
ACTORES POLÍTICOS 

?20.972 
f:'101oa 
e j, 2 



AUTOR 

TITULO 



LECTURAS DE «HISTORIA MEXICANA» 
3 

ACTORES POLÍTICOS Y DESAJUSTES SOCIALES 

Biblioteca Daniel Costo Villogu 
ltvoamario 2007 

Fecha de vencimiento 

EL COLEGIO DE MEXICO 

*3 905 oon6'6 1• 



LECTURAS DE «HISTORIA MEXICANA» 
ALICIA HERNÁNDEZ CHÁVEZ 

MANUEL MIÑO GRIJALVA 

Coordinadores 

CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS 



, 
ACTORES POLITICOS 

Y DESAJUSTES SOCIALES 

Introducción y selección de 
ROMANA FALCÓN 

Agustín Yáñez • Paul Vanderwood • Moisés González Navarro 

T. G. Powell •Daniel Cosío Villegas • Harold D. Sims •Moisés 

González Navarro• Rodney D. Anderson •Mario Gill • Heather 
Fowler • Manuel Ceballos Ramírez 

EL COLEGIO DE MÉXICO 



346747 

q:zoQtf1,t 
t A'S ¡f g¿z 
b(?A! 

Portada de Mónica Diez Martínez 
Fotografia de Jorge Contreras Chace! 

Primera edición, 

D.R. © !!:] Co!egio de Méx;c.o 
Camino a: Ajusco 20 
Pedregal de Santa Teresa 
10740 México, D.F. 

ISBN 968-12-0513-8 
Impreso en, México / Printed in Mexico 

! 

j 

Open access edition funded by the National Endowment for the Humanities/
Andrew W. Mellon Foundation Humanities Open Book Program.

The text of this book is licensed under a Creative Commons Attribution-
NonCommercial-NoDerivatives 4.0 International License: https://
creativecommons.org/licences/by-nc-nd/4.0/



ROMANA FALCÓN 

Introducción 

AGUSTÍN Y ÁÑEZ 

Ha nacido Santa-Anna 

PAUL VANDERWOOD 

ÍNDICE 

VII 

El bandidaje en el siglo XIX: una forma de subsistir 22 

MOISÉS GONZÁLEZ NAVARRO 

. Las guerras de castas 57 

T. G. POWELL 

Los liberales, el campesinado indígena y los 
problemas agrarios durante la reforma 94 

DANIEL Cosío VILLEGAS 

Sebastián Lerdo de Tejada, mártir de la República 
restaurada 117 

HAROLD D. SIMS 

Espejo de caciques: los Terrazas de Chihuahua 

MOISÉS GONZÁLEZ NAVARRO 

Las huelgas textiles en el porfiriato 

RODNEY D. ANDERSON 

Díaz y la crisis laboral de 1906 

MARIO GILL 

Los Escudero, de Acapulco 

HEATHER FOWLER 

Orígenes laborales de la organización campesina 

148 

169 

185 

208 

en Veracruz 226 

MANUEL CEBALLOS RAMÍREZ 

El sindicalismo católico en México, 1919-1931 256 
' 

V 





INTRODUCCIÓN 

Romana FALCÓN 

El Colegio de México 

Esta antología de artículos publicados en la revista Historia 
Mexicana forma parte de las celebraciones con que el Centro 
de Estudios Históricos conmemora sus cincuenta años de 
existencia. La selección ofrece un recorrido por el tiempo 
de· nuestro pasado y de nuestra historiografia, que muestra 
ejemplos sobresalientes de dos temas íntimamente relacio
nados, y en los que esta revista tradicionalmente ha hecho 
hincapié. El primero se refiere a la enorme diversidad de ac
tores políticos, tomando en cuenta tanto a los que destaca
ron en la estructura formal del gobierno, como a aquellos 
igualmente poperosos pero que actuaron en las entretelas de 
la legalidad. Esta problemática incluye, caudillos, caciques, 
clanes, líderes revolucionarios, dirigentes de movimientos 
sociales, facciones de poder, presidentes, gobernadores, fun
cionarios intermedios y menores, entre otros. El segundo 
campo se centra en algunas aristas de los grandes problemas 
y movimientos sociales que hilvanaron la historia México 
a lq largo del siglo XIX y la revolución iniciada en 1910; en
tre .·los que sobresalen movimientos agraristas, bandidos, 
guerras de castas, huelgas, organizaciones de obreros y de 
campesmos. 

El tránsito entre 1951y1986, en que se publicaron los ar
tículos que comprende esta antología, son un reflejo fiel· de 
las tendencias y los cambios habidos entre los científicos so
ciales que en México y en el extrajero se ocupan de nuestro 

VII 
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pasado. Dentro de este compás historiográfico son de notar
se varias tendencias. En términos generales, la revista con
tiene ahora menos trabajos de literatos como Agustín Yá
ñez, o periodistas de pluma vigorosa como Mario Gill. Los 
artículos se han ido alejando del ensayo y del reportaje y 
conformándose dentro de los cánones académicos en boga, 
lo que entre otras cosas, ha llevado a los autores a ser extre
madamente puntillosos en sustentar cada afirmación en ex
tenso material primario. Ello, en buena medida, como re
sultado de que muchos archivos nacionales y del interior del 
país han limpiado y organizado sus documentos, al tiempo 
en que han abierto sus puertas a estudiosos ávidos de infor
mación. Las transformaci()Jles habidas en Historia Mexicana 
también reflejan la creciente profesionalización de las cien
cias sociales en México, y el hecho de que nuestro pasado 
se vea no sólo a través del prisma de los historiadores sino 
del que proporcionan la economía, antropología, sociología, 
demografía, geografía, política y el resto de las pequeñas 
percelas del saber social, algunas de las cuales han presen
ciado, en estas décadas, un desarrollo espectacular y un 
enorme refinamiento metodológico. La evolución de la re
vista también refleja al auge de los estudios regionales, que 
ofrecen un campo lo suficientemente circunscrito en el espa
cio como para combatir la fragmentación del conocimiento, 
sin desaprovechar los logros de la especialización. La fecun
da tradición con que México siempre ha contado en estudios 
regionales, recibió un nuevo impulso a partir de la célebre 
"invitación a la microhi.storia" que en 1973 formulara don 
Luis González, arrojando un torrente de estudios y de pa
sión por conocer lo que aconteció en los diversos rincones de 
nuestro país. 1 Como otras muchas publicaciones, Historia 
Mexicana ha brindado la oportunidad de ir recreando el com
plejo, y quebrado mosaico del que está compuesto México. 

El género biográfico, del cual se incluyen cuatro ejemplos 
en este libro, ha sido uno de los más socorridos en Historia 

1 Luis González y González, Invitación a la microhistoria (México, Sep
Setentas, núm. 72, 1973). 
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Mexicana, sobre todo en . sus primeras épocas. 2 Esta· antolo
gía se inicia, precisamente, con el primer artículo publicado 
en la revista, en julio de 1951: un apunte biográfico sobre 
Antonio L6pez de Santa Anna del gran escritorjalisciense 
Agustín Yáñez (1904-1980), entonces miembro de su conse
jo de redacción. Para esos años, Yáñez, que era y·es mucho 
más conocido por su obra literaria, ya había incursionado en 
el recuento. de· nuestra historia con dos obras biográficas. 
"Ha nacido Santa Anna", el artículo que aquí se incluye, 
pretendía ser el capítulo primero de una biografia que sobre 
este personaje central . del siglo XIX escribía Y áñez, y que 
acabó por ver la luz de imprenta p6stumamente. 3 Yáñez 
ubica el carácter, las perspectivas y la ambición de Santa 
Anna llevando al lector en un recorrido por Jalapa y el puer
to de Veracruz a fines del_siglo XVIII, por la casa paterna 
-la de un "noble", notario y notable-, por los altibajos 
de su infancia precoz, a través de la exuberancia del puerto 
y de sus habitantes, donde aún imperaban ''los riesgos y el 
miedo de terribles enfermedades en el clima pestilente y 
qialsano (que) exaltaba el gozo de vivir. . . tal vez por eso 
fue impresionable, arrebatado y versátil" (p. 5), hasta 
embocar en su temprana obsesión por la carrera de las ar
mas. Uno de los méritos de Yáñez consiste en entrelazar 
geografia, estructura social e individuo. En su trato cotidia
no con las familias y autoridades del lugar, el niño y el joven 
Antonio López de Santa Anna conoce como experiencia per
sonal las entradas del régimen colonial, y algunos de sus as,-

2· Tomando en cuenta los primeros 150 números de Historia Mexicana 
que abarcan del verano de 1951 a octubre de 1988, existen un centenar 
y medio de bocet9s. sobre diversos aspectos .de las vidas de personajes tan. 
notables coino Lucas Alamán, Lorenzo de Zavala, Matías Romero, 
Anastaéio Bustamante, Benito Juárez, Emiliano Zapata, Álvaro Obre
g6n, Lombardo Toledano, Salvador Alvarado, Lázaro Cárdenas y Ve
nustiano Carranza, entre otros. Ver Alfonso Martínez Rosales, Luis Mu
ro, Historia Mexicana. Gu{a del número 1'al150 (1951-1988) (México, El 
Colegio de México, 1991). 

3 Agustin Yáñez, Fray BartolomJ de Las Casas, obispo de C/Uapas. 1471-
1566 (México, UNAM, 1941), Agustín Yáñez, Don Justo Sierra, su vida, su 
obra, sus· ideas (México, UNAM, 1950); Agustín Yáñez, Santa Anna, espectro 
de una socútlad. (México, Océano, 1982.) 
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pectos decadentes. De ahí tomaría lecciones que le serían de 
utilidad la vida entera, entre otras, aprendería "que las le
yes, aun las impuestas por un poder con fama de inexorable, 
como era el español, son ficciones fáciles de violar, modifi
car, anular" (p. 6). El artículo termina el 27 de octubre de 
1821, cuando Santa Anna entra de lleno al mundo del po
der, en la victoria de la lucha independentista donde logra 
concertar la conferencia de Córdoba entre O'Donojú e Itur
bide, y cuando sus fuerzas penetran la plaza de Veracruz 
mientras la bandera española aún ondeaba en San Juan de 
Ulúa, recordatorio de que las fuerzas españolas no acepta
ban la independencia de México. 

A la incisiva pluma de don Daniel Cosío Villegas, presi
dente de El Colegio de México de 1957 a 1963, fundador de 
Historia Mexicana y director suyo de 1951 a 1961, se debe la 
pieza sobre Sebastián Lerdo de Tejada. En cierta medida, 
este boceto biográfico formó parte de la monumental Histo
ria Moderna de México que sobre la república restaurada y el 

. porfiriato, y dirigida por Cosío Villegas con la colaboración 
de otros célebres historiadores como don Luis González, y 
don Moisés González Navarro, 4 constituye una de las más 
grandes empresas intelectuales de la historiografía mexicana 
de nuestros tiempos. A pesar de haber sido publicado en oc
tubre de 1967 este artículo tiene rasgos de actualidad. Para 
empezar, aún faltan por encontrar historiador, muchos fi-

-lones de los acontecimientos y los personajes que fueron 
conformando a México durante la república restaurada, su 
relación con las épocas que la antecedieron y las que le si
guieron: el largo gobierno de Díaz, la revolución mexicana 
e, incluso con el neoliberalismo característico de esta última 
década del siglo XX. Tanto o más importante es que este ar
tículo enmarca, como bien señalara Cosío Villegas en mu
chas obras, una de nuestras pocas experiencias históricas en 

4 Sobre la república restaurada se publicaron tres tomos de esta colec
ción en la década de los cincuenta: Daniel Cosío Villegas, Historia Moderna 
de México. La República Restaurada. Cosío Villegas, La vida política; Francis
co Calderón, La vida económica; Luis González y González, Emma Cosío 
Villegas y Guadalupe Monroy, La vida social. (México, Editorial Her
mes.) 
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que, hasta cierto punto, se iniéiara una búsqueda consciente 
por democratizar al país y sujetarlo a un Estado de derecho. 
El artículo es un contrapunto entre la personalidad y las mi
ras políticas de Sebastián Lerdo de Tejada en contraste con 
lo que de él opinaron los principales autores mexicanos que 
hasta ese momento se habían avocado a tratarlo, principal
mente con el interés de engrandecer la figura de Porfirio 
Díaz. Cosío Villegas va mostrando sus inconsistencias, fla
quezas y errores. Es un ajuste de cuentas que prepara el te
rreno para un estudio a fondo de este personaje. 

Harold Sims, conocido por una extensa obra que gira en 
torno a las difíciles relaciones entre México y España una 
vez concluida la independencia, 5 presenta aquí un trabajo 
sobre uno de los actores políticos más conspicuos y significa
tivos del siglo XIX y la revolución mexicana: los notables de 
las regiones, los hombres que, sin que necesariamente me
diara un cargo formal de por medio, estaban en la capacidad 
de ejercer en ellas un gran peso político y/o económico, ya 
fueran caciques, caudillos, grandes familias empresariales u 
otros. En su "Espejo de caciques", Sims toma a uno de los 
ejemplos más acabados, la familia de Luis Terrazas quien 
lograra dominar como pocas, una región de la extensión e 
importancia de Chihuahua. Hijo de españoles distinguidos, 
Luis Terrazas encontró fortuna política y económica desde 
mediados de siglo; 1860 marcó la primera de tres ocasiones 
en que ocuparía la gubernatura. No obstante una relación 
en principio antagónica con Porfirio Díaz, poco a poco en
mendaron los nexos. A partir de 1903, y junto con su yerno 
Enrique Creel, Terrazas estuvo en posibilidad de monopoli
zar el aparato formal de gobierno de la entidad, al tiempo 
en que consolidaba un imperio económico -haciendas, ran
chos, ganado, fábricas textiles, ferrocarriles, bancos- de 
pocos paralelos en el país. El estudio muestra tanto rasgos 
de flexibilidad como de inflexibilidad del régimen porfirista. 

5 Harold Sims, Descolonización en México. El conflicto entre mexicanos y es
pañoles. 1821-1831 (México, Fondo de Cultura Económica, 1982) y La ex
pulsión de los españoles de México. 1821-1828 (México, Fondo de Cultura 
Económica, 1974). 
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Por un lado, la relativa independencia de la esfera de los ne
gocios, y la del poder: el hecho de que Díaz no lograra o no 
buscara acabar el imperio econ6mico de un juarista y 
ta recalcitrante como Terrazas. Por elotro, Siins prueba co
mo, en ciertos momentos, y en especial al ocaso del régimen, 
la dictadura .permiti6 a determinadas familias consolidar do
minios aplastantes en todos los. 6rdenes de la vida de una re
gi6n. La profundidad de estas hegemonías acarrearía altos 
costos para el porfiriato, como qued6 comprobado poco des
pués cuando el régimen se derrumbó, y Chihuahua desem
peñara un papel estelar en su caída. 
·- Para completar el panorama de actores políticos, esta an
tología recupera un ensayo que muestra la compleja relaci6n 
entre líderes y movimientos sociales. "Los Escudero de Aca
pulco" fue un artículo que viera la luz de imprenta· en los 
inicios de la revista: octubre de 1953. El autor, Mario Gill; 
publicó frecuentemente en esta década dentro de una sec
ció.n de Historia Mexicana ya desaparecida, ''el gran reportaje 
histórico", donde dio a conocer vigorosos ensayos sobre al
gunos de los momentos más dramáticos y coloridos de la re
volución iniciada por Francisco l. Madero: los orígenes del 
movimiento agrarista que encendiera los campos veracruza
nos en los años veinte y treinta, sobre los pueblos zapatistas, 
sobre la ciudad de Los Mochis y su entorno como eseenario 
donde calaran las ideas socialistas de Albert Owen, sobre los 
Flores Magón y los filibusteros segregacionistas en Baja Ca• 
lifornia, sobre ''la Santa de Cabora'' y la rebelión de To
mochic y Tomosáchic, Chihuahua, en la postrimerías del si
glo XIX, entre otros. 6 En este reportaje, Gill describe. la 
lucha que encabezara el joven Juan Escudero, en donde se 
enfrascaran las clases bajas del puerto de Acapulco contra 
las opresiones económica y política que se habían vivido en 

6 De Mario Gill, aparecen en Historia Mexicana "Zapata: su pueblo y 
sus hijos", núm. 6, vol. n: 2, oct.-dic. 1952; "Veracruz: revolución y 
extremismo", núm. 9, vol. 111: 1,jul.-sept. 1953; "HeraclioBemal, cau
dillo frustrado", núm. 13, v.ol. IV: 1, jul.-sept. 1954; "Mochis; fruto de 
un sueño imperialista", núm. 19, vol.. v: 3, ene.-mar. 1956; "F1ores 
Magón y los filibusteros", núm. 20, vol. v: 4, abril-junio 1956; "Teresa 

. Urrea, la Santa de Cabora", núm. 24, vol. VI: 4, abril-junio 1957. 
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este aislado rincón del país a· lo largo de los primeros cien 
años de vida independiente. De este embrionario movimien
to social, cargado de tintes socialistas, nacionalistas y antiex
tranjerizantes, que alcanzara sus momentos culminantes en 
la tercera década del siglo, y que fuera sangrientamente re
primido, prácticamente nada se había escrito hasta enton
ces. Aun ahora hay mucho por conocer de los vericuetos que 
la revohición mexicana adoptara en el estado de Guerrero. 7 

Un marco general que sirve como trasfondo de los des
ajustes sociales propios de los siglos XIX y XX, lo que cons
tituye la otra columna vertebral de esta antología, se en
cuentra en el artículo que Paul V anderwood elaboró sobre 
uno de los problemas de más honda huella social: el bandi
daje. Experto en esta problemática, y en su contraparte, la 
institución de los rurales, V anderwood ofredó con este ar
tículo aparecido en 1984 una síntesis de lo que el público de 
habla española éonocería más ampliamente, dos años des
pués, en uno de sus libros. 8 Los bandidos que este autor 
dibuja con buena pluma literaria, e investigados con base en 
un impresionante acopio de información de primera man.o 
-seis archivos y trece periódicos- jamás dejan de ser de 
carne y hueso. En esta pieza se ofrece, además, un magnífi
co perfil social de estos personajes que poblaran el campo y 
la imaginación de los mexicanos, fruto de-la inseguridad de 
los propietarios, de las rutas comerciales, de la lucha faccio
nal en las. localidades y, a fin de cuentas de la ineficacia de 
un poder central einpantanado en una guerra por la supervi
vencia. Vanderwood esboza un recorrido por el siglo. En su 
iniciorubica a los bandidos como aquellos que, en la turbu
lencia del :movimiento. independentista, el destino forzara a 
aprovechar las. oportunidades de progresar individualmente 
ante· el quebrantamiento de la autoridad real. A estas han-

7 Recientemente han aparecido más trabajos sobre la revolución en 
Guerrero. Sobresale IanJacobs, Ran&hero Reoolt. Tire Mexi&an Reoolution in 
Gwrmo. (Austin,.University ofTexas Press, 1982.) Este libro ha sido tra
ducido al español. 

8 Paul V andtrwood, Desorden y progmo. Bandidos, policías y desamJllo 
maicano. (México, Siglo XXI, 1986.) 
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das fuera de la ley se les sigue por lo vericuetos de guerras 
civiles e internacionales, de alzamientos campesinos, levan
tamientos castrenses y guerras de castas, hasta llegar al oca
so del porfiriato. En el transcurso de este largo tiempo, las 
gavillas de asaltantes aparecen ahora como enemigos, ahora 
como aliados del ejército, de los propietarios, de los caciques 
y de los caudillos. Fue la creciente estabilidad lo que marcó 
su ocaso. En las postrimerías del siglo, conforme México se 
fue asentando, los adinerados e influyentes que daban vida 
a los bandidos tuvieron la opción de ya no seguirlos corte
jando sino a la dictadura y a su policía rural. Hasta el final, 
subsistieron, pero ya incapaces de dominar regiones ente
ras, convertidos en personajes solitarios, muchas veces le
gendarios. 

Esta antología ofrece dos botones de muestra de uno de 
los conflictos sociales de mayor profundidad y ramificacio
nes: la afectación de las células básicas del México rural, los 
pueblos y las comunidades indígenas, que produjo la segu• 
ridad que sentían los grupos dominantes de que todas las 
formas no privadas de propiedad y de . organización social 
constituían un obstáculo para el desarrollo y el progreso de 
México. Las acciones gubernamentales que se derivaron 
de dicha certeza habrían de llegar hasta el corazón del Mé
xico rural. La primera pieza que se incluye en este libro en 
tomo a esta intrincada problemática, ''Las guerras de cas
tas" forma parte de la vasta obra de Moisés González Nava
rro, maestro de muchas generaciones de historiadores, y 
uno de los conocedores más profundos del siglo XIX y la re
volución mexicana. 9 Fundamentado en un cuidadoso aco
pio de información de archivos y otras fuentes primarias, el 
autor presenta ·una panorámica de las sublevaciones que 
protagonizaran los indígenas de varias y extensas regiones 
del país a mediados del siglo pasado. Se apuntan aquí las ra-

9 Entre otras obras de Moisés González Navarro sobre el siglo XIX 

ver, Raza y tierra. La gwrra ú castas y el lunequJn (México, El Cofogio de 
México, 1979); Anatomfa úl poder en Méxüo. 1848-1853 (México; El Cole
gio de México, 1977); La colonizaci6n en México, 1877-1910 (México, 
1960). 
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zones y el desarrollo de estas formas desesperadas de defen
sa en que incurrieran los yaquis, mayos, 6patas, seris y 
apaches en Sonora; diversos grupos de Puebla, México, 
Michoacán y Oaxaca que en años cuarenta "devasta
ron" el ''sur" del país; indígenas de la Huasteca, Misantla 
y Chiapas que se rebelaron al tiempo en que se libraba 
la guerra contra Estados Unidos; los mayas que protagoni
zaran la muy sangrienta guerra de castas de Yucatán; así 
como los indígenas que incendiaran con· su rebeli6n una 
extensa zona de Hidalgo, Querétaro, San Luis Potosí, y 
Guanajuato: la Sierra Gorda. La amplitud geográfica de 
este fen6meno permite al profesor Gonzále:i Navarro no 
s6lo pintar un cuadro que afect6 al país entero, con sus 
debidos matices regionales, sino también contrastar el te
mor que estas luchas causaron entre la élite .gobernante en 
México, estableciendo paralelismos muy sugestivos con el 
que en esos mismos años provocaba en Europa la extensi6n 
del socialismo. Al igual que sus contrapartes en España y 
en Francia, los criollos mexicanos, los "de raz6n", se ho
rrorizaron por lo que ellos llamaban ''guerras de castas'', 
forma desesperada que asumiera la lucha por la tierra. Se 
trata, así, de un trabajo muy completo, donde se entrelaza 
la historia social, política, militar y la· ideol6gica para dar 
cuenta de las profundas heridas sociales que el país sufriera 
debido al choque entre indígenas y grupos dominantes, es
tos últimos, empeñados en combatir las "extravagancias" 
Y' ''delirios" de lo que consideraban ensayos comunistas y 

. 8ocialistas. 
,¡, :La·pieza que esta antología incluye sobre las comunida
desindígenas del centro del país, elaborada por Thomas Po
well, forma parte del número 84 de Historia Mexicana, apare
cido en abril de 1972, en el centenario de la muerte de 
Juárez, y dedicado a revalorar esa decisiva y conflictiva eta
pa de nuestro pasado. Además del atractivo que ofrece su 
unidad temática, ese número incluy6 otros artículos relacio
nados <:<>n esta misma problemática agraria: uno, de Donald 
-Fraser, sobre la política de desamoriizaci6n de las comuni
dades indígenas de 1856a1872, y otro de González Navarro 
sobre la lucha por la tierra en Guerrero en la que figurara 
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como personaje dominante, el caudillo Juan Álvarez. 10 El 
trabajo de Powell engarza con el· de las guerras de castas 
como continuación temática avocado a una zona geográfica
mente más específica. La época liberal,. sostiene Powell, sig
nificó para el campesinado indígena del centro del país un 
"periodo trágico" de su historia, ya que la élite dominante 
veía en los indígenas un escollo fundamental para el México 
que ellos querían construir. Congruentes con su convicción 
de que para estimular la economía nacional y reducir las in
quietudes política y social había que acabar con las comuni
dades y las corporaciones, los liberales de la Reforma -co
mo después hiciera el régimen porfirista- atacaron a fondo 
a las comunidades. Al: igual que el maestro González Nava
rro en la pieza anterior de esta colección, Powell muestra, 
cómo ante -un sistema político incapaz de abrir vías legales 
y ''legítimas'' para articular sus intereses, las comunidades 
se vieron obligadas a intentar defenderse de maneras deses
peradas y violentas. 

El tema que reúne más piezas en esta colección, es uno 
que ha presenciado un notable desarrollo historiográfico en 
los últimos tiempos: el de los trabajadores. En torno a esta 
problemática se incluye otro artículo de Moisés González 
Navarro, éste sobre las huelgas textiles durante el gobierno 
de Díaz -y que fuera el núcleo de un libro posterior-, 11 y 
que se complementa con el trabajo de Rodney Anderson so
bre la crisis laboral de 1906. Este último ejemplifica una vir
tud de Historia Mexicana: dar a conocer partes o la esencia de 
tesis doctorales aún inéditas. 12 Y a en torno a la etapa de la 
revolución mexicana, esta antología incluye dos aspectos de 
organizaciones laborales: uno que se iniciara como movi-

10 Moisés González Navarro, "La venganza del sur" y Donald 
ser, ''La política de desamortizaci6n en las comunidades indígenas, 1856-
1872". 

11 Moisés González Navarro, Las huelgas textiles en el porfiriato. (PuebliJ, 
J. Cajica, 1970.) 

12 La tesis de doctorado de Anderson fue de 1968 y después public6 
su libro Outcasts in Their Own Land, Mexican Industrial Workers. 1906-1911 
(De Kalb, Illinois, Northem Illinois Univerliity, 1986) que no ha sido tra
ducido al español. 
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miento regional, en Veracruz, y otro de panmámica nacio
nal, que toma como-su centro al sindicalismo católico. 

En 1956 González Navarro publicó este trabajo pionero 
sobre las; huelgas de los trabajadores de las fábricas textiles 
que, en buena medida, se encontraban localizadas en el Va
lle de México. En él, el autor establece un primer recuento 
de las condiciones que motivaron dichas formas de protesta 
obrera: disminución del salario, infructuosas peticiones de 
aumentarlo, pagos en forma de vales, así como formas de 
control social dentro de las fábricas, cotno eran los malos 
tratos, que en ocasiones llegaban a los golpes, los aumentos 
de la jornada de trabajo, el trabajo dominical y el nocturno, 
además de diversos sistemas de multas y castigos. Dentro de 
este panorama, se ofrecen varios botones de muestra que 
permiten elaborar retratos de la ideología de los obreros, de 
la influencia que sobre ellos ejercían autores socialistas y 
anarquistas, de las respuestas políticas e ideológicas que a 
todo este malestar dieron las autoridades, los propietarios y 
la opinión pública. En suma, se pinta un cuadro general de. 
las condiciones extremadamente diffciles que debieron so
portar estos trabajadores, retratos que siguen siendo válidos 
en el panorama historiográfico actual. 

Con mucha más distancia de por medio, a sesenta años 
de que se derrumbara el porfiriato, Rodney Andersoh ela
bora lo que él mismo califica como un intento por revisar las 
interpretaciones que un buen número de autores habían ela
borado en torno a la política obrera del régimen porfirista. 
Esta pieza de la antología se ubica dentro de la corriente 
mada "revisionista", que en los años setenta y ochenta bus
cara crear una nueva visión historiográfica sobre los oríge
nes, el carácter y los logros de la revolución de 1910 y, por 
ende, dio enorme importancia a la valoración de su antece
dente inmediato: el pctrfiriato. Anderson toma como caso de 
estudio la respuesta del régimeh a la creciente intranquili
dad que reinaba en los centros obreros de medi!ldos de t 906 
a principios de 1907, esto es, el periodo de más intenso con
flicto laboral que se viviera en esa era, dado que comprende 
tanto la huelga de los trabajadores de las minas del cobre en 
Cananea, como la sangrienta represión de los trabajadores 
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textileros en Río Blanco, Verácruz. Con base en una cuida
dosa recopilación de documentos de primera mano, el autor 
concluye proponiendo matices importantes en la visión que 
generalmente se ha imputado a este régimen: que, por lo 
menos en este caso, Díaz trató de que hubiera una concilia
ción con los trabajadores industriales, más que reprimirlos 
a instancias de los inversionistas extranjeros. Es más, que 
este esfuerzo lo condujo a ciertos choques directos y abiertos 
con los inversionistas extranjeros. Sin embargo, como sub
raya el mismo Anderson, ello no invalida que la responsabi
lidad fundamental de los obreros muertos y ejecutados en 
Río Blanco haya recaído, en primera instancia, en el ancia
no presidente. Fue éste, uno de los más crasos errores de 
Díaz, pero ello, como resultado de la falta de un plan gobal 
de reforma, de esfuerzos pragmáticos, personales, ineficaces 
y equivocados, más que de un intento deliberado y sistemá
tico por reprimir, como primera opción, a los trabajadores: 

Heather Fowler, conocida historiadora de la lucha agra
rista· del estado de Veracruz en los años veinte y treinta de 
este siglo13 analiza, en la penúltima pieza de esta antología, 
los componentes laborales que marcaran el inicio de las 
combativas organizaciones campesinas de Veracruz. Estos 
orígenes estarían llamados a ejercer grandes influencias 
ideológica y política a lo largo de la intensa historia de este 
movimiento. Fowler demuestra aquí como la Liga de Co
munidades Agrarias y Sindicatos Campesinos del Estado de 
Veracruz debió buena parte de su futuro poderío y organi
zación a los recursos ideológicos, políticos y financieros que 
resultaran de la feliz conjunción de varios factores: una po
tente organización laboral, abundancia de líderes capaces y 
un entorno propicio fomentado por el gobierno local. La au
tora centra su análisis en una coyuntura: el año 1923, cuan
do tuvo lugar una importante rebelión que sacudiera el ta
blero político del país y de Veracruz, lo que permitiría 
institucionalizar la influencia del Partido Comunista Mexi-

13 Heather Fowler, Movilización campesina en Veracruz (1920-1930) 
'.México, Siglo XXI Editores, 1979). 
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rcano y del Sindicato Revolucionario de Inquilinos con su le
gendario líder, un sastre tuerto y carismático de nombre 
Herón Proal. Con estas bases organizativa e ideológica, los 
campesinos veracruzanos lograrían, en breve, una profunda 
reforma agraria, así como una influencia que traspasara las 
fronteras de Veracruz. Se trata, en suma, de un caso parti
cularmente de cómo ciertos trabajadores lograron 
aprovechar los márgenes de autonomía regional que todavía 
se vivían en el México posrevolucionario de los aÍios veinte. 
Esta relativa libertad, sin embargo, habría de durar poco. 
En 1933 el gobierno federal arrasaría hasta sus cimientos a 
este movimiento agrarista. 

Un ejemplo paralelo, que borda un tema que hasta cierto 
punto, había sido tabú en la historiografía sobre la revolu
ción mexicana es la pieza que concluye esta antología. Ma
nuel Ceballos en su artículo, "El sindicalismo católico en 
México, 1919-1931 ", que mereciera un premio del Comité 
Mexicano de Ciencias Históricas, ;;maliza el movimiento so
cial católico posrevolucionario que a partir de los años veinte 
se sustentara en la Confederación Nacional Católica del 
Trabajo. Esta agrupación de obreros libres y organizacionés 
católicas, fue promoviendo un catolicismo renovado, social 
y reformista que rebasaba las formas y metas de una organi
zación meramente clerical, dominada por la alta jerarquía 
eclesiástica. Sus fines fueron mucho más ambiciosos; pro
mover los ideales del cristianismo y resistir la progresiva se
cularización de la sociedad. El método: organizar grupos 
populares en contraposición a los esfuerzos que desplegaba 
el Estado por dar forma al potencial político de los obreros 
mediante agrupaciones estrechamente ligadas y dependien
tes del esfuerzo gubernamental. Después del sangriento con
flicto entre católicos y el Estado que rompiera la paz del país 
en los veinte, éste declaró la ilegalidad de cualquier sindicato 
inspirado en principios religiosos. Pero, como aclara el au
tor, el embate a este tipo de sindicalismo provino de las dos 
jerarquías: la episcopal tampoco estuvo dispuesta asusten
tar un catolicismo popular y reivindicativo optando por uno 
más individual, selectivo y reformista. Sería este enfoque el 
que modelara las circunstancias sociales y políticas del cato-
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licismo en nuestro país, a lo largo de varios decenios por 
venir. 

Por último, cabe anotar el deseo de que esta antología es
timule el interés de conocer estos dos ejes neurálgicos de 
nuestro pasado -actores políticos y desajustes sociales-, a 
través de las plumas de quienes han escrito en Historia 
Mexicana. A lo largo de cuarenta años ininterrumpidos la re
vista ha dedicado cientos de páginas a dilucidar estas dos 
grandes problemáticas; proporcionando una idea clara de 
cuáles han sido, y c6mo han ido variando los métodos, los 
temas, las preguntas y los enfoques que han ocupado a los 
especialistas de nuestro pasado. Además de ser un espejo de 
la historiografía sobre México, la amplitud y claridad de los 
trabajos que en tomo a estos temas ha recogido Historia 
Mexicana, proporcionan por sí mismos un conocimiento s6li
do, interdisciplinario y multirregional de México en el siglo 
pasado y en el presente. 

Referencias de los artículos incluidos en este volumen, los 
cuales se publican en edici6n facsimilar: 
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sep.), 1-21. 
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subsistir", XXXIV:! (133], (jul.-sep.), 41-75. 

GoNZÁLEZ NAVARRO, Moisés 
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Agustín Y 

EL .VEINTIUNO de de 1794, a las ocho de la 
noche, Orión -diamantino y sanguinoso- y el Navío, 
luciendo en la proa el fulgor de Canopus, transponían 
el meridiano de Jalapa. 

Cerca de la primera constelación, el rojizo Alde
barán era el ojo alerta del Toro, cuyas palpi
taban en la luz de las Pléyades, a quienes los campe
sinos veneran con el nombre de Cabrillas. La Capella 
del Cochero marcaba el rumbo del norte, a cuyo· fon- · 
do, en el horizonte, resplandecían Perseo y Casiopea. 
La Osa Mayor iniciaba el oriente; Andrómeda y Aries, 
el poniente. Regulus en ·la garra del León, Castor y 
Pollux de amarilla fulgencia, Procyon en el ímpetu 
del Can Menor, hacia el sur, por el este, completaban 
el coro de astros que presidían en esa hora destino 
de los hombres. 

A la media noche las constelaciones de Orión, los 
Canes y el Toro alcanzaban el horizonte; culminaban 
los Gemelos y la Osa Mayor, guiadora de la Estrella 
Polar; Canopus todavía era visible; al oriente brilla
ban la Virgen con su blanquísima Espiga, el Boyero 
con Arcturus y el León; la Corona Boreal, el Centau
ro y la cabeza del Escorpión apuntaban al sur, por 

• donde la Cruz de Mayo asomaba. 
En el magnífico escuadrón que cruzó el cielo de 

Jalapa esa noche, sobresalían diez estrellas de primera 
magnitud. Era la primera noche que pasaba en el mun
do el varón que al día siguiente sería bautizado con 

• Capítulo inicial de una biografía de en preparación. 

1 
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los nombres de Antonio de Padua, María, Severino. 
A. mano algún horóscopo, hubiérase leído lo relativo 
a quienes nacen bajo el signo de Piscis: carácter 
nético, presumido, impaciente, susceptible, insubordi
nado, ·capaz de''asumir graves responsabilidades, · gus
t<>so de inspirar y tenerse lástima, predispuesto al 
pesimismo, al cansancio en sus empresas, a pugnas y 
enemistades por causas baladíes; pero quizás el pro
nóstico para los nacidos bajo el signo de Acuario -"q_Ue 
había terminado la víspera- conviniese mejor: tienen 
un violento apetito de triunfo,· son capaces de inspirar 
admiración, piden consejo que casi nunca siguen, sus 
vidas son raras·y emocionantes. 

Menos dudosos que los presagios de la astrología 
popular, los poderes de la circunstancia terrestre asis
ten al niño, son estímulos progresivos cuyo rastro psi
cológico nuncad'esaparecerá. 

En la entraña de dilatado vergel natural se halla 
Jalapa, que Humboldt llamó el "jardín del país", y 
Poyet, la "cuna de las gracias, de la cultura y del buen 
gusto". Jinete sobre lomeríos encabritados, la ciudad 
tiene traza caprichosa; los laberintos de callejones en 
cuesta, estrechos, lleva.na la sorpresa de grandes expla
nadas con perspectiva soberbia. Mudable como el sue
lo es la atmósfera,1 cuyos cambios son relacionados por 
Poyet 2 con la excitabilidad nerviosa de los habitantes. 
"La infancia -dice el mismo autor-:- se hace notable 
por su precocidad." 

1 El 21 de febrero de 1937 amaneció un día espléndido que, desde 
la terraza del Parque ¡uárez, permiúa .ver la pureza de línell!l ,del Pico 
de Orizaba y, más ac , el cerro de Xico y los clarísimos áétalles del 
Cofre de Perote .. Ya para las ocho de la mañana las nubes cubrían el 
magnifico panorama. Llovimó. Después de medio dfa cayó un chubasco. 
A media tarde salió el sol y la noche fué tibia, tirando a cálida. 

2 Monografla de Jalapa con definido carácter de Geopsique. Publi
cada en La Sociedad. México, junio de 1864. 
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Antonio López de Santa-Anna -de "calidad no
ble", como dice su primera hoja de servicios- nació 
en el corazón de la villa, en . una casa de la 2'- Calle 
Principal, pocos pasos adelante del sitio en que ésta 
confluye con la 1 '- Calle Principal; aquélla desemboca 
directamente al camino de México y debió de ser calle 
de mucho tráfico; unos pasos a la izquierda, se halla 
el centro ,de actividades urbanas; a la derecha, comien
za el barrio presidido por la iglesia'. de San José, con 
topografía propia a travesuras y empresas infantiles: 
la escalinata que ·conduce al atrio del templo con sus 
rincones y cipreses; calle de por medio la pendiente 
de Jesús te Ampare y, en el fondo, los escondrijos de 
tupida vegetación; más allá, el camino abierto a la 
gran ciudad,. forman un conjunto de incitaciones ·para 
niño5 de genio aventurero e imaginativo. El inquieto 
Antonio rebasaría pronto el escenario familiar, llevan
do sus andanzas a los Berros, al Dique, a la salida de 
C.Oatepec; trabando amistades con pilluelos -de otros 
barrios; trepando las eminencias comarcanas, en don
de nacería el culto al paisaje natal, que será ya por 
siempre un imán de su vida. Las relaciones de su fa

milia, gente bien comiderada en la sociedad local, pro-. 
porcionarían al párvuló el conocimiento restante de 
aquel mundo colocado al ·paso de la corriente que iba 
y venía de la metrópoli a la capital virreinato. Ja
lapa funde la llaneza jarocha con la sutileza de la alti
planicie. La gran feria de mercaderías ultramarinas 
que dió nombre y renombre ·ala villa·-Jaiapa de la 
Feria-, le imprimió un carácter de atuendo y sotia
bilidad, que aún conserva .. Los·rccuerdos de aquellos 
acontecimientos -apenas en 1777 había sido-la última 
feria.:,.. eran asunto vivo de conversación en los oídos: 
del pequeño. Hacia 180!, por· causa ·o pretexto del 

346747 
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vómito, se agitó de nuevo el proyecto de acabar con la 
ciudad de Vetacruz y establecer a sus habitantes en 
Jalapa; el plan tuvo tales visos, que llamó la atención 
de Humboldt; las fuerzas directivas de la futura ca
pital del estado no pudieron ser ajenas al audaz arbi
trio, que se discutiría con calor en la casa del licenciado 
López de Santa-Anna. Este, pocos años después, hubo 
de trasladarse al puerto, acompañado de su familia, 
para tomar a su cargo la notaría de Alcole, propiedad 
de los Santa-Anna. 

Es posible que antes de radicar en Veracruz el niño 
hubiera estado allí de visita en la casa de su tío Ángel 
y no le fuera desconocido el camino; pero al recorrerlo 
esta vez le asaltarían ideas nuevas, desearía conocerlo 
mejor, grabárselo en la memoria y en la sensibilidad; 
pretendería ha jar del carruaje y hacer algunos tramos 
a pie, juguetón y curioso; la bajada de Lencero, la 
cuesta de Cerro Gordo, el paso del río de la Antigua, 
atraerían con su disposición pintoresca el ánimo del 
muchacho, al que aquellos accidentes no podían pre
decirle lo porvenir; pero le hablaban el soberano len
gua je de la naturaleza veracruzana. Sin duda oyó decir 
muchas veces que con los tesoros transportados fuera 
del país, pudo haberse construido este camino, sin exa
geración, de barras de plata, y aun sobrara inmensa 
cantidad. 

Instalada su familia en Veracruz, el recio carácter 
del puerto -clave neurálgica no sólo de la vida colo
nial, sino de la metrópoli- marcó su impronta en el 
espíritu del recién llegado. 

Veracruz-dice una Ordenanza del Virrey Mar
qués de Casa Fuerte- es "la garganta por donde en
traban en este reino todos los españoles que venían a 
él''; y añade: "con este motivo era fácil que se recluta-
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sen aquellas compañías de gente española". Lerdo de 
Tejada verifica la epopeya del veracruzano en estos 
términos: "La ciudad, bien situada para el comercio, 
era una de las más animadas ciudades de la Nueva 
España. A los grandes beneficios que le producía el 
privilegio exclusivo del comercio marítimo, acumu
lando allí inmensos capitales, dando ocupación útil a 
multitud de brazos y fomentando más· o menos· direc-· 
tamente a toda la población, se agregaban las ventajas 
que produce siempre en las ideas y costumbres de un 
pueblo la. frecuente comunicación con·. hombres ·de 
otros países algo más avanzados en la senda del pro
greso social; y estas dos circunstancias reunidas habían 
dado a los habitantes de Veracruz, respecto de las de
más poblaciones de la Nueva España, esa superioridad 
social que tienen siempre los hijos de un puertó de 
mar, sobre los del interior de un país, y que en México 
era más notable por el perfecto aislamiento en que se 
hallaban estos últimos".ª 

Los más variados transeúntes: funcionarios, solda
dos, comerciantes, marinos, aventureros -¿no lo etan 
todos?;....., cargaban el ambiente con la soberbia· penin
sular de donde venían a tierra8 de logro.·. Las pupilas 
de la turbamulta desdoblada en mil fisonomías · bri
llaban de orgullo y ambición, iguales en todos los sem'
blantes .. Aun los riesgos y el miedo de terribles enfer
medades en el dima pestilente y malsano exaltaba el 
gozo de vivir. 

Antonio López de Santa-Anna alentó su crisis de 
pubertad respirando esa vibrante atmósfera, junto al 
agua del Golfo, tempestuosa; bajo el clima propenso 
a la locura de los nortes y abrasador de ordinario. Tal 

a Apuntei Histdricos de la Her6ica Ciudad de YnlJCT'Uz. México. 
J 850; r. 3g6. 59'7 • . 
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vez por eso fué impresionable, arrebatado y venatil. 
Uno de sus placeres mayores seria acaso visitar la for
taleza de San Juan de Ulúa --baluanes de San Pedró, 
Santiago, San Crispfn, la Soledad; baterías de San 
Miguel y Guadalupe; la enorme p1ua de armas cen
tral y las de Santa Catarina y el Pilar; los puentes y 
pasadizos; la gran batería &ente al mar abierto-; desde 
la torre del Caballero Alto, el• juego de las banderas 
que anuncian el ·movimiento de las embarcaciones 
exaltaría su ·imaginación volcánica, y el misterio del 
océano lo embriagaría de ambición; el. timbre jactan
cioso de los soldados, con sus uniformes y arrogancia, 
le inocularían eLafán de poder; entre todos los 
tipos que. poblaban la dudad, eran los que atraían po

su avidez y lo deslumbraban. 
Pero junto a ·las voces fanfarronas de los europeos 

que presumían superioridad, el adolescente gozaba el 
templado trato de criollos y mestizos, el dulce acento 
indígena, las melodías y danzas costeñas, el ritmo · im
placable de los· huapangos, el tiple jarocho que desen
fadadamente come y trastrueca los fonemas de las 
palabras •. Contrapunto de. sangres' trabajaba· en la sub
conciencia . del . joven, ahora poseído por la fiebre de 
dominación,. luego sumiso a las voces de la tierra na

camal.;. 
llegó así el momento de J:CSOlver. el drama de la 

vocación, prematu.J;"o en aquel muchacho de quince 
años. La índole de las circunstancias personales y fa
miliares lo precipitaron. 

Las condiciones casa del no
tario López de Santa-Anna --9bligado a subvenir ,las 
exigencias de su rango y de sus. varios_. hijos- no eran 
holgadas; la energía de don Antpnio lo tornaba rígi
do, viendo en esto el mejór modo de· que sus vástagos 
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resultaran gente de provecho, lo que sería el tema 
constante de sus admoniciones; pero en el joven An
tonio apuntaba un carácter pendenciero y desaplica
do, aunque de una vivei.a extraordip.aria; el disgusto 
paterno, las reprimendas, los augurios de que a esos 
pasos acabará en perdulario y será vergüeni.a de su 
casa, lo habrán hecho sentirse un segundón, víctima 
de in justo trato, y reaccionará en el de demos
trar que es el más capaz de sus hermanos, que posee 
una fuerza incomprendida, que' los modelos de vida 
que se le proponen carecen de interés para su ambi
ción: "el afán de dominio se exacerba; el individuo 
s6lo se contentará con las mejores situaciones y tendrá 
el prurito de sobresalir entre los demás".' Por otra 
parte, ante la inflexibilidad tradicionalista de su Pª"' 
dre, Antonio adopta una dirección. curva, mañosa, que 
le descubre la manera más fácil y menos resistente de 
alcani.ar sus propósitos. Así,·. cuando al querer impo. 
nérsele la condición de meritorio en la tienda de · Cos 
culminó el conflicto entre padre e hijo, éste acudió 
con todas veras a mover en su auxilio la ternura ma
terna. -"Yo no he nacido para trapero; el mostrador 
o el escritorio son presidios en que sucumbirá mi 
destino; mi. padre quiere condenarme a perpetua in
felicidad, se propone frustrar mi vida en una situación 
medi()(:J'e, que :rechazo de plano." 

''Desde . mis prqneros aiíos más tarde-, 
indinado a la gloriosa carrera de las armas,· senda por 
ella una verdadera vocación." . 

El recurso dió resultad(>. La madre hizo.· cejar al 
padre y fué más allá; utilizó su amistad con las familias 
del intendente -.Gal°da · Dávila y del comandante don 
José Cos para vencer las grandes dificultades que la 

' ADLD: Conocimiento del hombre, cap. m. 
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falta de edad preattita al· ingreso de los cadetes en el 
ejército real, impedían &atisfacer el imperioso anhelo 
del mozo. Cuánto influyó seguramente la dispensa o 
el disimulo de suponérsele mayor edad: el joven mili
tar aprendía que las leyes, aun las impuestas por un 
poder con fama de inexorable como era el español, son 
ficciones fáciles de violar, modificar y anular. Fué 
aquélla una doble victoria: contra la obstinación pa
terna y contra la majestad regia de la No es aven
turado pensar que Antonio la atribuyese a méritos 
propios, comparada la realidad eón el tono de los ras
gos autobiográficos en seguida transcritos: "Conseguí 
el beneplácito de mis padres y senté plaza de caballeto 
cadete en el regimiento de infantería fijo en Veracruz, 
el nueve de junio de mil ochocientos diez, previas las 
pruebas de hidalguía indispensables entonces. A los 
catorce años pertenecía al Ejército Real de la Nueva 
España." 1 Ni contaba catorce, sino dieciséis años 
plidos; ni el ingreso fué el nueve de junio, sino el seis 
de julio. Esta comprobación de las versiones persona
les de Santa-Anna y, en especial, de su autobiografía, 
será sistemáticamente usada como prueba psicológica 
en el juicio propuesto. 

El tono de jactancia carga en tres expresiones: 
"caballero cadete", "pruebas de hidalguía" y "a los 
catorce años pertenecía al Ejército Real". El joven sin
tió desde luego el espíritu de cuerpo a donde su fortu
na lo llevaba v tuvo cuenta de los privilegios concer
nientes, cuyo acrecentamiento sospecharía, pues no 
resultaba verosímil que pudiera escapársele la crisis del 

G Antonio López de Santa-Anna. Mi militar y polltica 1810-

i874. Memorias inéditas, t. n de Documentos inéditos; o muy raros para 
la Historia de México, publicados por Genaro Garcla y Carlos Pereyra. 
México, 1905. En lo sucesivo se citará esta obra con el abreviado título 
de Mi historia. 
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mundo, primero por las repercusiones de la Revolu
ción Francesa, con cuanto ello suponía; segundo, poT 
el ejemplo arrollador de Napoleón, que significaba P.l 
apogeo· del militarismo, triunfante sobre rancias ins
tituciones y dueño de tronos. Ni dejaría de sentir, por 
disipado que se le suponga, los presagios de tempest:td 
en la vida de la Colonia; era obvio el relajamiento 
del antiguo régimen: su ingreso al Ejército, aunque 
facilitado por la resolución del Virrey Arzobispo Li
zana Beaumont, aprobando el proyecto de aumentar 
con dos batallones el regimiento fijo de Veracruz y 
vendiéndose para ello las plazas de oficiales, en calidad 
de beneficios, 6 era una demostración personal, unida 
a tantas otras palpables en el ambiente del virreinato. 

Santa-Anna, por ejemplo, debió de tener noticias 
directas de la enojosa disensión entre el Virrey Iturri
garay y el Gobernador García Dávila, reforzado éste 
por el Ayuntamiento y las fuerzas vivas de la ciudad, 
acerca de la organización y defensa del puerto, que se 
comunica en nota reservada del Virrey al gobierno 
metropolitano, con fecha del 7 de mayo de 1805; hay 
razones para pensar que tal incidente fué una de las 
primeras causas que ·determinaron el derrocamiento 
de Iturrigaray, el 15 de septiembre de 1808, en el cual 
participaron los viejos agravios de comerciantes vera
,.eruzanos. La resistencia: militar a los acuerdos del 
Virrey, quien la explica "ya por el mal estado de sus 
fondos, ya por las crecidas deudas de los oficiales del 
regimiento fijo, ya por los vicios que padecía la subor
dinación, y ya por otros puntos que habían hecho de
caer el vigor de la disciplina", pronostica la inminenciá 
del militarismo como régimen habitual de gobierno. 

La llegada de la goleta de guerra francesa V aillant, 

e LJ!lmo, ..fpunle1. D, 47-.f&· 
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que traía pliegos del ministro de relaciones del iJllpe
rio francés ,para las autoridades del virreinato e impre
sos de propaganda en favor del gobierno que presidía 
José Bonaparte, rey de España e Indias.por de 
las armas napoleónicas, dió lugar a los graves acon.te
cimientos del io y el 11 de agosto de 1808; .el 
de Veracruz había aprendido la lección de Aran juez y 
Madrid, cuando el derrocamiento de Godoy y la for
zada abdicación de Carlos IV; Uevado en mucho por 
resentimientos f>ersonales contra el comandante del 
apostadero don Ciriaco Ceballos, tocó a rebato, se lanzó 
a la calle, convocó imperiosamente al Ayuntamiento, 
hizo traer los papeles de la goleta y los quemó; en la 
plaza, mientras otros grupos asaltaban la casa de Ce
ballos con toda impunidad y amenazaban en igual 
forma otros establecimientos y casas, que hubieran co
rrido la misma suerte de destrucción a no impedirlo 
un furioso chubasco, ya que las permane
cieron impasibles. Desde los tiempos del Virrey 
qués de Gelves, dos siglos antes, la quietud colonial-.no 
había sufrido ·semejante verdadera víspera 
de acontecimientos mayores. El hecho puso de relieve 
la falta de coordinación y mando efectivo, en . detalles 
como. las órdenes oficiosas de un simple ayudante lla
mado Rafael Domínguez Aguayo, las providencias 
contradictorias de distintos jefes y las imprudencias de 
otros, como el propio Ceballos. Y estaba en vigor la 
Pragmática del 17 de abril de 1774, con severas dispo
siciones enc:aminadas a reprimir motines, que lbs v.e
racruzanos recordaron por bandos solemnes, doce días 
después del tumulto. ¡Lecciones, lecciones q\le no des
aprovechada el adolescente Santa-Annal 

Tres meses después de al· Ej.;rcito, el ca
dete gozó la prueba de un estilo 'iterarlo, en que más 
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tarde resultaría maestro. Se trataba de la contestación 
dada por el de Veracruz a la proclama 
del Virrey Venegas con motivo del levantamiento acau
dillado por el párroco de Dolores, don Miguel Hidal
go. "No encontramos· expresiones-dicen los muní
cipes- con qué demostrar el íntimo dolor con que 
hemos entendido el inesperado extravío y los abomi
nables desórdenes en que han incurrido esos misera
bles funcionarios." Más adelante prorrumpe con 
énfasis digno del caudillo inminente: "La ciudad de 
Veracruz y su provincia resistirían a los enemigos inte
riores y exteriores hasta dejar de existir, antes de sepa
rarse de las sagradas obligaciones que le han impuesto 
la naturaleza, la religión, la lealtad, el patriotismo y su 
franca y espontánea voluntad. Con ellos y los más sin
ceros y reconocidos sentimientos, renovamos a V. E. los 
de nuestra imperturbable fidelidad, prontos a sacrifi
carnos en servicio de la patria y cumplimiento ae las 
órdenes del gobierno nacional, de que es V. E. tan 
digno como benemérito representante." 

Los peligros que la insurrección ofrecía en el nor
te, desarraigaron al bisoño soldado de su tierra y pa
rentela, de las pendencias con sus compañeros, de la 
vida cómoda y presuntuosa que hacía posible su "poca 
aplicación" y su "conducta mediana"; bien que si
guiera reconociéndosele su "capacidad bastante", su 
"buena salud" y su valor, que ahora iban a ponerse 
a prueba en el terreno de los hechos. El 13 de marzo 
de 1811, con otros quinientos hombres a las órde
nes del Coronel don Joaquín Arredondo, embarcó ha
cia el puerto del Espíritu Santo. 

El maestro le dejó indelebles huellas. Arredondo · 
era grandilocuente, amigo de ser adulado, tenaz, arbi- · 
trario, cruel; y una campaña en sitios lejanos es me-



12 AGUSTÍN YÁÑEZ 

dio propicio para la hipertrofia militarista. Los des
manes de Arredondo sembraron triste memoria en el 
norte del país; ni siquiera escaparon de los abusos de 
su jefe los mismos expedicionarios. Y cuando el Vi
rrey, trOltando de atender las quejas que le llegaban, 
pretendía retirar al atrabiliario, éste desobedecía con 
habilidosos expedientes. 

Antonio hizo en tal escuela sus años de aprendiza
je, familiarizándose con la vida y el paisaje del norte 
durante un lustro, que tan largo parece cuando en la 
primera juventud se deja el suelo nativo por tierras 
remotas, poco habitadas y de costumbres radicalmente 
distintas. Los desiertos y las asperezas de Tamaulipas, 
Texas, Monterrey, Coahuila y San Luis Potosí am
pliaron su visión y experiencia de la patria, cuyos an
chos términos dilatarían los ensueños del mozo. Recién 
llegado a la provincia de Nuevo Santander, en acción 
de armas contra el insurgente Villerías, a inmediacio
nes de Matehuala, el 10 de mayo de 1811, consigue 
que se le mencione con elogio en el parte oficial. El 28 
de agosto, en Altos del Romeral, por el rumbo de Tam
pico, una flecha indígena lo hiere con levedad en ef 
brazo izquierdo y le merece ascender a subteniente, 
más un escudo de honor. El 18 de agosto de 1813, en 
la decisiva acción de Medina contra los insurgentes 
de Texas comandados por Alvarez de Toledo, que 
habían tenido su cuartel en San Antonio de Béjar, 
Santa-Anna obtiene mención, ascenso y escudo nue
vo, habilitándosele como teniente, con el grado ante
rior. El aire victorioso de aquellos días aún alienta 
cuando en la derrota plena el hombre hace recuerdos: 
"Ascendiendo por escala a Teniente de granaderos del 
segundo batallón residente en Veracruz, pasé luego a 
incorporarme a mi compañía el veinte de noviembre 
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de mil ochocientos quince. En mi brazo izquierdo llevé 
escudos de honor, obtenidos en acciones distinguidas 
de guerra. Favorecido con la honrosa nota de buen 
oficial, el gobernador de la plaza me nombró coman
dante militar de los extramuros [ ... ] Mi comporta
miento de este encargo y algunas comisiones de riesgo 
desempeñadas a contento del Jefe Superior, proporcio
náronme llevar en mis hombros las dos charreteras, 
ensueño dorado de mi ardiente juventud". 1 

Extraña en esta parte de la autobiografía la falta 
· de referencias a la primera estancia de Santa-Anna en 

la capital del virreinato, donde -según Lerdo- fué 
ayudante del propio Virrey Apodaca, 8 cerca del cual 
-según otros- llevó una misión del Gobernador de 
Veracruz, que tenía dificultades con la autoridad supe
rior del país. El hecho es importante, pues la visita a 
México sin duda completó la experiencia nacional del 
ardiente joven, y abrió nuevos horizontes a sus ambi
ciones, excitadas por el buen acogimiento que Apodaca 
le dispensó, allanándole los para inmediato 
ascenso, que obtuvo el 28 de diciembre de 1816 por 
acciones de armas contra partidas insurgentes, a extra
muros de Veracruz, en los poblados de Cotaxtla, San 
Campus, Matavista, Coyocuenda y Tlaliscoano, los días 
20, 21 y 22 de ese mes. 

Ensueño dorado de su ardiente juventud, ya es 
capitán. Y ayudante de confianza, casi un hijo del Go
bernador Dávila, que le apareja un tiempo de vida 
regalada en el alegre corazón de la sociedad veracru
zana, entre saraos, galanteos, consejos del anciano jefe 
y correrías aledañas contra insurgentes, en las que no 
faltan fusilamientos, como el del cabecilla Francisco 

'1 Mi historia, 1 y 1. 

8 .4tmntu, D, 197. 



14 AGUSTÍN YÁÑEZ 

de Asís, en quien vengaba la sorpresa sufrida el 1 1 de 
septiembre de 1818, cuando, precisado a huir, Santa
Anna se refugió en la ermita de Sañ Sebastián, dentro 
de los muros mismos de la ciudad; estuvo a punto de 
ser muerto, así como su asistente; perdió el sombrero, 
y sólo la ligereza de su caballo lo salvó. 

El mando de tropas le proporcionaba otra deliciosa 
oportunidad: escribir los partes de sus acciones gue
rreras, en uno de los cuales habla del "llamado gene
ral" Victoria. Desde Boca del Río -aunque residía de 
ordinario en Veracruz- menudeaban los bélicos docu
mentos, y en ellos aparece, ahora como capitán mise
ricordioso que, según la moda impuesta por Apodaca, 
utiliza el convencimiento, luego como soldado enérgi
co, al estilo de Arredondo: el 7 de septiembre de 
1818, por ejemplo, da parte de haber destruido las siem
bras de maíz "que tenían los insurgentes" en Paso 
del Moral. 

Acrecentaba por todos los medios el timbre de su 
participación en la "energía tan activa como feliz" de 
"la siempre victoriosa división de Arredondo, en los 
inmensos desiertos de la colonia de Santander", según 
frases del Ayuntamiento de Veracruz en el memorial 
dirigido a la Regencia peninsular, el 19 de marzo de 
1814. 

La grave situación en que la guerra puso a la pro
vincia de Veracruz -bien sabían los caudillos de la 
independencia que aquella era una zona decisiva, y el 
genio de Morelos tomó especial interés en afectar la 
mayor arteria colonial-- vino -cediendo hasta la com
pleta pacificación en 1819. La coyuntura fué propi
cia para revelar otra capacidad en la suerte 'de Santa
Anna: el gobierno le confió la reconstrucción y orga
nización de varios pueblos destruidos en la contienda, 
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tarea que desempeñó con sorprendente rapidez. Ya 
el 4 de febrero anunciaba el restablecimiento de Ja
mapa, Soledad, San Diego y Medellín, con más de 
quinientas familias; el 20 de junio se incluyen otros 
cuatro poblados, en informe que acredita el avecina
miento de setecientas diecinueve familias, con dos mil 
seiscientas ochenta y siete personas, instaladas en cua
trocientas tres casas, que disponían de templos recons
truídos y quince tiendas. Una de las nuevas iglesias 
era la del pueblo de San Diego. 

Aquí se presenta con certeza la automitomanía. El 
23 de junio Santa-Anna comunica al Gobernador los 
deseos atribuídos al vecindario de San Diego en el 
sentido de cambiar el nombre del pueblo por el de San 
Antonio, a cuyo patrocinio querían someterse. La pre
tensión fué denegada y San Diego no tuvo el nombre 
del ardiente capitán don Antonio de Padua, María, 
Severino López de Santa-Anna. El tiempo de su gloria 
no ha llegado. 

La esperanza de ascensos y distinciones cada día es 
más remota. El año de 1820 ha traído la pacificación 
casi absoluta del país. Entonces el capitán -lo es hace 
cuatro eternos años- redacta el 4 de julio extenso co
municado que desde San Diego envía al Gobernador, 
haciendo recuento de sus méritos como soldado, como 
pacificador y como reconstructor; pormenorizando en 
este último aspecto las . providencias tomadas como es
tadista y economista, con relación de los excelentes 
frutos logrados por la renaciente agricultura de la zona 
cuya reconstrucción se le confió. El alegato no logra 
éxito. El camino de felices augurios parece definiti
vá.mente cerrado. 

Pero en marzo de 1821 llegó a Veracruz la sensa
cional noticia de haberse proclamado en Iguala el plan 
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de independencia, con lturbide por caudillo. El ca
pitán López de Santa-Anna es enviado a la cabeza de 
tropas en auxilio de Orizaba. El recuerdo de los hechos 
en la memoria del protagonista es interesante: ".Militar 
pundonoroso, me esmeré en corresponder lealmente a 
la confianza que se me dispensaba", dice refiriéndose 
a sus empresas contra la insurgencia, y agrega: "Este 
servicio se consideró importante, y se me premió con el 
grado de Teniente Coronel y el diploma de la Cruz 
de la real y distinguida orden americana de Isabel la 
Católica", recompensas que supone anteriores a su la
bor de reconstruir pueblos y reorganizarlos "del mejor 
modo posible". "Mimado del gobierno virreinal, no te
nía límites mi gratitud; y sin embargo, apareció el Plan 
de Iguala [ ... ] y me apresuré a secundarlo, porque 
deseaba concurrir con mi grano de arena a la grande 
obra de nuestra regeneración política. El Mariscal 
de campo, don José Dávila [ ... ] generoso por carácter 
[ ... ] me envió el indultt> [ ... ] y ofertas seductoras. 
Tanta bondad del anciano general, que me quería 
como a un hijo, conmovió mi sensibilidad ... ¡ah! rato 
penosísimo, fijo en mi memoria ... En esta lucha, en 
este momento de prueba, el patriotismo se sobrepuso 
a todo sentimiento: continué firme en mi propósito. 
Lejos de mi vista lo que seduce y halaga, no veía más 
que una situación erizada de inmensas dificultades. 
[ ... ] Pero colocado entre la victoria o la muerte, la 
mayor vacilación me perdía; ocurrí al arrojo hasta 
la temeridad." 9 

La gestación del mito ha terminado. Los augurios 
comienzan a cumplirse. Principia el alumbramiento'. 

La versión del "militar pundonoroso" hace creer 

9 Hi historia, 1 a 5. 
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que fué fulminante su adhesión al plan de indepen
dencia. 

La verdad es otra. Todavía el 7 de abril de 1821 el 
gobierno colonial . tiene noticia del triunfo audaz obte
nido por Santa-Anna la madrugada del 29 de marzo; 
pero ignorante de lo sucedido apenas unas horas des
pués, le otorga el grado de teniente coronel. En efecto, 
desde sus atrincheramientos del Carmen, había resisti
do las negociaciones y los ataques qq.e 
ocupaban parte de la ciudad y contra los cuales, desde 
el día 23, lanzaba cargas punitivas de muy escaso éxi
to; mas le sirvieron para comprender la deficiente 
orga_nización enemiga. Calculó entonces dar una sor
presa que confirmara su fama de astuto y atrevido. Así, 
quien los días anteriores fué retirado con precipitación 
a su reducto por el empuje trigarante, lá madrugada 
del 29 sorprendió a los desnudos y dormidos que acam
paban en la garita de Angostura, los hizo a todos pri
sioneros y les tomó buen botín de guerra. ¡Bien me
recía el grado de teniente coronel! Y la capitalización 
de tan bravo alarde. 

Pasan sólo unas cuantas horas y el héroe del alba 
es el enemigo del medio día. Si en la mañana los bron
ces de Orizaba celebraron la victoria del régimen colo
nial, en la tarde dijeron la jubilosa nueva de la inde
pendencia. U no y el mismo era el protagonista de los 
contradictorios fastos. 

En parte pudo ser el temor, como algunos quieren, 
o la ambición, como afirman otros. Temor de que una 
más prolongada resistencia menguara el sitio que po
dría labrarse al triunfo de lturbide, cada vez menos 
improbable. No el temor pánico que se le atribuye 
cuando supo que llegaba don José Joaquín Herrera, 
con refuerzos; ni éstos eran tan considerables que hi-
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cierau desesperada la buena situación de Santa-Anna 
en el convento del Carmen, robustecida por la victoria 
del albazo, ni Herrera gozaba prestigio de gran eStra
tega; sino de hombre prudente y bondadoso, ni ahora 
la guerra se daba sin cuartel como hecha principal
mente por antiguos realistas. Posible también que los 
ofrecimientos de don Joaquín despertaran la ambición 
del joven; pero si hubiera estado convencido de la so
lidez colonial, tendría mejores perspectivas al amparo 
de sus antiguos jefes. Más bien debe pensarse que San
ta-Anna estaba en el secreto de los insurrección y aun 
que tuvo contacto con los conspiradores de la Profesa; 
y no escaparían a su perspicacia las maquinaciones de 
los diputados que iban a España -Gómez Pedraza, 
Gómez Portugal, Alamán, Molinos del Campo, Gon
zález Angulo-, quienes el mes anterior se reunían en 
el convento de Betlemitas, en Veracruz, retardando el 
viaje, con la esperanza de no hacerlo por el suceso que 
esperaban. Entonces la resistencia en Orizaba pudo te
ner dos motivos: mirar más claramente la situación y 
hacerse deseable con hechos, como la sorpresa del 29, 
que le rendirían mayor precio, lo que así sucedió. 

Pero a estas consideraciones para explicar el súbito 
cambio, debe añadirse una esencial: ésta es el carácter 
paranoico, típicamente voltario e ilógico. 

Ahora sí, convertido en jefe de la insurgencia vera
cruzana, es fulminante su actividad. Lerdo lo reconoce 
y ofrece interesantes rasgos de la epopeya santannista, 
cuando escribe; "La adhesión de Santa-Anna a la causa 
de la indepedencia, si no decidió de la suerte _de la 
provincia de Veracruz, porque ésta no podía ya dejar 
de seguir la de toda la colonia, puede muy bien decirse 
que al menos aceleró allí extraordinariamente el desen
lace de los sucesos, pues desde luego desplegó este nue-



HA NACIDO SANTA-ANNA 19 

vo jefe una gran actiVidad en sus operaciona · 
cando naturalmente un fuerte impulso· a los elementos 
que en ella existían; y muy pronto se di6 a con 
laa cuálidades que lo han distinguido más tarde en el 
curso de su dilatada carrera política, es decir, con la 
voluntad y el arrojo que se requieren para atropellar 
todo inconveniente, confiando mucha parte del éxito 
de slis empresas a la fortuna que acompaña siempre 
a los hombres de acción, sin detenerse mucho a medi;. 
tar y analizar previamente la magnitud de los obstácu
los que pudieran presentársele." ·1º 

El 1 Q de abril se rendía Córdoba. El 20 se puso a 
sus· órdenes don Guadalupe Victoria en Soledad; co
rrespondiendo a la modestia del ilustre veterano a 
quien antes combatiera Santa-Anna, lo proclamó el 
jefe más antiguo de la provincia. El 25 asedió al puerto 
de Alvarado, que tuvo por suyo el 2 de mayo. El 17 se 
presenta oportunamente a conjurar· el peligro en que 
Córdoba se hallaba, sitiada por tropas considerables, 
que.se retiran el día 24. El 26 llega frente a Jalapa, el 
28 la ataca y el 29 la toma con resonante triunfo. El 6 
de junio marcha en dirección a Perote con el propc> 
sito de impedir que llegaran auxilios a la fortaleza. 
Vuelve a Jalapa y organiza el asalto al puerto de Vera
cruz, el 27 se halla en Santa Fe y el 29 lanza un ataque 
afortunado contra seiscientos que demolían 
suburbios; el 2 de julio comienza el bombardeó, hasta 
el día 4; el 7, muy de madrugada, escala la muralla en 
punto inmediato al baluarte de San José, que captura 
juntamente con los de Santa Gertrudi's y San Feman
do, introduce la mayor parte de sus tropas, obtiene la 
posesión de la puerta de la Merced por donde penetran 
la caballería y cuatro cañones; personalmente se lanza 

10 /*fll'l6. ª· 167. 
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contra el fuerte de Smtiago y la escuela práctica de 
artillería, mientras ordena el ataque al cuartel del Fijo; 
los asaltantes llegan a la plaza de armas; cae un aguace
ro; reaccionan los defensores, hay inexactitudes en cier
tos movimientos de los independientes; falta dirección; 
comieza el desorden; a duras penas, con pérdidas, 
:µuede hacerse la retirada. Y no obstante, la hazaña es 
calificada como "heroica" en una orden del día expe
dida por lturbidé. La derrota significa el triunfo en la 
carrera del afortunado, que allí confirmó ruidosamen
te a su atrevido valor. 

A ese tiempo, su astucia lo libró de caer en una ce
lada que le tendía el Gobernador Dávila mandando a 
Boca del Río un bergantín español con bandera nor
teamericana, cuyo cebo de pertrechos atrajese al infi
dente, quien -cauteloso- envió a reconocer la nave a 
un comerciante, so pretexto de urgirle pasar a Vera
cruz. 

El 11 de julio, desde Orizaba, Santa-Anna pidió al 
Ayuntamiento de Jalapa un certificado de la conducta 
observada como jefe insurgente; luego marchó a Pue
bla, donde fué calurosamente recibido por Iturbide. 
Volvió a las puertas de Veracruz; el 5 de agosto, des
pués de algunas entrevistas personales con el nuevo 
Virrey don Juan O'Donoju, dentro del recinto de la 
plaza, en la alameda; obtuvo libre tránsito de sus ofi
ciales y de vendedores de frutos en la ciudad, así como 
que no serían molestadas las patrullas trigarantes que 
se acercaran a Veracruz; concertó la conferencia de 
Córdoba entre O'Donoju e Iturbide; con lucida escol
ta recibió al primero en la puerta de la Merced, el día 
19, y acreditando excelentes condiciones de diplomá
tico lo condujo entre honores hasta la villa en que se 
firmaron los Tratados de independencia, cuya feliz 
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conclusión le correspondía directamente tanto por ha
ber puesto en contacto a los. protagonistas, como por la 
honra de haber sido llamado a participar en las deli
beraciones. 

Pero el gusanillo del amor propio humillado en el 
intento de ser quien sustrajera la plaza de Veracruz al 
dominio español, no le daba punto de reposo. La vo
raz actividad cae contra la fortaleza de Perote, cuya 
desafiante guarnición capitula el 7 de octubre. Ya sólo, 
en el vasto territorio, existe un reducto insumiso a la 
voluntad nacional: el puerto de Veracruz, principio 
y base de la dominación trisecular; esto es un repro
che, una ignominia, una idea obsesionante de Santa
Anna para consigo mismo. El 16 de actubre cerca la 
ciudad, el 18 tiene una entrevista inútil con el inque
brantable Gobernador Dávila, el 20 manda un ulti
matum de rendición y experimenta el desaire de los 
veracruzanos que secundando a Dávila, quien, cuando 
Iturbide lo invitó a adherirse al Plan de Iguala, el mes 
de julio, había respondido que capitularía con cual
quier jefe que no fuera Santa-Anna, piden al propio 
lturbide que sea el coronel don Manuel Rincón -in
surgente de muy última hora, sin méritos en la causa
quien reciba la ciudad; la anuencia de don Agustín 
menoscaba los merecimientos y el orgullo de don An
tonio; Rincón entra en Veracruz eJ día 25 y acuerda 
la entrega de la plaza; el 27 penetran las tropas coman
dadas por Santa-Anna y el 1 Q de noviembre la bandera 
tricolor se iza en los baluartes de Santiago y Concep
ción, mientras la bandera española ondea en San Juan 
de Ulúa, refugio amenazante de don José Dávila y de 
las fuerzas españolas que no aceptaban la independen
cia de México. 
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EN sus ARDUOS viajes por las retorcidas veredas y los des
trozados caminos del México decimonónico, los viajeros espe
raban siempre encontrarse con los bandidos. Para la ocasión 
se vestían modestamente y llevaban las joyas menos valiosas 
que poseían. Algunos ponían al día sus testamentos antes de 
partir, pero eran una minoría, porque los bandoleros mexi
canos eran tan conocidos por -su caballerosidad como por su 
audacia; tan capaces de· asaltar a un obispo comó de besar 
su anillo acto de contrición. Con frecuencia pedían per
dón a sus víctimas por la necesidad en que se veían, según 
decían, de privarles de sus pertenencias. Algunas veces res
petaban el último peso de una persona, pues decían que qui
zá lo necesitara para comer más adelante en el camino. Na
turalmente, los bandidos, en ocasiones, eran crueles y ven
gativos, sobre todo si su esfuerzo les producía escaso botín. 
Entonces no vacilaban en quitar a su presa todo lo que lleva
ra encima, hasta la ropa interior. Algunos viajeros, sin du
da, se sentían aliviados cuando veían el cráneo 
de algún bandolero famoso clavado en un árbol por las auto
ridades, a manera de advertencia para los demás. En gene
ral, los viandantes parecían más fascinados que asustados por 
los bandoleros. Incluso se mostraban decepcionados si termi
naban el viaje sin el menor encuentro con facinerosos. Que
rían tener cosas que contar a su llegada, pues las correrías 
de los bandidos eran la comidilla del día. 1 

Los bandoleros impregnan parte de la historia de México 

1 VANDERWOOD, 1981, pp. 3-15. Véanse las explicaciones acerca de si
glas y referencias al final de este artículo. 
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en el siglo pasado, aunque su estilo, su modo de operar y la 
resonancia de sus éxitos, se fueron modifiaindo a medida que 
la nación se modernizaba siguiendo lineamientos capitalistas. 
Las de los forajidos siempre reflejaron su q,oca, 
.y eso m. hace fuente inestimable de estudio histórico. Durante 
todo aquel periodo, inmensamente cambiante, las motivacio
nes de los bandidos mexicanos parecen haber sido siempre 
.las mismas; siempre demandaron su participación en los be
neficios de una sociedad que les daba pocas oportunidades 
legítimas de prosperar. 

En general, los bandoleros eran marginados ambiciosos que 
querían su parte. Con tal fin frecuentemente tenían tratos con 
los caciques rurales, y viceversa, y no porque gustaran mu
cho unos de otros, sino por necesidad. Con· frecuencia, las 
/lites preferían exterminar a los facinerosos, no transar con 
ellos, pero no siempre les era posible hacerlo. Los bandidos 
solían entender el comercio tan bien como los comerciantes 
a quienes proporcionaban mercancías robadas, y si se disgus
taban podían fuertes competidores en los negocios. Dadas 
estas circunstancias, lo más sensato era llegar a un acuerdo. 2 

Durante' buena parte del siglo XIX, los bandidos de Mé
xico tuvieron poder. En algunas regiones eran ellos quienés 
dictaban las condiciones del comercio. En la segunda mitad 
del siglo, tenían fuerza suficiente para tratar de imponer 
exigencias al propio gobierno de la nación. Amenazaban con 
"lncorp6ranos, porque si no ... " Y el gobierno, en parte, 
accedía; en algunos casos empleaban a bandoleros· famC?SOS 
en la policía federal, prudente política que tuvo precedentes en 
otros lugares en ti,empo pasados. Como policías, los bandidos 
operaban a ambos lados de la ley para su provecho propio. 3 · 

Cuancio, en la última parte del siglo, nuevos .y poderosos 
incentivos capitalistas atrajeron en otra dirección a sus tradi
cionales y bien ubicados aliados; cuando para los caciques se 

2 TOSCANO y FLOllESCANO, 1976, p. 83; Wou y ffANsBN, 1967, pp. 
170-173; S1NXIN, 1979, p. 102; HoBSBAWM, 1969, pp. 13, 32, 79-82; 
GLANTZ, 1964-, pp. 44-45, 237-239; VÁQJIZ, 1976, m, p. 48; MAvu, 1850, 
11, p. 149. . 

3-VANDÓWOOJ>, 1981, pp. 51-53. 
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volvió más ventajoso aliarse al gobierno central que oponér
sele, estos antiguos socios de los bandidos prefirieron finan
ciar fuerzas de seguridad para darles caza, con lo que los ban
doleros mexicanos salieron mal librados en sus enfrentamientos 
con la autoridad. Pero no se acobardaron ante el reto, y en
tonces, su imagen mejoró en la mente del pueblo; aunque esa 
imagen deformabá la realidad. 

Los bandidos no son sólo hombres; también son mitos. La 
rutina del forajido, su constante fuga de la ley, la ocultación 
por tiempo indeterminado en escondites carentes de comodi
dades y el persistente temor a la traición de algún camarada, 
no parece impedir la admiración de que se les rodea. El mo
do de vivir de los bandoleros no podría considerarse bueno. 
Tampoco son muchos los bandidos afortunados en el amor; 
son gente solitaria, y sus pocos escritos resuman autocompa
sión, Con seguridad fueron muchos más los que murieron 
en forma violenta que los que fallecieron en su cama. Mu
chos fueron víctimas de socios desilusionados, codiciosos o de
sesperados que obtuvieron·su libertad vendiendo a la policía 
los secretos de la pandilla. En pocas palabras, la vida de los 
bandidos es trágica, con frecuencia en la realidad y siempre 
en el mito, pero este trágico aspecto de su existencia da pá
bulo a su mito y les vale la inmortalidad. 

Los mexicanos adoraban a sus bandidos: ''Ahí viene He
raclio Bemal, el Rayo de Sinaloa''. Las incursiones anfibias 
y fantásticas de Santanón cerca de Veracruz; los inteligentes 
y burlescos caprichos de Chucho el Roto, en tomo a la capi
tal, fueron temas de constante comentario cariñoso. Algunos 
consideraban que Chucho el Roto sería un buen diputado fe
deral, mejor que la mayoría de los que poseían un escaño, 
porque entendía muy bien la economía. Otros buscaban su 
consejo para reformar las prisiones.+ Independientemente de 
su posición social, en general, la gente parecía apreciar a los 
bandidos como manifestaciones de independencia, de libre 
albedrío y aun de protesta en un medio social cada vez más 

+ ÜONZÁLEZ NAVARRO, 1957, p. 433. El Como del Lunes, junio 9 de 1884, 
pp. 2-3; El Cable Transatlántico, agosto 23, 1881, p. 3; El Monitor Republica
no, junio 1, 1884, p. 3; octubre 31, 1885, p. 3; El Tiempo, junio 3, 1884, p. 4. 
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marcado por la frustración personal, cuando no por el em• 
brutecimiento y la opresión desembozada. Hasta donde al· 
canzaba el mito, los bandidos preferían la libertad a la segu
ridad. Por doquier aplaudía la gente esa actitud, aunque no 
se arriesgaran a adoptarla para sí. 

Los nombres y las hazañas de esos bandoleros siguen exi
tando la imaginación popular en México. Perduran en nove
las y tiras cómicas; se les ensalza en las pantallas de cine y 
de la televisión, y se les honra o repudia en esa creación tan 
mexicana que es el corrido.5 Además, los bandidos menciona
dos son de los más famosos del país; alcanzaron y conserva
ron talla verdaderamente nacional. Sin embargo, cientos de 
otros, igualmente apreciados, pero opacados en parte por su 
regionalismo o localisnio, sobreviven en la tradición oral de 
los campesinos que todavía se aferran a su economía tradi
cional· de subsistencia (la milpa) en pueblos aislados del in
terior, cuyo centro social siguen siendo las cantinas donde 
antaño bebieran los bandidos. En estos lugares, el pueblo si
gue platicando de sus héroes bandoleros aunque sus nombres 
sean ignorados en los documentos oficiales, los registros de 
arrestos de la policía, los relatos de viajes y otros documentos 
semejantes. 

El nombre de algún bandido del siglo pasado todavía se 
ve de vez en cuando pintado en una pared de adobe -llamado 
al pasado como alivio del presente- aunque son más visi
bles en nuestros días los nombres de una nueva estirpe de ban
didos revolucionarios, dedicados a socavar a la sociedad 
contemporánea. 6 Pero los bandidos del pasado siguen te-

5 Para ejemplos populares entonces en boga: ANÓNIMO, 1981?; lsLA, 
1980. Un excelente libro acerca del corrido, MENDOZA, 1954. Para corri
dos acerca de bandidos, en el mismo libro, ver pp. 206-221. 

6 Dos ejemplos recientes sonjenaro Vázquez Rojas, maestro de escuela 
del estado de Guerrero, muerto por soldados del ejército en 1972 y Lucio 
Cabañas, también maestro, quien durante siete años eludió la persecución 
federal, hasta 1974, cuando pereció en un accidente automovilístico o a 
manos del ejército '-las circunstancias de su muerte no han sido del todo 
esclarecidas. En el· verano de 1982 la prensa dio cuenta de un brote de 
bandidaje, dirigido por individuos tipo Robin Hood, en la porción sep
tentrional del estado de Michoacán. 
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niendo atractivo. Los mexicanos admiran todavía a aquellos 
audaces proscritos, con frecuencia altivos, de tiempos anti
guos que en su implacable búsqueda de mejoramiento per
sonal desdeñaban su propia seguridad y desafiaban, con ve
hemencia, un sistema social que los marginaba o perseguía. 
Símbolos de protesta. . . tal vez. Por eso los bandidos mexi
canos del siglo pasado, encubiertos en sus nuevos mitos, de 
manera aparente han terminado por estar en el lugar que siem
pre quisieron tener en vida, el de miembros respetados del 
orden establecido en donde quizá verifiquen sueños quimé
ricos, pero que dificilmente podrían incitar al cambio. 

El México colonial sin duda tenía bandidos, pero su núm
ro parece haber sido bastante escaso en muchos periodos. Los 
relatos de viajes, inclusive los adversos como el de Thomas 
Gage, no hablan de encuentros con bandoleros; y los histo
riadores militares han observado que los arrieros no se ar
maban mucho para defenderse de los bandidos. El profesor 
Colin MacLachlan, que estudió la criminalidad en la Colonia 
a través de la institución oficial destinada a combatirla, la 
Acordada, descubrió pocos procesos de lo criminal por ban
dolerismo y llegó a la conclusión de que la Acordada era más 
bien un instrumento de control político centralizado que de 
cumplimiento de la ley. 7 

Pero el bandidaje se convirtió en grave problema en las 
dos últimas décadas de la Colonia. El profesor William Tay
lor anota el brote en la Nueva Galicia, en los alrededores de 
Guadalajara, y lo relaciona, entre otras cosas, con el rápido 
incremento de la actividad económica en el distrito. En la dé
cada de 1790, dice: el bandolerismo fue una forma caracte
rística de actividad ilegal en el oeste de México: "La mayor 
riqueza y el mayor comercio entrañaban movimiento en los 
caminos reales, y mayores oportunidades para los bandidos de 
lograr un rápido acceso a la riqueza transportable y a los bene
ficios materiales que procuraban una economía de contado'' .8 

Utilizando documentos de los procesos, Taylor consiguió 

7 THOMPSON, .1958; carta de Chriaton l. Archer, Univeraity ofCalgary, 
a Vanderwood, 22, 1978; MM:L\cm.AN., 197{, p. 51. 

8 T.m.oll, 1982, p. 56. 
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esbozar el perfil del bandido típico: ''Tenía poco más o poco 
menos de treinta años, era un jornalero o un artesano pobre 
sin trabajo regular, analfabeto y racialmente es posible que 
fuera español o indio''. 9 Al acercarse la Guerra de Indepen
dencia, el bandolerismo se hizo endémico en la Nueva Galicia. 

Todo es posible en la guerra, y México llevaba unos tres
cientos años sin guerra general. Por eso la gente aprovechó 
las oportunidades sin precedentes de progresar individualmen
te que brindaba el quebrantamiento de la autoridad. real du
rante la turbulencia del movimiento independentista. Se es
tablecieron nuevas bases de poder, y se laa defendió de los 
competidores. La riqueza material se redistribuía por la fuena. 
Los secuaces de bandidos como ''El Huacal'', ''El Castra
dor" y el "Coronel de coroneles", junto con los hermanos 
Ortiz y Pedro de Negro, se hicieron tristemente famosos por 
sus crímenes. Los generales realistas saqueaban igual que los 
guerrilleros nacionalistas, y todos ellos cambiaban de bando 
a voluntad. El bandido García pas6 al servicio de los españo
les en Orizaba, pero cuando la resistencia general española 
declinaba, volvió al bandolerismo. Los mexicanos se queja
ban de sus brutalidades, y en respuesta García se a 
enterrar vivas a sus víctimas. Al fin fue capturad9 y deste
rrado a California, donde reanudó sus latrocinios. 10 

El profesor Christon Archer ha demostrado que tanto los 
como los rebeldes prolongaban deliberadamente la 

guerra por las fáciles ocasiones de saquear que brindaba, so 
capa de patriotismo. La línea divisoria entre guerrilleros me
xicanos, supuestamente patriotas, y bandidos, se hizo tan bo
rrosa que Archer les da el título de bandidos guerrilleros. De
bido a la inseguridad de los caminos, los comerciantes tenían 
que contratar unidades análogas a las militares para que pro
tegieran sus mercancías en tránsito. Y así, el comercio na
cional dependía de la voluntad del ejército y de-los bandidos, 

9 TAYLOll, 1982; p. 37. 
10 LYON, 1828, u, pp. 171-172; Gunwao, 1901, p. 204; VkB;p!z, 1976, m, 

pp. 12-15; H.umY, 1829, pp. WAUJ, 1829, 1, p. 231; Wou y 
llANuN, 1967, pp. 170-172; 1959, p. 35; V11.L01.o, 1976, u, pp. 

GoNz.(i.gz y GoNz.(i.a, 1973, p. 85. 
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quienes aprovechaban el desorden para enriquecerse. Los ban
doleros vendían el producto del pillaje a comerciantes que lo 
distribuían en las ciudades, Guanajuato era una de ellas. Agus
tín de lturbide vendía permisos de salida a los españoles que 
temían ser muertos durante los disturbios. Su lucro depen
día de que continuara el desorden. Sólo la oportunidad de 
recompensas mucho mayores persuadió a lturbide de traicio
nar a su Rey y entablar las negociaciones que condujeron a 
la Independencia formal. 11 

Tras de un breve coqueteo con la monarquía, un grupo 
de dirigentes mexicanos se decidió por una república fede
ral, en gran parte impuesta al país por las realidades del de
sorden nacional y sancionada en la Constitución de 1824. 
Después empezó el debate armado entre los caciques. Sin 
instituciones eficaces para mediar en sus diferencias, los me
xicanos 800 revueltas entre 1821 y 1875. 

El bandolerismo; los alzamientos campesinos, los ejérci
tos rapaces y las guerras de castas, todo se combinó para man
tener a buena parte de México en agitación. Ninguna pro
piedad, ning1.1na ruta comercial era segura; Las dos fuerzas 
responsables de la continuación de la violencia eran los ban
didos y el ejército, y éstos a menudo operaban conjuntamen
te y vendían mercancías robadas para su provecho mutuo. 
Los bandidos habían surgido de la lucha por la Independen
cia en pequeñas gavillas de antecedentes varios, unidas por 
el deseo común de salir adelante. Habían saqueado tanto en 
calidad de monárquicos como de republicanos durante la gue
rra, y al terminar ésta no quisieron volver a sus hogares. Te
nían la intención de tratar con los nuevos dueños del poder, 
Reforzaban las gavillas de peones a quienes se había dado 
armas y mandado a luchar. Después de la victoria, estos hom
bres comunes se negaron a entregar sus rifles, y cuando el 
erario no tuvo con qué pagarles sus servicios, se volvieron 
bandoleros. Igual hicieron otros, decididos a proteger de la 
intervención la tierra que habían ocupado durante 
la contienda. Todos ellos se convirtieron en rebeldes, decidi-

11 AacHl!ll, 1982, pp. 59-60, 75•75, 85-88; c:artaa penonales de Archer 
a Vanderwood, enero 4 y marzo 22, 1979. 
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dos a redistribuir el prestigio y los bienes en favor propio, 
aunque no de acuerdo con ninguna ideología. 12 

Estos nuevos bandoleros no eran todavía suficientemente 
fuertes para los negocios por sí mismos; no eran co
mo los Plateados mediados del siglo. Por eso, muchos de 
aquellos antiguos bandidos se hicieron servidores de los inte
reses regi<>nales en competencia. No había una causa común 
con el México provincial, como no fuera la mutua determi
nación de tener en jaque a la autoridad central. Los caciques 
rurales, muchas veces, eran enemigos mortales por cuestio
nes de ventaja económica, influencia política y prestigo so
cial. Con frecuencia, el número de armas de fuego con que 
podía contar un hombre decidía el vencedor. La reladón en
tre bandoleros y caciques se asemejaba a una sociedad más 
que a un contrato entre empleador y empleado. En general, 
los hacendados hubieran preferido ahorcar al bandido en vez 
de tratar con él; y lo probaron más tarde cuando respaldaron 
la dictadura de don Porfirio y su policía rural; pero dada .la 
incertidumbre de las condiciones que privaron, antes de ese 
momento, los propietarios tenían que entenderse con ellos para 
obtener servicios comerciales, protección y retribución. Los 
comerciantes también cortejaban a los bandidos, por temor 
y por afán de lucro. Los hacendados hubieran preferido una 
policía eficaz, pero no la había. Entonces vendían a los sal
teadores los artículos que necesitaban para continuar con sus 
actividades ilícitas. Cuando lo hacían, las autoridades loca
les y las personas acomodadas miraban hacia otro lado. Si 
aquellos delincuentes no satisfacían sus necesidades de una 
manera, lo harían de otra. 13 

Los bandidos servían también a los ejércitos reclutados por 
políticos ambiciosos de poder, y aun de la presidencia. Los 
que aprovechaban la oportunidad de saquear dentro de los 

12 LóPEZ CÁMARA, 1967, p. 233; Wnmm, 1923, p. 330; V,úQusz, 1976, 
111, p. 60; GuER.llER.o, 1901, pp. 213-214; CoATSWORTH, 1978, pp. 10-11. 

13 TOSCANO y FLORF.SCANO, 1976, p. 83; Wou y HANSEN, 1967, pp. 
170-173; S1NKIN, 1979, pp. 95-96; HoBSBAWM, 1969, pp. 13, 32, 79-82; 
GLANl'Z, 1974, pp. 44-45, 237-239; VÁZQUP:Z., 1976, 111, p. 48; MAYER, 1850, 
u, p. 149. 
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límites de una causa política eran reclutas mucho más seguros 
que los indios, que podían desertar para volver a su tierra 
a sembrar y cosechar su grano. Si ganaban los de su bando, 
tanto mejor para los bandidos, y si no, era práctica común 
perdonar a los vencidos y aun recompensarlos con la espe
ranza de comprar su obediencia. Era ese tipo de garantía el 
que convenía a los bandidos; posteriormente, los dirigentes de 
la nación les dieron trabajo de polida al servicio del Estado. H 

Sin duda hubo en México una epidemia de bandolerismo 
después de la Independencia, pero no fue sino al estallar la 
guerra civil en 185 7 cuando los bandidos empezaron a tener 
poderío regional. En la década de 1860 la guerra intestina 
culminó en una intervención extranjera, en la qu.e los ban
doleros desempeñaron un papel importante, en buena parte 
a favor del ganador. Después de la guerra los vencedores tu
vieron entonces que satisfacer exigencias de sus aliados ban
doleros o atenerse a las consecuencias. 15 

Los .reformistas, vagamente agrupados como liberales, to
maron las riendas de la nación en 1854, con planes para reor
denar la sociedad. Recortaron los tradicionales privilegios del 
ejército, de la iglesia y de las comunidades indígenas en su 
afán de formar una entidad nacional y un electorado políti
co. Al mismo tiempo recubrían la nueva estructura con ele
mentos de republicanismo formal y capitalismo, destinados 
a modernizar a México siguiendo los lineamientos de Esta
dos Unidos y Europa occidental. La alteración del antiguo 
orden, naturalmente creó nuev-0 desorden, pero inclullO des
pués de triunfar los liberales en la contienda civil, los intru
sos extranjeros, patrocinados por el imperialismo francés y 
alentados por la disidencia mexicana, quebrantaron el lide
razgo del país, y la querella civil implicó a la soberanía na
cional. Nada fomenta: el bandidaje como un poder central ine
ficaz empantanado en una guerra por la supervivencia. Las 
diferencias entre soldado, bandolero, patriota: y vengador sim
plemente desaparecieron. 

14 Lórl!Z CÁMARA, 1967, pp. 235-236; Gurauao, 1901, pp. 213-214; 
T.wLOB, 1959, pp. 6.7-68; Arc/WJo 1856-1862, u, p. 677. 

15 VANDllllWOOD, 1981, p. 6. 
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Los bandoleros estaban en venta. . . pero al precio que ellos 
mismos marcaban. Y no vacilaban en cambiar de bando cuan
do alguien les ofrecía una paga mejor o cuando los resulta
dos en el campo de batalla les aconsejaban cambiar de color 
político. Los bandidos no exploraban, espiaban, o mantenían 
comunicaciones entre disímiles unidades militares por una pa
ga en efectivo; en lugar de eso saqueaban a su páso y a su 
antojo. El saqueo los sustentaba y remuneraba. Aunque los 
participantes lamentaban la necesidad de emplear en calidad 
de combatientes a bandoleros conocidos, ellos hacían otro tan
to, sobre todo los acosados liberales con su presidente Benito 
Juárez. 16 Dado su precario dominio de la situación, los ban
didos los ayudaban a salir del paso. En primer lugar, los 
forajidos causaban tales destrozos en el campo que los con
servadores, dueños del capital, no podían financiar la pacifi
cación necesaria para consolidar su régimen. Los bandoleros 
agotaban los recursos de las arcas de los conservadores. Y poco 
después, cuando los imperialistas franceses amenazaban so
focar la resistencia final republicana a la imposición de un 
monarca europeo en México, las guerrillas de facinerosos 
embestían por la retaguardia y arrebataban la victoria al ene
migo, hasta que el fin de la guerra de Secesión en Estados 
Unidos y la amenaza de agresi6n prusiana contra Francia con
vencieron a Napoleón 111 de retirar sus tropas y poner fin 
a su intervención en México. 17 

¡Y cómo peleaban aquellos adversarios saqueadores! An
tonio Rojas y sus Galeanos en Jalisco eran perseguidos por los 
congéneres del capitán Berthelin y sus contraguerrilleros fran
ceses. Rojas era un asesino de lo peor. Quemaba poblacio
nes enteras cuando no acogían hospitalariamente a los suyos, 
y degollaba a los mexicanos que se negaban a proporcionar
les alojaltliento cómodo y comidas sabrosas. Sin duda era un 
estorbo para los liberales, pero sostuvo su causa en buena parte 

16 GuEIUlEllo, 1901, p. 213; ÜR.nz VIDALES, 1949, p. 21; PoPOOA v PALA

c1os, 1912, pp. 62, 65, 73; 0cHOA CAMPOS, 1966, 11, p. 87; Bul!NllOSTRO, 

1874, IV, pp. 373-375, v, pp. 415-416; GmON, 1976, p. 35, citando a UGARTE, 

1964, ru, p. 2+2. 
17 VANDEllWOOD, 1981, pp. 6-7. 
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del centro y el oeste de México, en el crítico año de 1864. 
Por otra parte, los combatientes regulares franceses les hicie
ron un favor a los republicanos al fusilar a Rojas, en enero 
de 1866, cerca de Tecolotlán, Jalisco. 18 

Tal vez Berthelin fuera aún peor que Rojas. Era el francés 
un racista sediento de sangre, un tigre incluso en la victoria. 
Se distinguía por su afeminada vestimenta, y se adornaba con 
joyas extravagantes tales como anillos, afeites y perfumes. 
Mató a cerca de 500 mexicanos en Colima y Jalisco. Hubo 
días en que asesinaba a cualquier mexicano con el cual se to
para, independientemente de sus tendencias políticas, tan sólo 
para probar la superioridad de la civilización francesa. Los 
milicianos mexicanos acabaron por alcanzarlo, en noviembre 
de 1866, en Coalcomán, Michoacán. Lo mataron y llevaron 
un pedazo de su cuero cabelludo a Coalcomán para que los 
ciudadanos pudieran oler la pomada que llevaba en el pelo. 19 

La década de 1857-1867, de continua agitación en Méxi
co, produjo todo tipo de bandidos, desde combatientes en toda 
regla como Rojas y Berthelin hasta multitud de gavillas y aun 
solitarios como "La Carambada" que, vestida de hombre, 
asaltaba a los viajeros en los alrededores de Querétaro. Tras 
de despojar a sus víctimas, esgrimía la pistola en una mano 
y se desnudaba un pecho con la otra. "Mira quién te asal
tó", galleaba, lo que era todo una afrenta al machismo. 20 

Los trenes de abastecimiento de aquel periodo eran menos 
saqueados por los bandoleros que los pasajeros de las diligen
cias, ya que los convoyes llevaban buena custodia, algunas 
veces, de bandidos contratados. Las diligencias también lle
vaban sus guardias de seguridad, pero eran notoriamente inú
tiles y a menudo estaban confabulados con los asaltantes. Al..: 
gunas veces los guardias cobraban a los pasajeros su paga por 
adelantado y después desaparecían. 21 En realidad se creó un 

18 PAZ, 1944, pp. 33-34, 41-42; V101L [1888-1889), v, pp. 678-681; PE-
REGRINA, 1978, pp. 10-11. 

19 VIGIL [1888-1889), v, pp. 678-681; PAZ, 1944, pp. 33-34, 41-42. 
20 ÜCHOA CAMPOS,' 1966, 11, p. 87; FLOlll!S y PEREGRINA, 1978, pp. 2-8. 
21 H1LL, 1860, 11, pp. 223, 270-271; EvANs, 1870, p. 203; GEloER, 1874, 

pp. 96-97; Wn.soN, 1856, p. 123; Unz-PORTILLOY RoJAS, 1921, p. 77; MA
YER, 1844, p. 10. 
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sistema de peaje. No tan bien organizado como en España, 
donde los viajeros podían adquirir un seguro de viaje llama
do viaje compuesto, contra el robo. O bien podían pagar su bo
leto y arriesgarse a un viaje sencillo, ya que en México podía 
comprarse un salvoconducto en Veracruz. Algunas veces era 
posible también adquirir, del primer asaltante con que se to
paban, un salvoconducto válido para el resto del viaje. 22 De 
otro modo, el viajero corría el riesgo de que lo despojaran 
muchas veces en el camino hasta su punto de destino. Tal 
vez no quedara mucho para el último asaltante, quien entonces 
solía quedarse con la ropa de los viajeros. No fueron pocos 
los que llegaron a algún hotel de la ciudad de México envueltos 
en periódicos. Su apresurada carrera del coche al Hotel ltur
bide solía ser todo un espectáculo para observadores. 23 

Los bandidos más conocidos de esta época fueron los "Pla
teados" de Morelos, que como muchos forajidos eran tan te
midos, por su brutal poder, como admirados por su altiva 
audacia. Por encima de todo eran, generalmente, respetados 
como representa11tes del tipo nacional mexicano, el cha"º• el 
mejor de todos los vaqueros, poseído por una arrogancia mas
culina que ponía de relieve sus cualidades de jinete y enamo
rado. No había potro cerril que se salvara de su reata, ni víc
tima que se librara de sus tiros. Pero solía ser mucho menos 
afortunado con las mujeres. Los había elegantes, con sus som
breros de copa alta y ala ancha, sus chaquetillas de cuero tipo 
bolero y sus pantalones bien pegados, todo lleno de entor
chados y lazos de plata. Los "Plateados" ganaron el nombre 
por sus trajes especialmente ornamentados, así como las es
puelas de plata y las sillas de montar cargadas de ornamen
tación plateada. Estos hombres no se consideraban fuera de 
la ley. Iban como los bandidos chinos, con las polainas abiertas 
para dejar ver su costosa ropa interior, demostración de que 
no eran asaltantes comunes. Los "Plateados", bandidos de 
categoría, se vestían de acuerdo con ese papel, pero no eran 

22 MARTfNEZ Ru1z, 1970, p. 58; Qu1Rós, 1959, p. 231. 
23 GLANTZ, 1964, p. 44; STEPHENS, 1884, p. 181; DuNBAR, 1860-1861, p. 

114; Br.cHER, 1880, p. 137; GARcfA CuBAs, 1945, p. 201; LóPEZ ÜÁMARA, 

1967, p. 234; KNox, 1902, p. 75. 
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caballeros ni Robin Hoods. Su causa social era su propio enri
quecimiento. Eran rudos competidores en un sistema que to
davía carecía de instituciones bien desarrolladas de cambio 

. y medios legítimos de enriquecimiento. 2• 

Los ''Plateados'' aparecieron debido a la incapacidad en que 
se hallaron generalesliberales importantes, como jesús Gon
zález Ortega, ele recompensar a sus voluntarios con algo más 
que las gracias después de arrebatar a los conservadores la 
ciudad de México en 1860. La compensación durante la cam
paña había tomado la forma de pillaje, pero ahora el acceso 
a la capital estaba prohibido a los saqueadores. Tras de pro
bar lo que redituaban los campos de combate, aquellos vete
ranos no estaban dispuestos a volver a casa para meramente 
subsistir; se quedaron con las armas y el equipo que les ha
bían dado y se dedicaron al bandolerismo. 25 

Los ''Plateados'' no fueron sólo una gavilla muy grande, si
no también un fenómeno social que se daba por doquier en 
México. Otros ''plateados'' surgieron en Veracruz, Puebla y 
Guerrero. Eran grandes partidas de hasta mil hombres que 
hacían negocios en las zonas donde operaban. Sus ·escondites 
eran muy conocidos: el Monte de las Cruces, en la carretera 
a Toluca; Río Frío, en el camino de la capital a Puebla; Cuesta 
China, en dirección de Querétaro y Tialtizapán, en More
los. Los hacendados les daban caballos, dinero, alojamiento, 
y hasta grandes banquetes, de lo contrario hubieran perdido 
mucho más, quizá todo. Los ricos tenían que llegar a un ave
nimiento con los bandidos. ¿A quién podían acudir en busca 
de protección? No había fuerza de policía eficaz en el país, 
y denunciar a un bandido era provocar su venganza. Cuando 
los forajidos secuestraban al mayordomo de una hacienda, 
reforzaban sus exigencias de rescate con amenazas de acabar 
con las cosechas, el ganado y la casa del hacendado recalci
trante. No había más remedfo que entenderse. Los hacen-

24 HoBSBAWM, 1969, p. 29; LóPEZ CÁMARA, 1967, p. 233; PoPOCA v PA
LACIOS, 1912, p. i3. 

25 PococA v PALACIOS, 1912, pp. 5-7, 92; VIGIL (1888-1889), v, p. 444; 
BRAvo UoAllTE, 1964, 111, p. 242; GmoN, 1976, p. 35; GEiou., 1874, pp. 
308-309. 
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dados proporcionaban a los bandidos mercancías, armas y 
seguridad. Más de un viajero se quejaba de que lo habían 
asaltado a la vista de una hacienda, o de que un hacendado 
le había negado ayuda después de asaltado. 26 Estos Platea
dos no eran servídores a sueldo, como lo habían sido muchos 
bandidos en décadas anteriores, sino que eran sus propios 
amos. Los bandoleros de aquella edad de oro del pillaje no 
solían corresponder a los favores de los hacendados; se decía 
que uno de los más inteligentes Plateados, Felipe "El Zar
co'', se había abierto camino hasta los más elevados círculos 
sociales de Cuemavaca. Tras de conquistarse la confianza de 
los ricos sugería algún paseo por el campo y no tardaba en 
desviarlos para conducirlos a una guarida de facinerosos. 27 

A fines de 1861 los Plateados habían paralizado el comercio 
en grandes extensiones del estado de Morelos. Las mercancías 
se desplazaban como ellos querían, y exigían considerables 
derechos por el movimiento de los carros. Las autoridades, 
algunas indudablemente coludidas con los salteadores, se nega
ban a perseguirlos y cuando lo hacían, unos jueces comprensi-· 
vos, temerosos tal vez de la venganza, los ponían en libertad. 
Las bases de la operaci6n eran el temor y las ganancias. 28 

Ante la intervenci6n francesa, el presidente Benito Juárez 
amnisti6 a los Plateados y alist6 a la mayor parte de ellós como 

republicanos. pragmáticos, estos bandidos 
se pusieron de parte de los franceses, que les pagaban muy 
bien y de los cuales se prometían un futuro mejor. Sólo cuando 
cambi6 el cariz de la contienda en contra de los interven
cionistas, los bandidos imperiales se pasaron al otro bando. 

26 B1.0K, 1972, p. 497; HoBSBAWM, 1969, p. 77; DuNBAll, 1860-1861, p. 
113; MllP, núm. 3513, Lorenzo Calderón a Mariano Riva Palacio, no
viembre 30, 1849; MllP, núm. José María Verdiguel y Femández 
a Mariano Riva Palacio, octubre 21, 1869; MRP, núm. 9104, Francisco Li
món a Mariano Riva Palacio, febrero 9, 1871; BERGE, 1975, pp. 19-20; 
Gnt<»'i, 1976, p. 56; PoPOCAYPALAcios, 1912, pp. 36, 40-41, 76-77; ÜCHOA 
CAMPOS, 1966, 11, p. 87; ÜRTIZ V10ALES, 1949, p. 18; GARcfA CuBAs, 1945, 
p. 200; COUTURIER, 1965, p. 114. 

27 PoPOCAvPALAc1os, 1912, pp. 33-35; ÜRTIZ VmALES, 1949, pp. 15-19, 
33-36. 

2a AGNM Leg. 1384, Exp. "Plateados". 
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Después de la victoria, Juárez tenía que recompensar a sus 
incómodos aliados o verlos volver al bandolerismo. Pero Juá
rez, concordando con otros gobernantes que se encontraron 
frente a una realidad semejante, tuvo el buen sentido de trans
formar a los forajidos en representantes de la ley. De este 

. modo, los bandoleros fueron el núcleo de la famosa policía 
rural de México, los Rurales.29 

El bandidaje persistió durante la dictadu,ra de Porfirio Díaz, 
pero con un matiz muy diferente. Habían desaparecido las 
grandes cuadrillas del pasado, como los Plateados, y su ca
pacidad de dominar regiones enteras e imponer sus exigen
cias al gobierno. En su lugar apareció un número reducido 
de bandoleros solitarios, con pandillas relativamente peque
ñas, de compañeros que todavía imponían a la imaginación 
de la gente, pero que ya no eran una amenaza para el orden 
público. Reflejaban con certeza el cambio que se estaba pro-. 
duciendo en el país. A medida que afluía el capital de inver
sión, resultaba más ventajoso para los caudillos locales, que 
anteriormente habían inducido y favorecido el bandolerismo 
a maneFa de cortina de desorden contra el dominio central, 
suprimir tales barreras y unirse a la dictadura para el enri
quecimiento mutuo. Y así los bandidos no sólo perdieron a 
sus más influyentes asociados en el campo, sino que los·mis
mos. amigos que los habían alentado y sostenido financiaban 
ahora fuerzas de seguridad para darles caza. 30 

Esta ruptura de la anterior relación, entre facinerosos y 
cómplices ricos, no significaba que los mexicanos en general 
rechazaran a aquella nueva generación de bandoleros. Sin em
bargo, las actitudes habían cambiado. Los mexicanos habían 
celebrado durante mucho tiempo a sus bandoleros, pero más 
por su poder colectivo y su arrogante dominio regional. Más 
que considerarlos como sujetos molestos, a los Plateados los 

29 VANDERwooo, 1981, pp. 11, 51-53; AGNM, Leg. 1384, Exp. "Pla
teados"; GuERRERo, 1901, p. 217; PAZ, 1944, p. 61; MRP, núm. 7445 [cua
derno] Miguel Cardena Asunción [sin firma], febrero 2, 1862 a 20 de abril, 
1863; MRP, núm. 7533, Miguel Cardena Asunción a Mariano Riva Pala
cio, marzo 11, 1863; VANDERWOOD, 1970, pp. 323-344. 

3o VANDERWOOD, 1981, p. 94. 
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admiraban cotno mandones severos, pero aquellos bandidos 
dd' porfiriato eran ensalzados por el modo en que se burla
ban del orden establecido, y por el ingenio y el vigor con que 
desafiaban a la autoridad, aun cuando fueran figuras trági
cas condenadas a la derrota y la muerte temprana. Parecían 
expresar una independencia que muchQ!f mexicanos sentían 
haber perdido o nunca gozado, y la cultura popular de la épo
ca, sobre todo en los corridos, los revestía de una legitimidad 
que auguraba peligro para el gobierno constituido. 

Chucho el Roto Gesús Arriaga), era un ebanista mestizo 
de escasos ingresos, habitante de la capital, que complemen
taba sus entradas con el ejercicio del bandolerismo. Se ru
moraba que un amor frustrado lo había empujad9 a esta ac
tividad. En un arrebato de pasi6n había plagiado y violado 
a la dama que amaba, pero no la podía cortejar debido a su 
elevada condici6n. 31 Es probable que se tratara de un mito, 
pero subrayaba el real e infranqueable abismo que separaba 
a los pobres de los ricos. 

Se creía que su delito había obligado a Chucho a dedicar
se de lleno al bandolerismo, más como un caballeresco Ro
bín Hood que como un temerario asesino. Arriaga se alaba
ba de nunca matar a sus víctimas, y la gente lo creía. La Iglesia 
era un blanco favorito, plagiaba a sacerdotes y pedía rescate 
al obispo, o simplemente vaciaba las bolsas de los ricos feli
greses que iban a misa. Chucho insistía en que era cristiano. 
Un jefe político del estado de México ofreció 2 000 pesos por 
la vida del forajido. Arriaga mejoró la oferta: 2 000 pesos 
por la vida de cualquier jefe político a la mano, más una bo
nificación de 1 000 pesos por la cabeza de aquel adversario 
en particular. Probablemente mítico también, este relato in
dica el lugar que para el pueblo ocupaban los jefes poÍíticos. 
Eran sin duda las pesadillas del régimen. 32 

El Correo del Lunes, de la ciudad de México, decía que Arria
ga era un '"bandolero civilizado", sociable, culto, elegante 
e instruido, y anotaba que el gran mundo de MéxiCo estaba 

' 1 Q).naós, 1959, pp. 343-349. 
32 Qulllós, 1959, pp. 349-355; ÜRTIZ VIDALES, 1949, p. 66; El Siglo XIX, 

junio 2, 1884, p. 3. 
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lleno de "Chuchos", todos ansiosos de dinero, pero ninguno tan 

franco e impúdico como el bandido; la prensa llegaba hasta 
nominar a Chucho para el Congreso.'' 

Arriaga, descrito como un individuo de poca estatura, for
nido y barbado, de rostro amable, fue capturado a los cuaren
ta años de edad en Orizaba, donde se decía que su ebaniste
ría era la fachada para el robo que intentaba de una fábrica 
local de cigarros. La policía lo hall6 en compañía de otros tres 
bandidos, uno de ellos el conocido Francisco V alera, y en po
sesión de buen número de armas ocultas. Pero la cárcel no 
podía detener largo tiempo a Chucho, y su fuga, en 1882, 
hacía a la gente jurar que era algo más inasible que un ser 
humano. Tres veces se escap6, una de ellas burlando a dos
cientos soldados que lo custodiaban. Tras de cada una de sus 
recapturas, los mejores abogados de la capital se encargaron 
de su defensa legal. Los mexicanos de clase media se enorgu
llecían de sus relaciones con el malhechor y trataban de ocul
tarlo a sus perseguidores. El Monitor Republicano se lamentaba, 
incluso, de que las autoridades querían cargarle cierto núme
ro de delitos no aclarados, y exigía la prueba de su culpa. 34 

Capturaron definitivamente a Jesús Arriaga en 1884 en 
Querétaro, donde había vivido con su mujer dos años, ha
ciendo trabajos de ebanistería y aligerando los bolsillos de la 
gente, a veces disfrazado de mujer. Había llegado a Queré
taro vestido de turco, y empezó sus negocios vendiendo ro
sarios a los residentes de la ciudad, a los que consideraba "muy 
católicos''. También rob6 casas de préstamos, y después pre
guntó a un reportero: "¿Desde cuándo es delito robar a los 
usureros?" ¿Cómo lo descubrieron? "Maldita sea. Por mi 
amor al arte''. El arte teatral, porque lo aprehendieron en 
un teatro. Su retrato llevaba cierto tiempo circulando, y lo 
reconocieron por una cicatriz que tenía en la mano. Algunos 

. suponían que había escapado hacia las comodidades ele Euro
pa, que se bañaba en el mar de Biarritz, pero Arriaga procla-

33 El CMTto del Lunes, junio 9, 1884, pp. 2-3; El Ca/JI.e Transallántuo, 
agosto 23, 1881, p. 3. 

34 El Monitor Rlf>u}JÜ&altlt, junio 1, 1884, p. 3; junio 21, 1884, p. 3; El 
Tumpo, junio 3, 1884, p. 4. 
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maba su patriQtiamo: tenía la intención de morir en México 
y declinaba comentar informes de que robaba principalmente 
para financiar la educación de una hija en Bruselas. Porque 
si Chucho no Podía ser burgués, quería al menos tal bienan
danza para su hija. 35 

El bandido aseguro a los periodistas que no tardarían en 
soltarlo, y que pronto podría estrechar la mano de sus anti
guos amigos, pero muri6 en 1885 en las lobregueces de San 
Juan de Ulúa. Hubo rumores de que había muerto a palos, 
esto inflamó la simpatía popular y provocó una investigación 
oficial sobre su muerte. El veredicto final fue disentería. Pero 
al cabo Chucho fue más fuerte que sus captores, porque logró 
sobrevivir y ha llegado a lucirse en la televisión mexicana. 36 

El Rayo de Sinaloa, Heraclio Bemal, trabajó de joven en 
las minas de plata de Sinaloa. Conoció la aspereza de aque
lla vida, pero la política del estado lo acerc6 al bandolerismo. 
Después de la intervención francesa, Sinaloa se dividi6 polí
ticamente entre el presidentejuárez y su contrario, Díaz. Co
mo su padre, Heraclio apoyaba aJuárez; después de Tuxte
pec, las oportunidades políticas de Heraclio se esfumaron y 
se orientó hacia el bandidaje. Las minas de Sinaloa y Duran
go, de propiedad extranjera, presentaban un blanco fácil y 
prometían grandes recompensas. Los contrabandistas espe
raban la plata robada a lo largo del litoral del Pacífiw. Con 
el éxito, la realidad regional de Bernal se hinchó y convirtió 
en mito nacional. 37 

La política penetró en las correrías de Bernal. Para éste 
era muy divertido provocar al gobernador, porfirista, de Si
naloa, y esto le reportaba llamativos encabezados en la pren
sa. Habiendo ofrecido el gobernador una comida a un visi
tante oficial, Bemal organizó en un pueblecito un banquete 
aún más suntuoso para sus secuaces. Una vez invitó al gober-

35 El Tinnpo, junio 3, 1884, p. 4; El Munitor Rl/JUbl;;_, octubre 3, 
1885, p. 3; GoNZÁLEZ NAVAAAO, 1957' p. 433. 

36 El Tiempo, noviembre 5, 1885, p. 1; noviembre 13, 1885, p. 3, no
viembre 8, 1885, p. 3; El Monitor Republicano, octubre 31, 1885, p. 3; GoN

ZÁLEZ Y GoNZÁLEZ, 1976, n, p. 203. 
' 7 Q.UJB.ós, 1959, p. 366; GILLPATRICK, 1912, p. 329; GILL, 1954, pp. 

141-147; GntON, 1976, p. 29; NAKAvAMA A., 1975, p. 210. 



40 PAUL VANDERWOOD 

nador a un baile que él organizó para unos amigos. Como 
era de esperar, el gobernador envió soldados, pero cuando 
llegaron el Rayo hacía ti.empo que se había ido. A los mexi
canos les gustaban las jugarretas de Bernal, inclusive las ima
ginarias. Pero no era broma cuando reunió apoyo sinaloense 
para los adversarios de Díaz en las elecciones de 1880. El mo
vimiento produjo algo de calor, pero ningún fuego, y enton
ces volvió al bandidaje. ''Ahí viene Heraclio Bernal'' era una 
frase popular a escala nacional que indicaba terror, justicia, 
burla, respeto. Bernal desempeñaba cualquier papel menos 
el de perdedor. 38 

El Rayo de Sinaloa, según parece, solicitó en 1885 un pues
to al servicio del gobierno. A Díaz le mandó decir que a cambio 
de su lealtad quería ser nombrado jefe político de un munici
pio sinaloense. Pedía.también 30 000 pesos para su paga y 
el de una unidad de seguridad, y que se dejara libres a algu
nos miembros de su cuadrilla que tenía el gobierno, entre ellos 
su hermano. El presidente se burló de tanta presunción; Díaz 
no trataba con ladrones. Perdonaría a Bernal si se entre
gaba, pero no había promesa de empleo. El rebelde rechazó 
tan adversas condiciones. Sin duda hubiera sido un buen 
policía, pero debió resignarse a seguir siendo un excelente 
bandolero. 39 

Bernal dominaba algunas partes de Sinaloa y del vecino 
Durango con una gavilla que a veces llegaría ·hasta los cien 
hombres. Imponía préstamos a los ricos residentes de las po
blaciones que asaltaba, atacaba las armerías y cuarteles y ven
día plata de contrabando para financiar 8us operaciones. Muhó 
al administrador de una hacienda con 25 000 pesos por osar 
oponérsele. Como el administrador no pudo reunir la suma, 
Bernal le hizo firmar una nota de promesa. A continuación 
tomó 9 000 pesos y un rehén para asegurarse de que se cum
pliría la promesa. A pesar de la amenaza del gobernador, de 
castigar a quienes ayudaran a Bernal, éste mantenía sustan
ciales vínculos comerciales. En cierto modo, la gente local no 
podía hacer otra cosa. Denunciar a Bernal les hubiera traído 

38 G1LL, 1954, pp. 141-147; La República, noviembre 5, 1885, p. 1. 
39 ComN, 1898, pp. 199-200; WEu.s, 1897, pp. 19-20. 
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represalias, que el $ado. no hubiera podido combatir. 
cooperar con él que arriesgarlo todo a su talante. Además, 
hasta los policías y soldados comp:rendían que era ventajoso 
vender armas y municiones a los bandoleros. 40 

Las ambiciones políticas de Bernal nunca disminuyeron. 
Si dori Porfirio no le dejaba participar en su administración, 
tendría que derribarlo. Se adhirió a las revueltas contra el ré
gimen poñuista, sin éxito, y en 1887 presentó su propia pla
taforma política, que pedía la adhesión a la Constitución de 
1857 •. en particular a la sección en que prohibía las reeleccio
nes. Pero el electorado que otrora apoyara tal propuesta ahora 
era partidario de mantener a Díaz. El reto de Bemal sencilla
mente llegaba demasiado tarde; sus días estaban contados. 41 

El fm de la guerra contra los yaquis en Sonora permitió 
al ejército federal dedicarse a Bemal. Para ayudar al ejército 
se reclutaron fuerzas contraguerrilleras entre los que cono
cían sus costumbres y su territorio: Allí no había solidaridad 
campesina. El común de los mexicanos se negaban a seguir 
los instintos revolucionarios de Bemal y se unieron a la perse
cución. Los gobernadores de Sinaloa y Durango ofrecieron 
una recompensa de 10 000 pesos por Bemal, y dos miembros 
de la gavilla mordieron el anzuelo y cóntribuyeron a prepa
rar la emboscada en la que murió Bemal el 5 de enero, de 
1888. La gavilla se dividió, y algunos miembros parece que 
se unieron al famoso bandolero Ignacio Parra, de quien se 
dice fue maestro de Pancho Villa. Los federales dieron muerte 
a Bemal, pero no al Rayo de Sinaloa. Los periódicos publi
caron un epitafio que se entendía, él mismo había redactado 
la víspera de su muerte. Cosa increíble: lamentaba no haber 
hallado un lugar en la sociedad mexicana. ¡Qué ironía! La 
gente admiraba a Bemal por su postura fuera de las estruc
turas sociales, y él había deseado siempre pasar a la adminis
tración. Pero Bemal acab6 por tener su nicho dentro del sis
tema. Nicole Giron, que ha estudiado al hombre y al mito 
Bemal, descubrió que lo han celebrado en trece canciones, 

40 GmoN, 1976, pp. 50, 57-58, 61, 65; El Tiempo, noviembre 12, 1885, 
p. 3; CHANDLER, 1978, pp. 45, 185. 

41 GILL, 1954, p. 147. 
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cuatro poemas y cuatro películas, alguna de ellas adaptada 
a la televisión. Los mexicanos al parecer lo recuerdan con 
nostalgia. •2 

Santanón, otro bandido aclamado, logró notoriedad a es
cala nacional en vísperas de la Revolución. Durante más de 
un año eludió a los celebrados Rurales, que tenían fama de 
apresar siempre a su hombre, pero no podían echar el guan
te a Santanón. . . y en realidad, tampoco a otros muchos oomo 
él. Las veces que estuvo a punto de caer agrandaron los mi
tos que el pueblo ansiaba creer acerca del bandido. La Evolu
ción, de Durango deducía, enjulio de 1910, que los Rurales 
debían estar disparando a Santanón con balas de salva. Era 
la única explicación de que el bandido se escapara siempre 
por "un pelo". Tal vez los Rurales no tiraban muy bien, pero 
nadie se atrevía a decirlo y no digamos creerlo ... aunque 
era la verdad. +s 

Santana Rodríguez Palafox (Santanón) era un mestizo anal
fabeto que se había fugado de una plantación de caña, situada 
cerca de su población natal, San Juan Evangelista, en el es
tado de Veracruz. 

Odiaba a sus amos, se los hizo saber, huyó, fue capturado 
y terminó literalmente encadenado a su miserable trabajo. 
La turbulencia de Rodríguez hizo que lo destinai:an a un ba
tallón de infantería del ejército en Oaxaca, pero desertó en 
1903 y volvió a su casa, donde encontró que su madre había 
sido maltratada por las autoridades. Según un informe, la ha
bían apaleado hasta muerte, detalle quizá inventado para 
legitimar sus tropelías. Otros decían que había dado con unos 
pistoleros, siendo joven e inquieto, o que había ido a parar 
al bandidaje de dolor por la muerte de su joven esposa. Unos 
insistían en que había dejado el trabajo honrado de la plan
tación para dedicarse a robar ganado. Otros opinaban que 

*2 GnmN, 1976, pp. 19-20; G1LL, 1954, p. 139; El Monitm Rlfn¡JJliecno, 
febrero 1, 1887, p. 2; GoNZÁLEZYGoNZÁLllZ, 1976, m, p. 29; Qi.¡11t6s, 1959, 
pp. 368-369; REYES, 1920; p. 245. 

+s La Evolru:ión, julio 1, 1910, p. 1; mi examen de los blancos utiliza
dos por los rurales en sus ejercicios de tiro, y que se conBeJVan en el Archi
vo General de la Nación, demuestran que sus eran tiradores 
mediocres. 
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lo habían acusado injustamente de abigeo y después lo ha
bían asignado al ejército. 44 

Las frustraciones de Santanón, cualquiera que fuera su ori
gen, lo lanzaron a un bandidaje dirigido, principal, pero no 
exclusivamente, contra los extranjeros cultivadores de caña 
y dueños de ingenios en el sur de Veracruz. Asesinó al ge
rente norteamericano de un ingenio y atacó a otros varios con 
un grupo de tan sólo siete compañeros. El hecho de que no 
lo pudieran apresar dio pábulo a la imaginación popular. De
cían que Santanón no usaba armas de fuego, sino sólo un ma
chete. Era un centauro protegido por las sombras de la noche. 
De hecho, nadie lo había visto; nadie lo conocía. Además, 
era anfibio, lo que explicaba que asaltara barcos de carga flu
viales sin que lo vieran llegar. Los cuentos de sus aventuras 
se difundieron tan rápidamente como la ficción. Santanón no 
vacilaba en asesinar a los explotadores, pero también reclu
taba por la fuerza ayudantes en los poblados indígenas, y los 
ponía al frente como carne de cañón cuando atacaba. Fusilaba 
a los desertores. Los indígenas deseosos de vengarse se unie
ron a las fuerzas federales para darle caza. 45 

Don Porfirio se preocupó seriamente cuando supo que San
tana tal vez estuviera coqueteando con las ideas 
de los liberales radicales, que desde el exilio en Estados Uni
dos preconizaban el derrocamiento de la dictadura. El presi
dente envió apresuradamente a Veracruz considerables re
fuerzos, consistentes en Rurales, un batallón de soldados y 
artillería de campaña. 46 

44 Qu1Rós, 1959, pp. 370-373; Periódico Oficial, octubre 27, 1910, pp. 
El Nacional, febrero 15, 1959, pp. 3, 9; El Imparcial, octubre 19, 1910, 

pp. 1, 5; octubre 20, 1910, pp. 1, 5; El País, octubre 17, 1910, p. 2; El 
Dictamen, junio 26, 1910, p. 4. 

45 Periódico Oficial, octubre 27, 1910, p. 3; Qu1Rós, 1959, pp. 273-274; 
El País, octubre 18, 1910, p. 1; El Dictamen, junio 14, 1910, p. 1; junio 
15, 1910, p. 1; junio 16, 1910, p. 1; junio 18, 1910, p. 1; junio 25, 1910, 
p. 4;julio 2, 1910, p. l;julio 14, 1910, pp. 1-2;julio 27, 1910, p. 1; sep
tiembre 28, 1910, p. 1; noviembre 3, 1910, p. 1. 

46 El Dictamen, junio 18, 1910, p. 1; El Nacional, febrero 15, 1959, pp. 
3, 9; APD, Legajo XIX, núm. 004020, octubre 18, 1910; El Tiempo, octu
bre 19, 1910, p. 1; Ü,uASOLA, 1960, 1, p. 215; El Imparcial, enero 22, 1911, 
p. 1; VALADÉS, 1973, 1, p. 193; ADN, xi/481.5/310, folletos 1-3. 



44 PAUL VANDERWOOD 

Ciertamente, los liberales de Veracruz conectados con los 
desterrados habían tratado de reclutar al bandido, y hasta le 
habían nombrado jefe de un ejército liberal inexistente. Se 
ignora si Santanón sentía afinidad ideológica por la causa, 
pero es seguro que hubiera aceptado ayuda de cualquier la
do. Según informes posteriores, en poder del bandolero ha
bía planes de insurrección liberales, pero esto puede haber 
sido una añagaza del gobierno para justificar la represión con-
tra los radicales en todo el país.47 , 

Un diputado federal, Salvador Díaz Mirón, más conocido 
por su poesía que por su labor legisladora, recibió en un mo
mento de capricho presidencial unidades del ejército para 
rastraer al bandolero. Poeta contra bandido. Los mexicanos 
apenas podían contenerse. Muchos se entusiasmaban con las 
hazañas de Santanón. La Evolución decía que era un forajido, 
pero alababa su radical oposición a la autoridad. Y titulaba 
un artículo que trataba dé él: "El héroe del día" . 48 

Los Rurales al fin alcanzaron a Santanón en Mecayopán, 
en octubre de 1910. Los batidores de la policía rural lo hicie
ron salir de campamento con veintiséis compañeros y se 
trabó un violento combate a tiros. Las unidades del ejército, 
que estaban cerca, se presentaron rápidamente y pusieron en 
fuga a los forajidos que, tras de seis horas de combate, deja
ron ocho muertos, entre ellos Santanón. Los Rurales recibie
ron el crédito por esa muerte debido a que el teniente que 
los mandaba, Francisco Cárdenas, galopó hasta el puesto de 
telégrafos más cercano para comunicar el triunfo a sus supe
riores en la capital. (En 1913, Cárdenas asesinó al presiden
te Francisco l. Madero. Su papel en la muerte de Santanón 
le había valido el ascenso a capitán.) Lo más probable es que 
fuera un soldado del ejército regular quien diera muerte a San
tanón, y es dudoso que los Rurales hubieran podido lidiar 

47 PADUA, 1936, pp. 46-48, 65-67, 75, 81; RDS, archivo núm, 
812.00/450, Wilson a Knox, diciembre 15, 1910; El Nacional, febrero 15, 
1959, pp. 3, 9; El Dictamen, junio 22, 1910, p. 1; CocKcRoFT, 1968, pp. 
154-155, 180. 

48 Qu1Rós, 1959, pp. 374-376; PADUA, 1936, p. 64; El Nacional, febrero 
15, 1959, pp. 3, 9; La Evolución, julio 1, 1910, p. 1; El Dictamen, junio 22, 
1910, p. 1; julio 22, 1910, p. 1. 
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con los bandidos sin apoyo del ejército. Pero tales pretensio
nes eran parte del proceso de formación de imagen que daba 
a la fuerza de policía rural mayor importancia de la que en 
realidad merecía su actuación. 49 

El desorden fomentado por la Revolución Mexicana de 
1910 fue el más desarticulador y mortífero hasta ese momen
to. Con don Porfirio en temprano exilio, los enconados com
petidores por el poder estaban mejor definidos y organizados 
que nunca, y esto era uno de los resultados del desarrollo ca
pitalista. Campesinos, proletarios, inversionistas extranjeros, 
una burguesía incipiente, las élites tradicionales, una multi
tud de marginados, sin olvidar a las potencias extranjeras en 
competencia, todos tenían interés en el resultado, que pro
metía al vencedor mayores que antes. Durante 
casi seis años hizo furor la lucha, llena de alianzas apresura
das y promesas incumplidas, hasta que en 1917 una facción 
encabezada por elementos de la clase media triunfó con difi
cultad. Estos requirieron otras tres décadas para asentar de
bidamente sus intereses. 

Liberados por la violencia de la revolución de las inhibi
doras estructuras de la sociedad porfiriana, muchos mexica
nos doraron su proscripción con un matiz de patriotismo y 
saquearon a voluntad para su provecho. A mediados de 1911, 
el nuevo presidente, Francisco l. Madero, trató de reducir 
el desorden con soluciones antes probadas: ofreció a aquellos 
agresivos oportunistas puestos en su hipertrofiada fuerza de 
policía federal, pero la estratagema no dio resultado, porque 
la recompensa por el trabajo policiaco no equivalía, ni con 
mucho, a las ganancias procuraba el saqueo indiscrimi
nado. La incapacidad de Madero para impedir este desor
den, pero sobre todo por d hecho de que la rebelión no había se
guido su curso -faltaba decidir su orientación fundamental-

49 Mexican Herald, octµbre 25, 1910, p. 3; El Dictamen, 19 de octubre, 
1910, pp. 1, 4; octubre 20, 1910, p. 1; noviembre 22, 1910, p. 1; APD, 

Leg. LXIX, núm: 004021, octubre 18, 1910; Leg. LXIX, núin. 004025, oc
tubre 19, 1910; Periódieo Ofaial, octubre 27, 1910, pp. 1-2; AGS, vol. 54, 
núm. 182-183; PADUA, 1936, pp. 78-81; El Imparcial, octubre 19, 1910, pp. 
1, 5; octubre 20, 1910, pp. 1, 5; enero 22, 1911, p. 1; El País, octubre 
20, 1910, p. 3; 22 de octubre, 1910, p. 2; febrero 1, 1911, p. 3. 
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Madero perdió en 1913 el poder y la vida a manos de un usur
pador, Victoriano Huerta. Durante algo más de un año, los 
revolucionarios rivales, dirigidos por el actual panteón de 
héroes, entre ellos Pancho Villa, Emiliano Zapata y Venus
tiano Carranza, limaron suficientemente sus diferencias prin
cipales para expulsar a Huerta y después volvieron a disputar 
por el sentido verdadero de la Revolución Mexicana. Cuan
do desapareció la causa común que configurara la contienda 
original, los depredadores tomaron partido de acuerdo con 
la ganancia potencial y se pasaron a un adversario cuando 
les pareció más conveniente. 50 

Bandoleros como José Inés Chávez García, aterrorizaban 
el Bajío, igual que aquellos sangrientos bandidos patriotas de 
la Intervención Francesa. Es posible que fuera Chávez el peor 
de todos. Se decía villista, aunque Villa lo desconocía, y des
de mediados de 1915hasta1918, Chávez impero en Michoa
cán y los distritos vecinos de Guanajuato y Jalisco. Él y sus 
fuerzas celebraban sus victorias vírgenes en .los pue
blos que saqueaban. El estupro era su marca de fábrica. 
Lázaro Cárdenas, Benigno Serrano y Anacleto L6pez man
daron columnas contra Chávez, quien las eludía con astutas 
tácticas guerrilleras, pero la "influenza española", que azo
taba gran parte de México en 1918, al fin alcanzó a Inés Chá
vez García y acabó con él.51 

El mismo Pancho Villa sigue siendo un enigma en los es
tudios del bandolerismo. De joven, en Durango, fue abigeo, 
de esto no cabe duda. No se sabe exactamente qué lo empu
jaría a robar ganado. Unos dicen que agravios personales, 
otros que el afán de lucro. Pero cuando estalló la Revolución 
era capataz en una empresa constructora de ferrocarriles en 
Chihuahua. Algunos dirigentes de la rebelión convencieron 
a Villa de que llevara a la lucha a los hombres con los que 
trabajaba. Parece ignorarse lo que le ofrecieron concretamente 
a cambio. 52 

50 VANDuwooo, 1981, pp. 165-179. 
51 VALDOVINOS G.uu, 1960, pp. 12-27; ScHUSTBR, 1947, pp. 246, 264; 

ÜASASOLA, 1960, D, p. 1297. 
52 Sm.LWBLL y CllOWU.L, 1928, p. 38; BUSH, 1939, pp. 226-231; BBBZLBY, 

1973, pp. 36-37; VANDD.wooo, 1976, pp. 560-561. 
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Villa tuvo suerte en aquella fase inicial de la Revolución 
y terminó siendo de los vencedores. Éstos lo colocaron en la 
primera empacadora de carne de Chihuahua. Enviaba carne 
de res a los Estados Unidos; no se sabe bien de dónde sacaba 
el ganado, pero su trato indica que conocía el negocio. 53 

Durante la contienda para derribar a Huerta y la lucha in
testina que siguió, Villa se mostró a la vez reformador social 
y lucrador, pero hay sustancial controversia entre los histo
riadores acerca del grado en que fue uno y otro. Levantó gran
des ejércitos en el norte, si bien se sabe poco de sus métodos 
de reclutamiento y los incentivos que ofrecía, es seguro que 
muchos creyeron en el hombre y/o en sus promesas. Al mis
mo tiempo, Villa reclutaba combatientes a la fuerza. En al
gunos casos la elección era simple con Villa o fusilado; pero 
tal exigencia es más atribuible a los indisciplinados lugarte
nientes que al jefe mismo. 54 

Al declinar su suerte en 1916 y 1917, los habitantes de pue
blos situados en el territorio natal de Villa en Chihuahua, crea
ron unidades especiales de seguridad, llamadas defensas socia
les, para proteger sus personas y sus pueblos de lo que ellos 
consideraban depredaciones del Centauro del Norte. Sus hom
bres violaron y pillaron en Namiquipa, población que había 
suministrado anteriormente soldados para la Revolución, y 
en algunas ocasiones sin duda para el propio Villa. 55 Final
mente, en 1920 el acosado rebelde aceptó del gobierno una 
hacienda en Durango a cambio de su pacífica obediencia. Al 
hacerlo dijeron algunos que traicionaba a la Revolución. Aun 
al ir creciendo Villa en la estimación nacional y ser más cele
brado en la retórica oficial, sigue siendo bastante controverti-

5' BEEZLEY, 1973, pp. 93, 107. 
54 El impreso relativo a Villa es voluminos«? y creciente. En 

su mayoría polémico o por lo menos muy parcializado. Ultimamente han 
aparecido varias investigaciones eruditas acerca de Villa, destacando Frie
drich Katz, Tlie &crtt War in Mexico; Europe, tJie Uniteti States, and tJie Mexican 
Revolution. (Chicago: University ofC:hicago Press, 1981; trad. La guerra se
creta en Mlxieo. México, Ediciones Era, 1982, 2 tomos), y del mismo autor, 
"Pancho Villa and the attack on Columbus, New Mexico", Ameriean His
torieal Review 83 (February, 1978) pp, 101-130. 

55 SuúLVEDA OrAIZA, 1975, pp. 11-12; RocHA lsLAS, 1979. 
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do entre quienes mejor lo conocieron, la gente de su tierra. 56 

Para una persona puede ser bandolero el que para otra es 
un héroe. Un comerciante tiene un arma lista para rechazar 
a los malhechores y otro forma una sociedad con bandidos 
para su. beneficio mutuo. Un campesino esconde a un reo per
seguido de sus posibles captores mientras otros colaboran con 
la ley para darle caza. Es posible que una comunidad entera 
defienda a un bandolero por no considerar sus actividades fue
ra de lo moral ni de las normas de la comunidad. Pero el mis
mo bandolero quizá no sea socorrido en un pueblo vecino que 
tenga una idea diferente de lo que es conducta aceptable. 57 

Con el tiempo, las actitudes públicas para con un bandido 
tal vez cambien, una época lo ensalza, otra lo teme. Y estos 
sentimientos encontrados en tomo a los bandidos son tanto 
estimulados como confundidos por el hecho de que son tam
bién símbolos y sus historias mitos. 

Los héroes bandidos se yerguen como símbolos de liber
tad en su actitud decidida y aun noble frente a las cadenas 
del mundo moderno. Con ánimo despreocupado y cerviz al
tiva, desafían a la autoridad que los acosa. Y los poderosos 
han reaccionado moldeando esos símbolos a su gusto y adap
tándolos a su causa. 
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LAS GUERRAS DE CASTAS 

Moisés GoNZÁLEZ NAVARRO 
El Colegio de México 

LAs GUERRAS DE COLORES 

LA CAÍDA DE Luis FELIPE fue recibida con alegría por el mi
nistro de la Rosa, quien instruyó al cónsul mexicano en La 
Habana, Buenaventura Vivó, para que se informara de los 
efectos que había tenido tanto en España como en Cuba. 
Dieciocho días después, el 28 de abril de 1848, Vivó respon
dió que el destronamiento de Luis Felipe había producido 
en España una general simpatía, al igual que en Cuba, es
pecialmente entre "los hijos del país". Sin embargo, pronto 
las noticias comenzaron a ser menos optimistas. Había tras
tornos ocasionados "por las desmedidas exigencias del par
tido comunista", y ya para el 28 de octubre observó, "con 
dolor", que no sería extraño "que muy pronto estallase una 
sangrienta revolución" en Francia. 1 

La revolución comunista francesa de 1848 agravó Ja 
amargura de la clase dominante mexicana. A la derrota por 
Estados Unidos se añadió ese nuevo peligro, lejano en Eu
ropa, pero presente en su versión mexicana: la guerra de 
castas. Bernardo Couto escribió a Mora, el 12 de agosto 
de 1848, que las noticias europeas lo tenían atónito, el mun
do le parecía desencajado de su lugar, y no veía la mano 
fuerte que pudiera reordenarlo. Se tranquilizó, sin embargo, 
imaginando que acaso esa "horrorosa catástrofe" era parte 
de un plan providencial que preludiaba un buen desenlace. 2 

Poco después el secretario de Relaciones, Luis Gonzaga 

1 ASRE, 1-14-164:6, núm. 22. Véanse las explicaciones sobre siglas 
y referencias al final de este artículo. 

2 MORA, 1906, p. 108. 
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Cuevas, señaló el peligro de que llegara a México la con
moción europea debido a la heterogeneidad de la población 
y por querer imitar a las naciones ilustradas. La revolución 
europea atacaba el fundamento más respetado de la vida 
organizada: la propiedad. Según Cuevas, el "principio social" 
(representante de los intereses de todas las clases sociales) , 
no un gobierno o una dinastía, lucharía "contra el número 
y todas sus exigencias", o sea la clase proletaria. De un lado 
combatiría Ja razón, del otro la muchedumbre con sus "ma
las propensiones". Anarquía y poder absoluto parecían la 
única perspectiva europea en el siglo x1x. México política
mente no debería alarmarse porque era republicano. pero si 
las nuevas teorías se consideraban bajo el aspecto social 

... debemos temblar y temer también que seamos arrastrados 
por doctrinas que han propuesto los mayores absurdos como 
realizables. En una nación como la nuestra, donde el poder 
del gobierno tiene tan pocos medios de represión y donde la 
clase ilustrada representa tan corto número, cualquier extra
vío devastarla el país y le obligarla sin duda a pasar por toda 
clase de calamidades.a 

De inmediato Lamartine fue traducido en México por 
Vicente Garda Torres,• el director del Monitor Republica
no. Según Marx, Lamartine emborrachó al proletariado de 
París con el lema de la fraternité, y a su amparo transaron 
las fracciones de la burguesía. 11 Alexis de Tocqueville señaló 
que la insurrección de junio de 1848 había sido la más 
grande en la historia de Francia (100 000 hombres lucharon 
en ella) y la más singular porque los insurgentes combatie
ron sin jefes y, sin embargo, "con un conjunto maravilloso 
y con una experiencia militar que asombró a los más viejos 
oficiales". 8 

a Memoria Relaciones, 1849, pp. 5, •1-43. 
4 RnEs HEllOLEs, 1958·1961, 111, p. 605. 
11 M.ux, 1/f, pp. 33·39. 
8 TOCQUEVILLE, 1893, p. 207. 
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Mientras algunos recibieron con esperanza la aúda de 
Luis Felipe, lamentando que en México no sucediera algo 

ottos se enttistecieron por la difusión del socia
li$Ul0 en México, pese a. que sus doctrinas habían sido com
batidas victoriosamente en Europa. Los elementos de des
orden en México. se decía, hadan temer una lucha general 
por la difusión de principios antisociales "pero más hala
güeftos wa la clase más ignorante y menesterosa". 

A la mitad del aiglo circulaban intencionados verSQS an
tisocialistas en las calles de la ciudad de México: 

Muy pronto en la república de México 
cesani de imperar la religión 
viviremos cual perros ¡oh delicia! 
¡yo por lo. mismo sócialista soy! 
De tuyo. y mlo los hombres detestados 
caenn al tremolar nuestro pendón 
con la pesca de entonces me hago rico 
y por lo mismo socialista soy.a 

Como por entonces el peligro mayor no provenía del pe
queño proletariado industrial de las ciudades, sino del cam
po, el vicario capitular del arzobispado de México dispuso 

vicarios y párrocos procuraran inspirar a fos indígenas 
"lai ideas de orden y sumisión a las autoridades, poniendo 
a su vista la igualdad ante la ley de que· disfrutan en unión 
de los demás ciudadanos, sin distinción de origen ni de cas
tas". El vicario José María Barrient<>S confiaba que de este 
modo el gobernador del estado de México, Mariano Riva 
Palacio, quedara complacido de su empeño en combatir los 
(•delirios" y "extravagancias" comunistas y 'SOCialistas.• 

Juan Donoso Cortés difundió en México el pensamiento 
de Proudhon, por la refutación que de él hizo en célebre 
libro. Acaso no todos aceptaran la base teológica de la refu-

'1 UntUcimo calendario, 1849, p. 9. 
8 V.AI.AD'á, 1938, p. 480. 
9 LAC, MRPA, 4 085. 
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tación del publicista español al socialista francés, pero al
gunos jóvenes liberales· coincidían en el rechazo a lo que 
Ignacio Luis Vallarta llamó "las horribles doctrinas de 
Proudhon y otros socialistas" .10 Como los conservadores me
tieron en un mismo saco a Uberales y socialisCls, Melchor 
Ocampo fue tachado de comunista, él, de quien deda su 
amigo José María Manzo que era "tan amante de la pro
piedad".11 La revolución francesa de 1848 tuvo otro efecto 
importante: varios artesanos y comerciantes franceses se re
fugiaron en México, huyendo de la represión que contra 
ellos se desató en Francia, y se relacionaron con los puros.12 

Antes que se conociera la palabra socialismo en México, 
existía el fenómeno social que motivaba el temor de los 
.criollos: la lucha por la tierra, o sea las guerras de castas. 

· Este problema, naturalmente, era más grave en las zonas 
periféricas, donde la conquista española había sido más 
tardía y débil, como en Sonora, por ejemplo. Al mediar 
el siglo xix, la gran mayoría de los 180 000 habitantes de 
Sonora eran indios: S5 000 opatas, S5 000 yaquis y mayos, 
15 000 pimas y otros tantos pápagos, 10 000 apaches y 200 

· seris. Estaban diseminados en todo el estado; u los yaquis 
vivían a1 norte del río Yaqui, los mayos al sur, los pimas al 
este y· al norte, y los opatas en el centro. 

Los criollos alababan el talento natural de los yaquis 
para aprender los oficios mecánicos, la firmeza y dulzura 
de su carácter, su audacia en la guerra y sus buenas prendas 
físicas, especialmente de las muieres. Lamentaban sus pocas 
ambiciones económicas, el tutile gamuchi (cambiO de múje
res) , su afición al robo, a la embriaguez, a la voluptuOsidad 
y al juego, y su ingratitud. Muy pocos se habían convertid<> 
verdaderamente al cristianismo, en parte porque las misio
nes estaban casi destruidas por las guerras civiles y el com-

10 VALI.All.TA, 1897, VI, p. !199. 
11 ómnibus (11 feb. 1852); INAH, leg. 8-5-57, 2! serie. 
12 Ló:PEZ CÁMARA, 1959, p. 271; G.ucfA CANTÚ, 1969, p. 457. 
l8 Dicci<m4f'io, 1856, "Apéndice", ID, p. 428; VEL.UCO, 1850, p. 11. 
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bate "continuo entre pobres y ricos". Lázaro de la Garza, en 
su carácter de obispo de Sinaloa y de Sonora, intentó reme
diar la falta de sacerdotes creando un seminario conciliar.u 
Los yaquis no admitían blancos en sus pueblos y aunque 
algunos habitantes de conocían el castellano se rehu
saban a hablarlo. Como constituían la fuerza del trabajo 
manual, desarrollaban en México las mismas labores que los 
irlandeses en Estados Unidos y consecuentemente eran soli
citados por los criollos.11í Además eran dueños de las mejores 
tierras de Sonora, las irrigadas por el río Yaqui.111 

Algunas personas juzgaban a los yaquis susceptibles de 
una rápida civilización y con ella Sonora ganaría 100 000 

brazos para la agricultura. Sin embargo se habían sublevado 
cuatro veces en defensa de sus tierras: 1735-1740, 1825-1826, 
1832 y 1841. Juan Banderas encabezó la de 1825; enarboló 
la enseña de la virgen de Guadalupe, por la que se decía 
inspirado, proclamó el exterminio de los blancos, la unión 
de los indios, y la entrega de tierras a ellos. Aunque en 
1831 el congreso de la Unión concedió a yaquis y mayos el 
privilegio de continuar viviendo con su organización propia, 
Banderas se sublevó al año siguiente y trató incluso de atraer
se a los desertores "de razón". Se le acusó de querer coro
narse rey. Para unir a todos los indios envió mensajeros a 

\promover el recuerdo de los malos tratos que habían reci
bido y estimular la defensa de sus tierras. Fue fusilado en 
Arizpe, al fracasar su intento de atraerse a. los opatas. En 
esa ocasión los yaquis aprendieron el manejo de las armas 
de fuego y se mezclaron en las guerras civiles. A partir de 
la sublevación de 1882 los numerosos blancos que habita
ban cerca de ellos abandonaron la región.U 

Mayor fue el mestizaje de los mayos por su contacto con 

14 VELASOO, 1850, p. ll. 

111 VELASOO, 1850, p. 75; ESCVDEIW, 1849, p. 1!15; BAJlTLET, 1854, 1, 

pp. 442-445. 
JA Memoria Guerra, 1852, doc. l, p. 9. 
1'1 GoNÚLEZ NAVAJUlO, 19M, p. 159; bctJDFJlO, 1M9, pp. 156-US. 
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los blancos en los mineralei; de Alamos y porque permitían 
que avecindaran en sus ,pueblos, sobre todo en Na
vojoa. Tejían tan buenos sarapes como los de Saltillo, pero 
eran poco afectos a la agricultura.1s 

Los opatas eran muy. elogiados por sus buenas prendas 
físicas y morales; de hecho ya se confundían con los blan
QOS, especialmente entre Magdalena _y Ures. Sobresalían 
como buenos y fieles soldados en la defensa contra los apa
dles, . pero existía el riesgo de que si alguna vez no fueran 
atendidos en sus quejas recurrirían a las armas, no contra 
los apaches. sino contra los blancos. Contaban con extensas 
y .fértiles vegas. También eran excelentes correos, pues cu
brían cuarenta a cincuenta leguas en 24 horas.19 

Los. pimas, al decir de los criollos, eran tan perezosos 
como honrados. Formaban gran parte de la servidumbre do

de Sonora y solían bautizarse como católicos. Las 
mujeres trabajaban en triple proporción que los hombres, 
pero cuando éstos se empleaban como soldados fácilmente 
caminaban de veinticinco a treinta leguas diarias, durante 
medio mes, con sólo una provisión de cecina y pinole. Se 
tes reprochaba la poligamia y el desprecio a la ancianidad. 
En particular los gilas, o pimas gileños, auxiliaban mucho 
a los viajeros. En los últimos años visitaban con frecuencia 
Guaymas para ofrecer sus serVicios a las autoridades a cam
bio de alguna copa.20 

Entre los indios más refractarios a aceptar la conquista 
y la colonización destacan los seris; parte de ellos, los ya 
cristianizados. vivían en un pueblo cerca de Hermosillo, 
y el resto, al parecer no más de cien guerreros, bastaban 
para aterrorizar el camino entre Guaymas y Hermosillo.21 

18 VE1.AS00 0 1850, pp. 82-SS. 
19 VELASCO, 1850, pp. 15S-155; tÁctlDF.llo, 1849, pp. 148-151; Me

moria Guerra, 1852, doc. l, p. 9; BARTLET, 1854, 1, p. 
20 t:scum:ao, '1849, p. HS; VEI.ASOO, 1850, p. 116; Memoria Gue

rra, 1852, doc. 1, p. 9. 
21 B.u:n.rr, 1854, I, p. 466. 
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Otro grupo vivía en la isla de Tiburón. Éste se sublevó en 
1844 y 1845. Al ser vencidos, unos fueron muertos, otrm, 
dispersados, y otros más, sobre todo mujeres y mucha
chos; fueron llevados presos en triunfo a Hermosillo. Se les 
repartió en diferentes casas por dos meses y después regresa
ron a su isla en compañía de sus hijos, que recuperaron. 
Dada la aridez de la isla continuaron sus habituales depre
daciones cerca de Guaymas, razón por la cual los sonorenses 
los juzgaban perversos y viciosos. Sus incursiones se agravaron 
a la mitad del siglo cuando muchos .sonorenses emigraron a 
California en pos del oro. Eso permitió que escasos ochenta 
guerreros se enseñorearan de la región. El jefe de la cam
paña en su contra consideró que. como no se podía contar 
con ellos para aumentar la población de Sonora era prefe· 
rible llevarlos a otro estado. Aceptada esta proposición, se 
inició el reconocimiento de algunos terrenos para fundar 
un presidio.22 

Tan aguerridos, o acaso más aún que los seris, fueron 
los apaches, quienes eran mucho más temibles porque su 
número era mayor. Destacaban como diestros jinetes y 
nos tiradores con rifles, así como los seris lo eran con 
chas envenenadas. Según los atemorizados vecinos de So
nora, los apaches hadan del robo el objeto principal de su 
vida, su mirada era torva, taciturno su aspecto e irónica 
su sonrisa.29 Se subdividían en jarneros y gileños, coyoteros 
y pimaleños. sierras blancas y tontos, pero todos tenían el 
común denominador del robo y del mezcal.2' 

Las sublevaciones indígenas ocurrieron preferente, . pero 
no exclusivamente, en las fronteras. El "sur'', vasta y algo 
elástica región que cubría parte de México, Puebla. Mi
choacán y Oaxaca, también registró frecuentes rebeliones 
indígenas. En una de ellas, el año de 1_842 en Tlapa, Igna-

22 VELASOO, 1850, pp. 124-UO, !119; El Sonorense (4 jun. 1852). 
2B Diccionario# 1856, "Apéndice", ID, p. 428. 
M Memoria Guerra¡ 1852, doc. 1, p. 9. 
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cio Comonfort adquirió prestigio como esf.orzado militar 
realizando las mismas faenas que los fronterizos en el norte. 21> 

Nuevo se registró al año siguiente cuando se 
acusó a los propietarios de haber usurpado las tierras de 
los pueblos. Según el secretario de Guerra no había un ver
dadero plan político en esos bárbaros motines, sólo atroces 
pasiones dirigidas por una mano perversa, aunque oculta, 
que incitaba a los infelices indígenas a cometer espantosos 
delitos. Por lo pronto se habían reprimido esos desmanes 
gracias a las fraternales transacciones de Nicolás Bravo y 
Juan Alvarez, pero era de temerse que ese fuego de nueva 
cuenta se avivara "propagándose el incendio al sudeste del 
departamento de México, y quizá a otros muchos". El ne
gado fin político era el deseo de formar un nuevo departa
mento con fracciones de Oaxaca, México y Puebla.28 El gc>
biemo central declaró la conveniencia de completar las 
medidas de represión militar con misiones, al igual que en 
la frontera norte.21 

Carlos María de Bustamante pidió a la cámara de di
putados, el 14 de noviembre de 1845, que el ministerio in
formase de los asesinatos de once personas, entre ellos el 
cura de Atlixtac. Recordó la antigua acusación de José 
Antonio Facio a Juan Alvarez (no había un ciudadano del 
sur que no se hubiera quejado de algún crimen cometido 
por aquél) y la reciente de Nicolás el 3 de febrero 
de 1845, quien señaló que la guerra del sur tenía por mira 

. "la devastación de la raza europea de que se compone la 
pensadora de la nación". En nueva carta del 14 de 

febrero de ese año de 1845 Bravo atacó la política doble 
de Alvarez al no cumplir con la orden de desarmar a los 
indígenas de Chilapa y de Tlapa. Los indios le habían de
vuelto las armas a Alvarez porque confiaban que se las regre-

2li Ligeros apuntes, 1857, p. 14. 
28 Memoria Guerra, 1844, pp. 57-59. 
21 Memoria Relationes, 1845, p. 25. 
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saría cuando se las pidieran. Alvarez era esa mano oculta 
y perversa mencionada por el anterior secretario de Guerra. 
En la revolución del sur sólo tomaban parte los indios, 
quienes eran incapaces Q.e realizar un movimiento simultá
neo, pero atacaban las propiedades que se les había hecho 
creer eran suyas. Finalmente Bravo pidió que la coman-

. dancia militar de Chilpancingo no estuviera sujeta a la in
fluencia de Alvarez.28 

Desde los afios cuarentas, tres fueron los principales je
fes que combatieron las sublevaciones de los indios de esta 
región: Juan Alvarez, Nicolás Bravo e Ignacio Comonfort. 
El primero usó más la diplomacia que la fuerza y, además, 
jugó un papel doble en esta guerra, pues él mismo por otro 
lado la promovía, de acuerdo con su plan de incorporar el 
hoy estado de Morelos a Guerrero. Por cierto que en 1849 
un padre Rojo insurreccionó los pueblos contra las hacien
das de la cafiada de Cuernavaca; el arzobispado de México 
ordenó a las autoridades eclesiásticas de Cuernavaca la apre
hensión del padre.211 

Mekhor Ocampo reflexionó en 1846 que, dada la mi
seria, ignorancia y heterogeneidad racial de los pueblos y 
la negligencia de las autoridades, maravillaba que una bue
na parte de la población no estuviera en guerra constante 
contra la otra. Se explicaba porque los pobres conservaban 
nobles sentimientos, resignación y desinterés, "que alguna 
vez parece faltan en nuestras clases superiores" .no Ocampo 
exageraba porque, como se ha visto, Michoacán participó 
en las guerras del sur, y más si se piensa en las del norte, 
de Sierra Gorda y de Yucatán. 

La guerra contra Estados Unidos dejó el ingrato recuerdo 
de las sublevaciones indígenas promovidas por los invasores 
en Xichú, la Huasteca, Misantla, Chiapas y otros lugares 

28 [BusrAllAM'IE], 1845, pp. 5-16. 
· 29 AGNM, Justicia eclesiástica, 161, pp. 564-565. 
ao Memoria Mü:hoacán, 1846, p .. 12. 
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para debilitar a México.111 Cierta o no esa acusación, sí coin
cidieron estos fenómenos; por ejemplo, el 24 de noviembre 
de 1847 se sublevaron casi todos los pueblos indios del par
tido de Tuxpan, Veracruz. A los que se mantuvieron fieles 
al gobierno se les recompensó dispensándolos del pago de 

·las contribuciones durante 4 años. El 13 de julio de 1849 
los rebeldes fueron vencidos en la villa de Tamiahua. Esta 
sublevación, llamada de San Nicolás, ramificación de la de 
la Huasteca, hizo temblar a los propietarios del departa
mento de Ttixpan y por eso al menor asomo de repetirse 
los incidentes se alarmaban. Así ocurrió cuando el pueblo 
de Amatlán se negó a pagar el de unas tie
rras a la hacienda de San Benito, aduciendo que ésta se las 
había arrebatado. Se propuso resolver la cuestión judicial
mente para que los indígenas compraran esas tierras si no 
tenían derecho a ellas, como en un caso semejante habían 
hecho los vecinos de Tuxpan.02 

Mucho más grave fue la guerra de castas que, poco an
tes, había estallado en Yucatán. Son muy conocidas las fre
cuentes rebeliones mayas durante la colonia. En el México 
Independiente se· iniciaron el 18 de julio de 1847 con la 
petición de reducir la contribución personal a un real. La 
lucha fue larga y muy cruel por ambos bandos. Los. criollos 
utilizaron desde la represalia de privar a los indios de los 
derechos que les habían concedido en la constitución de 
1841 hasta prohibirles el uso de las armas, concentrarlos 
en determinadas localidades, obligarlos a recibir instrucción 
religiosa y, cuando no bastaran los consejos, corregirlos se
gún "su índole y costumbres". Aceptaron reducir el monto 
de la contribución personal y de los derechos parroquiales, 
reconocer la inalienabilidad de las tierras baldías ya denun
ciadas y abolir el derecho de destilación del aguardiente, 
etcétera. Aunque no lograron interesar a Estados Unidos, 

81 GoNZÁU.Z NAVAIUlO, 1970, P• 102. 
82 [Soro], 1869, pp. 91, 148-151; Memoria l'ueblll, 1849, p. 19. 
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España e Inglaterra en apoderarse de la península a cambio 
de salvarlos de los rebeldes, durante corto tiempo casi un 
millar de norteamericanos los ayudaron a matar indios, 
aunque después esta ayuda resultó peor que la enfermedad. 38 

La coincidencia de la derrota de 1847 con las invasiones 
de los bárbaros y las guerras de castas, generalizadas en 
gran parte del territorio nacional, hizo estremecer a la clase 
dominante. Tanto Mora como Alamán, corifeos de las dos 
principales fracciones criollas, pidieron enérgicas medidas 
para reprimir a los indios. Luis de la Rosa informó a Mora, 
el 11 de abril de 1848, .que la guerra de castas era particu
larmente grave en Yucatán, Chiapas, Oaxaca y en la sierra 
de Xichú, en éste último lugar instigada por los norte
americanos, según documentos probatorios que tenía el go
bierno. De agravarse esa guerra el siguiente congreso debe
ría estudiar la conveniencia de que los indios tuvieran 
derechos políticos, cosa que Yucatán ya les había negado. 
De la Rosa le preguntó a Mora cuál sería la manera más 
eficaz de civilizar a los indios, de amalgamarlos "con la raza 
blanca o criolla de México", y su opinión sobre la coloni
zación y las reformas eclesiásticas. En este último caso había 
que aprovechar la buena disposición del pontífice romano 
para hacer cambios importantes, mientras se lograba "san
cionar el principio de la independencia entre la iglesia y el 
estado". Rápidamente contestó Mora, el 31 de mayo, que 
esa guerra de 

... colores era la peor que hasta entonces había sufrido Méxi
co, porque necesariamente debería terminar con el exterminio 
de una· de las partes contendientes; dentro del orden natu
ral de las cosas estaba que pereciera la menos numerosa. 

Una vez que se .había logrado que Estados Unidos no 
se anexara México, urgía reprimir a "las clases de color". 
Con ese fin debería aglomerarse la población blanca, sin · 

118 GoNzÁLEZ NAVAUO, 1970, pp. !11-!16, 7!1-90. 
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esperar la llegada de los europeos. Convenían aceptar sin 
vacilación generales y voluntarios americanos para el ser· 
vicio interior de la república, y confiar las fronteras a otras 
manos. Igualmente era necesario siempre darle la razón a · 
los blancos en sus inevitables contiendas con "las clases de 
color" y a contener a éstas por "las medidas más enérgicas 
y severas. Si no se hace, todo es para siempre perdido". 
Mora, a pesar del caos reinante, aprobabá las revoluciones 
europeas porque facilitarían la represión del poder eclesiás
tico en México, cuyo gobierno, por lo pronto, no debería 
proveer las vacantes, ni auxiliar al clero en los actos públi
cos, retirándole "de hecho, pero sin declaraciones, la sanción 
civil y el concurso de la fuerza temporal". 34 Como Couto lo 
señalara poco después, se fue acentuando el rencor de Mora 
contra su antiguo gremio,311 al grado que no vacilaba en 
buscar simultáneamente cosas que podían ser contradictorias 
en determinado momento ,-al mismo tiempo vencer a los 
indios y al clero- como pocos meses antes Gómez Farías 
había intentado vencer simultáneamente a los norteameri
canos y al clero. 

Mora pidió a Palmerston el 26 de junio de 1848 uria 
fuerza armada para reprimir "la inhumanidad de !Os in
dios". Año y medio después aceptó sus buenos oficios, pero 
con la advertencia de que México no reconocería a los re
beldes un territorio independiente, sino que les daría tie
rras baldías en el oeste de la península. Protestó contra la 
venta que comerciantes de Belice hadan de armas y muni
ciones a los indios, a cambio de los efectos que estos pilla
ban a los blancos. También rechazó la pretensión de ingleses 
y españoles de eximirse del pago de ciertas contribuciones, 
porque equivocadamente se les había denominado impuestos 
de guerra. 36 Como Inglaterra había adoptado una actitud 

34 ASRE, L-E-1655, pp. I47v-151. 
311 Diccionario, 1856, "Apéndice", 11, p. 888. 
36 ASRE, L-E-1655, pp. 21, 40v-44. 
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doble en esa guerra de castas, permitiendo el comercio de 
Belice con los rebeldes, México continuó insistiendo ante 
ese país para que cesara tal tráfico. Las reclamaciones de 
México se dificultaban porque Inglaterra no le reconocía el 
derecho a reclamar en nombre del tratado celebrado con 
España en 1786.aT Dado el ascendiente que Mora tenía so
bre numerosos liberales, cabe suponer que Otero (quien a 
su vez estaba muy ligado a Luis de la Rosa) se inspiró en 
Mora para solicitar, a mediados de 1848, tres o cuatro mil 
soldados norteamericanos para que combatieran a los indios 
rebeldes de todo el país. 

Los hacendados yucatecos colaboraron gustosos en la lu
cha contra los indios, en contraste con la renuencia de la 
mayoría de los hacendados del resto del país para ayudar 
en la guerra contra Estados Unidos. Las autoridades yuca
tecas hicieron notar el desinterés de los hacendados tomando 
en consideración que las dos terceras partes de los estable
cimientos rurales habían sido destruidos. Orgullosamente 
destacaron la colaboración de los hidalgos, indios auxiliares 
del ejército, pues no se había registrado un solo caso de 
traición de éstos. En esa ayuda verían, quizá para siempre, 
una barrera inexpugnable a las sublevaciones indígenas.ªª 

Una de las consecuencias favorables de la paz de 1848 
fue que el gobierno federal pudo ayudar a que terminara 
la rebelión maya y a que salieran los auxiliares norteame
ricanos.89 Gracias a dicha ayuda fueron retrocediendo los 
rebeldes, entre otras razones porque los soldados ya no ne
cesitaban ocupar los terrenos de los indios, no tanto para 
hostilizarlos, sino para proveerse de alimentos. Esta medida, 
en opinión de las autoridades yucatecas, se justificaba a la 
luz del derecho internacional, pero como en este caso no se 
trataba de destruir al enemigo sino de llamarlo a la con
ciliación, las incursiones de las tropas habían anulado el 

87 Memoria Relacione.f, 1850, p. 8; Memoria Relacionffs, 1851, pp. 4.5, 
88 Memoria Yucatdn, 1849, pp. 20-21. 
19 Memoria Relaciones, 1850, p. 12; Memoria Guerra, 1850, p. 11. 
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esfuerzo de mediación de algunos sacerdotes.40 Sin embar
go, las fuerzas centrípetas estaban muy arraigadas en Yuca
tán, al grado de que, pese al auxilio del gobierno federal, 
todavía a la mitad del siglo XIX el jefe político de Tizimín 
intentó separar a Yucatán de México.41 En fin, el debilita
miento de la guerra de castas no dejó a salvo a Yucatán de 
las intrigas extranjeras. El ministro francés en México acusó 
a su colega inglés de obstruir el proyecto norteamericano 
sobre Tehuantepec porque Inglaterra deseaba apoderarse de 
la totalidad de Yucatán.42 Chiapas, uno de los esta4os en 
que Luis de la .Rosa señaló a Mora que era más temible la 
sublevación. indígena, recibió embajadas de los indios del 
sur de México y de Yucatán para que se unieran a esa gue
rra. En opinión de las autoridades hispánicas la situación 
se agravaba en ese estado porque sólo una sexta parte de 
la población era ladina. Por tanto deberían excluirse de las 
elecciones y del servicio militar quienes no hablaran caste
llano, en el primer caso porque no sabrían firmar las 
boletas de elección, en el segundo porque estaban incapa
citados para aprender la táctica militar. Las autoridades chia
panecas confesaron su verdadero móvil, anticipado en escala 

. nacional por Luis de la Rosa, cuando explicaron que tam
bién deberían excluirse los sirvientes y aun los jornaleros 
ladinos, porque su inclusión perjudicaría a la industria, la 
agricultura y el comercio, pero también, aunque no lo con
fesaran, porque se corría el riesgo de que volvieran esas 
armas contra los blancos.48 

Alamán, el jefe de la otra gran fracción del estamento 
criollo, señaló en los primeros días de diciembre de 1848 
que la paz colonial había sido producto de la sumisión de 
los indios a los religiosos, la exención del servicio militar, 
el pago de un insignificante tributo anual y el respeto a su 

40 Memoria Rel4ciones, 1851, p. l!I. 
41 Memoria Guerra, 1851, p. 9. 
42 MANNING, 1957, IX, p. 525. 
48 MemOTia Chiapas, 1848, pp. 5, 12. 
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gobierno propio. Los criollos, en cambio, habían infundido 
odio a los espafioles en la guerra de independencia. Al con
sumarse ésta, los indios razonaron que podían aprovechar 
su fuerza para recuperar sus propiedades. En ese momento 
lo importante, según Alamán, era vencerlos por medio de 
las armas, en segundo lugar cesar las arbitrariedades del 
servicio militar, establecer un impuesto personal único, pro
hibir que se les embargaran sus bestias y se les exigieran 
trabajos personales, considerarlos menores en la administra
ción de sus bienes (los cuales perdían por unos cuantos 
pesos y una botella de aguardiente) y reinstaurar sus anti
guas repúblicas. En tercer lugar, se necesitaba restablecer las 
misiones. Para Alamán, todas estas medidas sólo eran po
sibles en una monarquía. Vio en las guerras de castas y en 
las invasiones de los bárbaros la mano norteamericana. En 
este último caso el único remedio era el exterminio de 
los bárbaros que no quisieran sujetarse a la vida sedenta
ria, ya que los mismos misioneros habían fracasado en civi
lizarlos.'" 

La opinión española coincidió con la criolla: las guerras 
de castas eran absolutamente injustas en sus motivos e ini
cuas en sus medios. Ese arranque de salvajismo había sido 
"instigad<> por bárbaros de otra especie", clara alusión a la 
pretendida intervención norteamericana en ellas.411 Al aiÍo 
siguiente, en el discurso patriótico del 16 de septiembre de 
1850, José María del Castillo Velasco señaló que las cuatro 
quintas partes de los ocho millones de habitantes eran in
dígenas, que por estar sometidos a la esclavitud eran "en 
su propia patria como un pueblo estrangero y errante". Su 
remedio no parece proporcionado a tan grave mal: con la 
inmigración de algunos millares de extranjeros la propiedad 
se dividida, el pueblo se moralizaría y acabaría esa desola
dora guerra de castas, "el más vergonzoso y horrible suceso 

44 GoNZÁLEZ NAVARRO, 1970, pp, 104-105. 
4o La guerra de los indios, 1849, p. 5. 
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de este siglo" :H Vicente Cesarín también lo vio como un 
espectáculo horroroso que anunciaba la próxima disolución 
i:le México. Sus causas eran el clero, las guerras intestinas, 
las contribuciones directas, las aduanas interiores de algu
nos estados, la "infame" administración de justicia, la co
dicia de los hacendados, algunas nulidades de la constitu
ción, las obvenciones eclesiásticas y las miras ambiciosas 
de los norteamericanos. El clero, que por su ministerio era 
el más indicado para contener las demasía8 de autoridades 
y particulares, era, por el contrario, un activo combustible 
de esa guerra, porque los curatos más propensos a rebelarse 
estaban servidos por indígenas que lejos de disuadir a sus 
feligreses de sus empeños bélicos con frecuencia los incitaban 
a ellos. El cobro de las contribuciones direttas· era insopor
table. Cuando se determinó que los avalúos de menos de 
den. pesos no causaran honorarios, muchos valuadores fija
ron en ciento cincuenta o doscientos lo que valía veinte, 
incluyendo no sólo las fincas rústicas sino el buey, la mula 
y el machete. Las aduanas interiores redoblaban la tiranía 
en Oaxaca. La mayoría de los pueblos vivían reducidos a su 
fundo legal, mientras los hacendados preferían mantener in
cultas sus tierras a arrendarlas. Con la igualdad legal había 
empeorado la situación de los indígenas: antes pagaban tri
buto pero .se les respetaban sus propiedades y contaban con 
hospitales y autoridades propias. 

Las obvenciones parroquiales, pese a carecer de plazo 
fijo, eran aún más gravosas que las contribuciones directas 
puesto que los tenían en perpetua deuda con sus párrocos 
y amos. A esto se añadía que los agentes norteamericanos 
habían dado "toques eléctricos a las masas" en Puebla, Méxi
co y Xichú. Si el segundo estado se uniera con Michoacán, 
y el primero con Oaxaca, Guerrero y Veracruz, fácilmente 
vencerían a las ciudades, "islas en medio del mar". Hasta 
entonces no había estallado una conflagración general por-

48 CASTILLO VELASOO, s/f, pp. 15-16. 
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que la mayoría de mulatos y mestizos se habían mantenido 
neutrales al considerar que la guerra era un problema entre 
indios y blancos. Se temía que si Estados Unidos se apode
raba de Tehuantepec fácilmente podrían invadir México 
por el norte y por el sur, pues se unirían los indios del sur 
con los bárbaros del norte.47 

Dos años después, al aproximarse el regreso de Santa 
Anna, el inicio de una guerra de castas en Oaxaca pareció 
confirmar esos temores. Se rumoró el reparto de cuatro a 
cinco mil fusiles a los indios y se recordó que en reciente 
rebelión promovida por el general Martínez muchos de ellos 
entraron a Oaxaca gritando "¡mueran los blancosl".48 

LA SIERRA GoRDA 

LA REBELIÓN DE SIERRA GoRDA fue tan importante como la 
yucateca tanto porque comprendió una amplia zona centro
oriental como por su proximidad a la capital. Cartógrafos 
del xvm la ubican en el noroeste de Hidalgo, Querétaro y 
noreste de Guanajuato. La habitaban principalmente pames, 
ximpecas y jonaces, o sea los llamados bárbaros, chiclrimécas 
o mecos.49 Al finalizar el XVI se fundó San Luis de la Paz 
para reforzar los presidios establecidos en San Miguel, Celaya 
y San Felipe. La conquista militar y espiritual no se consolidó 
durante la colonia, en buena medida porque las invasiones 
de las tierras de los indios anulaban la obra de los misione
ros, al grado que algunos de éstos llegaron a pensar que el 
único remedio era matarlos; Su primer aparente pacificador 
fue Escandón, quien con tal motivo recibió el título de conde 
de Sierra Gorda. El verdadero pacificador fue fray Junípero 
Serra. Sin embargo, como la evangelización fue superficial, 
se les tenía "como los mayores homicidas y salteadores de 

47 Ligera reseña, 1851, pp. 70·78. 
48 El Universal (30 mar. 1853) ; El Siglo xix (28 mar. 1853) . 
49 GALAVIZ DE CAPDEVIELLE, 1971, PP· 115-118. 
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toda la tierra" y se criticaba su pereza e inclinación al alco
holismo Y' al amancebamiento. Ellos, por su parte, veían a 
los -españoles como invasores de sus tierras. Indios y espa
ñoles se mezclaron poco. Por ejemplo, frente al pueblo Xichú 
de indios existía el real y minas de Xichú de españoles. La 
invasión de las tierras indígenas por los hacendados espa
ñoles era motivo principal de la guerrilla. En 1794 indios 
de Xichú se· quejaron que las haciendas del Salitre y de 
Palmillas les impedían los acostumbrados cortes de leña. y 
madera, quemar carbón, tallar lechuguilla, raspar magueyes 
(indispensable para ellos porque el aguamiel sustituía al 
agua y servía como medicina), cortar tunas y otros frutos 
silvestres y les impedían también que sus ganados pastaran 
en los montes. Para impedirles estos usos los llevaban pri
sioneros a sus haciendas, donde los azotaban y embargaban 
sus ganados, que sólo devolvían después de que pagaran 
elevado rescate. A esos males se unió el imponerles un severo 
mulato como su máxima autoridad. Con el fin de ayudarlos, 
el obispo de Michoacán, fray Juan de San Miguel, proyectó 
erigir un obispado que comprendiera Ríd Verde, Valle del 
Maíz, Villa de Valles y la abadía de Pánuco, excluido de 
San Luis Potosí, proyecto que no se realizó por la muerte 
de ese obispo. Las dificultades continuaron porque varios 
párrocos cobraban los derechos parroquiales sin prestar los 
servicios correspondientes. oo 

Al finalizar agosto de 1847 un pequeño incidente hizo 
estallar la guerra. Francisco Chaire,. vecino de Xichú y sar
gento de los auxiliares de Guanajuato, desertó del ejército. 
Estando en prisión obtuvo licencia para ir unos días a su 
pueblo natal, pero aprovechó la ocasión para fugarse, ampa
rado en que su padre, Miguel, era el comandante militar de 
Xichú. El alcalde Antonio Márquez aprehendió al prófugo 
Francisco, mismo que volvió a fugarse, gracias a la ayuda 
proporcionada por su hermano Guadalupe y Eleuterio Qui-

50 GALAVIZ DE CAPDEVIELLE, 1971, PP· U6, 127·128, 1!16-142; ROMEllO, 

1862, pp. 235-237 bis. 
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roz, también desertor del ejército y entonces mozo de los 
Chaire. Al saberse la salió de Guanajuato una fuerza 
a perseguirlos y la familia Chaire y otros se indultaron. pero 
varios. encabezados por Quiroz, no se rindieron. Quiroz apro
vechó el disgusto de los serranos por las contribuciones, alca
balas, derechos parroquiales, estanco del tabaco y la leva, 
entre otros abusos, y fácilmente atrajo un gran numero de 
desertores, reos prófugos y vagos, que formaron un feroz ejér
cito. Los arrendatarios de la hacienda de Albercas reforzaron 
con nutrido contingente a los insurrectos, resentidos por el 
n1,1evo sistema establecido por el queretano José González 
Cosío en la administración de esa y atraídos por el 
ofrecimiento de Quiroz de quitarles las faenas, "reglamentar 
las rentas, quitar el sistema de repartir las tierras a partido 
y aun hacerlos propietarios". Este contingente levantado en 
armas ofreció juntarse a las fuerzas norteamericanas y al no 
ser aceptados ofrecieron sus servicios al rebelde Mariano Pa
redes Arrillaga, quien también los rechazó; entonces Tomás 
.Mejía y otros abandonaron la causa de los serranos. Se divi
dieron en varias guerrillas; la de Quiroz se unió a Manuel 
Verástegui, vecino de Río Verde, quien estaba resentido por
que se le había suspendido en el cargo de prefecto provisional 
de esa localidad.ist El conflicto creció tanto y tan rápídamente 
porque autoridades y vecinos en un principio lo creyeron in
significante. Lo vieron como rivalidades entre los Chaire y el 
alcalde de su pueblo. Manuel Gómez Pedraza fue informado 
que su fuerza provenía de las expropiaciones que practicaban 
los rebeldes, labradores sin tierra propia, lanzados a la re
volución por las duras condiciones que les imponían los. due
ños de las fincas rústicas. De hecho sólo quedaban fuera de 
Ja revolución los propietarios. 112 Las autoridades compren
dieron la gravedad de este movimiento al advertir la facilidad 
con que aumentaba el numero de los insurrectos. Antonio 
Garay, funcionario de colonización, vio la causa de esa "es-

l'it Sublevación, 1849, pp. 4·10. 
112 LAC, MRPA, 2 716. 
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pantosa" rebelión, semejante a la yucateca, en la opresión 
de los serranos, deseosos de apoderarse de los terrenos de los 
blancos para proveer a sus primeras necesidades o recobrar 
los que injustamente se les habían arrebatado. Garay explicó 
que si en todos los pronunciamientos se oía a los alzados, con 
mayor razón debería hacerse en un caso como ese, porque se 
trataba de una clase numerosa. Perturbaba a Europa, afíadía 
Garay, la miseria de las clases trabajadoras y América empe
zaba a conmoverse por iguales inquietudes: "Las revoluciones 
sociales están ya reemplazando las políticas." El problema se 
agravaba en Europa por el exceso de la población y en Méxi
co por la existencia de los siervos de la gleba, traspasados por 
deudas de unos a otros propietarios. La solución en México 
era dividir esas inmensas propiedades, tal vez incultaS, capaces 
de contener y alimentar un reino, entre los miserables 
tarios. Invitar a pobladores extranjeros a México era uri sar
casmo mientras la gente indígena, "estrafía en su propio sue
lo", no recibiera las miradas de consideración del gobierno.• 

Verá$tegui redactó para Quiroz un plan en que se pedía 
que el congreso general mejorara la situación de la clase 
menesterosa rural erigiendo en pueblos las haciendas y ran
chos con más de 1 500 habitantes y facilitándoles los elemen
tos de prosperidad necesarios. Se arreglaría el modo y términos 
de indemnizar a los propietarios, refiriéndose, es de supo
ner, al deseo de tomar tierras de las haciendas para esta
blecer el fundo legal de los pueblos. Los arrendatarios de las 
haciendas y ranchos sembrarían las tierras con una renta 
moderada, de ninguna manera a partido; recibirían los te
rrenos que los hacendados no sembraran por su cuenta; no 
pagarían ninguna renta por pisaje de casa, pasturas de ani
males de servicio, leña, maguey, tuna, lechuguilla y demás 
frutos naturales del campo y, en fin, se les pagarían todos 
los servicios que prestaran. A los peones y a los alquilados 
se les pagaría en dinero, o en efectos de buena calidad y 

113 PrO'Jectos de 1848, pp. 15·18. 
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a precios corrientes de plaza. Los habitantes de la Sierra 
Gorda que defendieran ese plan quedarían exentos de toda 
contribución directa o indirecta y del pago de las obvencio
nes parroquiales en retribución a sus buenos servicios. Este 
programa iba dirigido tanto a arrendatarios como a peones, 
pues los primeros suÉrían una explotación, aunque indirecta, 
casi tan despiadada como los últimos. Según La Época, pe
riódico oficial de San Luis Potosí, este plan era obra de 
bandidos y de vagos deseosos de establecer la igualdad so
cialista, o sea de gentes que querían vivir en la holganza, 
gratis, aprovechando el trabajo de los propietarios. La idea 
de que en materia de contribuciones y de obvenciones sólo 
se beneficiaran quienes participaran en la lucha, se expli
caba porque de ese modo el resto de los habitantes de la 
Sierra pagaría el sueldo de Quiroz y los demás jefes.114 

A partir de ese momento la insurección cobró mayor 
fuerza y dos meses después el gobierno local celebró un tra
tado de paz con los rebeldes en el que, además de amnis
tiarlos, se le otorgaba a Quiroz el mando militar de Xicht\ 
y aun se le aumentaban los beneficios económicos personales 
que exigía en su plan. Los periódicos duranguenses protes
taron contra el convenio, porque pensaban que lo único que 
debía concederse a un bandido como Quiroz era volver en 
paz a la oscuridad de su choza. Quiroz se reintegró a la lu
cha, y el 19 de agosto de ese año José López Uraga venció a 
unos mil rebeldes (en su mayoría desertores del ejército 
mexicano) encabezados por Quiroz y otros jefes, en Las 
Trojes del llano. Tomás Mejía aprehendió a Quiroz el S 
de octubre y fue fusilado el 6 de diciembre.1111 

Así concluyó la guerra, que desde febrero de 1849 hábfa 
tachado de comunista el jefe de la campaña general, Anasta
sio Bustamante. 118 Las autoridades guanajuatenses intentaron 

lit El Registro Oficial (Durango, 26 mar. 1M9) • 
1111 El Zurriago (29 mayo, 26 jun. 1M9) ; El Zacotecano (2 sep., 11 oct. 

1849) : Vm..bqUEZ, 1946, m, p. 251. 
H L4 reooluci6n de Ayutla, 1909, p. 56.. 
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aolucionarla indultando a l9s rebeldes desde marzo de ese 
año, si bien reservándose el derecho de determinar las po
blaciones en que radicarían.57 La lucha tropezó con varias 
dificultades: la fragosidad y abundancia de recursos de la 
Sierra, la falta de cooperación de los estados con el gobierno 
general y la defección del coronel Leonardo Márquez.118 Tres 
días después de que Quiroz fue aprehendido, el 6 de octu
bre, el gobierno guanajuatense otorgó el título de villa al 
pueblo de San J .uis de la Paz por los importantes servicios 
que haJ?ía prestado al estado durante esa sublevación. El 11 
de octubre López Uraga fue declarado ciudadano distingui
do de Guanajuato, también por sus servicios contra los 
insurrectos.1111 

La victoria militar no tranquilizó, sin embargo, a las 
autoridades. Al "gobierno federal le preocupaban las nume
rosas gentes ociosas y criminales que poblaban esa región, 
crucero principal de· los caminos al interior, punto donde 
se tocaban los límites de cinco estados de la federación. 
Desde la época colonial habían ocurrido en esos lugares gra
ves rebeliones que podrían fácilmente reavivarse de no en
caminar al trabajo a las personas que la guerra había dejado 
en la miseria y en la orfandad.eo Con tal fin se fundaron 
tres colonias y a cada una se le concedieron cuatro sitios de 
ganado mayor y se dispuso comprar otros doce sitios de ga
nado mayor para repartirlos entre los proletarios. El 15 de 
noviembre de ese año de 1849 se concedió preferencia en el 
reparto a los miembros de la guardia nacional que habían 
participado en la lucha, a los indultados y a los habitantes 
pacíficos. Cinco días después se decretó que de los 478 pri
sioneros fueran enviados cien a cada ·uno de los estados de 
Durango, Chihuahua y Tamaulipas, U2 a Coahuila y 46 
a Guanajuato. Durante cuarenta días los prisioneros con fa-

IS'I' Decrltos Guanajualo, 1851, p. 16. 
118 Memoria Guanajuato, 1849, p. 9. 
n Decretos Guanajuato, 1851, pp. 68-71. 
80 Memoria GunTa, 1850, p. 18. 
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milia recibirían tres reales diarios y dos quienes carecieran 
de ella.81 

Por su parte, el gobierno de Guanajuato, el primero de 
diciembre de 1849, decretó la erección de un nuevo departa
mento en Sierra Gorda y concedió al pueblo de Xichú el 
título de Villa Victoria. Contaría con ayuntamiento siempre 
que, a juicio del gobierno, hubiera un número competente 
de personas idóneas para el desempeño de las cargas conce
jiles. Con esa misma fecha se autorizó al gobierno del estado 
erigir poblaciones con el fin de conservar la tranquilidad, 
mediante los siguientes recursos: hacer a los pobladores mer
cedes de los terrenos realengos de la Sierra y, coil un fondo 
de veinte mil pesos, comprar otras tierras a particulares. 
Quienes se beneficiaran con estas gracias no podrían enaje
nar, gravar o empeñar su propiedad sin licencia del gobierno 
hasta pasados diez años. Pensaron los gobernantes del estado 
enajenar a censo los ejidos de los pueblos, ingresando sus 
productos en las tesorerías municipales, condonar las can
tidades que hasta la fecha se estuvieren adeudando por arren
damiento de los ejidos y repartir gratuitamente terrenos para 
la edificación de casas. Como máximo se otorgaría una caba
llería de las tierras mercedadas y de los ejidos. Se autorizaron 
hasta diez mil pesos para subsistencia y útiles de labranza 
de estos agricultores. En cuanto a los terrenos de comimi
dad, se dispuso llevar a efecto lo ordenado en la ley 35 del 
14 de agosto de 1827. Para fomentar el crecimiento de las 
poblaciones nuevas se exceptuaría a sus habitantes de las al
cabalas y pensiones directas durante cinco años, y de la 
mitad de este pago durante los tres siguientes. Las fincas 
rústicas y urbanas, deterioriadas o paralizadas con motivo 
de la guerra, quedarían libres de pagar la contribución de 
tres al millar durante dos años. 12 

El año siguiente, el 23 de mayo de 1850, el gobierno de 
Guanajuato decretó que los propietarios de terrenos de la 

81 GoNZÁLEZ NAVARRO, 1954, p. 152. 
82 Decretos GuanajU4to, 1851, pp. 68-71. 
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Sierra tenían derecho a exigir el valor de la madera, leña 
y cárbón de los montes que les pertenecieran, cualquiera que 
fuera el uso a que se destinaran esos objetos. También te
nían derecho de tomar la madera necesaria para la cons
trucción de sus casas, aperos y otros, pero antes de usar esos 
derechos deberían avisar a la diputación de minería, para 
que ésta vigilara su oorte. Los no propietarios necesitarían 
licencia del propietario. Se derogó el artículo 10 del deaeto 
57 que permitía al ayuntamiento y a la diputación de mi
nería imponer en la Sierra la pensión de que en él se habla. 
Se acordaría con el propietario la indemnización por el cor
te. Se abolieron, en fin, la pena de comiso de las bestias de 
carga o tiro, y se les declaró libres de la alcabala, pensión 
municipal y grav.amen sobre la introducción de carbón y 
leña, disposiciones francamente favorables a los serranos.• 

Los estados que sufrieron esta guerra concedieron algu
nas exigencias a los rebeldes en materia de 
pero en cuestión de tierras sólo aceptaron el reparto de los 
baldíos o la compra de las privadas. Julián de los Reyes 
declaró, en 1849, que la razón, la conveniencia social y la 
humanidad clamaban por una ley agraria en beneficio de 
los hombres honrados y activos, como un medio de contener 
la "desastrosa invasión de la Sierra". Esto no significaba 
aceptar las exigencias ·comunistas de los serranos, a quienes 
se debía escarmentar porque estaban dando un pernicioso 
ejemplo a la nación, pero sí· atender "los derechos de la 
clase proletaria".114 No parece que este gobernador potosino 
haya tenido tiempo de poner en prictica su idea. porque 
tuvo que enfrentarse a .la amenaza de los bárbaros que ama
gaban su estado y al vecino Zacatecas, del mismo modo que 
los pueblos de nalnepantla y Azcapotzalco, sólo por "azar", 
no atacaron la ciudad de México mientras en el sur los pue
blos amenazaban Oaxaca. La alarma criolla crecía debido a 

• Decretos Gaanajuato, 1852, pp. 
M Memoria San Luis Potosi, 1849, p. 5. 
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la superioridad numérica de los indios sobre el resto de la 
población, especialmente en Oaxaca; Chiapas, Yucatán y Ta
basco, donde algunos calculaban cien indios por un blanco. 
Afortunadamente para los criollos, a los indios les faltaba 
espíritu para las grandes combinaciones, pero un jefe norte
americano podría encabezarlos. La guerra en Yucatán tendria 
un fin desastroso si a l<>S mayas se les unían los 
lacandones y los chamulas con los 50 000 füsiles que habían 
acopiado. Según La Balanza, de pronto sólo los hacendados 
sacarían ventaja de la invasión norteamericana.• 

Para fortuna de los criollos yucatecos, los lacandones y 
chamulas no ayudaron a los mayas, Juan .Alvarcz rápida
mente venció a los indios poblanos, y, en la Huasteca, en 
el estado de México y en la costa de Puebla, el gobierno 
también venció a los rebeldes. Para resolver el problema de 
la Sierra Gorda se contaba con Tomás Mejía, la coalición 
de Querétaro, San Luis Potosí y Guanajuato, y la actividad de 
López Uraga.68 A la mitad del siglo el gobierno federal pasó 
del temor, ante la arrolladora de castas e invasiones 
de los bárbaros, a cierta tranquilida,d, cuando los indios fue
ron rechazados, particularmente los de Xichú, cuya rebelión 
'había inspirado tantos temores por su duración (dos años) 
y su naturaleza tan a propósito para poner en combustión a 
toda la república, dada la heterogeneidad racial del país y 
su poco respeto hacia la . propiedad privada. 81 

Muy atrás quedó el amargo recuerdo de las acusaciones 
al secretario de la guerra Mariano Arista porque había apro
bado un bando de López Uraga contra los serranos en 
agosto de 1848, la "ridícula" petición de septiembre de ese 
año de reconocer a la Sierra Gorda como un estado libre, y 
las desavenencias entre el gobernador de San Luis Potosí, 
Julián de los Reyes, y López Uraga. 88 Quedó pendiente en 

811 El Monitor Republicano (22 jul. 1852) • 
te Memoria GucrrW, 1849, p. 7. 
81 Memoria Reladones, 1849, p. !16; Memoria Reladones, 1850, p. 11. 
08 RlvEu. 1871, IV, pp. 151-168; El Registf'o Oficial (Durango, 15 

nov. 1848). 
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cambio, el conflicto entre Ponciano Arriaga y J ulián de 
fos Reyes. Arriaga, Guillermo Prieto y Francisco de P. Zen
dejas acusaron al gobernador potosino, el 22 de agosto de 
1849, ante la cámara de diputados, de haber asaltado la 
gubematura y, ya en el poder, de haber tolerado varios 
asesinatos con el pretexto de que eran cómplices "de los 
bandidos de la Sierra". 69 A consecuencia de esta acusación, 
la cámara de diputados declaró, el 31 de marzo de 1851, 
que había lugar a la formación de causa al gobernador de 
San Luis Potosf.'lO 

Mientras J ulián de los Reyes se enfrentaba a estas dificul· 
tades, los gastos de las milicias· guanajuatenses aumentaron 
de $ 153 735 en 1847 a $ 326 465 en 1848; luego disminuye
ron a $ 272 387 en 1849 y a $ 207 317 en 1850. Xichú no 
figura en este presupuesto en 1847, pero en 1848 representa 
el 183 del total y en 1849 casi la mitad: 483.n Para 1852 
el gobierno federal tenía colonias militares en México, Que
rétaro y San Luis Potosí, junto con el armamento, vestuario 
y equipo suficiente, pero faltaban 255 soldados del número 
proyectado. Los. colonos sembraron 333 fanegas de maíz, 16.5 
de frijol, media de caña y 10 de cebada. Conforme al regla
mento se admitieron vecinos como arrendatarios y jornale
ros. Pero según las autoridades militares era tal la ignoran
cia de los serranos que había sido preciso esperar a que ma
terialmente vieran las ventajas de ingresar a las colonias. 
Para suplir la falta de artesanos, dedan las autoridades, con
venía enviar, junto con sus familiares, a detenidos por de
litos leves. Como las colonias Uraga y Arista caredan de 
capellán, las atendían los curas de Jacala y de Jalpan, cuan
do tenían tiempo. 'l2 

L6pez Uraga se mostró en esta guerra no sólo un militar 
activo y eficaz sino un administrador cuidadoso de las co-

69 Alegato, 1852, pp. 4, 28-29. 
'lO Lo (9 abr. 1851) . 
'll Memor-ia Guanajuato, 1852, anexo 17. 
'l2 MemoTia Guemz, 1852, doc. !J, pp. U, 188; doc. 4. 
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Jonias de la Sierra Gorda. El 23 de mayo de 1850 informó 
al secretario de Guerra Mariano Arista que la miseria de 
la Sierra había aumentado por la epidemia del cólera, al gra
do de que sus habitantes ya sólo comían pitahayas porque no 
podían comprar maíz. Para socorrerlos solicitó que los cuatro 
mil pesos destinados a los proletarios se le entregaran en ór
denes de maíz del diezmo que el arzobispado de México tenía 
en ese lugar, porque si la fanega de maíz se pudiese vender a 
un peso, mucho se remediaría la miseria de los serranos. 
Arista transmitió esta petición a Marcelino Castañeda, secre
tario de Justicia y Negocios Eclesiásticos, quien la apoyó ante 
el vicario capitular. El 7 de junio el vicario capitular José 
María Barrientos transmitió a Castañeda la respuesta ne
gativa que a él le habían dado los jueces hacedores y el canó
nigo doctoral: esos maíces estaban destinados al sostenimien
to del culto y a los hospitales de San Andrés en México y 
a uno de Querétaro; habían disminuido a la mitad, y en 
su mayor parte · estaban contratados desde hada años por el 
cabildo de VallaClolid. Para la Sierra Gorda se podía dis
poner del maíz de Casas Viejas que no se había vendido 
ni contratado, siempre que, se consumiera en poblaciones "epi
demiadas" situadas dentro del territorio de esa mitra.n 

López Uraga insistió, el 19 de octubre de ese afio, que
jándose con Arista de la miserable situación no sólo de las 
colonias sino de los pueblos inmediatos a ellas. En tiempos 
normales apenas alcanzaban los recursos para procurar un 
miserable sustento, una ch<na menos que regular y un mal 
vestido. Para remediar la situación el supremo gobierno les 
había extendido su "mano paternal" estableciendo las colo
nias, pero éstas no habían podido dar todos los beneficios 
que de ellas se esperaban porque en dos años consecutivos, 
1849 y 1850, se habían perdido las cosechas y el maíz había 
subido a un precio inalcanzable. La consecuencia de esta si
tuación era la muerte por hambre de los habitantes, cosa que, 

13 AGNM, Justicia eclesiástica, 166, pp. 284-291. 
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según López Uraga, el gobierno, "como padre de los pue
blos", debería evitar. Con tal fin solicitaba el maíz del diez
mo de los lugares inmediatos a la Sierra, colectado el año 
anterior y el presente en las diócesis de México y de Mi
choacán, para repartirlo como raciones a los colonos, al pre
cio que lo vendiera la iglesia, mientras se podía cubrir el 
presupuesto correspondiente. 

Arista transcribió esa comunicación para "excitar la cari
dad cristiana de los prelados respectivos", a fin de que indi
caran la cantidad y precio del maíz de que pudiera dispo
nerse. Al igual que en la ocasión anterior, Castañeda remi
tió la petición al vicario capitular de México, y también al 
de Michoacán. El primero contestó que, de acuerdo al informe 
del colector de Querétaro, como sólo disponía de una corta 
cantidad de maíz, que se expendía al menudeo a los pobres, 
no podía satisfacer la petición para la Sierra. Clemente de 
Jesús Munguía, obispo de Michoacán, informó el 6 de di
ciembre de 1850 que un mes antes el cabildo le había ex
plicado que esa solicitud ya había sido contestada al pe
dir López Uraga regalado el maíz. Este se vendía rebajado 
para reprimir la codicia de los propietarios. Señalaron al 
obispo que sus cuidados no deberían limitarse a los colonos, 
quienes gozaban de ciertas gracias y beneficios, sino a toda 
clase de personas. Por ello no se les podía quitar a medieros 
y a arrendatarios el producto de su trabajo, sobre todo cuan
do habían sufrido la rapacidad de los sublevados. De cual
quier modo, la costumbre de vender las semillas en las mismas 
poblaciones donde se recogían fue bien recibida. Tandtaro, 
La Piedad y Salvatierra solicitaban esa gracia. El gobierno 
del estado temía que se perturbara la tranquilidad si no se 
accedía a esas solicitudes. El maíz debería venderse en sus 
respectivos diezmatorios al menudeo a . dos reales menos la 
fanega que el precio de plaza. Sin embargo, el 4 de diciem· 
bre los canónigos informaron al vicario capitular que, en 
beneficio de los colonos, estaban dispuestos a vender a la 
Sierra la mitad de las existencias de San Luis de la Paz y 
otros puntos inmediatos de esa diócesis, dejando la otra mi-
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tad para vender a los pueblos. El penúltimo día de 1850 
Arista preguntó al ministerio de Justicia que a cómo se co
braría ese maíz ofrecido por la iglesia de Morelia, "que 
tantas pruebas de caridad tiene puestas en evidencia". Mun
guía, el 24 de marzo de 1851, dio los pormenores de la en
trega y pago.T'6 

El primero de noviembre de 1851, de nueva cuenta, José 
López Uraga, en su carácter de inspector de las colonias de 
la Sierra, insistió ante el seaetario de· Guerra Arista en soli
citar ayuda para sus colonos. En esta ocasión solicitó, en prés
tamo, de los cabildos de México y de Michoacán, paramentos 
y -yasos sagrados para las iglesias de las colonias. M unguia 
de inmediato escribió a los párrocos de Guanajuato y de 
San Luis Potosí para que se accediera a la petición de López 
Uraga. El metropolitano se negó en un principio porque 
entendió que se le pedían regalados, pero hecha la aclaración, 
donó cuatro ornamentos y dos misales. El arzobispo De Ja 
Garza regaló a esas colonias magníficos paramentos, un fron
tal y un atril, al parecer de su oratorio particular.'111 

Mientras las autoridades queretanas informaron en 1851 
que la tranquilidad de la Sierra era inalterable, las de Gua
najuato se alarmaron cuando López Uraga fue enviado, a 
fines de ese año, a auxiliar a la defensa de Matamoros.'18 

Ese mismo año el gobernador de Guanajuato, Lorenzo de 
Arellano, informó que, si bien la campaña había terminado 
por las aún fe:rmentaban los elementos de que se 
había compuesto: espíritu de venganza, ociosidad y embria
guez. Como medida preventiva dispuso los decretos 103 y 104. 
Para -ejecutarlos viajó a la Sierr:;t, cuya miseria palpó, sólo 
para encontrar a su regreso que el segundo de esos decretos 
había sido mandado suspender por el congreso hasta que se 
formara el presupuesto, y había derogado el primero, que 
ordenaba el establecimiento de poblaciones. Estas disposicio-

T'4 AGNM, Justicia eclesiástica, 16&, pp. 44-74v. 
Tn El Telégrafo (29 mayo 1852) • 
'le El Regulador de Guanajuato (19 oct. 1851). 
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oes, unidas a la carestía de los efectos de primera necesidad. 
hadan augurar que si no se mejoraban las condiciones de 
Jos vecinos antes de seis meses volvería la guerra, sobre todo 
si las circunstancias obligaban a retirar algunas tropas de 
ella. Para tranquilizar a la Sierra lo primero que se nece
sitaba era sacarla de la miseria, lo segundo corregir sus vi
cios de ociosidad y embriaguez, y lo tercero "subdividir todo 
lo posible su propiedad territorial". La miseria se .podía com
batir con el trabajo de las minas mediante presidios; así 
aumentaría la población y con ella la seguridad. Los vicios 
se podrían corregir inspirando amor al trabajo y con severos 
castigos, dedicando, por ejemplo, a los transgresores a la 
compostura de caminos. La propiedad territorial se podría 
subdividir por medios indirectos pero eficaces, declarando li
bres de alcabalas las ventas de haciendas en fracciones y a 
distintas personas, que para efectos de la ley 108 serían con 
preferencia quienes habían apoyado el orden. El gobierno fue 
autorizado para comprar, con fondos destinados a la instruc
ción pública, algunas fincas rústicas en los departamentos de 
Allende y Sierra Gorda, "enajenándolas luego en fracciones, 
y pudiendo dejar a reconocer alguna parte del capital". Como 
la propiedad estaba más concentrada en esos dos departamen
tos, los intereses en favor de la paz y el orden estaban des
equilibrados: por un gran propietario miles caredan de tie
rra; sólo eran arrendatarios vejados o jornaleros miserables, 
listos "a alcanzar algo en la revuelta, y satisfacer venganzas 
de anteriores agravios de los dueños".'' 

Según Octavio Muñoz Ledo, siguiente gobernador de Gua
najuato, esa guerra se inició por meras rivalidades entre el 
alcalde de Xichú y los Chaire y no se advertía en un prin
cipio un motivo socia! y político. Se había desarrollado por 
la miseria y "barbarie" de los serranos, pero también por la 
"conducta parcial, inmoderada y aun vejatoria de las mismas 
autoridades". Muñoz Ledo consideraba que el ejército tenía 

'l'l Memoria Guanajuato, 1851, pp. 21,25. 
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pacificada la Sierra, y como el motín se debfa a circunstan
cias accidentales y pasajeras, no era de temerse una guerra 
entre las distintas fracciones de un mismo pueblo, pese a que 
sus intereses sociales y políticos estaban en pugna. Bastaba 
una política conciliadora para mantener la paz, concediendo 
a los habitantes libertad para proporcionarse su subsistencia 
por los medios honestos que ellos eligieran, haciendo cesar 
la leva y no permitiendo que los propietarios "especularan 
con el trabajo de los miserables, obligándolos a grandes ta
reas por un salario ínfimo, ni menos que se les paguen con 
efectos a precios demasiado subidos".78 

En 1851, de los tres estados más afectados por la rebelión, 
Querétaro estaba tranquilo, Guanajuato receloso y San Luis · 
Potosí todavía indignado con el recuerdo de esa guerra que 
había sacrificado el sur y el oriente del estado, por "hordas 
desoladoras, partidarias de las pérfidas doctrinas del inmoral 
socialismo".'19 
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DESPUÉS de trescientos años de poder español, México obtuvo 
su independencia en 1821. Los siguientes treinta años, sin 
embargo, fueron testigos de un progreso modesto en la tarea 
de construir la nación mexicana. Marcado por la crisis polí
tica, el subdesarrollo económico y una estructura social ar
ca!ca, el México Independiente sufrió un desastre tras otro. 
Faltaban las bases para establecer un gobierno legítimo y 
representativo, y el país cayó en manos de militares que lo 
gobernaron por la fuerza. Sin capacidad ni talento para la 
administración pública, los dictadores militares llevaron al país 
al endeudamiento y a la bancarrota. Las distintas regiones de 
México se esforzaron en satisfacer sus intereses locales y die
ron poco apoyo al gobierno central. En 1836, la provincia 
de Texas, poblada principalmente por norteamericanos, se 
independizó; diez años después, los Estados Unidos llevaron 
a México a una guerra desigual, que le costó a este último 
casi la mitad de su territorio. Muchas zonas rurales vivieron 
después de la guerra el caos del bandolerismo y de muy serias 
rebeliones indígenas. Dada su situación problemática y débil, 
México pareda una presa fácil para la agresión extranjera 
y, por ello los dirigentes mexicanos responsables veían con 
una explicable incertidumbre el futuro del país. Cuando el 
Partido Liberal llegó al poder en 1855, empezó a poner en 
práctica un programa -conocido después como La Reforma-

94 
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destinado a posibilitar la transformación del México tradicio
nal en una sociedad moderna y fuerte, por medio de la em
presa privada y el capitalismo. 

Sin embargo, los políticos liberales encontraron la oposi
ción de la Iglesia de los conservadores y de varias zonas rura
les, y los mexicanos se vieron enfrascados durante veinte años 
en una nueva y amarga batalla de intereses económicos y fer
vores ideológicos antagónicos. Los liberales proclamaron la 
Reforma para beneficio de todo el país, pero la condición de 
las comunidades indígenas no mejoró con ella, sino que in
cluso, en muchos sentidos, los campesinos de tales comunida
des vivieron peor entonces que cuando se hallaban en el 
poder los gobiernos conservadores. 

Los indios eran mexicanos que vestían indumentarias sim
ples, vivían en comunidades que poseían una cultura tradi
cional y, por encima de todo, se consideraban a sí mismas, 
indias, antes que mexicanas. Los cálculos contemporáneos 
difieren bastante en cuanto al tamaño del grupo indígena, 
pero la investigación moderna indica que los indígenas eran, 
en 1850, casi la mitad de la población total de México, o 
sea, casi cuatro millones de hombres. 1 La mayoría los in
dios era de campesinos o peones y casi todos vivían en las 
regiones centrales y sureñas del país. En la década de 1850, 
había al parecer más indígenas peones que propiamente cam
pesinos, pero la exacta proporción de estas categorías no pue
de aún determinarse debido a la falta de estadísticas confiables 
y amplias. Por contraste con los peones sin tierra, que traba
jaban en las haciendas, los indígenas campesinos poseían 
tierras -fuese en forma colectiva o individual-, y en ellas 
levantaban cosechas para el autoconsumo o para proveer mer
cados próximos a la zona. Aunque la gran mayoría de los 
indios que vivían en las comunidades sembraba la tierra, al-

1 MANUEL GERMÁN PARRA: "Las grandes tendencias de la evolución 
histórica de la política indigenista", en MANUEL GERMÁN PARRA y WIG· 

BERTO JIMÉNEZ MORENO, Bibliografía indigenista de México y Centro
américa (1850-1950). México, 1954. 
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gunos de ellos eran artesanos; estos artesanos, sin embargo, 
pueden también ser considerados como miembros del cam
pesinado indígena. 2 El coloniaje español había destruido la 
antigua organización tribal de esos pueblos y les había im
puesto otra, basada fundamentalmente en una estructura 
comunal que debía funcionar como un todo y bastarse a sí 
misma. Las comunidades así creadas tenían, pues, que com
petir con las demás para agenciarse recursos tan escasos como 
eran la tierra y el agua y, debido a esto, muchas veces se des
arrollaban enconadas rivalidades entre ellas. Así, indios que 
hablaban la misma lengua nativa y vivían incluso en el mis
mo pueblo o municipalidad, pero pertenecían a distintas co
munidades, con mucha frecuencia llegaban a odiarse por cau
sas de algún pleito de sus comunidades. 8 En la época de la 
Colonia, el gobierno español había definido a los pueblos 
indígenas como corporaciones con tierras propias y, a través 
de sus representantes, la Corona les había hecho concesiones 
de tierras, estipulando que éstas debían explotarse exclusiva
mente para beneficio de los vecinos, quienes no podían ven
derlas, o alienarlas por otros medios. La tierra concedida era, 
básicamente, de cuatro tipos: el fundo legal, que cubría un 
radio de 549 metros a la redonda, a partir de la plaza del 
pueblo; los ejidos, que eran tierras comunes de pastoreo en 
las que los miembros de la comunidad podían dejar pastar 
su ganado; los propios, que eran tierras destinadas a proveer 
los ingresos necesarios para cubrir los gastos de la comuni
dad; y las tierras de común repartimiento, que eran distribui
das en usufructo entre las varias familias de la aldea. Además 
de estas concesiones, el gobierno español intentó dotar a to
das las comunidades con suficientes recursos de agua y ma-

2 ERIC R. WoLF: "Types of Latin American Peasantry: A Preliminary 
Discussion", American Anthropologist, Vol. 57: 1955, pp. 452-471; GEORGE 

M. FOSTEll, "Interpersonal Relations in Peasant Society" Human Organiza
tion, Vol. 19: 1960-1961; pp. 174-184. 

s CHARLES GIBSoN: The Aztecs under Spanish Rule. Stánford, 1964; 
pp. ll2-57. 
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dera. 4 Las cédulas rea/les no prohibían a los indígenas la ad
quisición de tierras en forma privada cuando pudieran ha
cerlo y los miembros del campesinado indígena que desarro
llaron el espíritu empresarial y tuvieron las posibilidades para 
ello, llegaron a ser propietarios relativamente ricos. La mayo
ría de los indígenas, sin embargo, era pobre; tenía en usu
fructo pequeñas parcelas que eran propiedad de la comu
nidad. 

La religión católica y su caudal de ritos y ceremonias, por 
otra parte, tenían una tremenda importancia en las comuni
dades campesinas. Durante los largos años de dominio espa
ñol, el catolicismo había llegado a ser la principal fuerza 
cohesiva dentro -Oe la sociedad indígena; sirvió, desde el prin
cipio, como nueva base de la participación y la solaridad co
munitarias y, junto con el sistema corporativo de la tenencia 
de la tierra en las aldeas, ayudó a mantener la integridad de 
las comunidades. 5 De igual forma que en el pasado colonial, 
a mediados del siglo x1x, el caro pesinado indígena daba gran 
importancia a sus prácticas religiosas y era su costumbre inve
terada gastar una buena parte de sus recursos materiales en 
fiestas y ceremonias religiosas. Casi la mitad de los ingresos 
de las parroquias rurales era producto de contribuciones vo
luntarias, que a su vez provenían del arrendamiento o el cul
tivo de tierras comunales. Esas tierras, destinadas totalmente 
a fines religiosos, podían pertenecer a una cofradía o estar 
apartadas del resto como una obra pía. La otra mitad de los 
ingresos parroquiales, provenía de los derechos que el cura 
recolectaba para las misas y los servicios religiosos, bautismos, 
matrimonios y entierros. 6 En 1859, un visitante de la villa 
de San Juan de los Lagos observó que "la mayor parte de las 
mejores tierras de esta comunidad, pertenecen a la Virgen, y 

4 ISIDRO GuTIÉRREZ GoNzÁLEZ: Personalidad jur{dica de las comunidades 
indigenas. México, 1961; pp. 27·37. 

5 GIBSON: Op. cit., p. 135: WAGLEY CHARLES y MARVIN HARRIS, Minori
ties in the New World. Nueva York, 1958; p. 57. 

s Archivo General de la Nación, Ramo de bienes nacionales, leg. 369, 
exps. 41·72. (En adelante AGN.) 
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_así Nuestra Señora de San Juan es la mujer más rica del pue
blo en lo que a bienes materiales se refiere". 7 

A mediados del siglo x1x, el ingreso anual promedio de 
una parroquia en el arzobispado de México, era de casi 3 000 
pesos, lo cual indica que la típica parroquia rural en el Mé
xico central, percibía, año con año, ingresos muy superiores 
a los de la municipalidad rural típica. Algunas parroquias 
predominantemente indígenas, obtenían más dinero de los 
puros derechos parroquiales, que el obtenido por muchos mu
nicipios en todo el año. Más aún: algunas comunidades gas
taban casi todos sus fondos públicos en asuntos religiosos, y 
sólo muy rara vez los municipios o los pueblos dejaban de 
gastar algo de sus ingresos en los mismos asuntos. 8 

A pesar de la inmoralidad, la deshonestidad y la indife
rencia de muchos párrocos, el clero católico gozaba de posi
ciones de gran poder y prestigio en las zonas campesinas. 
Antes de la Reforma, el cura rural había formado parte activa 
del stablishment mexicano, como decidido defensor del sta
tu quo. Colaboraba estrechamente con las autoridades polí
ticas y por lo general se alineaba a la sombra de la facción 
dominante en ·su región: los "principales", que gozaban de 
una relativa influencia. Durante la Reforma, sin embargo, 

. los párrocos rurales les parecieron subversivos a los liberales 
y fueron acusados, a menudo con justicia, de incitar al cam
pesinado indígena a rebelarse contra el gobierno. Aunque se 
hallaban sometidos a una gran cantidad de abusos por parte 
del sacerdote, los indígenas aceptaban por lo general sus jui
cios en el sentido de que los liberales eran perversos e impíos. 
Ante los rústicos ojos de los feligreses, el sacerdote alcanzaba, 
con sólo no cometer demasiadas tropelías, un aura de legiti
midad mayor que la de cualquier funcionario del gobierno. 
Resultaba muy lógico, pues, que los indígenas recelaran de 

1 ALBERTO M. CARREÑO, ed.: Memorias de la guerra de Reforma. "Dia
rio del Coronel Manuel J'aldés. México, 19lll; p. 185. 

s AGN: Ramo de bienes nacionales, leg. ll69, exps. 41-72; leg. 1917. 
exp. 14; y Ramo de Ayuntamientos, Vol. ll6, exp. ll5. 



LOS PROBLEMAS AGRARIOS DURANTE LA REFORMA 99 

los políticos anticlericales y, en su visión, antirreligiosos, del 
partido liberal mexicano, ya que la Iglesia les había dado, 
por lo menos, esperanza y fiestas, y de ella habían recibido 
e.ducación y beneficios materiales que no habían recibido de 
ningún gobierno. El mismo Benito Juárez, un muchacho in
dio pobre, había sido educado en una institución religiosa 
gracias a la filantropía de un sacerdote. Casi todos los cam
pesinos indígenas se consideraban católicos y al parecer muy 
pocos abrigaban sentimientos de identidad con la República. 
De hecho, en la década de 1850, algunos indios dirigían toda
vía sus peticiones escritas al "Arzobispo de esta Nueva Es
paña".9 El ataque liberal a las tierras comunales, que empezó 
con la promulgación de la Ley Lerdo en 1856, no pudo pa
recer sino un sacrilegio a las comunidades indígenas, cuyas 
tierras, en buena parte, literalmente "pertenecían a los san
tos". Tal como se aplicó a los pueblos de las comunidades 
(corporaciones civiles) la Ley Lerdo prohibía poseer o ad

ministrar bienes raíces y ordenaba que fuese vendida toda 
la propiedad de .ese tipo. La ley exceptuaba de venta forzosa 
las tierras y edificios destinados al "servicio público" de los 
pueblos y las tierras de pastoreo, o sea, los ejidos. En la com
pra de los bienes que señalaba la ley, el inquilino que los 
arrendaba tenía la prioridad; si la propiedad no estaba en 
arriendo o su inquilino no la compraba, entonces debía ven
derse en pública subasta. La responsabilidad de llevar ade
lante los trámites para la compra, no recaía en el Gobierno 
Federal, según la ley, sino en los mismos inquilinos y en las 
autoridades locales; bastaba conque los primeros denunciaran 
en los juzgados locales cualquier propiedad comunal, para 
que se forzara la venta de ésta. La ley estableció, arbitraria
mente, como valor de las propiedades que se denunciaran, una 
cantidad que fuera 16 2/3 veces la renta anual, y estipuló un 
impuesto de venta del cinco por ciento. 10 

e AGN: Bienes nacionales, leg. 1521, exp. 79. 
10 Colección de las leyes, decretos, circulares y Providencias relativas 

a la desamortización eclesidstica, a la nacionalización de los bienes de las 
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Puesto que los indios, por lo general, habían rentado a 
individuos parte de sus tierras, para obtener el dinero que 
destinaban a las ceremonias religiosas, uno de los efectos in
mediatos de la Ley Lerdo, fue empobrecer aún más la vida 
de las comunidades de muchas aldeas, ya de por sí próximas 
a la indigencia. Antes de 1856, por ejemplo, el pueblo de 
Chimalhuacán, en el Estado de México, había derivado un 
ingreso anual de 500 pesos de sus tierras arrendadas y con 
ellos había cubierto todos sus gastos municipales; los vecinos 
habían podido emprender unas cuantas obras públicas y ha
bían contado con algún apoyo para recobrarse de ciertas emer
gencias periódicas como las catástrofes naturales y las epide
mias. Después de la promulgación de la Ley Lerdo, sin em
bargo, varias autoridades de los pueblos entraron en arreglos 
con inquilinos, que no eran miembros de la comunidad, para 
denunciar y forzar la venta de todas las tierras comunales 
arrendadas, maniobra que dejó a Chimalhuacán sin ingresos 
municipales. 11 En el verano y el .otoño de 1856, múltiples co
munidades indígenas sufrieron pérdidas similarmente catas
tróficas. Los indios exigieron atronadoramente de las autori
dades locales que se respetaran los derechos de propiedad 
tradicionales y muchas de estas autoridades, inciertas sobre 
el camino a seguir, turnaron las quejas al Ministro de Ha
cienda, Miguel Lerdo de Tejada. Lerdo contestó invariable
mente que los derechos de adquisición de los inquilinos de
bían ser respetados y que si un inquilino deseaba comprar el 
bien que denunciaba, éste bajo ninguna circumtancia debía 
devolverse a las comunidades. 12 El ministro de Hacienda re
velaba una mayor preocupación por los campesinos que pe
leaban por tierras no arrendadas, pero en esto la ingenuidad 
de su política fue de poca ayuda. Para salvar las tierras de 

corporaciones, y a la Reforma de la legislación civil que tenia relación 
con el culto y con la Iglesia. 2 vols. México, 1861; Vol. 1, pp. 20-23. 

11 AGN: Ayuntamientos, Vol. 64, exp. SS. 
12 Lms G. LABASTIDA, comp;: Colección de leyes, decretos, reglamen

tos, circulares, órdenes, acuerdos y estudios relativos a la desamorti%ación 
y nacionali%ación de los bienes de corporaciones. México, 1893; pp. 24-!JO. 
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manos ajenas a la comunidad, los indígenas debían denun
ciarlas en un juzgado y después adquirirlas en forma privada. 
Los funcionarios que supervisaban estas operaciones, sin em
bargo, frecuentemente las gravaban con gastos e impuestos 
de venta exorbitantes. Muchos de ellos se coludían con terra
tenientes y especuladores para despojar a las comunidades de 
sus tierras, manteniéndolas ignorantes de la Ley Lerdo hasta· 
que se denunciaran y adquirieran las tierras en cuestión. En 
octubre de 1856, Lerdo eximió del impuesto de venta las com
pras de tierra con valor menor de 200 pesos y ordenó que 
no se cobraran derechos en esas transacciones, exhortando a 
los gobernadores de los estados, a los jefes políticos, a los jue
ces y a otros funcionarios, para que cooperaran reduciendo 
el costo de adquisición de tierras, en los casos de inquilinos 
o denunciantes "pobres".1a 

A pesar de esta política, implantada en octubre, y a pesar 
de las decisiones posteriores de Lerdo favoreciendo a los in
dios en los casos de deshonestidad en la aplicación de la ley, 
los empresarios privados siguieron acumulando las tierras 
de los pueblos. Para las comunidades afectadas, muchas veces 
la pérdida de sus tierras significaba un grave desequilibrio 
económico. Así, por ejemplo, la adquisición de las tierras del 
pueblo en Ajapusco, Estado de México, compradas por un 
fuereño, arrebató a los vecinos sus únicos recursos de leña y 
tierras de pastoreo. 14 Como casi todas las autoridades políticas 
rurales eran terratenientes o representantes de terratenientes, 
no era común en ellas el deseo de ayudar al campesinado en 
ningún aspecto. Lerdo estaba, desde luego, al tanto de esta 
situación, pero al asignar a las autoridades locales la respon
sabilidad de hacer más fácil para los indígenas la adquisición 
de sus tierras, no hada sino revelar su poco tino para juzgar 
la capacidad de compasión y de altruismo del terrateniente 

13 MANUEL DUBLÁN y JosÉ MAll.IA LoZANo, eds.: Legislación mexicana, 
44 · vols. México, 1876-1913; vol. 8, pp. 264, 270. 

u Colección Genaro García, en la Universidad de Texas, Archivo de 
Mariano Riva Palado, doc. núm. 6751. 
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mexicano. La Ley Lerdo produjo efectos nocivos en las co
munidades indígenas, aun cuando fue aplicada sin fraude. 
Grandes porciones de las tierras comunales, de cuyos benefi
cios habían gozado todos en tiempos pasados, llegaron ahora 
a manos de la élite indígena local o de fuereños no indíge
nas. Así por ejemplo, en la última mitad del año de 1856, 
había personas ricas del Estado de México que adquirían en 
transacciones separadas tierras comunales cuyo valor fluctua
ba entre los 5 000 y los 15 000 pesos. Por contraste, los indios 
no podían comprar más que pequeñas parcelas para el cultivo 
(a veces la misma que antes habían tenido en usufructo) o 

eran de plano tan pobres que no podían adquirir nada. 15' 

Esa distribución tan inequitativa de la tierra, ahondó las 
ferencias económicas que ya existían entre los vecinos de los 
pueblos y debilitó enormemente la solidaridad, creando ten
siones. Cuando ·los indígenas comprendieron que ·el gobierno 
liberal no escucharía sus quejas ni aboliría la "ruinosa ley de 
desamortización" (según la calificaron algunos), muchos de 
los que habían perdido sus tierras emprendieron la resisten
cia violenta. A menudo invadían las haciendas vecinas, en un 
intento desesperado de recuperar lo que habían perdido y 
evitar así, el inevitable camino del peonaje. Tanto en el nivel 
nacional como en el estatal, los funcionarios liberales respon
dieron con la fuerza a estos ataques contra la propiedad pri
vada. En el mes de agosto de 1856, el jefe político de Tlal
manalco, Estado de Méxiéo, pidió al gobernador Mariano 
Riva Palacio que le enviara de inmediato 200 soldados, por
que los indios de su distrito planeaban un levantamiento. 18 

Hacia el mes de septiembre, los tumultos en las comunidades 
indígenas se habían hecho tan frecuentes en el México cen
tral, que el ministro de Gobernación, José María Lafragua, 
giró una circular a los gobernadores .de los estados urgiéndo
los a tomar una acción más decisiva contra los agitadores. "El 

15 México, Secretaría de Hacienda, Memoria. 1857. México, 1857; 
pp. !125·412. 

18 Archivo de Mariano Riva Palacio, doc. núm. 5960. 
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gobierno -advirtió Lafragua-, que cree de un modo estricto 
en su obligación de defender la propiedad, no puede de nin· 
guna formar tolerar tales desórdenes". Pero a pesar de la in
dicación de Lafragua en el sentido de que los gobernadores 
tomaran "cualquiera de las medidas que juzguen pertinentes 
para la defensa de la propiedad", la violencia en el campo no 
disminuyó.U Los indios rebeldes del Estado de México, por 
ejemplo, mantuvieron ocupados al gobernador Riva Palacio 
y a sus jefes políticos, por el resto de 1856 y durante 1857. 
Algunos pueblos resistían solos, otros combinaban sus esfuer
zos con comunidades vecinas; ocasionalmente alguna perso
na, no siempre indígena, organizaba para la acción a una gran 
cantidad de pueblos. En un pleito de tierras entre dos pueblos 
y una hacienda cerca de Tetecala, Joaquín Noriega, jefe po· 
lítico de Cuernavaca, intervino en favor de la hacienda a 
pesar de que, en lo privado, reconoció que la queja de los 
pueblos parecía justa. Apoyado por un piquete de soldados, 
Noriega obligó a los indígenas a retirar sus líneas de demar· 
cación de las tierras que la hacienda reclamaba. 18 En el mes 
de marzo de 1857, el jefe político de Ixmiquilpan, Mudo 
Barquera, auxilió a cuatro haciendas de su distrito para re
cuperar unas tierras que habían ocupado los campesinos. No 
bien cumplió Barquera este trabajo, cuando ya encaraba otro 
en la persona de un abogado que trataba de unificar a las 
comunidades indígenas del distrito, en una liga cuyos princi· 
pios fueron calificados por el jefe político como "ideas comu
nistas" .19 Durante los meses de marzo y abril, los funcionarios 
locales del distrito de Temascaltepec informaron con alarma 
al gobernador que los enfurecidos indios de la zona, estaban 
siendo organizados por un agitador ambulante para que re" 
clamaran -sus tierras por la fuerza. U no de los informantes 
señaló más tarde que sólo la presencia de las tropas del estado 
en la región, había contenido un brote de violencia. 20 

11 DuBLÁN y LoZANo, op. cit.: Vol. 8, pp. 246-247. 
1s Archivo de Mariano Riva Palacio, doc. núm. 6320. 
29 tbid., doc. núm. 6329. 
20 tbid., · docs. núms. 6335 y 6387. 
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La mayoría de lo& liberales mexicanos alzó la voz en favor 
de la ley y el orden durante esos convulsos años de 1856 y 
1857, pero hubo algunas excepciones. El general Juan Alva
rez, que había conducido a los liberales al poder en 1855, 
procuró reiteradamente proteger los intereses de los campesi
nos indígenas. Hacia 1857, escoltado por algunos de sus sol
dados guerrerenses, Alvarez vivía cerca de Cuenavaca, para 
disgusto de los- hacendados y políticos del distrito, que le te
mían. Haciendo caso omiso de las numerosas peticiones de 
que se retirara, Alvarez no se movió. Desafiando a las autori
dades locales intervino personalmente en algunos pleitos por 
tierras, decidiéndolos -al menos temporalmente-, a favor de 
los indios, mientras trataba en vano, de persuadir al gober
nador Riva Palacio, por su parte un hacendado, de que la 
causa de los campesinos era justa. A la sugerencia de Alvarez 
de que el gobierno del estado ayudara a los campesinos de 
los pueblos obligando a los hacendados a respetar sus derechos 
de propiedad, Riva Palacio contestó con el nombramiento de 
un nuevo jefe político en el distrito de Cuernavaca, un hom
bre que odiaba a Alvarez y miraba a los indios con desdén. 
Poco podía hacer Alvarez contra esa oposición y al poco tiem
po se regresó a Guerrero.u 

En el mes de febrero de 1857, mientras las fuerzas estata
les y los soldados federales estaban todavía tratando de paci
ficar a los indígenas molestos por la Ley Lerdo, el presidente 
Comonfort promulgó una nueva constitución federal y ordenó 
que le juraran lealtad todos los funcionarios públicos del país. 
La nueva constitución estableda implícitamente la tolerancia 

• religiosa al no proclamar como religión del estado la Católica 
Romana, y daba al gobierno federal la autoridad exclusiva 
para decidir sobre todos los asuntos concernientes a la reli
gión. La Iglesia era ultrajada con esta disolución de su víncu
lo tradicional con el estado y amenazó con la excomunión a 

21 lbid., docs. núms. 6303 y 6490; Bushnell Clyde G. "The military . 
and Political Career of Juan Álvarez, 1790-1867", disertación de docto
rado inédita, Universidad de Texas, 1958; pp. 321-329. 
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todo el que jurara la nueva ley de la República. Los intentos 
de hacer pública la constitución en los pueblos y aldeas du
rante los meses de la/ primavera, encontraron resistencia y en 
algunas comunidades se registraron grandes motines. Cerca de 
Tulancingo, Estado de México, los indígenas, incitados por 
el clero, planearon varios levantamientos cuya iniciación coin
cidiría con la Semana Santa, en el mes de abril. Temerosos 
del caos, los funcionarios locales apelaron al Ministerio de 
Guerra solicitando tropas federales. 22 En Huamantla, Estado 
de Tlaxcala, la constitución debía ser publicada el 12 de abril, 
pero el intenso sentimiento antiliberal que imperaba entre 
los campesinos del distrito, intimidó a Manuel Montiel, el 
funcionario estatal encargado de supervisar los juramentos de 
lealtad en esa región. Como esperaba una "explosión san
grienta", prudentemente Montiel dejó el pueblo el 11 de 
abril. "No vi necesidad de sacrificarme tonta e inútilmente", 
le di jo al gobernador del estado. Más tarde, ese mismo mes, 
una fuerza federal al mando del general Nicolás de la Porti
lla, entró a Huamantla con una copia de la Constitución. Los 
habitantes del pueblo habían volado. Portilla tuvo dificultad 
para dar con dos vecinos que atestiguaran la publicación que 
hizo del documento. Una semana después, el ejército todavía 
ocupaba Huamantla, ya que ninguno de los funcionarios mu
nicipales de ese pueblo, ni de ningún otro pueblo del distrito, 
iba a jurar lealtad a la Constitución. 2 ª 

El peor levantamiento contra el gobierno se dio en Lagos, 
Guanajuato, en la segunda decena del mes de abril. El 12 de 
abril, un domingo, por la mañana, cuando el pueblo estaba 
lleno de campesinos de las zonas vecinas, el jefe político del 
distrito de Lagos, Toribio Esquive}, exhibió una copia de la 
Constitución en la plaza principal. A esto siguió una ruidosa 

22 Archivo de Mariano Riva Palacio, doc. núm. 6387; Instituto Nacio
nal de Antropología e Historia, Colección de documentos inéditos o muy 
raros relativos a la Reforma en México. 2 vols. México, 1957; vol. 1, 
pp. 33-37, 87-88. 

2s tbid., vol. 1, pp. 75-83. 
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manifestación en la que los campesinos gritaban "Viva la 
Religión"• "Mueran los Impíos". Cuando la guarnición del 
pueblo trató de dispersar a los manifestantes, éstos la reci
bieron con piedras. En su angustia y su pánico, los soldados 
dispararon sobre la multitud y los campesinos se dispusieron 
a luchar por el control de Lagos. El lunes por la mañana, la 
mayoría de los soldados había desertado y muchos edificios 
de la ciudad habían sido saqueados e incendiados. Después de 
una junta con un grupo de gente importante del pueblo, los 
campesinos accedieron a permitir que Esquive! y los pocos 
soldados que le quedaban, salieran de Lagos. Entonces eri
gieron un gobierno ad hoc, con la intención evidente de man
tener el distrito a salvo para la religión. Sin embargo, el 25 
de abril, Lagos fue ocupado por 400 soldados federales y cin
co piezas de artillería; los campesinos rebeldes huyeron a sus 
pueblos.u 

Los liberales pudieron reprimir las rebeliones indígenas, 
pero no controlar a los otros opositores que tenía la Reforma. 
La Iglesia --con sus intereses amenazados por la Ley Lerdo 
que demandaba la venta de los bienes eclesiásticos- y los 
conservadores mexicanos, que se oponían al programa liberal 
para la modernización de México, unieron sus fuerzas a fines 
de 1857. México vivió en guerra civil los tres años siguientes. 
Cuando Comonfort abandonó el país, la jefatura del Partido 
Liberal recayó en Benito Juárez. Juárez condujo a la victoria 
a los liberales en 1861, pero antes de que pudiera organizar 
una administración eficaz, el ejército fran<;és, invitado a Mé
xico por los conservadores, dio inicio a la Intervención que 
duró hasta 1867. Durante la guerra Juárez encabezó el movi
miento liberal en Paso del Norte, Chihuahua. Un príncipe 
austriaco, Maximiliano, elegido por los franceses y por los 
conservadores mexicanos, intentó establecer su autoridad como 
emperador en la Ciudad de México. A pesar del notable es
fuerzo de Maximiliano por ganar la aprobación popular para 
su régimen, el Imperio nunca pudo consolidar su legitimidad 

H /bid., pp. 22·25, 51·64. 
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política. Bajo la presión diplomática de los Estados Unidos 
y los golpes de la guerra de guerrillas liberal, los franceses 
decidieron retirar sus fuerzas de México. Abandonado por los 
franceses, el régimen de Maximiliano se derrumbó y el des
afortunado emperador fue hecho preso y ejecutado por los 
liberales victoriosos.25 

Cuando los liberales regresaron al poder en 1867, su posi
ción en el país no era mucho más firme que la de diez años 
antes. Aunque los conservadores habían sido derrotados final
mente, el desorden y la violencia civil eran aún intensos. 

Ocupados en otros problemas, los políticos liberales dedi
caron poco tiempo a las cuestiones relativas al campesinado. 
En cierta ocasión un congresista con mentalidad reformadora 
propuso una legislación destinada a ayudar a la población 
rural, pero su iniciativa no tuvo suficiente apoyo en la cáma
ra y no se aprobó. 26 La mayoría de los liberales creía que los 
cambios institucionales de la Reforma habían sido suficientes 
para garantizar el surgimiento de México como una nación 
moderna y que el gobierno no debía intervenir más en el sis
tema económico y social. Si los campesinos de los pueblos la 
pasaban mal, era debido a su falta de espíritu empresarial. El 
gobierno no tenía obligación de protegerlos o de velar por su 
bienestar. La función del gobierno era mantener la paz, im
pulsar obras materiales como los ferrocarriles, y alentar así 
el desarrollo del capitalismo. Las comunidades campesinas 
que sufrieran perjuicios por parte de hacendados o funciona· 
rios, debían dirigir sus demandas a los juzgados locales.27 

25 ELWARD M. CALDWEU.: The War of 'La Reforma' in Me:rcico 1858-
1861, disertación de doctorado inédita, Universidad de Texas, 19!15, 
passim; CoRTI EcoN, Maximilian and Charlotte of Mexico, 2 vols. Nue
va York, 1928, passim. 

26 PANTALEÓN ToVAR, ed.: Historia parlamentaria del cuarto congreso 
constitucional, 4 vols. México, 1872-1874; vol. l. pp. 387, 400-401, 561-
562, 586; vol. 3, pp. 393-394, 5!17; vol. 4, pp. 3!18-3!19, 348. 

21 /bid., vol. 4, p. 102; México, Sexto congreso constitucional de la 
Unión, Diario de los debates, 4 vols. México, 1871-187!1; vol. l; pp. 107-
110; México, Séptimo congreso constitucional de la Unión, Diario de los 
debates, 4 vols. México, 1875; vol. 4, pp. 5-9. 
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Durante el periodo conocido; como la República Restau
rada, el gobierno federal no tuvo un programa o üna política 

·específica para el México rural; muchos ·liberales ·abrigaban 
la certidumbre de que los problemas agrarios serían resueltos 
en algún momento por la inmigratión europea. Mientras tan
to, la Ley Lerdo debía permanecer vigente, lós derechos· de 
la propiedad de los hacendados debían ser protegidos y los 
movimientos campesinos violentos, reprimidos: con el ejérci
to, si era necesario. 

También en el nivel estatal, hubo pé>cos liberales que se 
preocuparan seriamente por el bienestar del· campesino. En 
los estados de México e Hidalgo, por ejemplo, los liberales 
manejaron de tal modo los impuestos, el presupuesto de egre
sos y las cuestiones agrarias, que colocaron a: las comunida
des en una condición creciente de desesperación e inseguri
dad. La situación condujo a la'rebelión a algunos campesinos; 
otros se unieron a pandillas de bandoleros. Pero esta violencia 
no bastó para estimular una actitud gubernamental de mayor 
simpatía hacia los problemas rurales. Por el contrario, su efec
to principal fue reforzar las actitudes de los liberales en pro 
de leyes más rigurosas en el campo. Aunque los gobiernos de 
los estados de México e Hidalgo, obtenían la mayor partida 
en sus impuestos de los contribuyentes del campo, la cantidad 
de ese dinero que regresaba a las zonas rurales, como ayuda 
o inversión, era muy pequeña. La·mayor partida de los pre
supuestos era siempre para las burocracias estata
les; la segunda en importancia era para las· fuerzas de "segu
ridad pública". Ambos estados gastaban poco en salubridad, 
educación o mejoras materiales. 28 Sin embargo, el problema 
agrario que las autoridades no descuidaron, fue la puesta en 
práctica de la Ley Lerdo. El gobierno federal había dejado 
siempre que los trámites de desamortización corrieran por 
cuenta de los ciudadanos privados y no envió agentes fede-

2s Estádo de México, Colecci6n de det:f'etos expedidós por el congreso, 
28 vols. Toluca, 1824·1905; vols. 6-11, passim; Periódico Oficial. Pachuca, 
1869-1876, passim. 
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rales a vigilar o exigir su cumplimiento; Pero en los estados 
de México e Hidalgo, los jefes políticos recibieron órdenes 
de los gobernadores, para que iniciaran y superVisaran la di
visión y distribución de las tierras comunales. Para la década 
de 1870, la actitud de los indígenas ante la Ley Lerdo no ha
bía cambiado gran cosa en relación con la que tenían en 1856, 
y así los jefes políticos enfrentaron una oposición considera
ble. En 1874, el gobernador del estado de Méxko, había 
notado "con intenso dolor" que aún existían tierras comuna
les y había amenazado con castigar a los campesinos reacios 
con la cáicel, técnica coercitiva que, por lo demás, ya los jefes 
políticos habían utilizado en otros 

Poco atención prestaron los jefes políticos de Hidalgo a 
lo previsto por la Ley Lerdo, cuando en 1869 empezaron a 
adjodicar las tierras de las comunidades. Los indígenas se que
jaron de que los jefes políticos los despojaban por igual de 
sus tierras de propiedad privada y de las comunales, y que 
además vendían las tierras de los pueblos a gente ajena a la 
comunidad, consignando las propiedades como "terrenos bal
díos". La legislatura del estado decidió en principio que las 
quejas fueran turnadas al Congreso Federal, puesto que a 
la Ley Federal se referían, pero finalmente sólo enviaron 
una resolución al gobernador, recomendándole que exigiera 
de sus prefectos el respeto a los derechos legítimos de pro
piedad de los pueblos.ªº 

El descontento campesino_ por la cuestión agraria en Hi
dalgo produjo una rebelión poco extendida, pero muy inten
sa, en 1869 y 1870. Algunas bandas de forajidos se unieron 
a los rebeldes y el gobierno del estado tuvo dificultad para 
reprimir la revuelta. Antes de esta rebelión organizada, los 
indios de las comunidades habían empezado a reclamar, a 
menudo con violencia, en varias partes del estado, sus tierras 

2e Estado de México, Colección de decretos, vol." 6, pp. 400-401; Ma
riano Riva Palacio, Archivo, doc. núm. 9128; La Ley, Tolm;a, 27 de ene
ro de 1869, p. l; 20 de noviembre de 1869, p. l. 

ao Periódico Oficial, Pachuca, 27 de julio de 1869, p. l; !JI de julio 
de 1869, p. 2: 28 de agosto de 1869, p. l; 20 de noviembre de 1869, p. l. 
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antiguas. Los hacendados y los funcionarios municipales ca
lificaron a los. inconformes de comunistas, los aaisaron de 
iniciar una "guerra de castas" y emplearon la fuerza para 
restaurar el orden. En los disturbios fue ejecutado por lo me
nos un líder campesino. Sin embargo, en el mes de diciembre 
de 1869, surgió un nuevo liderato en el movimiento indígena 
con Francisco Islas y Manuel Domínguez; la insurrección tomó 
entonces la dimensión de una guerra de guerrillas. Los rebel
des, que eran varios cientos, establecieron su cuartel general 
en Capula, pueblo situado en terrenos escabrosos, unos quin
ce kilómetros al norte de Pachuca. De Capula partían sus in
cursiones por la región durante las cuales trababan combate 
con fuerzas federales y estatales. 81 El 29 de diciembre, Islas y 
sus lugartenientes expidieron un manifiesto eri el que deta
llaban las razones de su lucha. Los vecinos de los pueblos de 
la región de Capula, dijeron, estaban siendo robados y expo
liados en muchas formas por los hacendados quienes, además 
de usurpar tierras comunales, despojaban ilegalmente a los 
inquilinos y se apropiaban su ganado. Los habitantes de los 
pueblos habían turnado sus quejas a los tribunales, pero 
los juzgados locales habían decidido reiteradamente en favor 
de los hacendados. También se habían hecho peticiones de 
ayuda a la administración de Juárez, sin éxito alguno. En vis
ta de tales circunstancias, los campesinos de la región se ha
bían organizado por sí mismos en "Los Pueblos Unidos" y 
habían resuelto ocupar por la fuerza las tierras sobre las que 
tuvieran títulos. En el manifiesto afirmaban que permanece
rían en armas hasta que el gobierno federal prometiera actuar 
y prestara oídos a sus demandas. 82 

Cuando la legislatura del estado convocó a sesiones en el 
mes de enero, el gobernador Antonio Tagle, aseguró a los 
diputados que su administración pondría fin al movimiento 
"comunista", que era, según dijo, obra de hombres ambicio
sos. El diputado Ignacio Durán estuvo de acuerdo en que los 

31 lbid., 29 de diciembre de 1869, p. l. 
a2 /bid., 4 de mayo de 1870, pp. S-4. 
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indios habían sido incitados a la violencia por "agitadores", 
pero también dijo que la raíz de los disturbios debía buscarse 
en la sociedad mexicana misma. Aunque la obligación inme
diata del gobernador fuese contener los desórdenes, agregó 
Durán, la legislatura tomaría pronto medidas para "sustraer 
a la clase indígena de la abyección en que ha sido mantenida 
por tan largo tiempo, para descrédito de la civilización y del 
buen nombre de México". 83 El gobernador Tagle describió 
como débil a la rebelión y predijo una rápida restauración 
del orden, pero su problema se complicó cuando una buena 
parte de las bandas de forajidos que operaban en el estado, 
se unió a los rebeldes. Entre los meses de enero y marzo, las 
fuerzas federales y estatales lucharon contra los insurgentes 
sin resultados decisivos. Aunque fúeron expulsados de Capu
la, los campesinos y los bandoleros siguieron operando en la 
región. En febrero, Domínguez atacó con éxito un campa
mento minero y capturó cuarenta caballos y algunas armas 
de fuego; casi al mismo. tiempo, la banda de Sotero Lozano 
emboscó y derrotó a un destacamento de tropas estatales que 
lo había venido persiguiendo. El 8 de marzo, una fuerza de 
cerca de 30 bandoleros, dirigidos por Pedro y Enrique Fabre
gat, humilló al gobierno al ocupar .y aterrorizar por un tiem
po breve, la mismísima ciudad de Pachuca. Para el mes de 
abril, el viento empezó a cambiar de rumbos y a mediados 
de mayo habían sido capturados y ejecutados los hermanos 
Fabregat, Domínguez y muchos otros líderes. La revuelta des
apareció durante el verano, aunque todavía en el mes de sep
tiembre la agitación "comunista" preocupaba a los funciona
rios del estado. u 

En 1873 surgieron nuevas dificultades para los liberales 
del estado de México, cuando el gobierno de la federación, 
ahora encabezado por Lerdo de Tejada, incorporó a la cons
titución del país las leyes de reforma anticlericales e insistió 
en que estas leyes fueran rigurosamente- implantadas en los 

as tbid., 19 de enero de 1870, pp. 1-2. 
H tbid., enero-septiembre de 1870, Passim. 
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estados. Originalmente, las leyes de reforma habían dejado 
al criterio de los funcionarios locales la cuestión de las pro
cesiones religiosas y muthas veces esas ceremonias populares 
eran permitidas. En 1873, sin embargo, el presiden.te Lerdo 
y el Congreso prohibieron absolutamente tales manifestacio
nes públicas del culto; se exigió a los funcionarios locales 
que juraran su lealtad a los nuevos artículos de la Constitu
ción, entendiéndose que quien no la jurase, sería removido 
de su puesto. Los. campesinos de los pueblos bombardearon 
la legislatura estatal con peticiones en el sentido de que fuera 
repudiada la ley que prohibía las procesiones religiosas. En 
algunas comunidades los funcionarios municipales se negaron 
a jurar su lealtad a los artículos. 35 

La situación tomó un giro trágico en el mes de noviembre 
de 1873. En Zinacantepec, donde habían destituido a todo el 
concejo municipal por no haber jurado, se suscitó un motín 
el primero de noviembre. El problema empezó cuando los 
nuevos munícipes (gente extraña al pueblo, designada por el 
jefe político, el coronel Telésforo Tuñón Canedo) trataron 
rudamente a dos indios borrachos en la plaza. Otros indios 
subieron al campanario de la iglesia y tocaron a rebato. A 
poco, Zinacantepec era inundado por una multitud indígena 
encolerizada, proveniente de los pueblos cercanos. Al grito de 
"¡Mueran los Protestantes!", la multitud cayó sobre la sede 
de los poderes municipales, mató a tres de los nuevos funcio
narios y se dio al saqueo. El único funcionario que pudo 
escapar, voló a Toluca a informar a Tuñón Canedo. A la 
cabeza de su destacamento el coronel partió rápidamente 
rumbo a Zinacantepec y atacó a los motineros. Armados con 
palos, cuchillos y útiles de labranza, los indígenas no pudie
ron resistir a la tropa, que los redujo con velocidad. Quince 
indígenas capturados fueron conducidos a la plaza y ahí eje
cutados en forma sumaria. 36 Varios días _después, los indios 
de los pueblos cercanos a. Tejupilco, se dirigieron en masa a 

35 La Ley, Toluca, enero-octubre de 187lJ, passím. 
se /bid., 4 de noviembre de 187lJ, p. lJ. 
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éste último. Al grito de "¡Viva la Religión!" y "¡Mueran los 
Protestantes!", empezaron a incendiar y a saquear casas y tien
das de Tejupilco. Dos funcionarios del distrito, el jefe polí
tico y el recaudador de Impuestos, que llegaban a Tejupilco 
por casualidad, fueron muertos a manos de la turba. En los 
días siguientes, el motín cundió. La misma cabecera del dis
trito, Temascaltepec, estuvo sitiada antes de que las fuerzas 
del estado, al mando otra vez del coronel Tuñón Canedo, 
llegaran a la zona y dispersaran a los indios, haciéndolos reti
rarse hacia sus pueblos.ar 

En lo álgido de estos disturbios, un diputado federal de
mandó una medida disciplinaria contra los responsables de las 
ejecuciones sumarias de Zinacantepec, señalando que los cas
tigos de esa clase violaban las garantías constitucionales. Sus 
colegas, sin embargo, desecharon la idea y aprovecharon la 
ocasión para elogiar la firmeza de Tuñón Canedo y lanzar 
innumerables y fuertes ataques contra el clero, a quien . cul
paron de incitar los motines. 38 A su regreso a Toluca, Tuñón 
Canedo recibió el público agradecimiento de parte del con
cejo municipal de la ciudad, por haber restaurado el orden, 
y una calle fue rebautizada .con su nombre. Un mes más tarde 
Tuñón Canedo se deslizó a la legislatura del estado como re
presentante de Zinacantepec. 39 Telésforo Tuñón Canedo, tí
pico líder de 'su época, persdnificaba la actitud del Partido 
Liberal hacia el campesinado indígena y la política de mano 
dura 1para el descontento en el campo. La política de repre
sión que los liberales nunca pudieron hacer completamente 
efectiva, se mantuvo durante todo el resto del siglo y fue con
tinuada, con mucho mayor éxito, por Porfirip Díaz, quien 
tomó el poder en 1876. 

La época liberal fue un periodo trágico para el campesi-

37 tbid., 11 de: noviembre de 187!1, p. 2; l!I de noviembre de 187!1, 
p. !!; 15 de noviembre de 187!1, p. !l. 

as México, Séptimo congreso, Diario de los debates, vol. 1, pp .. 502-
507, 5!10-5!11. • 

B9 La Ley, Toluca, 25 de noviembre deC:l:87!1,;·p. 2; diciembre de 
187!1, p. '3. ., (' ( 
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nado indígena de México, porque los políticos y los adminis
tradores mexicanos lo consideraban un obstáculo al· progreso 
y lo miraban, en consecuencia, con poca Los libe
rales llegaron a la conclusión de que el principal obstáculo 
para combatir los vicios del México rural, era el carácter de 
los indígenas campesinos; según la concepción liberal, los 
indios carecían de las virtudes necesarias en una sociedad 
capitalista y poseían, en cambio, una tendencia innata a la 
violencia y la rebelión. Pocos liberales admitieron que el 
bandolerismo y la inquietud campesina, tenían su origen en 
la misma estructura de la sociedad mexicana, que tenía bien 
poco que ofrecer a los indios en términos de oportunidades 
económicas, buen trato y dignidad personal. Como conse
cuencia de esta visión limitada y superficial, los liberales des
perdiciaron mucho tiempo y energía en atacar las manifesta
ciones violentas del descontento rural, en lugar de acercarse 
en forma directa, conciliadora, a los problemas básicos del 
campo. En realidad la política liberal sólo intensificó el ca
rácter opresivo que ya de por sí tenía para el campesino la 
sociedad mexicana, 

Aunque los liberales deseaban sinceramente estimular la 
economía nacional y reducir la inquietud política y social, no 
pudieron comprender que la paz y la prosperidad verdaderas 
serían imposibles, mientras la inmensa mayoría del pueblo 
permaneciera hundida en una desesperada pobreza. No per
cibieron por ejemplo, que para resolver sus propios problemas 
fiscales, el gobierno podía dar un buen paso ayudando al 
pueblo a alcanzar un poco de prosperidad. En ocasiones, sim
ples campesinos lo señalaron así a lós funcionarios del gobier
no, pero éstos rarísima vez dieron alguna importancia a sus 
opiniones. En 1869, por ejemplo, el alcalde de Alfajayucan 
(estado de Hidalgo), solicitó del gobierno alguna medida 
para remediar la pobreza crónica de su municipalidad y ar
gumentó que, de tomarla, el gobierno mismo obtendría be
neficios. "Este -escribió-, necesita de su gobierno la 

harán sus campos productivos 
y a sus habitantBs, Bn. consecuencia, seguros (del bienestar 
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resultante). Nuestras condiciones cambiarán entonces en gra
do sumo y no faltarán al gobierno impuestos y sus súbditos 
se harán industriosos y buenos ciudadanos; (esta ayuda) es 
la que nuestra sociedad necesita ya que el pueblo pobre sin 
recursos, no puede alcanzar fácilmente la prosperidad". 40 

La Ley Lerdo, puesta en vigor en 1856 y sostenida duran
te toda la época liberal, hizo pasar a manos privadas una gran 
cantidad de tierras comunales que habían sido utilizadas has
ta entonces con propósitos sociales. Entre sus principales efec
tos se contaron, el de reducir a la indigencia a muchas comu
nidades que eran antes autosuficientes, el de intensificar el 
latifundismo y el peonaje y el de desmoralizar a toda una cla
se social: la del campesinado indígena. Los liberales enten
dieron pronto que la ley implicaba el desastre ininterrumpido 
para los campesinos, pero aún así insistieron en aplicarla. De 
hecho, en 1857 hideron más ruinosa aún la condición de las 
comunidades indígenas, al suprimir la exención que habían 
concedido al ejido. La promulgación de la Ley Lerdo fue se
guida por un largo periodo de violencia campesina y de con
traviolencia gubernamental, y aunque los liberales pudieron 
capear la tormenta, en 1876 fueron expulsados del poder por 
un levantamiento militar de derecha que obtuvo su fuerza 
del reflujo reaccionario producido por los continuos distur
bios. La larga dictadura porfiriana, mantuvo la presión del 
gobierno sobre los campesinos indios y casi completó la des
trucción de esa clase, pero la paz de Díaz terminó. con una 
violenta revolución social y no con la solución de los proble
mas rurales o con el milenio capitalista previsto tan tempra
no por los hombres de la Reforma. 

Los indios campesinos de México, en conjunto un grupo 
pacífico y aun tímido, reaccionaron con violencia en la época 
de la Reforma debido a que el sistema político mexicano, 
dominado por los latifundistas, no les abrió ninguna vía legí
tima para articular y satisfacer sus intereses. En efecto, los 
líderes de los pueblos podían ser encarcelados por las auto-

40 Periódico Oficial, Pachuca, 26 de octubre de 1869, pp. 2-3. 
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ridades políticas, por el simple hecho de exigir que se conce
diera a las comunidades una licencia para litigar en los juz
gados locales asuntos tan importantes como los pleitos por 
la tierra y el agua.• 1 En ningún nivel del gobierno fueron 
materia de preocupación el bienestar o las necesidades del 
campesinado indígena. Ya que integraban una clase sin nin
guna influencia política, estos campesinos tuvieron que em
plear métodos ilegítimos para tratar de defender sus intereses 
vitales. Su empleo de la violencia, sin embargo, sólo sirvió 
para arraigar los prejuicios de los regímenes liberales, que no 
dudaron en responder con una contraviolencia masiva para 
restablecer el orden. Y aunque el nivel de la violencia cam
pesina alcanzó en momentos grados considerables -como en 
1856-57 y, de nuevo, en 1869-70- todos los movimientos cam
pesinos fracasaron, al igual que han fracasado en diversas 
épocas del mundo, tantos movimientos similares. Por natu
raleza, los movimientos campesinos son inestables y efímeros 
y difícilmente pueden triunfar sin ayuda externa sobre un 
orden político y social establecido.' 2 Durante la Reforma, los 
campesinos mexicanos no tenían organización política y no 
podían integrar sus movimientos; éstos, en tanto constituían 
rebeliones locales y no una sola rebelión nacional, fueron 
fácilmente reprimidos por los gobiernos federales y estatales. 
No fue sino hasta la revolución mexicana de 1910, existiendo 
ya sistemas modernos de comunicación y transporte, cuando 
los campesinos pudieron aliarse con otros grupos, como el 
proletariado urbano y algunos sectores importantes de las cla
ses medias; de este modo, ingresaron a la corriente política 
principal del país, para empezar a imponer sus intereses de 
clase sobre la nación. 

41 Archivo de Mariano Riva Palacio, docs. núms. 8501, 8839, 8868. 
42 ERIC R. WOLF: Peasants, Englewood Cliffs, N. J., 1966; p. 108. 
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SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, 
MÁRTI\l DE -LA REPÚBLICA 

RESTAURADA 

Daniel COS/O VILLEGAS 
El Colegio Nacional 

SALvo EL HISTORIADOR norteamericano Frank A. Knapp, nadie 
ha estudiado en serio a Sebastián Lerdo de Tejada. Así, no cabe 
esperar mucho, excepto la sorpresa del desparpajo con que el 
común de los historiadores acomete un tema que, como pocos, 
poquísimos de la historia nacional, requiere trabajo, inteligencia 
y una extrema moderación de juicio. Si esto es válido en cuanto 
a quienes podrían ser llamados historiadores profesionales, pue
de imaginarse lo que ocurre con aquéllos que han hecho de la 
historia la actividad subsidiaria del desahogo político. En estos 
casos lo llamativo es comprobar que en sus escritQs no tenían en 
rigor necesidad de tocar el tema, pues, siendo otros sus fines, 
podrían habérselo saltado sin perjuicio, antes al contrario, con 
evidente ventaja para ellos. Lerdo parece atraer a los .historia
dores de toda laya como la llama a la mariposilla, y así se les ve 
avanzar casi ciegamente hacia la trampa que les tiende una épo
ca histórica mal y un personaje que tras de ser una 
complejidad desconcertante, no dejó nada escrito en que pueda 
apoyarse con mediana certidumbre un juicio. Comencemos con 
los aficionados a la historia. 

Garlo di autor de Díaz, Cz.ar of Mexico, presenta 
así su juicio: 

El epicureísmo era el lado flaco de Lerdo, para él, la función esen
cial de la vida era digestión; y después de ella, ... la Constitución. 
Sus lavoritos dominaron al presidente por medio de la cocina; míen· 
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tras ellos hadan y deshacían en politica, don Sebastián cuchareaba las 
sopas más complicadas. Entre platillo y platillq, metiéronle en la ca· 
beza la idea de la reelección,. que él aceptó sin medir las consecuencias.1 

Mil juicios podrían citarse análogos al de este escritor que, 
para explicar c6mo Porfirio Díaz lleg6 a ser un czar, se siente 
obligado a trazar semejante pintura de Lerdo, de la cual se de
duce que Díaz le arrebat6 el poder a un glot6n. ¿Por qué no 
decir, por ejemplo, que en una función de armas Díaz tuvo la 
fortuna o la pericia de vencer a los ejércitos leales a Lerdo? La 
pintura de Fornaro es graciosa, pero, para infortunio del autor, 
no corresponde a la verdad. 

A estas alturas es difícil, o imposible, establecer si Lerdo fue · 
de verdad un glotón; pero puede tenerse por seguro que comer 
no era su único quehacer o el principal, puesto que tras él se 
menciona la Constitución. Pudo no ser un gobernante tan ex
plosivamente activo como lo fue, digamos, Manuel González; a 

pesar de ello, es cierto que se ocupaba en la gobernación del 
país. Están allí para probarlo el Diario de los Debates de las dos 

cámaras, el Diario Oficial, la prensa periódica, cualquier colec
ción de leyes o de mensajes presidenciales. El ritmo de actividad 
de sus cinco años de gobierno no fue inferior al de los cinco 
años anteriores de Juárez, ni al de los cuatro siguientes de la 
primera presidencia de Díaz. Lerdo no tuvo jámás un favorito 

ni un grupo de favoritos: sus partidarios más cercanos no en
traron a formar parte de su gabinete sino muy poco antes de 
su caída; y Ramón Guzmán, otro muy próximo a él, ni si

quiera entonces entró. ¿Podía considerarse un favorito suyo al 

general Ignacio Mejía, a quien retuvo en el ministerio de Gue

rra? Se sabe muy bien que la lealtad exaltada de Mejía había 
sido por Juárez, y que a la muerte de éste se le consideraba como 

el jefe nato de la fracción juarista. De modo que eso de que 
mientras Lerdo comía, sus favoritos hacían o deshacían, y 
que entre plato y plato le metieron en la cabeza la idea de la 

reelección, es fantasía pura. 

No puede discutirse siquiera que Lerdo cometió el error de 
su vida al consentir y buscar en 1876 su reelección: el hecho 
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de que haya perdido la es la prueba más contundente. 
De no haber procedido así, Lerdo se hubiera evitado un pro
blema político que en el mejor de los casos era sumamente es
cabroso. Además, habrla pasado a la historia como un gober
nante ejemplar por su desprendimiento y congruencia, dádo que 
en 1871 se opulo, callada, pero tenazmente, a la reeleción de 
Juárez. En realidad, aprovechando el escarnio de esa reelección 
y de la revuelta consiguiente de La Noria, Lerdo debió haber 
iniciado la reforma constitucional que prohibiera la reelección 
del presidente de la República y de los gobernadores de los es
tados. ¿Por qué, pues, no procedió así o de un modo seinejante, 
siendo, como era incuestionablemente, un hombre de singulari
simo talento y un p<>lítico experimentado? ¿Por qué aceptó y 
buscó su reelección? 

Es muy dificil dar razones seguras, pues no docu
mentos fehacientes, ha de mantenerse uno en el terreno endeble 
de la inferencia. Una razón, débil, pero no puramente imagina

es que para Lerdo la Constitución venía mucho antes que 
la comida. En 1856 se examinó este problema de la reelección, 
y los constituyentes obraron en él verdaderamente obsedidos por 
el pasado tiránico del país. Debieron, pues, inclinarse a prohi
birla. Sin embargo, como creían todavía más exaltadamente en 
la idea de que el pueblo era la única fuente de soberanía, les 
pareció que limitar el derecho del pueblo a elegir o reelegir a 
quien quisiese equivalía a recortar una soberanía que era abso
luta por definición. 

Una razón más pragmática y de mayor peso es esta: Lerdo 
no era tan inocente para creer que todo quedarla arreglado des
cartándose él de la sucesión presidencial. Entonces, debió plan
tearse el problema de quién podrla y debía ser su sucesor, y 
también si él podrla ayudarlo en su victoria electoral. Lerdo ha 

pintado tan reiteradamente como un hombre vanidoso, so
bre todo en el aspecto intelectual, que debe suponerse que no 
vio ni un solo candidato que le pareciera del todo satisfactorio. 
Hay que descartar desde luego a los de su propio grupo, diga
mos a Manuel· Romero Rubio, no sólo porque parece cierto que 
de él ténía la peor opinión posible, sino porque Lerdo habrla 
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sido acusado eficazmente de pretender imponer un sucesor di
nástico. Fuera de esa pardalidad había, es verdad, numerosas 
personas a quienes sus contemporáneos tenían en gran estima, 
digamos Joaquín Ruiz o Francisco G6mez del Palacio; pero es 
un hecho que carecían de una capacidad administrativa pro
bada, ni podía con la mejor voluntad del mundo hacérseles pa
sar como figuras nacionales. 

Zayas Enríquez, otro aficionado a la historia que crey6 nece
sario ocuparse de Lerdo para valorar a Porfirio, dice que cuan
do aquél entró en la presidencia en 1872, cometió su primer 
error al no estimar la fuerza del partido· porfirista; asimismo, 
que no supo apreciar la enorme diferencia que había entre tener 
a Díaz como aliado o como enemigo. 2 En 1872, el partido por
firista estaba deshecho: se lanzó a la revuelta para hacerse del 
poder y fue totalmente vencido en el terreno militar y en el po
lítico. Cuando Lerdo menospreció en realidad a Porfirio fue en 
1876; pero ¿quién lo estimaba entonces mucho? Ni siquiera sus 
partidarios más allegados, típicamente Justo Benítez o Vicente 
Riva Palacio. Porfirio Díaz fue entonces (y hasta 1900, podría 
agregarse) una verdadera revelación política. 

Lerdo de Tejada, aun suponiéndolo dotado de una genero
sidad que ciertamente nadie le ha descubierto, no podía pensar, 
pues, en Díaz como sucesor suyo. En Porfirio no brillaba un ta
lento reconocido, ni experiencia, ni ilustración; después, aun 
tomándolo como el mejor militar técnico de su época, Lerdo no 
lo hubiera apoyado para alcanzar la presidencia, porque él, 
como Juárez e Iglesias, en realidad todos los hombres valiosos 
de la República Restaurada, tenían la convicción de la supre
macía del poder civil. Por si algo faltara, Porfirio se lanzó a la 
revuelta de Tuxtepec antes de que en realidad hubiera surgido 
la cuestión presidencial. No parecía quedarle a Lerdo otra po
sibilidad que José María Iglesias, pero éste le resultó tan inde
pendiente y, desde el punto de vista de Lerdo, tan poco realista, 
que sin duda por eso lo descartó. Al final de cuentas; parece que 
Lerdo no vio otro candidato que Lerdo. 

Salvador Quevedo y Zubieta es otro de los aficionados que 
para ensalzar a Diaz creen necesario escribir de pasada sobre 
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Lerdo. Claramente inteligente, de pluma demasiado fácil, se 
hacía pasar como hombre de ciencia, y por eso sus libros con
tienen terminajos y aun doctrinas médicas como fundamento 
de sus adivinaciones hist6ricas. En todo caso, para componer sus 
dos libros sobre Porfirio Díaz opt6 por el fácil sistema de tras
ladar a ellos lo que Díaz le decía en sus entrevistas, limitándose 
a agregar algún adorno "científico", o colgándoselo a los ene
migos de Díaz, en este caso a Lerdo, a quien pinta así: 

Físicamente . . . presentaba las desproporciones estigmáticas de una 
raza agotada. Cara asimétrica, acercándose, por su nariz en gancho y 
ojos propulsos, a ciertas especies ornitológicas; desarrollo excesivo del 
frontal a costa de los diminutos maxilares, relación análoga del tronco 
obeso con las piernas pequeñas y enjutas.3 

Poco importa esclarecer si esto es ciencia o simple omito
mancia; vale la pena, en cambio, establecer que ésa es una con
tribuci6n propia, y que Ja siguiente es de Porfirio Díaz. La ley 
de amnistía de Lerdo, además de ser poco generosa con los por
firistas vencidos en la revuelta de La Noria, desconocía el hecho 
de que éstos habían sido "sus aliados de la víspera".• Parece que 
la vaguedad de la frase es deliberada: "alíado" quiere decir 
unido a otro para conseguir un fin. ¿Cuál era ese fin a cuya 
consecuci6n Lerdo se había aliado con los porfiristas? Si fue 
para oponerse a la reelección de Juárez, cabe admitirlo sin mu
cha vacilación: Lerdo y Porfirio se presentaron como contra
candidatos de Juárez, y se habló de una "fusión" entre los dipu
tados de las fracciones lerdista y porfirista, que en un momento 
puso en minoría a la juarista. Pero si la idea de una alianza 
quiere llevarse al extremo de presentar a Lerdo como un socio 
en la revuelta de La Noria, entonces ni Quevedo, ni el mismo 
Díaz, adujeron nunca prueba alguna de esto. El fin de la ase
veración, por otra parte, se aclara con el término de la sentencia 
de Quevedo: 

... Los trata como insurrectos vencidos, favoreciéndolos con un de· 
creto <le amnistía en que se les engloba con cualesquiera elementos del 
orden militar, inclusos los traidores que pelearon por la intervención. 
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Insurrectos; eran; vencidos, estaban; lo de "favoreciéndolos" 
es una ironía; lo de englobarlos con "cualesquiera elementos del 
orden 'militar" resulta incomprensible, y nada tuvieron que ver 
los amnistiados de La Noria con los de la Intervención, cuya 
situación se había liquidado tres años antes. Por supuesto que 
Quevedo repite la necia, pero chistosa historia de que Lerdo "se 
levantaba a las once o las doce del día ... ¡y a gobernar!" 1 

Figurándose hombre de ciencia, sus incursiones en la psico
logia son más frecuentes de lo necesario: Lerdo era hombre de 
gabinete, pero no de gobierno. 6 Si por "de gabinete" se entiende 
hombre inteligente y de estuaio, ciertamente lo fue. Si por hom
bre de gobierno se entiende hombre con capacidad ejecutiva, 
de organización, Lerdo también lo fue; pero si se piensa en un 
hombre de acción, dinámico, de frecuentes iniciativas, Lerdo 
no lo fue. Lerdo avanzó hacia el poder usando procedimientos 
jesuíticos: "Nunca se confabuló con políticos francamente am
biciosos". Lo del jesuitismo es un decir, pues Lerdo se limitó a 
hacer lo que todo político hace: tener a raya a gentes como 
Romero Rubio y Ramón Guznián, que eran no sólo franca, sino 
descaradamente ambiciosos. El tinte jesuítico vuelve a relucir 
cuando Quevedo <lice al final que es "probable" que Lerdo in
fluyera en la resistencia del gobierno de Estados Unidos a reco
nocer al de Podirio Díaz.ª Aun rebajada la aseveración al gra
do de mera probabilidad, resulta intolerable que todavía en 1909 
pudiera decirse semejante cosa. 

James Creelman sigue el camino antes abierto y recorrido 
por tanto escritor mexicano: enaltecer a Díaz a costa de Lerdo. 
Para ello, hay que dibujarlo primero como un hombre de singu
lar talento. y sabiduría y con el prestigio de haber sido el apoyo 
más conspicuo del gran Juárez; pero ... y aquí vienen las fa
llas, fallas, además, sorprendentes, antojadizas. He aquí unas 
cuantas: Lerdo tenía una cabeza de abogado y nQ de político; 
lo absorbían demasiado las teorías jurídicas y las pequeñas ma
niobras de partido. Así resultaba incapaz de "hacer reglas cons
tructivas y progresistas". 9 Déjese a un lado ese desideratum in
comprensible, y véase el pero mayor de Creelman, que tampoco 
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es suyo, pues ya lo hemos visto en embrión y lo veremos en. su 
plenitud en labios de Francisco Bulnes: 

... his dense, stationary attitude toward the development of the ma
terial resources of the interior. 

El pez por su boca muere: el uso de la palabra "interior", 
sin la 1 mayúscula que el mexicano usa para denotar la parte 
central o el corazón del país, y no simplemente su zona perifé
rica, indica que Creelman usaba textos redactados en español 
por sus informantes mexicanos, o sea, por el gobierno de Porfi
rio Díaz. El cargo de Creelman era que millones y millones de 
dólares estaban pendientes de una palabra de Lerdo para conec
tar los ferrocarriles de Estados Unidos con .los que se hicieran 
en México, y que esa palabra fue siempre la desesperante de 
"entre un fuerte y un débil, el desierto". 1º 

Por supuesto que el verdadero propósito del señor Creelman 
no era estudiar la historia de México para establecer la verdad; 
se propuso -y lo logró muy a medias- hacer una apología de 
Porfirio Díaz. Claro que siempre surge la cuestión de por qué él 
-como tantos otros-- eligió el camino de engrandecer a Díaz 
empequeñeciendo a Lerdo, cuando tenían material y modos de 
sobra para levantar un alto monumento a su héroe usando para 
ello lo que Díaz había hecho en su largo gobierno. Dada esa 
situación, no podía ocurrírsele a Creelman averiguar si Lerdo 
había dicho de verdad aquello del desierto, pues la simple . cir
cunstancia de que la reflexión se le hubiera achacado a Juárez 
y después al propio Díaz, invitaba a desplegar ese modesto es
fuerzo. El hecho es que la úniea persona que ha estudiado en 
serio la historia de los ferrocarriles mexicanos, llega a esta con
clusión después de examinar el largo pleito entre los concesio
narios Rosecranz y Plumb: "Resulta evidente que el proyecto 
[de construir un ferrocarril interoceánico con una desviación 
troncal a Estados Unidos] no se llevó a cabo par una política 
antiamericana del gobierno de Lerdo" .11 · Creelman le atribuyó 
a. Lerdo esa vulgaridad para halagar a Díaz y justificar la mu-
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cha utilidad que el México porfiriano sac6 de las inversiones de 
capital norteamericano. 

Pero está visto que el pobre de Lerdo, recibida la primera 
bofetada en la mejilla izquierda, tenía que ofrecer la derecha 
para recibir la siguiente. Luis Lara Pardo, para censurar a Díaz 
y condenar la penetración económica yanqui, ve eso del desier
to, no sólo como el pecado político capital de Lerdo, síno tam
bién como su sentencia de muerte. 13 Y para fundar su creencia 
contrasta esa actitud de Lerdo con la de Díaz: en cuanto llegó 
al poder -dice Lara Pardo- firmó el contrato para la cons
trucción del ferrocarril Central, comprometiendo el pago de una 
fuerte subvención. "Y eso -agrega- en los momentos mismos 
en que acababa de pedir al Banco Nacional, como un favor 
especial, un préstamo de cinco mil pesos para pagar a la guar
nición sus haberes del día". 13 Tan de memoria escribía todo esto 
Lara Pardo, que olvidó las fechas pertinentes de su cuento: el 
contrato para la construcción del ferrocarril Central no se firma 
en 1876, como él supone, sino en 1880, y no, por supuesto, en 
el ángulo oscuro de algún cuartel y bajo el mayor sigilio, sino 
al cabo de tres largos años de debates públicos, en el Congreso 
y en la prensa, y facultado el presidente debidamente por ese 
Congreso. Y no hablemos del préstamo de cinco mil pesillos he
cho por el Banco Nacional, que no se fundó hasta ocho años 
después. · 

Creelman, como buen norteamericano y protestante, parece
ría el menos indicado para entender las sutilezas y complejida
des del espíritu jesuítico que han atribuido a Lerdo muchos de 
sus críticos. Y sin embargo, a más de no vacilar en suscribir la 
tesis, la demuestra o la ilustra. Según él, sus partidarios quisie
ron sacar de diputado a Porfirio Díaz en 1874; pero Lerdo, que 
se oponía, le ordenó al gobernador de Veracruz anticipar las 
elecciones impidiendo así que los porfiristas se organizaran. El 
resultado, por supuesto, es que Díaz salió avante, a despecho de 
esa triquiñuela jesuítica.14 Creelman no se detiene a pensar que 
es el congreso de la Uni6n quien convoca a estas elecciones y 
que señala fechas fijas e idénticas par.a todos los distritos elec
torales, y que el decreto respectivo se da a conocer en bandos 
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que se reproducen en todo el país. Lo más chistoso es que tam
bién se. ha dado la versión contraria para demostrar el espíritu 
jesuítico de Lerdo: éste favoreció esa elección para desacreditar 
a sabiendo, como sabía, que Porfirio haría una pobrísima 
figura en un parlamento plagado de grandes oradores, de saga
ces juristas y de sutiles políticos. 

La caracterización psicológica y moral de Lerdo ha sido un 
coto favorito de los escritores mexicanos y extranjeros, quiiá 
porque en esta materia no parece haber límites a la fantasía y 
la arbitrariedad, y sin duda porque se presta a las mil maravi
llas para asentar lo mismo una cosa que la contraria. Hay un 
consenso cabal en considerarlo como hombre de extraordinario 
talento y saber. Se admite su rectitud. Alguien le reconoce ser 
hombre de carácter,11 aunque la mayoría lo pinta débil con sus 
amigos, con sus amigas, y con la comida y la bebida. También 
hay una concordancia general o casi general en tenerlo como 
hombre orgulloso, muy consciente de su propio valer y poco 
inclinado a tomar en serio las opiniones ajenas. Pero más allá 
de estos cuantos rasgos, que no bastan para construir a un hom
bre, la división de pareceres resulta manifiesta. 

Zayas Enríquez, por ejemplo, hace la novedosa observación 
de que las vicisitudes de la vida más bien le acarrearon irrita
ción que disciplina, o como quien dice, que la vida le produjo 
una experiencia negativa o errada. Lo pinta también como un 
escéptico, y por ello despreocupado del desenlace final de los 
acontecimientos. Pero, en cambio, entra en un terreno contro
vertible cuando afirma que para él eran meros artificios de la 
ambición los principios, y que atribuía todos los actos humanos 
a motivos egoístas y jamás "a las teorías o c;:onvicciones" .18 He
mos visto ya que Creelman lo pinta apegado a esas teorías, en 
lo cual se basa para caracterizarlo como político impráctico y 
gobernante inerte. · 

Ramón Prida,_éscritor mal encarado y desaprensivo, le con
cede prendas intelectuales superiores, pero lo hace "poco labo
rioso" y sin mucho tacto político. Estas dos fallas, más la de ser 
"soberbiamente orgulloso" -dice- determinaron su destino po
lítico.17 Ningún aficionado a la historia, sin embargo, ha dado 
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mejores campanazos psicológicos que Nemesio Garcla Naranjo, 
hombre de pluma tan fecunda como desacertada. Desde luego, 
no siente siquiera una duda instantánea sobre si pueden conci
liarse los hechos de haber sido Lerdo un gran ministro y un·pre
sidente mediocre. Lerdo fue jefe del gabinete de Juárez, y ma
nej6 las relaciones exteriores durante los ocho años más difíciles 
de la vida internacional del pais. Se sabe a punto fijo que Lerdo 
redact6 la convocatoria a las elecciones de 1867, uno de los actos 
de política interna más atrevidos de Juárez. No contento, don 
Nernesio declara que Lerdo carecía de las dotes que "penetran 
en el alma de las muchedumbres". Puede admitirse que no tu

viera, en efecto, el aura popular que tuvo Juárez y que habría 
de tener Porfirio. Pero las cosas se complican con la siguiente 
perentoria especulación: 

El pueblo se enamora de los caracteres simples, pero bien definid05, 
y don Sebastián era complicado y borroso. Las masas siguen a los es
pfritus ardorosos, activos y creyentes, y Lerdo era frío, escéptico y 
perezoso.18 

Es bien claro que García Naranjo disparaba los adjetivos con 
ametralladora, de modo que alguno puede quedar en su lugar, 
pero la mayoría fuera de él. Parece bien 'dudoso que se pueda 
considerar "simples'' a Juárez y a Díaz, y ni siquiera "bien de
finidos". Juárez pasa por haber sido inescrutable, de modo que 
lo definido quedaría en la facha física; y de Porfirio Díaz se ha 
dicho siempre que nadie acertaba a imaginar siquiera cuál po
dría ser su reacción ante el problema que le planteaba un inter
locutor. ¿Era Juárez un espíritu "ardoroso" o extremadamente 
frío y calculador? Tras semejantes sutilezas caracterol6gicas, el 
golpe mayor y final lo reserva García Naranjo para explicar por 
qué Lerdo fue vencido: 

.•. todas estas cosas reunidas hacen sospechar que no el general 
Diaz exclusivamente, sino la Providencia quien determinó la victoria 
de Tecoac.1• 
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Es manifiesto que si Lerdo iba a tener en su contra a la Pro
videncia, salía sobrando que poseyera esos rasgos psicol6gicos o 
los diametralmente opuestos. 

DA GRAN pena considerar que una persona tan maravillosamen
te dotada como Vicente Riva Palacio no hiciera en su exilio de 
España un acto de contrición, y purificado ya por el arrepenti
miento, escribiera una historia verdadera del México que le toc6 
vivir. Hubiera dejado entonces un documento que a más de 
alcanzar la jerarquía de una fuente inevitable de consulta para 
entender su época, permitiría concederle a su autor una autori
dad moral que no puede dársele por más simpatía que se le 
tenga. Puede sospecharse que, de no haberse doblegado tan tem
pranamente a su triste destino, su testamento político hubiera 
girado en tomo a dos ejes principales: una rehabilitación de Se
bastián Lerdo de Tejada y un desencanto profundo de Porfirio 
Díaz. 

Ningún contemporáneo suyo hizo una campaña tan abierta, 
tan destemplada y tan pertinaz contra Lerdo como Vicente Riva 
Palacio, sobre todo en El Ahuizote, pues en la Historia de la 
administ-raci6n de don Sebastián Lerdo de Tejada s6lo colaboró 
con las primeras cuarenta páginas. Ya es significativo, sin em
bargo, que jamás hiciera esa aclaración, hecho que puede inter
pretarse, en el mejor de los casos, como el otorgamiento de quien 
calla, y en el peor, como satisfacción orgullosa. El hecho es que 
en el antilerdismo de Riva Palacio había un fondo ren'corollo 
engendrado por la frustración, pues teniendo, como tuvo, am
biciones ex:igentísimas, resultó incapaz de realizarlas. Hasta 1884, 
cuando se dio por vencido para siempre, Riva Palació aspiró .a 
ser nada menos que presidente de la Corte de Justicia o presi
dente de la República. Esto lo condujo a pasar de una actitud 
a la opuesta, dando la impresión de incongruencia. 

Deseoso de atraer sobre sí la atención general, se constituyó 
en un juez severísimo de la situación pública y de los gobernan
tes del pero como necesitaba el apoyo de quienes de
tentaban el poder, a veces se metía a conciliar las fracciones 
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rivales para no ser objetable por ninguna. Cuando Porfirio Díaz 
se resiste a acogerse a la amnistía, contrariando a los verdaderos 
jefes del porfirísmo, como Zamacona, que condenan la ley que 
la concede, Riva Palacio intenta acercarse a Lerdo haciendo pu
blicar una carta en que exhorta a su amigo rebelde a someterse 
a la ley. Este gesto espectacular y la declaración de Lerdo de 
que se propone gobernar en beneficio del país y de ninguna ma
nera en el de un partido, le hace concebir la esperanza de ser 
llamado al gabinete como un porfirísta moderado. Pero Lerdo 
concluye con un gabinete en que sólo hay dos ministros y los 
demás simples oficiales mayores encargados del despacho; la 
exclusión de tanto candidato capaz e importante políticamente 
le granjea a Lerdo un rencor general. Riva Palacio, sin embar
go, no se desanima al no ser llamado al gabinete, pues como 
la Suprema Corte queda acéfala por Ja ascensión de Lerdo a la 
presidencia de la República, presume que podrá contar con el 
apoyo de éste para saltar a la vicepresidencia de la República. 
Hace una campaña general y sistemática en todo el país valién
dose, sobre todo, de una maquinaria electoral que maneja con 
verdadera devoción y eficacia José Vicente Villada. 20 A pesar 
de todo, el vencedor es Iglesias, y como éste es miembro de la 
Trinidad de Paso del Norte, Riva Palacio supone que Lerdo ha 
recomendado la elección de su rival. 

Riva Palacio se convierte entonces en el caudillo de la opo
sición a Lerdo, y no sólo en la prensa, como generalmente se ha 
creído, sino que inspira la sublevación militar de Rocha, llama
da la "revolución soñada". Transparente como debiera ser el 
origen de su antilerdismo, es un hecho que Riva Palacio logró 
imponer a la posteridad este marco general para estimar a 
Lerdo: 

Difícilmente podrá encontrarse en la historia de nuestro país ejemplo 
de otro gobierno que, como el de el [sic] Sr. Sebastián Lerdo de Te
jada, en el corto espacio de dos años haya recorrido la escala de la 
opinión pública, desde la popularidad más espontánea y más vehemente, 
hasta el desprestigio más completo; que haya comenzado por ser la 
esperanza de una sociedad y haya acabado por sembrar en ella el más 
terrible decaimiento ... 21 
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Todos los historiadores que han venido después han repetido 
ese cuadro, sin hacer el menor esfuerzo para matizarlo siquiera 
un poco. Desde luego, cabe reflexionar que raro será el gobierno 
a quien no desgaste el mero transcurso del tiempo, y que, por 
lo tanto, debía esperarse que eso ocurriera con el de Lerdo. Pero 
hay claras deficiencias en el cuadro rivapalaciano. 

La popularidad de Lerdo al entrar a sustituir a Juátez fue, 
en efecto, espontánea, pero en manera alguna "vehemente", o 
sea viva e impetuosa. Puede repasarse la prensa de la época y 
se comprobará que así fue. Riva Palacio, por supuesto, no se 
para un momento a descubrir el origen de la popularidad ini
cial de que gozó, en efecto, Lerdo. De haberlo hecho, hubiera 
descubierto que se debió mucho más a circunstancias ajenas a 
Lerdo que a Lerdo mismo. El público mexicano sintió un enor
me alivio al ver que a la muerte de J uátez la sucesión presiden
cial se hizo no sólo según las disposiciones constitucionales, sino 
con la prontitud y la infalibilidad de una operación mecánica. 
Los riesgos de que no hubiera ocurrido así no eran imaginarios: 
la revuelta de La Noria estaba todavía en pie, y era ésa la oca
sión precisa para que alcanzara violentamente el poder, dando 
al traste con la solución constitucional, y aunque la generalidad 
del público no lo supo, en el instante mismo de comprobarse la 
muerte de Juárez hubo quien propusiera sustituirlo por un go
bierno militar para evitar el acceso de un "jesuita" .22 

Por si esto fuera poco, no podía olvidarse que estaban toda
vía muy vivas las pasiones que habían despertado las recientes 
elecciones presidenciales. El público también ·sintió aligerarse la 
carga de sus preocupaciones al darse cuenta de que cesaría de 
inmediato la: guerra civil, ya que ésta había nacido para opo
nerse a la reelección de Juátez y su "perpetuación" en el poder. 
Que por añadidura el público se considerara afortunado al ver 
que el gobierno caía en manos de un hombre recto, inteligente, 
ilustrado, con experiencia, y antiguo y cercano colaborador del 
presidente fallecido, es indudable; pero también lo es que no 
fueron esas cualidades personales el verdadero origen del bene
plácito, más que popularidad, con que se vio la exaltación a Ja 
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presidencia de Lerdo, y desde luego, nada de vehemencia hubo 
en todo ello. 

El aserto de Riva Palacio, sin embargo, presenta una falla 
que debió advertirse desde el primer momento. Dice que el de
rrumbe desde la cumbre de la popularidád vehemente hasta la 
sima del desprestigio completo ocurrió en los dos primeros años 
del gobierno de Lerdo: si la afirmación se hubiera hecho, diga
mos, en agosto o septiembre de 1876, podría pasar con alguna 
objeción de grado, pero no es sostenible como la hi7.o Riva Pa
lacio, pues en ese lapso lo único que realmente habría pasado 
es que Lerdo seguía gobernando con los juaristas, sin llamar a 
quienes por una razón o por otra esperaban ser invitados. 

En rigor, Vicente Riva Palacio no se limita a condenarlo 
como presidente, sino también como consejero de Juárez, o sea, 
que tacha toda su conducta pública. Pero no es difícil advertir 
que en esto le faltan razones valederas: 

Lerdo tenía una influencia decisiva en el ánimo del presidente [Juá· 
.rez], y como la política que éste a su vuelta de Paso del Norte 
era tan distinta de la que había tenido antes, todo el mundo culpó a 
Lerdo, y no sin razón, de ese cambio de política, que ciertamente no 
daba garantías a los liberales de buena fe ni a ios hombres constitu
cionalistas. 2a 

Llama la atención la debilidad de la acusación, porque don 
Vicente no afirma de plano la culpabilidad. de Lerdo; se limita 
a un "no sin razón". Pero lo verdaderamente notable aquí es la 
vaguedad deliberada con que hace el cargo: ¿cuál era la poli
tica antigua y cuál la nueva? ¿Quiénes eran los liberales "de 
buena fe" y quiénes los "hombres constitucionalistas"? 

Cuando se desciende de la parte de este desventurado libro 
escrita por Riva Palacio a la que sin duda es de la pluma de 
Ireneo Paz, las cosas llegan a ser grotescas o cínicas. Se afirma, 
por ejeIIlplo, que Lerdo no debía haber sido presidente interino, 
pues como la revuelta de La Noria había declarado ilícita la 
elección de Juárez, "no era 16gico que quien había usurpado la 
primera magistratura de la Nación tuviera un sucesor".ª" El ver· 
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dac:lero fondo de la animadversión aparece clnicamente en este 
cuadro idílico: 

Ambas fracciones [la .porfirista y la lerdistal reunidas formaban una 
iomensa mayoda .•. El partido porfirista, activo y entusiasta; el ler· 
dista, prudente y circunspecto, hubienn formado una mezcla tan Ae. 

cesaría en los individuos como en las naciones ••. no se necesitaba en 
realidad mú que de formar un ministerio compuesto de unos y otros .•• 
Así es que cuando todos esperaban un cambio que ta' Nación exisfa, 
el presidente Lerdo burló todas las creencias.:111 

Olvídese el disparate de una mayoría "imnensa", es decir, 
ilimitada, una mayoría unánime, y quedémonos con el término 
sin califactivo. Ni así resulta exacto, y lo prueban sin lugar a 
duda las elecciones presidenciales de 1871: la mayoría juarista 
del Congreso fue la que las decidió en favor de su jefe y en 
contra de sus dos rivales, Díaz y Lerdo. Pero la fuerza predo
minante de Juárez se ejercía sobre todo en los gobiernos de los 
estados, pieza esencial de la maquinaria electoral, ya que en gran 
medida decidían las elecciones de los diputados federales, de los 
magistrados de la Corte y en última instancia del presidente de 
la República. 

Justamente porque Lerdo al entrar en la presidencia se en
contró ayuno de todo apoyo propio, coruervó el gabinete jua
rista, y en particular al general Ignacio Mejía en el ministerio 
de Guerra. Por esa misma razón, se precipitó a maniobrar para 
sustituir cuanto antes a los gobernadores juaristas con gente 
adicta a él personalmente. Haber llamado de imnediato a su 
gabinete a los porfiristas, a quienes los juaristas habían tenido 
como enemigos durante los cinco años anteriores, hubiera sido 
desatar quizás una nueva guerra civil, pero, en todo caso, Lerdo 
se habría quedado para siempre sin sostén político alguno. Y Paz 
olvida, por supuesto, que el porfirismo no significaba nada en 
el momento de la accesión de Lerdo al poder: era una fracción 
vencida militar y políticamente. Es curioso, además, que se haga 
esta acusación con un sentido moral y no político. De allí esa 
sentencia atropellada, pero bien significativa, de que Lerdo ha
bía "burlado todas las creencias", es decir, que había defraudado 
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las esperanzas porfiristas. En cambio, la crítica con un sentido 
político resulta acertada (como lo comprobó la historia) si se 
refiere, digamos al año de 1875. Lerdo tuvo la razón en propo
nerse sustituir la herencia política de Juárez que él recibió por 
un golpe del azar, con un patrimonio propio, lo cual suponía la 
exclusión no s6lo de los porfiristas, sino también de sus viejos 
partidarios. No lo logró, y sucumbió. 

Pero de toda la Historia de la administraci6n del señor Se
bastián Lerdo de Tejada, nada debió pesarle tanto a Vicente 
Riva Palacio (aunque él mismo no la escribió) como esta sen
tencia, que Porfirio Díaz debió recordar con frecuencia: " ... el 
presidente que se hace reelegir es un ambicioso brutal, un dés
pota de primer orden ... "28 

Ricardo García Granados es un historiador curioso, jugador 
empedernido al "frío y caliente". Los hechos le van gritando 
¡caliente, caliente!, pero él nunca llega a recibir el "te quemas" 
consagratorio. Comienza su retrato de Lerdo con la novedosa 
afirmación de que era "un simple mortal", quizás para indicar 
que, no considerándolo dios, podía meterse con él sin remordi
miento alguno. Dice en el acto que era orgulloso (cosa admiti
da) y (más discutible) ambicioso e intrigante. Su vanidad lo 
condujo no sólo a despreciar la opinión pública (hecho "tan 
común a nuestros gobernantes"), sino también a pensar menos 
en "la organización práctica de la sociedad" que en la manera 
de asegurar su propia reelección.27 Es dudoso que Lerdo fuera 
más "intrigante" de lo que suele ser cualquier político; en cuan
to a la ambición, parece contradictoria esta idea con la más 
aceptada de que Lerdo veía con marcada displicencia sus activi
dades, inclusive la política. Debe considerarse como un misterio 
intencional de García Granados lo que deba entenderse por or
ganizar prácticamente una sociedad, y menos la mexicana de 
entonces, que, viviendo bajo la inspiración del liberalismo, con
fiaba el rumbo de la vida colectiva a la iniciativa individual. 

García Granados, en cambio, señala con acierto el empeño 
que Lerdo puso en conseguir el dominio de las autoridades de 
los estados: la aparición de los colegios electorales dobles, o el 
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rechazo de las credenciales de senadores de Vallarta y Ogaz6n, 
dos figuras de un indiscutible arraigo político en Jalisco.28 

Desacierta, o se enfrla en absoluto, en su estimaci6n del se
nado. Atribuye su creaci6n al "ambicioso presidente" Lerdo, que 
con él se proponía conseguir una cámara "más sumisa" que la 
de diputados, además de dominar la política local, puesto que 
una de sus atribuciones era conocer de los conflictos entre las 
autoridades de un estado. La iniciativa para crear el senado fue 
de Juárez, y en el parlamento de la República Restaurada no 

hubo asunto que se examinara tan abierta y brillantemente como 
éste. De modo que no fue el senado una creación de Lerdo, y 
menos una invención que en un acto de magia brotara de la 
chistera del mago. Por otra parte, si la cámara de diputados era 
ya sumisa, ¿para qué quería Lerdo otra que lo fuera más? Podía 
intentar un presidente, en efecto, dominar la política local a 
través del senado, pero no habrla estado de más que García 
Granados señalara al menos que con la restauración del senado 
se intentó llenar un vacío indudable de la primitiva Constitu
ción de.57. 

En ningún momento, empero, se trasluce mejor el criterio 
vacilante de este historiador como al t-ratar de resolver uno de 
los aparentes misterios de la política lerdiana: ¿por qué Lerdo 
sigui6 gobernando con la fracción juarista? 

Ya sea que Lerdo procurase atraer a Jos juaristas que predominaban 
en el Congreso, o que no tuviera confianza en los que habían sido sus 
partidarios, o que no quisiera despertar rivalidades, o que no creyera 
necesitar consejeros. el hecho es que había resuelto seguir gobernando 
con los ministros de Juárez.29 

Ese era, en efecto, el hecho que debía explicarse. García Gra
nados anda caliente al señalar la necesidad de atraerse a la ma
yoría parlamentaria, que era juarista; pero se enfrla al olvidar 
a los gobernadores y aun a los jefes políticos. Del frío pasa a la 
tibieza cuando señala la desconfianza de Lerdo hacia sus par
tidarios, quizás no tanto en el sentido de ineptitud política, pues 
hubo pocos de mayor habilidad que Romero Rubio, sino en el 
de insuficiencia numérica, y sobre todo de fuerza política para 
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asentar sobre ellos un gobierno ingénitamente débil. Se calienta 
de nuevo al decir que conservando a los juaristas qui11> evitar la 
guerra intestina que se hubiera. desatado sustituyéndolos con una 
"mezcla" -como decía Paz- de 1erdistas y· porfuistas. Pero 
ahora se congela García Granados al suponer gratuitamente que 
Lerdo procedió asi porque creía no necesitar consejos, pues ¿no 
los recibía, por lo menos, de los juaristas que estaban dentro de 
su gobierno? 

Debe lamentarse que ningún historiador mexicano haya he
cho un estudio de los trabajos relativos a México de Húbert 
H. Bancroft. Es verdad que aun en Estados Unidos Bancroft 
ha caído un tanto en desuso; pero aparte de que las dimensio
nes colosales de toda su obra llaman todavía la atención, para 
México debiera tener un interés particular porque representa 
bien la opinión de un profesional sobre nuestros problemas. 
Aquí, sin embargo, sólo interesan la biografía de Porfirio Díaz, 
publicada en 1887, y el tomo XIV de las Obras, o VI de la Historia 
de México, de igual año. El lector mexicano no deja de pasar 
serios apuros al usar la primera, porque el original inglés que 
Bancroft y sus ayudantes escribieron y que se conserva como un 
tesoro en la Biblioteca Bancroft, como ejemplar único y ni si
quiera completo, jamás fue publicado. No se conoce, pues, sino 
la versión española, cuya comprensión exacta se dificulta, pues 
el traductor conocía deficientemente la lengua española. La ver
sión fue sometida a la aprobación de Porfirio Díaz, quien envió 
una lista de correcciones, conservada también en la Biblioteca 
Bancroft. ªº Llama la atención que no haya ninguna enmienda 
a los pasajes relativos a Lerdo, a pesar de que contienen inexac
titudes que pudieron y debieron advertir con facilidad Porfirio 
Díaz y quien le ayudó en la revisión. 

No deja de ser Bancroft un historiador singular.• Por una 
parte, en cierta época parece haber creído, como Carlyle, que 
el curso de la historia lo determina el "héroe" o el hombre so
bresaliente. Esto lo inclina, de un lado, a conceder una impor-

• El mejor trabajo sobre él es: John W. CAUGHEY: H11ber1 Howe 
Ban,roft, historian of 1he Wesl. Berkeley, University of California Press, 
1946. XJV + 422 pp. 
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tanda especial al material biográfico, y de otro, a sentirse auto
rizado (quizá hasta obligado) a describir no s6lo los rasgos fisi
cos del héroe, sino sus más intimos resortes morales, y todo esto 
como si él hubiera convivido con ese héroe y aun hubiera reci
bido sus confesiones. Muy tardíamente, publicadas ya esas dos 
obras, y en ocasi6n de su viaje a México, le impresionan ciertos 
factores económicos (verbigracia, los recursos naturales) y los 
sociales más aparentes (la gran distancia que separa al indio 
campesino del habitante rico de la gran ciudad) . 

Dos últimas observaciones previas deben hacerse sobre estas 
dos obras de Bancroft. Ambas fueron compuestas a los diez años 
de haber desaparecido toda influencia política de Lerdo, cuando 
hacía ya once años que éste se hallaba empolvado en el destie
rro, sepulto en el más completo olvido; de hecho, se escribieron 
dos años antes de su muerte. Para Bancroft, Lerdo no era ya 
sino una sombra o un fantasma. Desde luego que hubiera podi
do reconstruir el gran peso político que Lerdo tuvo en su época 
de gobernante; pero aparte la dificultad general de revivir el 
pasado, en su caso intervinieron dos circunstancias que ayuda
ron a frustrar la empresa. La menor es que, cualquiera que sea 
el valor final que deba darse a toda la obra de Bancroft,. no 
puede negarse que era un historiador atropellado, como que con 
orgullo llamaba a su obra una "industria literaria", 31 es decir, 
algo que ha de producirse y venderse en gran escala. Así, para 
citar un ejemplo, es notoria la confusi6n con que maneja los 
hechos y aun el relato todo de la intervención violenta de Ler
do en la política local de los estados, destinada a adquirir el 
dominio de ella. Existe una circunstancia todavía más impor
tante: Bancroft era el editor de sus propias obras, cuya distri
bución y venta veía a muy justo título como un negocio. El tomo 
VI de la Historia de México, y particularmente la Vida de 
Porfirio Díaz, se escribieron con el designio consciente de hala
gar a un gobernante cuyo sentido de la publicidad era bien co
nocido.* 

* Bancroft debió quedarse perplejo, para decir lo menos, con la aclara
ción que le hizo Dlaz de que él no se había comprometido sino a recomen
dar la Vitla a los "señores gobemadoresº'.3.!l 
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Bancroft establece por principio de cuentas un marcado con
traste entre un observador "casual" de Lerdo y él mismo, a 
quien implícitamente ha de considerarse como un observador 

profesional. El primero está sujeto a errores, y puede, por ejem
plo, .confundir la "suave modestia'! y la "llena [sic] generosi
dad'• de Lerdo, signos externos, con el intimo de la debilidad 
de carácter, que lo hiw vacilar por algún tiempo entre la ca
rrera eclesiástica y la de abogado. Bancroft, en· cambio, se siente 
en condiciones de afirmar que 

... su franqueza servía de máscara a una presumida fuerza de volun
tad, ruda y egoísta; a una seguridad calmosa y dogmática, indicada en 
el cuerpo firmemente constituido, y sobrepuesto por una cabeza bien 
colocada, siendo todo su porte el de un hombre que tiene confianza 
c:n sí mismo, y nacido para el fin expreso de dominar a los demás. 
Parecía que se deleitaba en crear posiciones equívocas a sus amigos y 
partidarios, formando en derredor de sus propósitos una neblina de 
duda e incertidumbre.a3 

Aparte la gramática y el léxico, es fácil advertir aquí con
tradicciones, además de que algunos de los rasgos que atribuye a 
Lerdo no fueron advertidos por quienes lo conocieron 
y trataron. Habla de una máscara que oculta una "presumida" 
o supuesta fuerza de voluntad, para decir después que todo el 
porte de Lerdo denunciaba una gran confianza en sí mismo. Sus 

contemporáneos no aluden siquiera a la franqueza como una de 
las características de Lerdo; al contrario, lo pintan como hom
bre de gran reserva, reticente, de pocas palabras, condiciones 

éstas más compatibles con el propósito de crear situaciones equí
vovas a su interlocutor, y éste sí es un rasgo que señalan con 

frecuencia quienes lo conocieron. Lo de "nacido para el fin ex
preso de dominar a los demás" concuerda en parte, y en parte 
no, con las etapas principales de la vida de Lerdo. Puede pen
sarse que ejerció su oficio de dominador cuando dirigía el Co
legio de San Ildefonso y al ser presidente de la República; pero 
no en los nueve años de ministro de J uárez, a los que debió 
toda su formación política. Lo menos que puede _decirse de este 
retrato de Bancroft es que resulta bastante imaginado; en lo 
que parece acertado, no muy original; y en el resto, caprichoso. 
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Las cosas se complican bastante más cuando el historiador 
pretende apreciar la conducta política de Lerdo. Asegura Ban
croft que "a las amonestaciones de sus partidarios daba la exas
perante respuesta [de] que había sido electo por el pueblo cons
titucionalmente, y que no se había obligado a seguir ninguna 
línea. política". :u Se sabe de dos únicas ocasiones en que seme
jantes parti9arios, como grupo opresivo, trataron con Lerdo el 
problema de su incorporación en el poder ejecutivo, pues en 
el legislativo estaban todos ellos. La primera fue el 26 de octu
bre de 1873, y entonces usaron un lenguaje finamente alegórico. 
Invitados por el presidente Lerdo en correspondencia a una co

mida organizada anteriormente por ellos para testimoniarle su 
apoyo político, aprovecharon la ocasión para obsequiarle un 
reloj, y al presentárselo, Manuel Romero Rubio le pidió que 
en él viera "la alegoría del tiempo que pasa". Quiso significar 
que el gobierno de Lerdo debía hacerse más dinámico, o más 
claramente, que ya era hora de que los incorporara a ellos.35 En 
la segunda ocasión el tono subió mucho. El 30 de agosto de 1876 
lo entrevistaron para darle a entender que en el vn Congreso, 

cuyas sesiones iban a iniciarse dos semanas aespués, surgirían 

dificultades para conseguir la reelección a menos que el gabinete 
tuviera un signo lerdista inequívoco. Lerdo convino en ello, se 
deshizo del que heredó de Juárez y dio entrada en él a algunos 
de sus partidarios. 36 

Nada de amonestaciones, pues; pero mucho menos todavía 
que, por haber sido electo "constitucionalmente", Lerdo no se 
sentía obligado a seguir una. "línea" política determinada. Los 
hechos con que Bancroft fabricó este mazacote son muy otros. 
Cinco días después de haber tomado posesión como presidente 
interino, o sea antes de ser elegido presidente constitucional, 
Sebastián Lerdo de Tejada lanzó un manifiesto destinado pre
cisamente a presentarle a la Nación la "línea" política que se 
proponía seguir, es decir, el programa de su gobierno interino. 
Y entre las muchas cosas buenas y sensatas que dijo en él, estaba 
la de que gobernaría en beneficio de todo el país, y no de una 
facción política. 31 



138 DANIEL costo VILLEGAS 

Si Bancroft hubiera dado con estos- hechos y los hubiera en
tendido, habría hallado no s6lo que Lerdo procedió como un 
político astuto y como un estadista, sino que su declaración tenia 
mi apoyo de teoría polltica en que no se ha reparado. En una 
democracia, el triunfo electoral de un candidato presidencial 
significa una victoria del partido al que pertenece, es decir, del 
programa y de los miembros de ese partido. La consecuencia 
16gica es que el presidente electo gobierna según ese programa 
y, para llevarlo a cabo, se -sirve de los principales dirigentes del 
partido. Lerdo llegó a la presidencia en 1872 no por una victo
ria electoral de su partido, sino por el hecho fortuito de la muer
te de Juárez. Dentro de la 16gica política de la democracia, 
Lerdo, además de no estar obligado a seguir la "linea" política 
de su partido, no debía seguirla, aun deseándolo. 

Bancroft añade que el presidente Lerdo, "alentado" por su 
mayor influencia en el Congreso, resolvió perseguir a los porfi
ristas, "contra quienes abrigaba sospechas". 38 Ninguna relación 
hubo entre esos dos hechos: Lerdo contó durante los cinco años 
de su gobierno, de 1872 a 1876, con una mayoría parlamentaria, 
aunque de distinta composición y fuerza, mientras que las "per
secuciones" se hicieron en 1876, cuando ya había estallado la 
revuelta de Tuxtepec. Y no se trataba de meros sospechosos, 
sino de conspiradores comprobados; uno de ellos, Ireneo Paz, lo 
ha achnitido paladinamente.ªº En realidad, Bancroft le hace a 
Lerdo estos y muchos otros cargos que no se examinan aquí, 
s61o para "fundar" la conclusión a la que de antemano se había 
propuesto llegar: 

... una política tan diferente de las medidas egolstas y exclusivistas 
de Lerdo produjo una impresión muy favorable ... política enteramente 
de acuerdo con los amplios principios que siempre sirvieron de norma 
a Pofirio Dlaz ... 40 

JusTo SIERRA acabó por reconciliarse un tanto con Lerdo de 
Tejada. Ciertamente no lo pone· a la altura de los tres hombres 
mayores que él distingue en la historia nacional de México: 
Hidalgo, Juárez y Porfirio Díaz;41 pero sin vacilar lo pinta como 
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el consejero mayor de JuáTez, y cuya influencia considera deci
siva en algunos casos. 44 Lo más valioso, sin embargo,. es este 
retrato: 

Era, sin quererlo, sin conocerlo, el tipo de orador nuevo. Frecuente· 
mente enfático, sus discursos eran bajorrelieves de bronce. El bronce 
era la lógica,. una inflexible lógica de que se servía a maravilla para· 
censurar los textos y para desarmar y vencer a las personas. No envolvía 
su idea en grandes metáforas sonoras como los retóricos o los poetas 
de la tribuna; iba al grano; ni citaba a los clásicos como su frecuente 
adversario el licenciado .MOl!tes, que hacía discursos en latín con notas 
en castellano, ni hacía de la Historia una espada de fuego, como Alta
mirano; citaba las palabras de las iniciativas o proposiciones a discu· 
sión, las comparaba, las analizaba con su poder dialéctico de primera 
fuerza. Y no era frío; su palabra y su voz se enardecían, y su concepto 
fulguraba en cada conclusión.u 

Para usar su lenguaje, Sierra, "sin quererlo, sin conocerlo», 
hace aquí un retrato no sólo del orador, sino del hombre, re
trato que ayuda a explicar la tragedia de Lerdo: un hombre 
con esos rasg.os tenía que resultar un solitario en la sociedad 
donde vivía. 

Francisco G. Cosmes no deja de reconocer que a su tiempo 
fue partidario de Iglesias y, por lo tanto, adversario de Porfirio; 
al mismo tiempo, confiesa que "el transcurso de los años me 
hicieron cambiar de opinión". 44 Esto es cierto, si bien con una 
aclaración: se hizo partidario de Porfirio sin dejar de serlo ro
mánticamente de Iglesias, pues éste, como se sabe, se retir6 a la 
vida privada. Su antilerdismo, en cambio, a más de mantenerse 
vivo, se hizo irracional con el tiempo, de modo que de nada le 
sirvió la perspectiva histórica de los veintiséis años que media
ron entre los sucesos que relata y la publicación de su hi11toria. 

Según esta historia, Lerdo cometió varios pecados políticos 
eapitales. He aquí el primero: guiado por un odio personal, 
Lerdo, al decidir abandonarla el 21 de noviembre de 1876, en
tregó la capital no a Iglesias, sino a Poñnio Díaz, hecho al cual 
atn"buye el historiador el descalabro del decembrismo.46 La idea, 
esto queda totalmente fuera de dudas, es de Iglesias mismo; 
a pesar de ello, algo podría decirse para hallar una posible ex-
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plicación a esa decisión de Lerdo. Por ejemplo, que fue Díaz y 
no Iglesias, quien lo venció militarmente, sin contar con que el 
apoyo castrense de Iglesias siempre fue incierto. Haberla aban
donado hubiera podido .convertir la capital en campo de batalla 
entre porfiristas e iglesistas, y probablemente hubiera ocurrido 
lo mismo si Iglesias logra ocuparla. En todo caso, es un hecho 
que Iglesias ni siquiera lo intentó. Más importante es, sin em
bargo, que Lerdo le pagaba a Iglesias en la misma moneda al 
hacerlo el verdadero responsable de su caída. El segundo pecado 
político de Lerdo es el que tanto comentarista señala, a saber, 
el haber conservado el gabinete heredado de J uárez. Y el ter
cero, la ley de amnistia, que castigó ruda e injustificadamente 
a los rebeldes de La Noria. 

Tampoco en esto Cosmes es muy original, pues antes que él 
se habían lanzado y repetido hasta el cansancio tales censuras. 
En cambio, resulta muy novedosa la explicación que les propo- · 
ne: el "pueril" amor propio y la susceptibilidad "casi" feme
nina de Lerdo. 46 No debió Cosmes sentirse muy seguro de su 
psicoanálisis, pues lo apoya en .un "joven abogado, de gran ta
lento, que había hecho un estudio profundo" del carácter de 
Lerdo. 47 Emilio Ordaz, que así se llamaba ese sujeto, era cier
tamente abogado, pero salvo ése, ninguno de los otros atributos 
con que lo adorna Cosmes corresponde a la realidad. No era 
siquiera joven (en relación con el propio Cosmes) ; decidida
mente no era talentoso, y ni siquiera de buen juicio; por si algQ 
faltara, no trató a Lerdo ni de cerca ni de lejos. La desazón de 
Cosmes lo hace agarrarse del clavo ardiendo de. Ordaz, un ene
migp de Iglesias, encendido, torpe y malintencionado, como lo 
prueba su folleto La cuesti6n presidencial. 

Es curioso que Cosmes admita, si bien condicionalmente, que 
Lerdo, "obedeciendo a un buen cálculo político", conservó a los 
ministros de Juárez porque en ellos "se encontraban todos los 
elementOll de fuerza de la administración" ;48 . a de ello, 
con lo que finalmente se queda es con la explicación psicoana• 
lítica. Aquí el .cuento de que Ramón Guzmán y sus amigos visi,.. 
taron a Lerdo el día mismo en que protestó como presidente 
interino para felicitarlo, y que Lerdo, con su amor. propio pueril 
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y su susceptibilidad "casi" femenina, entendió que el gozo de sus 
amigos no se debía a que él fuera presidente, sino a que ellos 

acudían al reparto del botín. Entonces Lerdo resolvió excluirlos 
de su gobierno. 49 Pero la explicación del tercer pecado capital 
es todavía mejor: 

La otra falta mayúscula de Lerdo fue el trato que les dio a los su
blevados de La Noria. ¿Podía don Sebastián constituirse en vengador 

de los agravios inferidos a Juárez? ¿Acaso no había manifestado cierta 
simpatía hacia los que habían agraviado al difunto presidente rebe
lándose contra él ?50 

La insensatez de Cosmes es aquí tan grande, que duda uno 
de si vale la pena comentarla. Para él una rebelión militar, he

cha por soldados en servicio activo, que usan armas y parque 
de propiedad oficial contra un gobierno legítimo y constitucio
nal, es una ofensa personal hecha a un señor llamado Benito 

Juárez. 
José López Portillo y Rojas, al fin liberal y al fin antiporfi

rista, no deja de .reconocerle a Lerdo ciertos méritos importan
tes: no mató a nadie, encarceló a pocos y respetó la libertad de 

imprenta en un grado que "puede ser calificado de funesto e 
inverosímil". Así concluye: 

Ese respeto nimio y acaso exagerado de las garantías individuales, 

contribuyó no poco a la debilitación de su gobierno porque los perio
distas lo convirtieron en rey de burlas, los descontentos no lo temían 
y el pueblo se acostumbró a mirarlo sin respeto.5• 

López Portillo cree que ese libertina je de la prensa, a más de 
dañar al jefe del estado, torció la imagen personal de Lerdo. 
Se le pintaba -dice-- como glotón y amante del vino, "cuando 

era más abstinente que un anacoreta"; como mujeriego, "cuan
do no pasaba de ser un seminarista envejecido", incapaz de "le
vantar los ojos del suelo delante de las mujeres". 02 En esta des
figuración de la imagen de Lerdo hecha por una prensa desbo

cada acierta tanto López Portillo, que él mismo, a cuarenta años 

de distancia, no se libra de ese tono irrespetuoso. Lo importante 
es que, reconociéndole grandes virtudes, la del talento entre 
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otras, lo pinta como un político inhábil, sin sentido de la reali
dad. A pesar de que sentía menguar su popularidad, de que lo 
abandonaban sus partidarios, de que las conjuras arreciaban y 
de que comenzaron las sublevaciones militares, Lerdo, "juzgán
dose inexpugnable dentro de su torre cogitiva, promulgaba nue
vas leyes radicales" .53 

Afirma que cuando cayó en sus manos el primer ejemplar 
impreso, Lerdo juzgó tan necio el plan· de Tuxtepec, que, dando 
por seguro que desprestigiaría de muerte al movimiento rebelde, 
"no tomó medida militar alguna de pronto, y se dejó adormecer 
por la indolenca".s. Estoy seguro de que López Portillo exagera 
cuando afirma que Lerdo no hizo preparativos militares para 
combatir la revuelta de Tuxtepec ;llll pero toca, si bien no muy 
conscientemente, un punto que parece esencial para entender a 
Lerdo: éste esperó del país más de lo que el país le dio, o quizás 
más de lo que el país podría en esa época dar a cualquier go
bernante. Lerdo consideró con toda razón que el plan de Tuxte
pec era tan tonto, tan desnudo de ideas, tan notoriamente enga
ñoso, que condenaría al fracaso al cuartelazo que con él se cobi
jaba. Pero no sólo la inteligencia superior de Lerdo, sino la pri
mitiva .de lreneo Paz, quien, además, presumía de ser coautor 
de él, y la de Porfirio Díaz, principal interesado en el asunto, 
coincidieron en el juicio condenatorio. Hasta allí, pues, Lerdo 
no juzgaba err6neamente las cosas; pero sí err6 al creer que una 
revuelta así de desprestigiada no podría vencerlo. 

De todos los comentaristas de Lerdo, el peor, por su igno
rancia y por sus burdos prejuicios, es Mariano Cuevas. Suele 
este historiador disfrazar sus opiniones con un "según dicen" 
que disimula mal su verdadero origen; lanza acusaciones graves, 
que no juicios, fundado en documentos que dice poseer, sin ha
cer referencia alguna a su origen ni a su naturaleza. Y no hable
mos del uso que hace de sus propios recuerdos personales. Dice 
así Cuevas que Juárez, "aunque anticuado y, según dicen, ya 
algo embrutecido", ganó su reelección de 1871, no porque la 
oposición lerdoporfirista se encontraba en minoría en la cámara 
de diputados, que la decidió, sino porque estaba "respaldado" 
por la "mayoría'' de las logias y ••• ¡por Estados Unidos!" Con 
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tal antecedente, parece natural esperar esta descripci6n de cómo 
llegó Lerdo a la presidencia: 

Se ha supuesto que Lerdo envenenó a Juárez, porque días antes de 
que éste muriera andaba don Sebastián indagando cuál era el ceremo
nial que debería observarse en los funerales del presidente de la Re
pública . . . pero oingún atentado se prueba ron solas esas indagaciones 
sobre el ceremoniat.irr 

Diñcilmente puede presentarse un caso más claro de pedidia 
histórica. En primer lugar, ese "se ha supuesto", que reclama la 
aclaración de quién lo supuso, cuándo, cómo y por qué; ningu
na prueba, desde luego, de que Lerdo hizo esas indagaciones; 
en fin, si Cuevas mismo se declara vencido en la tarea de probar 
la acusación de asesinato que le hace a Lerdo, ¿para qué men
ciona el cuento? 

Aun así, esta perfidia con dificultad puede engañar al más 
neciamente candoroso, pues bien pronto se descubre su verda
dero motivo: Lerdo había recibido de la iglesia cat61ica "toda 
su formación literaria y científica"; todavía en Ildefonso, 
era notablemente devoto; es más, "recibió la primera tonsura", 
como lo demuestran unas "tesis originales que están en nuestro 
poder", tesis, para agravar más el pecado, que Lerdo dedic6 
"nada inenos" que a San Luis Gonzaga. Pero como Lerdo optó 
finalmente por una carrera política, se afilió al partido liberal 

e inició la elevación de las leyes de Reforma a rango constitu
cional-, entonces 

Lerdo, aun en la misma presidencia, fue un hombre escandaloso hasta 
el grado de llevar en el coche presidencial mujeres de mala nota; y 
en materia de fe y religión vino a ser un hombre verdaderamente per
dido, lo mismo que su hermano don Miguel, y a diferencia de otros 
hermanos suyos, buenos católicos y dignos sobrinos del Reverendo P. 
lgnaci9 urdo, provincial insigne de la Compafüa de Jesús en México.ª 

Cuevas no describe la obra de gobierno de Lerdo, y menos 
la oompara con otras o la analiza en sí; pero sin vacilar la de
clara "pésima". Y a pesar de ello -dice- "se" detenninó que-
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darse en el poder, "según se echó ya de ver desde julio de 1875, 

en las elecciones primarias". 119 El año es 1876; y el mes, junio. 
La verdad de las cosas es que Lerdo ha sido muy desafortu

nado con todos los historiadores católicos y con los liberales afi

liados a una facción política rival; pero lo ha sido también con 

escritores ''avanzados" que no tienen ese prejuicio. Uno de ellos 

diee que "desde muy pronto" se "consagró'' Lerdo a la política, 80 

cuando uno de los hechos notables de Lerdo es justamente lo 

tardío de su ingreso en la vida pública nacional: eso ocurre 

cuando tenía treinta años. Se le presenta asimismo como el so

cio de Juárez en la tarea de crear un estado moderno en México, 

y como el "inspirador" decisivo en la "expedición de leyes refor

mistas" .•1 Esta pintura corresponde a Miguel más que a Sebas

tián Lerdo de Tejada, confusión en la que ha caído más de un 

historiador. 

Tales confusiones no son, por supuesto, patrimonio exclusivo 

de los historiadores mexicanos. El profesor Callcott rastrea el 

origen ilegal de la vida pública de Sebastián Lerdo de Tejada 

en agosto de 1867, cuando es nombrado presidente de la Supre

ma Corte de Justicia por Juárez. "La legalidad de este método 
-dice Callcott- ha sido seriamente puesta en duda, pues se 

supone que el poder judicial es independiente del Ejecutivo y 

no nombrado por éste."82 Primeramente, la seriedad de la duda 

procede de una fuente sospechosísima: la Historia de la ad
ministración, de Vicente Riva Palacio, de la que se ha dicho 

ya bastante; luego, están los hechos. Juárez reconstituye toda 

la Corte (y no simplemente nombra a Lerdo presidente de 

ella) en virtud de las facultades omnímodas que le había dado 

el Congreso en 1861 y que le confirmó en 1863. Cuando Juárez 

regresó victorioso a México el 15 de julio de 1867 tras de 

cinco años de lucha contra la Intervención, no había en todo 

el país sino autoridades de hecho, y no podía llegarse a la 

autoridad rigurosamente constitucional de un solo golpe, puesto 

que eso suponía organizar y tener elecciones federales, locales y 

municipales en la nación entera. 

El puente entre la situación de hecho y la constitucional más 

pura lo dieron precisamente esas facultadei extraordinarias. Por 
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eso Juárez, el 1° de agosto de 1867, a los escasos-quince días de 
ocupar la Capital, nombró al presidente y a los magistrados de 
la Corte. En su decreto de esa feeha dijo muy claramente que 
era imperiosa la necesidad de reconstituir la Corte "entretanto 
se hace la elección constitucional" .83 Y semejante "entre tanto" 
fue tan breve, que catorce días después, en efecto, Juárez con
vocó a elecciones de los tres poderes federales.64 No sólo, pues, 
la designación de Lerdo fue legal, sino que no podía haber sido 
hecha de otro modo. Pero después se le hace a Lerdo mismo, 
ya presidente, una censura relativa a manejos electorales: 

On July, 17, 1872, Lerdo issued the call for primary e)cctions to be 
called on October 13, and the secondary ones two weeks later. That 
the election procedure was questionable cannot be doubted. In. fact, in 
large areas (sorne claim in almost half of the Nation) no polis were 
opened.85 

El 17 de julio de 1872 Juárez era todavía presidente de la 
República; por lo tanto, Lerdo, como presidente de la Corte, no 
podía convocar a elección alguna. Muerto Juárez el día siguien
te, Lerdo tomó posesión como persidente interino el 19 de julio, 
y no fue él, por supuesto, quien convocó a elecciones de presi
dente constitucional, sino la diputación permanente del Q>ngre
so de la Unión. 88 De esas elecciones, las más limpias celebradas 
hasta entonces, sin objeción de nadie, estando el país en una paz 
perfecta, salió victorioso Sebastián Lerdo de Tejada. El proce
dimiento seguido no puede ponerse en duda; pero el hecho de 
que para fundar su última sentencia haya acudido a la autori
dad de José María Iglesias, demuestra que el profesor Callcott 
confundió las elecciones de junio y julio de 1876 con las de oc
tubre de 1872. 
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ESPEJO DE CACIQUES: LOS 
TERRAZAS DE CHIHUAHUA 

Harold D. SIMs 

Universidad de Pittsburgh 

Los primeros años de un cacique 

Luis TERRAZAS nació en la ciudad de Chihuahua en 1829, hijo 
de Juan José Terrazas, prominente miembro del ayuntamien
to de esa ciudad, y de Petra Fuentes de Terrazas. 1 Ambos eran 
españoles.2 Juan José Terrazas murió repentinamente en 1849, 
cuando Luis estaba por terminar sus estudios en el Instituto 
Literario y quedar disponible para conducir los negocios de la 
familia. 

l.a situación económica de los Terrazas a la muerte de Juan 
José era la siguiente: 

1 Ni el archivo familiar ni los libros de cuentas de las . empresas de 
los Terrazas fueron asequibles para el autor. La "Colección Terrazas" 
de la Biblioteca Bancroft, de Berkeley, contiene pocas cosas de interés 
con respecto a la principal rama de la familia, la de Luis Terrazas, pues 
la Colección consiste fundamentalmente de los papeles de un pariente, 
el publicista Silvestre Terrazas (1873-1944). Hay dos historias básicas 
de Chihuahua y una historia del periodo en que Juárez se refugió en 
ese Estado que se ocupan largamente de Luis Terrazas. Las dos prime
ras son: José Ma. PoNCE DE LEÓN. Resumen de la historia polttica de 
Chihuahua desde la época colonial hasta 1921. Chihuahua, 1922, y 
Enrique GoNzÁLEZ FLORES: Chihuahua de la Independencia a la Re
voluci6n. México, 1949. La obra que se ocupa del gobierno de Juárez 
en el exilio es José FuENTEs MARES: Y México se refugi6 en el desier
to. Luis Terrazas: Historia 'Y destino. México, 1954. Esta es la que más 
se acerca a ser una biografía de Luis Terrazas. Un intento de biografía 
de su yerno Enrique C. Creel se encuentra en Alvaro de la HELGUERA: 
Enrique C. Creel: apuntes biográficos. Madrid, 1910. 

2 GoNZÁLEZ FL01tEs: op. cit., p. 47. 
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(1) Una tienda de abarrotes en la que se habían invertido 
5 ()()()pesos; 

(2) Ganado con un valor probable de 3 000 pesos; 
(3) Una fábrica de jab6n en Chihuahua, 2 000 pesos in-

vertidos; 
(4) Un matadero en Chihuahua, cuyo valor se desconoce; 
( 5) 8 000 pesos invertidos en propiedad rural.ª 

El total del capital heredado por Luis Terrazas y familia 
sobrepasaba los 18 000 pesos. 

Luis Terrazas continuó con la tradición familiar, prefiriendo 
el caiÍlpo; pero ocupándose en diversas actividades. Casó en 
1853 con Carolina Cuilty Bustamante, miembro de una nu
merosa y rica familia española del estado. La ruestión de la ver
dadera posesión de propiedad, comprendida tanto en su herencia 
como en su matrimonio, no ha sido aclarada. Hay algún in
dicio de que la inversión de su padre en propiedad rural fue 
hecha como arrendatario más que como prqpietario.' La más 
antigua compra de tierra hecha por Luis Terrazas, de que se 
tiene registro, ocurrió en 1851, y los recibos muestran que por 
1861 había hecho grandes compras de ganado. 5 El enriqueci
miento de Luis continuó a través de los años y los registros 
judiciales revelan que frecuentemente litigal>a y se había aso
ciado económicamente con funcionarios públieos. 8 

La suerte política de Terrazas también progresó durante la 
década de los 50. En 1854 fue electo regidor del Ayuntamiento 
de Chihuahua, y en 1859 llegó a síndico del Ayuntamiento. 
Más tarde fue nombrado jefe político del Distrito de lturbide. 
En 1860 se unió a la junta de guerra contra los apaches.1 La 

a FUENTES MARES: op. cit., p. 168, núm. 11. 
'Ibid. 
11 Por ejemplo, en el Archivo General de Notarías del Estado dé 

Chihuahua, en la ciudad del mismo nombre, se encuentra un recibo, 
fechado el 30 de julio de 1861, que muestra que Luis Terrazas babia 
comprado 370 cabezas de ganado mayor por 4 000 pesos. Cit .. en FUEN
TES MAllEs: op. cit., p. 169. 

• FUENTES MAllEs: op. cit., p. 95. 
T Diccionario Porrúa de historia, biografía y geografía. México, 

1964, p. 1438. 



150 HAROLD D. SIMS 

Jucha contra los apaches fue proseguida juntamente por Joaquín, 
y Luis Terrazas,ª y éste último ocupó la gubernatura del Estado 
por primera vez en 1860.9 El haber ayudado a los liberales en la 
Guerra de Tres años bahía elevado a Luis Terrazas a la jefatura 
de la causa liberal en Chihuahua y le había granjeado el tí
tulo de general. Terrazas fue electo constitucionalmente gober
nador en 1861 y sería reelecto 4 años más tarde. 10 

Benito Juárez tuvo una "seria desavenencia" con el general 
Terrazas en 1864, que se subsanó a fmes del año. 11 Las difi

cultades tuvieron su origen en la desconfianza de Juárez hacia 
los gobernadores después de sus dificultades con Vidaurri, de 
Coahuila, y en los chismes que le contaron los "enemigos de Te
.rrazas". El Presidente Juárez ordenó al general Patoni ir al 
Estado de Chihuahua para reemplazar a Terrazas por Jesús 
José Casavantes. El general Terrazas protestó su lealtad y ofre
ció la gubernatura al general Patoni, a fin de evitar la entrada 
de Casa'vantes. Terrazas, entonces, "se retiró con una escolta de 
caballería a El Paso del Norte". Casavantes pronto cayó de la 
gracia y fue reemplazado por el general Angel Trías como go
bernador. El general Patoni regresó a su nativo Durango, vio
lando las órdenes de Juárez. "Para el 13 de julio", comentaba 
Smart, "Juárez mismo, aparentemente, tenía algunas dudas so
bre su acción en este caso".12 

A fines de 1864, el gobierno de Juárez, huyendo ante el 
avance del ejército francés, comandado por el general Brin
rourt, se refugió en Chihuahua. En esa época el Estado estaba 
dividido políticamente entre los que apoyaban al gobernador 

s Ninguna de las fuentes consultadas establecen un parentesco. Vid. 
Luis GoNzÁLEZ Y GONzÁLEZ, Emma Cosío VILLEGAS y Guadalupe 
MONROY: La República Restaurada. La vida social. México, 1956 (Da
niel Cosío Vl!LLEGAS: Historia moderna de Mé11&ico, vol. m), pp. 192-
194. Joaquín Terrazas public6 una narraci6n de sus campañas contra 
Jos apaches en sus Memorias. Ciudad Juárez, 1905. 

• GoNzÁLEZ FLORES: op. cit., p. 111. 
10 lbid., p. 113. 
11 Charles A. SMAR.T: Viva ]uárez! Filadelfia y Nueva York, 1963, 

pp. 305-306. 
12 lbid., p. 306. 
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Ailgel Trías y los que apoyaban a Luis Terrazas.ta Juárez y sus 
acompañantes llegaron a Chihuahua en octubre de 1864. El Pre
sidente y el general Terrazas al instante cese reconciliaron, para 
quedar amigos de allí en adelante". Luis Terrazas y otras promi. 
nentes personas de Chihuahua festejaron al presidente el 21 de 
marzo de 1865, cumpleaños del último,. y el general fue reelecto 
como gobernador.u Poco después cayó la capital de Chihuahua 
en poder del general Brincourt, forzando a Juárez a cambiar el 
gobierno a Paso del Norte, el 5 de agosto de 1865, donde éste 
confi6 la contraofensiva militar al general Luis Terrazas. 11 

Como éste no había tomado posesión todavía, nombró a Manuel 
Ojinaga gobernador interino de Chihuahua. El avance de los 
franceses forz6 a Ojinaga a retirarse a las montañas, "donde 
fue muerto por los imperialistas". 18 El coronel Félix Diaz, lK>

brino de Porfirio, sirvi6 bajo las 6rdenes de Terrazas durante 
la reconquista de Chihuahua. 11 Juárez recompensó a Luis Te
rrazas por esa acción, en 1865, con los puestos de jefe político 
de Chihuahua, jefe militar y gobernador constituclonal.18 

La mención del nombre de Terrazas en una lista de pre
fectos franceses reclutados por el general Bazaine,19 parece haber 

13 FUENTES MAlu!.s: op. cit., p. 95. 
u SMART: op. cit., pp. 326-333. 
111 Al general Brincourt le cant6 una mua en Ja catedral de Chihua

hua el padre Joa6 Ma. Terrazas, quien sirvió después como capellh de 
las fuerzas francesaa en Chihuahua. El parentesco entre Joa6 Maria y 
Luis no ha sido establecido. Vid. FUENTES MARES: op. cit., p. 95; 
SKART: op. cit., pp. 339-4-0. 

18 lbid. 
u A. M. CAllltEÑO (ed.): Archivo tl•l g•n•ral Porfirio Dúu: M•

morias y docum•ntos. México, 1947-1961, 30 voJs. (citado en adelante 
AGPD), u, p. 145. 

18 GoNZ.Ú.EZ FLous: op. cit., p. 134. 
19 La lista fue publicada en El Ti•mPo de Ja ciudad de México Y 

una copia existe en el Archivo General de Ja Naci6n.. Luis Terrazas 
protestó por Ja publicaci6o de Ja lista en una carta a El Tannpo (Vid. 
FUENTES MARES: op. cit., p. 106). El hecho de que Ma. .... imiliano nom

brara a Luis Terrazas Prefecto Imperial del Departamento de Chihua
h• el 16 de octubre de 1867 explica tal vez por qué E. S. Ritter von 
TA.VERA se refiere a Terrazas como Prif•kt en 1111 G•schicht• d•r R•
gi•rung d•s Kais•rs Muimilian I und dUI Franzosisch• lnt•rtJ•nfion in 
M•%iko, 1861-1867. Viena y Leipzig, 1903, 1, p. 301. 
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sido un intento pará intimidar al primero. Smart ha dicho que 
a mediados de octubre de 1865, "Luis Terrazas rechaz6 el nom
bramiento como prefecto del departamento de Chihuahua du
rante el Imperio". 20 El presidente Juárez y sus ministros tu
vieron que abandonar Chihuahua nuevamente hacia El Paso 
del Norte el 9 de diciembre de 1865, escoltados por el general 
Terrazas. 21 Luis y Joaquín Terrazas recapturaron Chihuahua 
el 25 de marzo de 1866. El presidente Juárez regres6 a la ciu
dad el 17 de junio, donde permaneció hasta el 17 de diciembre 
fecha de su partida definitiva hacia el sur.22 Smart dice que, 
aunque el presidente y el gobernador "continuaron siendo ami
gos de por vida, jamás volvieron a verse". 23 

Toda apariencia de proceso democrático había terminado. 
En 1869, el general Terrazas ocupaba la gubernatura por ter
cera vez.24 Por otra parte en las páginas de La República, el 
periódico oficial, el gobernador se mostraba partidario de la re
elección de Benito Juárez. 25 Sin .embargo el control de Terrazas 
sobre el Congreso del Estado no siempre fue total y a menudo 
surgieron conflictos entre las facciones pro-Terrazas y pro-Trias, 
dificultando -así el conducir con éxito los asuntos del estado. 
Así sucedió al principio de los 70, cuando las finanzas del Es
tado pasaron por una crisis y hubo amenaza de guerra civil en
tre las dos facciones. Como quiera, la República Restaurada 
encontró un fuerte apoyo en el general Terrazas, quien fue el 
más ferviente defensor del programa de colonización del presi
dente, porque veía en él la oportunidad de aumentar la pobla
ción de sus siete haciendas. 28 

20 SMART: op. cit., p. 348. 
21 Ibid., p. 350. 
12 lbid., pp. 367-68. 
2S Ibid., p. 370. Vid. también GoNZÁLBZ FLORES, op. cit.: p. 125. 
H Fue. gobernador de facto hasta 1884. Vid. Ibid., pp. 146-149 
21 Diccionario Porr(.ia, cit., p. 1438. 
28 GoNZÁLEZ y GoNZÁLEZ, et al.: op. cit., p. 40. 
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Luis Terrazas se opone a Porfirio Dfaz: 
La Noria y Tuxtepec 

Las revueltas de La Noria y Tuxtepec deterioraron las re
laciones entre Terrazas y Díaz, y continuaron endebles, por lo 
menos aparentemente, hasta 1903. Después del pronunciamien
to de Díaz en La Noria, Donato Guerra march6 hacia Chi
huahua y, bajo el grito de guerra de "Sufragio Libre", derrot6 
a Terrazas en Tabaloapa en julio de 1872.27 Juárez orden6 al 
general S6stenes Rocha que entrara a Chihuahua y pusiera 
fin a lá revuelta que, aun sin el apoyo de los civiles, estaba a 
punto de triunfar. En una carta a Díaz, el general Guerra hacía 
notar que había en el Estado quienes favorecían la causa; pero 
que al mismo tiempo había encontrado que era imposible reclu
tar un ejército de partidarios y localizar a alguien "con sufi
ciente prestigio" para nombrarlo gobemador. 28 El pueblo consi
deraba a los rebeldes como "extranjeros" y aquéllos que coopera
ran con ellos eran vistos como traidores. 211 La muerte del Pre
sidente Juárez puso fin a la rebeli6n y en octubre de 1872 se 
logr6 un entendimiento entre Terrazas y Porfirio Díaz, 80 cuando 
éste entr6 al Estado clandestinamente. 31 

El presidente Lerdo aconsej6 al general Terrazas que exten
diera la amnistía a Díaz, los términos de la cual le fueron pri
mero explicados a Porfirio en una carta de Terrazas. 32 Subse
cuentemente, se cruz6 una buena cantidad de correspondencia 
entre los dos hombres, sobre asuntos tales como la disposici6n 
de armas y caballos, de acuerdo con los términos de la am
nistía, 33 y sobre la cuestión de la situación de dos oficiales del 

27 DANIEL Cosío V1LLEGAS: La República Restaurada. La vida 
politica. México, 1955 (Cosfo V1LLEGAS: Historia moderna de México, 
vol. 1), p. 735. 

28 Chihuahua, 11 de agosto de 1872. AGPD, x, 112. 
211 Cosío Vn.LEGAs: op. cit., p. 736. 
30 lbid., p. 765. 
S1 GoNZÁLEZ FLORES: op. cit., p. 154. 
ª2 Chihuahua, 11 de octubre de 1872. AGPD, x, 158-59. 
ª8 Díaz a Terrazas, Chihuahua, 12 de octubre de 1872. AGPD, x, 

162. 
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ejército de Díaz que no iban a ser incluidos en ella. 84 Habiendo 
concluido estos arreglos, Terrazas personalmente escoltó a Díaz 
a la frontera con Durango a fin de ponerlo a buen resguardo. 

En los meses siguientes, algunos quejosos de Terrazas le pi
dieron a Díaz su intervención. 85 Díaz respondi6 con cautela, 
expresando abiertamente su confianza en Terrazas. 38 

La división política en el Estado de Chihuahua entre las 
familias Trias y Terrazas se complicó en 1876 cuando el general 
Ángel Trías, Jr. se declaró simpatizador de la causa porfirista. 31 

Los terracistas gobernaban al través de Antonio Ochoa cuando 
Díaz "se pronunció" en Tuxtepec. El general Trias inmedia- · 
tamente arrestó al gobernador Ochoa, y el general Donato 
Guerra entró a Chihuahua por segunda vez por cuenta de Por
firio Díaz. El general Terrazas y el coronel Angel Peralta derro
taron y mataron a Guerra en una batalla campal en el Rancho 
de Ávalos.38 El general Terrazas se adhirió al presidente Lerdo 
y los terracistas perdieron fuerza política desde la entrada de 
Díaz a la ciudad de México.89 En ambas revueltas, la de La 
Noria y la de Tuxtepec, Díaz había pedido ayuda a Terrazas, 
sin lograrla!º Más aún, los terracistas habían controlado la 
revuelta de Tuxtepec cuando el Presidente Lerdo huyó a los 
Estados Unidos. 41 No cabe la menor duda que Terrazas vio la 
entrada de Díaz a la ciudad de México como indeseable. 

34 Díaz a Terrazas, México, 21 de octubre de 1872. AGPD, x, 
174-75. 

85 Vid. especialmente Félix Moreyra a Díaz, 1 Q de noviembre de 
1872. AGPD, x, 181; y Patricio G6mez del Campo a Díaz, 22 de no
viembre de 1872, AGPD, x, 194. 

38 Vid., por ejemplo, Díaz a Guadalupe Rocha, México, 25 de no
viembre de 1872. AGPD, x, 202-03. 

37 Enrique C. CREEL: El Estado de Chihuahua. Su historia, geo-
grafía y riquezas naturales. México, 1928, p. 22. 

88 !bid. 
39 FUENTES MARES: op. cit., p. 195 . 
.io Díaz a De Lampazos, s/l, 16 de marzo de 1876, AGPD, xn, 73. 
n La etapa chihuahuense de la revuelta es tratada en GoNzÁLEZ 

FLORES: op. cit., pp. 157-64, y en FUENTES MARES: op. cit., p. 195. 
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Las actividades políticas y económicas de Luis Terrazas 
durante el Porfiriato 
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Luis Terrazas salió electo gobernador nuevamente en 1880, 
y durante los años 1886-1890 fue senador. 42 Diferencias básicas 
entre los terracistas y la oposición (dirigida ahora por el general 
Pacheco, un porfirista) alborotaron la política del Estado /en la 
etapa 1876-1892, situación que quedó estabilizada únicaJilente 
cuando Díaz puso en el gobierno al coronel Miguel Ahumada, 
jefe de la gendarmería fiscal en Chihuahua. 48 Esta solución 
pareció agradar a todos y Ahumada gobernó en Chihuahua con 
el apoyo popular desde 1892 hasta 1903, cuando fue electo 
gobernador de Jalisco. 44 Entonces se reinstaló Luis Terrazas 
como gobernador de Chihuahua por 1 O meses, sucediéndolo su 
yerno Enrique C. Creel, quien estuvo en el puesto hasta 1911.45 

Debe darse un vistazo más minucioso a este aspecto. Después 
de la capitulación del Presidente Lerdo, el general Caamaño 
(porfirista) fue designado gobernador de Chihuahua. 48 Tres 
porfiristas de Chihuahua sucedieron a Caamaño, siendo el úl
timo de ellos el general Angel Trías, quien fue electo popu
larmente. 47 Como quiera, los porfiristas no pudieron acumular 
suficiente fuerza para mantener a los terracistas fuera del poder, 
y en agosto de 1879 la facción favorable al general Terrazas 
promovió una revuelta local.48 El Plan de Guerrero, como se 
llamó a la revuelta, se oponía a la imposición de un nuevo 
tributo fiscal por el gobierno de Trías. Luis Terrazas asumió 
la gubernatura y, debido al completo éxito del Plan, pudo per-

42 Dicionario Porrúa, cit., p. 1438. 
'ª GoNzÁLEz FLORES: op. cit., p. 183. 
u Diccionario Porrúa, cit., p. 35. 
45 GoNZÁLEZ FLORES: op. cit., p. 183. Un resumen del gobierno 

del último en Alvaro de la HELGUERA: op. cit. 
411 GoNZÁLEz FLORES: op. cit., p. 164. 
41 lbid., p. 165. 
48 La lucha entre las dos facciones se encuentra descrita en lbid., 

pp. 167-71. Correspondencia entre el general Treviño, Luis Terrazas y 
Porfirio Díaz acerca de los sucesos de 1879 puede consultarse en AGPD, 
xxx, 118-30 y 153-54. 
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manecer como gobernador hasta 1884. Los historiadores dü .. 

huahuenses han considerado al general Terrazas como inspira

dor del Plan.49 El general Gerónimo Treviño, enviado por orden 

de Díaz, llegó demasiado tarde para evitar la derrota. 11° Como 
Díaz no pudo quitar a Terrazas del poder, intentó la recon
ciliación. 

El gobierno del general Terrazas entre 1879 y 1880 fue le

gitimado por el voto del del Estado. 111 El historiador 

chihuahuense Enrique González Flores manifiesta que la política 

del período estuvo caracterizada por el desarrollo del cacicazgo 

del general Terrazas, así como por su creciente dominio sobre 

las instituciones gubernativas locales. González hace notar que los 

terracistas se infiltraban entre los partidarios de Díaz y que 

aquéllos que apoyaban a Porfirio y buscaban el poder eran 

hechos a un lado. Pero el poder de Porfirio Díaz no se eclipsó 

totalmente en Chihuahua. El general Treviño, enviado origi

nalmente para derrotar el Plan de Guerrero, permaneció como 

jefe militar del Estado. 112 

Cuando Porfirio Díaz reasumió la presidencia en 1884, 

Luis Terrazas se separó <Jurante nueve años de la gubematura 

de Chihuahua. El general Pacheco, con el apoyo de la oposi

ción dirigida antes por el general Trías, dominó el poder, contra 

viento y marea, hasta 1891.118 Los hermanos Muñoz, miembros 

de una prominente familia de Chihuahua que se había opuesto 

a Terrazas desde 1864, aeeptaron el gobierno del general Pa

checo. José Eligio Muñoz se quejaba de que, aunque al general 

Terrazas le quedaban ya pocos amigos, la riqueza del hacendado 

era suficiente para controlar la política local.114 La oposición 

411 Fuentes Mares, Gonz'1ez Flores y Ponce de Le6n estúi de acuer-
do en que Terrazas estaba directamente implicado. 

110 GoNZÁLEZ FLous: op. t:il., p. 171. 
111 Las siguientes observaciones estúi resumidas de Ihitl., pp. 173-78. 
11 Ibid., p. 175. Diaz aprobó la candidatura del gobernador Tena-

zas en 1880, como puede desprenderse de la correspondencia entre lol 
dos en AGPD, m, 215-17. 

18 FUENTES MARBs: op. t:if., p. 204; GoNzÁLEZ Fi.ous: op. cit., 
p. 178. 

114 FUENTES MARES: op. cit., p. 204. 
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al general Pacheco aumentó por las actividades de los caciques 
porfiristas y los actos del ejército federal. 55 Díaz encontró un 
candidato conveniente en el coronel Miguel Ahumada, un hom
bre verdaderamente capaz. 56 El coronel sirvió desde 1892 hasta 
su renuncia en 1903. Entonces Luis Terrazas entró para comple
tar el término de Ahumada hasta que Enrique C. Creel, yerno 
de Luis, pudo ser electo en 1904. Un miembro de la familia 
Terrazas ocupó la gubematura desde 1903 hasta 1911, sin la 
oposición del Presidente Díaz, 51 hecho indicador de que las 
relaciones entre PorfiriO y el general Terrazas se habían "nor
malizado". 

El retiro del general Terrazas en 1884 coincidió con el sur
gimiento financiero de- Enrique C. Creel, un científico cuya 
política estaba dirigida a reconciliar a su suegro con el Presi
dente. Un análisis del desarrollo del imperio económico que el 
general Terrazas y Enrique Creel construyeron entre 1884 y 
1911 arrojará luz sobre la carrera política de Terrazas y la re
conciliación conseguida por Creel. 

Los intereses económicos de Luis Terrazas incluían inver
siones en ranchos, bancos y varias empresas industriales. 58 Su 
fortuna original provino de la cría de ganado; pero las estadís
ticas concernientes a esta faceta de las actividades del general 
son a menudo inconsistentes. Por ·ejemplo, Fuentes Mares ma
nifiesta, sin citar prueba, que Terrazas exportaba de 40 000 
a 65 000 cabezas de ganado por año a los E¡tados Unidos du
rante el porfiriato. 59 Informes del cónsul de los Estados Unidos 

55 !bid., p. 20. 
56 GoNzÁLEZ FLORES: op. cit., p. 195. 
57 La forma como la gubernatura pasaba de un miembro a otro de 

la familia es comentada en !bid., pp. 195-207. 
58 Fuentes Mares presenta la defensa de la fortuna de los Terrazas 

mientras que ataques a ella pueden encontrarse en casi todas las his
toriás que se ocupan del período. Las Memorias de Chihuahua han 
sido ignoradas por los investigadores aun cuando contienen información 
sobre traspasos de haciendas, ranchos, etc. 

59 FUENTES MAREs: op. cit., p. 171. La estimación no verificada 
de Fuentes Mares es aceptada por Moisés GoNZÁLEZ NAVARRO: El Por
firiato. La vida social. México, 1957 (Cosío VILLEOAS: Historia Mo
derna de México, vol. IV), p. 216. 
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en Ciudad Juárez muestran, por el contrario, que en· el año 
fiscal de 1882-83 sólo 1 872 reses cruzaron la frontera, 60 mien
tras que en el año fiscal 1883-84 la cifra subi6 a 418 000.61 

Esta cifra puede indicar que Terrazas estaba suministrando 
reses al ejército de fos Estados Unidos. 

En lo concerniente al total de tierras de la familia Terrazas, 
también hay una considerable diversidad de opiniones. Una de 
las cifras aducidas es la de 2 679 954 hectáreas. 62 De las 15 
propiedades más grandes, 7 fueron adquiridas antes del retiro 
de Terrazas en 1884, y 8 después.68 Fuentes Mares, cuyo tra
bajo es una defensa del imperio latifundista de Terrazas, come
te dos errores importantes. Supone, basado en algunos docwnen
tos de compraventa al contado, que Luis Terrazas no aprovech6 
su fuerza política para hacerse de haciendas y ranchos. Además, 
alega que don Luis no recibió tierras de las compañías deslin
dadoras de Díaz, quizá porque no vio las estadísticas que se 
encuentran en las Memorias de Chihuahua. Por ejemplo, en la 
Memoria de 1888, se acreditan a Luis Terrazas· 582 863 hec
táreas de tierras nacionales deslindadas. 84 Debe reconocerse, en 
lo concerniente al registro estadístico de tierras repartidas, que 
las estadísticas que se llevan a niveles nacionales y estatales a 
menudo no concuerdan y deben usarse con reserva. Luis Terra
zas no limit6 sus intereses territoriales únicamente a Chihuahua. 
Luis Cossío Silva mencionaba que: .. 

. . . en rigor, su negocio como criador lleg6 a trasponer los 
límites nacionales. En efecto, en 1902 arrendó varios terre-

80 U. S. Senate Executive Documents, Serie 2200, vol. :xx, Doc. 86, 
p. 25. 

81 Ibid., serie 2261, vol. 1, Doc. 39, p. 5. 
82 tsta es una estimaci6n presentada por GoNzÁLEz NAVARRO: ofJ. 

cit. en nota 59, p. 215. Fuentes Mares ha demostrado que Terrazaa 
poseia cuando menos 1966184 hectáreas entre haciendas y ranchos 
hacia 1907. El total de tierras poseidas por Terrazas debi6 haber in
cluido también sus propiedades urbanas. Además, hemos notado que al
quilaba tierras para pastoreo, y ésas tienen que sumarse al total. Mucha 
mvestigaci6n concienzuda hace falta para llegar a conocer esa cifra. 

88 FUENTES MARES: ofJ. cit., p; 176. 
H Cit. en GoNzÁLEZ NAVARRO: ofJ. cit. en nota 59, p. 191. 
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nos en el Estado de Kansas para iniciar con vaqUillas 
traídas de Chihuahua un nuevo negocio de cría; en con
seguir ese objetivo inicial invirti6 100 mil pesos ... 811 

El número de cabezas de ganado poseído por los Terrazas en 
vísperas de la Revolución de 1910 es también incierto. El término 
medio de las hip6tesis más aceptadas da las cifras de 500 000 
reses y 300 000 ovejas; 75 000 terneras se herraban al año en las 
propiedades de· los Terrazas. 88 Podemos decir que las posesiones 
de Luis Terrazas en 1910 excedían a las registradas para todo el 
Estado de Chihuahua en el censo de 1925. 

Además del matadero heredado de su padre eri 1849, Luis 
Terrazas invirti6 en operaciones textiles, compañías de ferro
carriles y bancos. En 1871 compr6 un grupo de acciones de La 
Industrial, compañía de tejidos de lana, anteriormente man
goneada por el español Carlos Moya.87 En 1874 Terrazas cons

¡truy6 el primer molino de harina en Chihuahua, 88 y en 1881 
'organizó la compañía que iba a construir el ferrocarril de la 
ciudad de Chihuahua a Ciudad Juárez, donando tierra de sus 
haciendas para el derecho de paso en 1883-84.88 El papel de 
Terrazas en el rápido desarrollo de los ferrocarriles durante 
este período no se conoce a ºciencia cierta. Lo cierto es que 
Creel fue vice-presidente y miembro del consejo del Ferrocarril 
Central Mexicano después del paso del siglo. 7° 

811 Daniel Cosfo VJLLBGAs, "'· al.: El Porfirialo. Vida 11conómica. 
M&ico, 1965 (Cosfo Viu.mAs: Historia modnna d11 Ml3Cico, vob. vu 
y vm), p. 153. 

" Las cifras para Terrazas en 1910 están en Fu:&NTBS M.ut:ss: op. 
cit., p. 171 ; las de Chihuahua en 1825, en CllBBL: ol· cil., p. 70. 

" Fu:&NTBs MARBs op. cit., p. 171. 
88 Ibitl. 
ee Ihid., p. 203. 
'º Vid. N11w York Tim11s, 19 de febrero de 1901, p. 10, col. 3, y 

26 de febrero de 1901, p. 1, col. 4; Daniel M. l'LBTCBBR: Rails, Mius 
and Pra,rus: S11wn .Am11rican Promol11rs in M11nco, 1867-1911. lthac:a.. 
1958, pp. 201, 256, 268-69, 272; Francisco R.. Calderón, en Cosfo V1-
LLBGAS i 01. cit., en nota 65, pp. 582-84. 
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El papel de Creel en los asuntos financieros 
de Terrazas · 

González Flores manifestó que Cree! fue un miembro del 
grupo científico desde su formación, contribuyendo durante el 
gobierno de Ahumada en Chihuahua al crecimiento de una 
más estrecha relación entre Terrazas y Díaz, capacitando así 
a Porfirio para restituir el gobierno local a la familia Terrazas. 71 

A fin de examinar lo que dice González, debemos revelar los 
intereses financieros de la unión Terrazas-Cree! y seguir su 
desarrollo, empezando alrededor de 1884 y llegando hasta la re
volución de 1910. 

Enrique C. Cree!, hijo del cónsul de los Estados U nidos 
Rueben W. Cree!, nació en la ciudad de Chihuahua en 1854. 
Su niñez es oscura; pero se dice que se educó por sí solo, empe
zando su carrera con un pequeño establecimiento comercial en 
la ciudad de Chihuahua. 72 La ascensión de Cree! de almace
nista a financiero se facilitó- por su fuerte personalidad y su 
afortunado matrimonio con una niña de la familia Terrazas. 

De allí en adelante: 

Fue gerente de la sucursal del Banco Minero de El Paso 
en Chihuahua, llegando a ser Presidente del Banco Mi
nero de Chihuahua; de la Compañía de Tranvías de 
Chihuahua; de la Comisión de Cambios para la Reforma 
Monetaria en 1905; de la Asociación de Banqueros de la 
República; del Banco Central y del Banco Agrícola e Hi
potecario en México; de los Almacenes Generales de Depó
sito y de varias compañías ferrocarrileras, como la Kansas 
City, México y Oriente. Fue regidor y Síndico del Ayun
tamiento de Chihuahua; Dip[utado] local en su Estado y 
federal; antes de la Revolución de 1910 fue Gobernador 
interino y luego constitucional. . . Alto Comisionado Mexi
cano en Washington y Secretario de Relaciones Exteriores 
al final del Gobierno del Gral. Díaz. 78 

n GoNZÁLEZ FLORES: op. cit., p. 195. 
12 Ibid., pp. 200-02; FuENTES MARES: op. cit., p. 172. 
1a Creel también escribió trabajos sobre la economfa mexicana, como 

Los bancos de Mé3"co, Exportación e imp()rlaci6n y Agrieulhlra y agra-
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Se le reconoció desde 1900 como el banquero principal de 
México.74 La reunión entre el Presidente Taft y Díaz en 1909 
fue arreglada por Enrique Creel. 16 Activo como gobernador de 
Chihuahua (1904-1911), inició reformas educativas y medidas 
benéficas, apartó tierras para reservaciones . de indios y prodigó 
fondos públicos en la construcción de edificios, monumentos, 
escuelas y presas. 16 

En 1884 Terrazas y Creel se convirtieron en socios, junto 
con Pedro Zuloaga, del viejo Banco Minero Chihuahuense, con 
un capital efeetivo de 1 000 000 de pesos fuertes . .,., La primera 
unidad del Banco MexicanQ había sido organizada en 1881 por 

Creel y cinco prominentes españoles.18 El capital efec
tivo de 77 000 pesos había sido aportado en siete acciones 
iguales. 

El Banco Minero y cada uno de los bancos de Chihuahua 
establecidos bajo la administración de Díaz fueron legalizados 
por la legislatura del Estado conforme al artículo 117 de la 
Constitución de 1857, que asignaba a los Estados el derecho de 
legislar en estos asuntos. 19 Esto colocó a la facción que contro-

rinno. (Según el Diccionario Porrúa, cil., pp. 394-95. Una valoraci6n 
negativa de las cualidades de Enrique Creel para Secretario de Rela
ciones Exteriores esti en Cosfo VILLEOAS: El Porfiriato. Vida polftica 
•zlerior. México, 1963 (Cosfo VILLEOAS: Historia moderna de Mll'ico, 
vol. VI), p. XXIX. 

74 Heliodoro Dui!.ÑAs: Los bancos 'Y la Revolución. México, 1945, 
p. 101. 

111 El bilingüe Creel era la única persona presente durante la con
ferencia privada entre los dos presidentes. Vid. Álbum Conm.morativo. 
Visila a Chihuahua d•l Sr. presid•nle, gennal don Porfirio Dfaz. Octu
br. .d• 1909. Chihuahua, 1909. Un ejemplar de este volumen ilustrado, 
con el de Creel, puede consultarse en la biblioteca del Har
vard Colleg• •. Vid. también. Cosfo VILLEOAs: op. t:it. en nota 73, pp. 
287-90. 

T8 Vid. Ibid., passim, para detalles de las mejoras y fotografías de 
lo mismo. · 

.,., FuBNTBs · MAREs: op. cil., p. 172. El Banco Minero fue fundado 
por dos españoles. Creel fue empleado en 1881. El Álbum conm•mora
ilvo, t:it., p. 22, dice sin embargo que eran cuatro las pel'llOnas que tu
vieron que ver con los arreglos de 1884 y que el capital total era de 
100 000 pems. . 

71 FuBNTBS MAUs: op. t:it., p. 171. 
79 Álbum conm•moralivo, cil., p. 20. 
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laba el gobierno del Estado en una posición favorable; podían 
crear bancos a su voluntad y éstos, a su vez, podían expedir 
billetes sin control de ninguna clase. 

El norteamericano Francisco MacManus obtuvo en noviem
bre de 1875, un decreto de la legislatura del Estado de Chi
huahua para establecer un banco que podía emitir "hipotecas 
legales de bienes por valor de 100 mil pesos". Un nuevo decreto 
de julio de 1882 aprobó la oferta de MacManus para "abrir al 
gobierno local un crédito anual hasta por 25 mil pesos, con 
intereses del 8%". 8º Fernando Rosenzweig afirma que: 

Después de esta concesión, la legislatura de Chihuahua 
extendió en 1883 otras de parecido tenor en favor de per
sonas relacionadas con negocios mineros: al norteameri
cano Enrique Müller, para crear el banco de Chihuahua, 
y al mexicano Inocente Ochoa para establecer el Minero 
de Chihuahua, así como a un grupo de capitalistas lo
cales, en que figuraba Luis Terrazas, para fundar el banco 
Mexicano de Chihuahua. En ningún otro Estado de la 
República llegaron a crearse bancos mediante actos de las 
autoridades lócales.81 

El intento para 'regular la enus1on de billetes incluido en 
lás reformas del código comercial de 1884 fue atacado por los 
banqueros de Chihuahua. Según Rosenzweig: 

Los bancos de Chihuahua hicieron valer los derechos que 
tenían adquiridos conforme a las concesiones de la legis
latura local, resistiéndose a la aplicación de semejante ce>. 
digo; 'La enérgica actitud de los establecimientos chihua
huenses, y el movimiento de la opinión pública que se 
manifestaba adversa a la forma arbitraria en que se pre
tendía imponer las disposiciones de la ley bancaria', condu
jeron finalmente a que el gobierno federal otorgara en 
1888 la concesión para operar como banco de emisión 
al Minero de Chihuahua, producto de la fusión (en 1885) 
del Comercial y el Minero. En 1889 se hizo otro tanto 

eo Femando Rosenzweig, en Cosfo VILLEGAS: op. cit. en nota 65, 
p. 802. 

81 lbid. 
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con el de Santa Eulalia, convertido en el Banco de Comer
cio de Chihuahua. 82 

Un proceso de absorción ocurrió durante el período faci
litado por el clima de libertad en los negocios. El Banco Mi
nero absorbió al Banco de Hidalgo ( 1885), al Banco Mexicano 
(Sucursal Chihuahua, enero de 1896), al Banco de Chihua-. 
hua (julio de 1896) y al combinado Banco de Santa Eulalia y 
Banco Comercial ( 1900) . 88 Después de esto el Banco Minero 
se convirtió en el banco más grande de Méxieo. Sus competi
dores en Chihuahua, en 1909, eran sólo seis --dos de los cuales 
eran americanos y uno, británico, 84 Creel había sido nombrado 
Consejero y Gerente del Banco Minero en 1884, puestos que 
mantuvo por veinte años, renunciando en 1904 para ser gober
nador de Chihuahua. 86 

El Banco Minero prosperó a través de los años ochenta y 
noventa. Una ley federal bancaria obligó a los bancos del Es
tado en 1888 a regulariZar procedimientos y prácticas, y el Banco 
Minero acató los requisitos.88 En 1896 pasó por una serie de 
crisis, cuando cada uno de los socios renunció, hasta que sólo 
quedaron Terrazas y Creel absorbiendo así todas las acciones de 
la empresa.87 Creel logró manejar con éxito la transición, y los 
registros del gobierno para 1899 muestran al Banco Minero con 
un capital de 1.5 millones de pesos.88 No hay cifras para 1910. 

La inversión industrial constituía el campo más grande de 
· manipulación financiera para la organización Terrazas-Cree} (si 

puede confiarse en nuestros informes). En 1896, entre ambos 
formaron la Compañía Industrial Mexicana con un valor neto 

82 !bid., pp. 812-13. 
sa Álbum conmemorativo, cit., pp. 22-23. 
84 !bid. 
86 ]bid. 
88 José C. V ALAD:És: El porfirismo. Historia de un régimen. México, 

1948, 1, p. 239; Album conmemorativo, cit., p .. 23. 
87 V ALAD:És: op. cit., 1, p. 240. 
88 México, Secretaría de Hacienda, 1899, p. xxx. Cit. en !bid., 1, 

p. 240. 
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estimado en 500 000 pesos.89 En 1900 Creel y Terrazas andaban 
metidos en un total de 26 empresas, lo que significaba una in
versión de capital de 26 350 000 pesos. •0 Hacia 1895 Creel ex
tendió su ferrocarril Chihuahua y Pacífico hacia el oeste, s6lo 
para venderlo unos cuantos años más tarde a Arthur E. Still
well. 91 Por otra parte Creel era el "protector leal" de los inver
sionistas de los Estados Unidos en el norte de México. 92 

La relación entre las actividades de Creel en los Estados 
Unidos y los intereses de Terrazas no ha sido demostrada, pero, 
dada la magnitud y las implicaciones políticas de estos arreglos, 
es de suponerse. En febrero de 1901, en viaje de negocios Creel 
arregló en Nueva York, a través de H. B. Hollins & Co., una 
firma de Wall Street, la consolidación de dos bancos hipoteca
rios en la ciudad de México, y consiguió dos tercios del capital 
necesario para la compañía del Ferrocarril Chihuahua y Pací
fico. 93 Entonces también, Creel logró interesar a Charles R. 
Flint, un financiero americano, en un plan para formar grandes 
industrias en México. 94 La más importante de estas consolida.., 
dones fue la de los intereses cerveceros de todo México. El ca
pital social propuesto para esta empresa se dijo que sería de 
10 000 000 de dólares en oro.95 Los periódicos informaron que 
Cree} había vencido las objeciones del gobierno mexicano. Creel 
y Flint también propusieron consolidar los 400 principales mo
linos de algodón en una compañía, así como las fábricas de 
cigarros, las fábricas de jabón y las manufactureras de hierro. 
Flint informó a la prensa que la arriesgada empresa se llevaría 
a cabo con "capital americano y mexicano ilimitado". 98 El re-

89 Creel a H. G. Goshen, Chihuahua, 3 de septiembre de 1900, MS 
en poder de José C. Valadés. Cit. en lbid., 1, p. 223. 

eo Ibid. La c-.arta, que no da detalles de las empresas, está en poder 
de José C. Valadés. 

•1 PLETCHEB.: op. cit., pp. 201-269. 
92 Ibid., pp. 206, 217, 268-69. 
93 The New YoTk Times, 19 de febrero. de. 1901, p. 10, col. 3. 
9 4 lbid., 26 de febrero de 1901, p. 1, col. 4. 
911 Ibid. 
98 Ibid. 
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sultado final de la proposición Creel-Flint no ha sido inves
tigado. 

Mientras pasaban estas cosas, Luis Terrazas estaba retirado 
del gobierno. Su regreso temporal a la gubernatura en 1903, 
como un porfirista, después de la renuncia de Miguel Ahumada', 
no es sorprendente. El general Terrazas acababa de regresar de 
un afortunado viaje a los Estados Unidos, donde había sido 
recibido por el Presidente, y, según cuentan, Porfirio ofreció 
ir a Chihuahua y dar a Terrazas un abrazo para demostrar 
que la vieja enemistad había terminado. 97 'Enrique Creel fue 
electo constitucionalmente gobernador de Chihuahua en 1903 y 
reelecto para ese puesto en 1907. Durante los años 1903-1911 
Luis Terrazas y Enrique C. Creel gobernaron Chihuahua para 
Porfirio Díaz, mientras consolidaban un imperio financiero y 
territorial aparentemente sin paralelo en el México porfiriano. 

Enrique Creel ascendió en la esfera financiera· mientras ocu
paba la gubernatura de Chihuahua. La petición de los banque
ros mexicanos de una reforma monetaria en 1903, hizo que se le 
nombrara miembro de una comisión de 42 personas que estu.,. 
diaria el problema y daría sugerencias al gobierno. 98 Cuando 
Washington y México acordaron consultar con banqueros eu
ropeos lo concerniente a un esfuerzo internacional para estabi
lizar el precio de la plata, Enrique C. Creel encabezó la delega
ción mexicana a París y Londres, entre mayo y julio de 1903.99 

Como miembros prominentes de la sociedad porfiriana, el 
gobernador Creel y el general Terrazas se convirtieron en ar
dientes defensores del general Díaz. C. C. Cumberland razona, 
por el contrario, que Luis Terrazas, entre otros, fue forzado 
por la 

bastante precaria situación económica después de 1905 ... 
a inquirir sobre la seguridad de la economía mexicana 
bajo la continuada administración de Díaz. El grupo cuyos 
intereses económicos estaban en peligro, no siempre se 

97 FUENTES MARES: op. cit., pp. 228-29. 
98 Fernando Rosenzweig, en Cosío VILLEGAS: op. cit. en nota 65, 

pp. 872-73. 
99 lbid., p. 654. 
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opuso activamente a la administraci6n; pero, cuando vino 
la revoluci6n, la plutocracia dio poca ayuda a Díaz.100 

Aunque éste haya sido el caso "cuando vino la revolución", 
indudablemente no lo fue durante los años inmediatamente an
teriores a ella. En 1908 el gobernador Creel, aun cuando no era 
la cabeza de los reeleccionistas, estuvo dispuesto a actuar como 
su agente, enviando circulares a los gobernadores en respuesta 
a las sugestiones de su íntimo amigo, el vice-presidente Ramón 
Corral. 101 En 1909, Enrique Creel busc6 servir a la causa reelec
cionista clausurando el independiente Correo de Chihuahua, y 
apresando a su editor Silvestre Terrazas. El gobernador "urgi6 
al gobierno nacional para que fuera severo en contra de los 
periodistas militantes de la oposición".1º2 

Enrique Creel continu6 ampliando su influjo financiero 
mientras estuvo en el poder. Por ejemplo, F. S. Pearson, de 
Canadá, y Enrique Creel incorporaron la Compañía Mexica
na de Transportes, Ltda. (Mexican Transportation Co. Ltd.), en 
Canadá, el 17 de febrero de 1909, "para adquiñr y operar 
algunas líneas [ferrocarrileras] cortas en el norte de México" .108 

El destino de esta compañía ha sido aclarado por Luis Nicolau 
D'Olwer: 

La compañía canadiense Mexican Transportation Co., Ltd. 
tomó en 1909 el nombre de Mexican North Western 
Railway Co., Ltd., ampliando su capital en acciones hasta 
8 millones de libras y sus obligaciones la. hipoteca 5% 
hasta 5. Adquirió el control de la Chihuahua and Pacific 
Railroad Co. y de la Río Grande, Sierra Madre and Pacific 
Railroad Co., empresas norteamericanas que ... en 1902 

loo Charles C. CuMBERLAND: Mexican Revolution: Genesis under 
Madero. Austin, 1952, p. 27. 

101 Creel a Corral, 29 de diciembre de 1908 y 17 de enero de 1909, 
en La Prensa (San Antonio, Texas), 3 de octubre de 1937, p. 1, cit. 
en lbid., p. 65. 

102 El Diario del Hogar, 11 de mayo de 1909, p. 1; Creel a Corral, 
18 de abril de 19.09, en La Prensa (San Antonio, Texas), 3 de octubre 
de 1937, p. 1, cit. en lbid., p. 72. 

108 PLETCHER: op. cit., p. 256. 
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representaban, respectivamente, inversiones de 2 y 3 mi
llones de dólares •.. 1°' 

Nicolau D'Olwer informa que en 1911 Enrique Creel estaba 
entre los directores de la Compañía Mexicana de Petróleo 
El Águila (Mexican Eagle Oil Co.), controlada por anglo 
cana.dienses.105 Esta compañía, con capital de i 6 000 000, cons
tituía definitivamente la mitad de la inveJ'Sión extranjera en 
petróleo en vísperas de la revolución. 

Conclusiones 

La düicultad a la que se enfrentó Porfirio Díaz al minar el 
poder local de Luis Terrazas en Chihuahua sugiere que el Por
firiato no frustró las aspiraciones de todos los que apoyaron a 
Benito Juárez. Porfirio Díaz encontró que el desplazamiento 
de un juarista y lerdista recalcitrante no produjo, por sí solo, 
la decadencia económica del ex-funcionario y su familia y quie-
nes lo apoyaban. · 

El éxito financiero de Luis Terrazas y de su yerno 
C. Creel, quienes manejaron la fortuna de la familia después 
de 1884, demostró que el tener el poder político fue una ayuda, 
pero no un requisito indispensable para la acumulación de ri
quezas durante el Porfiriato. El régimen no estaba en posición 
de controlar o negar poder económico al cacique concediéndole 
o negándole su puesto político. Más bien, parecería que el Por
firiato fue en sí mismo el instrumento de sus caciques. La coope
ración entre la familia Terrazas y el régimen de Díaz desde 
1884 en adelante, y especialmente después de 1903, re8ultó de 
un reconocimiento tácito de intereses mutuos por parte de am
bos bandos, de un acuerdo no escrito. El cacique regional alen
taba y acogía al inversionista extranjero en su territorio y, más 
aún, invertía en los negocios ·que resultaban, generalmente ha-

' 
104 Luis Nicolau D'Olwer. en Cosío VILLEGAS: op. cit. en nota 65, 

p. 1065. 
105 Ibitl., pp. 1128-29. 
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ciéndose miembro del consejo de directores. Enrique Creel 
nos da un extraordinario ejemplo de ese caso. La última meta 
económica del régimen parece haber sido el gigantesco plan de 
consorcios, sugerido durante la visita de Creel a Nueva York 
en 1901. En ausencia de una legislación "en contra de los con
sorcios" o monopolios, el resultado de su programa hubiera 
sido posiblemente limitar drásticamente la posesión en los sec
tores industrial y mercantil de la economía, más de lo que había 

restringida la posesión de la tierra bajo la primitiva eco
nomía agraria del pasado. 



LAS HUELGAS TEXTILES EN EL 
PORFIRIATO 

Moisés GONZALEZ NAVARRO 

EN EL PORFIRIATO hubo un considerable número de huelgas,1 
. algunas de ellas violentas. En 1881, 1884, 188g, 1890, 1891, y 
sobre todo en 1895, tuvo lugar la mayor cantidad de huelgas 

durante el siglo pasado. En la vigésima centuria hay una cur
va ascendente a partir de 1905, que alcanza su punto máximo 
en 1907, para descender paulatinamente hasta el final del pe
ríodo. La prensa de la ciudad de México registró alrededor 

de 25 huelgas importantes en todo el país en 1907. Es natural 
que, siendo capitalinas las principales fuentes de información, 
éstas registren el mayor número de huelgas en el propio Dis
trito Federal; pero también es cierto que las más importantes 
de todo el país siempre se comentaban en la prensa de la capi
tal, y de ellas se ocupaban las autoridades federales y estatales. 
De unas 250 huelgas, de diversa magnitud y naturaleza, habi
das en el Porfiriato, casi la mitad tuvieron lugar en el Distrito 
Federal; un buen número de ellas en la propia ciudad de 
México, y otras más en los pueQlos cercanos de Tizapán, Tlal
pan y Contreras, . importantes centros textiles. En la industria 
textil, en la cigarrera, en las panaderías y en los tranvías se 
registraron las huelgas más frecuentes en la ciudad de México. 
En segundo término, tuvo lugar en Veracruz el más elevado 
número de huelgas, principalmente en la industria textil y 
en la tabaquera. En tercer lugar en Puebla, acaso el mayor 
centro textil de la República. En Nuevo León, Tamaulipas, 
San Luis Potosí y Oaxaca ocurrieron también en buen nú
mero, y casi todas fueron muy importantes, por tratarse de los 
ferrocarriles. En Jalisco y Querétaro las hubo igualmente, 
sobre todo en la industria textil. De siete de las entidades 

más alejadas y pobres (Baja California, Nayarit, Guerrero, 

169 
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Chiapas, Tabasco, Campeche y Morelos) no se tienen datos, 
pero esto, por supuesto, no significa que no las haya habido. 

Cui la mitad de las huelgas se debió a la disminución del 
salario de los obreros, y a las infructuosas peticiones de su au
mento; en menor grado, a que no se pagaba a los trabajadores, 
o se hada con vales o moneda de níquel. Los malos tratos, 
que en algunos casos llegaban a los golpes, figuran en segun
do término entre las causas de los conflictos; despuéS, el au
mento de la jornada de trabajo; el cese de operarios; la oposi
ción a nuevos administradores y reglamentos; la lucha contra 
el trabajo dominical y el nocturno; la limitación de las en

y salidas a las fábricas; el sistema de multas y de casti• 
gos en general empleados en ellas. En los últimos años au
mentaron por oposición a los privilegios concedidos a los 
trabajadores extranjeros (cerca de una docena tuvieron esta 
causa), o por la oposición de las asociaciones obreras al ingreso 
de trabajadores no pertenecientes a ellas, o por la pretensión 
de que éstos les pagaran las cuotas obligatoriamente. Algunas 
se debieron a la decisión de los patrones de emplear maquina
ria moderna en la industria cigarrera; otras estallaron por
que se prohibía a los trabajadores que rindieran culto a la 
diosa Xóchitl en el interior de los centros de trabajo, o por
que se les exigía que se presentaran aseados, etc. 

El mayor número de huelgas se registra en la industria 
textil, en los ferrocarriles y en la industria cigarrera (75, 60 

y · 35, respectivamente) . En la minería hubo como una do
cena, lo mismo que en los tranvías y en las panaderías. Mu
cho menos importantes por su número, por su significación 

económica y por su carácter esporádico fueron las que ocu
rrieron en la metalurgia, en diversas actividades industriales 

y comerciales y en algunos servicios públicos. Las más impor
tantes y conocidas ocurrieron en el mineral de Cananea, en 

junio de 1906, y a fines de 1906 y principios de 1907 en la 
industria textil de la región central del país, que desembocó 

en los sangrientos sucesos de Río Blanco; agreguemos la muy 
grave, aunque incruenta, de los ferrocarriles en 1908, princi

palmente desde San Luis Potosí hasta la frontera con los Es
tados U nidos. 
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A MEDIADOS DE JUUO de 1876 tuvo lugar durante una semana 
una huelga en La Colmena, fábrica de hilados y tejidos de 
Tizapán, población cercana a San Angel. :En abril del año 
siguiente los trabajadores de la fábrica de hilados de San 
Fernando (Tlalpan) se en huelga pidiendo aumen
to de salario. Mucho más grave .fue la que desataron pocos 
días después los obreros de la fábrica queretana Hércules, de 
los señores Rubio, porque se les pagaba la tercera parte del 
jornal con vales. Inmediatamente se quejaron ante el gober
nador del Estado, quien suprimió los vales. En represalia, los 
dueños cerraron la fábrica y solicitaron operarios a la ciudad 
de México, dejando sin trabajo a más de mil personas. Tres
cientos cincuenta emigraron a Tlalpan; los operarios de La 
Fama compartieron con ellos su escaso salario, ganado en una 
larga jornada de quince horas diarias. En una improvisada 
asamblea se habló de la falta de protección a los trabajado
res. José María González publicó un amenazador artículo en 
el periódico El Hijo del Trabajo, como protesta contra el 
cese de los obreros de la fábrica Hércules. Recordó a los in
dustriales la existencia de la Internacional: 

Que no te culpen mañana si, haciendo a un lado. a ese fantas• 
ma que se llama gobierno, te gobiernas por ti mismo; que no te 
culpen mañana si, despreciando a ·esa meretriz que se llama Jus
ticia, te haces justicia por tu mano .•• 

Si algún día en vez de fábricas contempláis ruinas, en vez 
de telares veis cénizas, en vez de riqueza tenéis miseria, en vez de 
pisar en alfombras pisáis sangre, no· preguntéis por Vuestros 
operarios todavía hoy son ovejas, mañana tal vez serán leones. 
¡Ah de vosotros que provocáis su cólera! Entonces ellos, tan hu
mildes, tan resignados, tan envilecidos, os dirán el día de la ju•• 
licia: "¡De rodillas, miserables!" 

Este artículo causó una verdadera conmoción en el pací
fico mundo burgués, que contemplaba tranquilo y optimista 
el triunfo liberal como la última etapa a que podía aspirar la 
humanidad. "Juvenal" se hizo vocero de esta opinión al con· 
testar, en El Monitor Republicano, que siempre había existi· 
do una lucha latente, pero efectiva, entre ricos y pobres. 
En México las costumbres habían borrado estas odiosas dife-
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rendas. Además, si el artículo quinto constitucional garan
tizaba la libertad de trabajo, el contrato Do ut facias era 
el símbolo de la armonía entre el trabajo y el capital. Recono
ció que la situación de los obreros era penosa, pero esto se 
debía al malestar general. Consideraba que el capital era 
trabajo acumulado, de manera que trabajo y capital gozaban 
de iguales prerrogativas. Los "delirios" de la Comuna y de 
la Internacional nunca resolverían los problemas de los obre
ros. Su remedio se encontraba en la revolución del trabajo, 
pacífica y honrada; trabajo y más trabajo, paz, "inmigración 
y poca política de entresuelo". El espanto cundió no sólo en 
la prensa liberal, sino en algunos periódicos obreros, como La 
Unión de los Obreros y La Tribuna del Pueblo, que se opu
sieron enérgicamente al violento editorial de José María Gon
zález. La sociedad de artesanos de Oaxaca se unió al coro de 
protestas. 

A mediados de 1877 los obreros de la fábrica La Fama 
de Tlalpan solicitaron los servicios de varios abogados para 
que los patrocinaran contra la empresa. Un diario católico 
dijo ignorar la causa de la huelga, pero supuso que los obre
ros habían aceptado voluntariamente las condiciones de tra
ba jo. Estos pidieron al gobernador del Distrito Federal la 
aprobación de un reglamento en el que figuraba un horario 
de 6 de la mañana a 6 de la tarde, una tarifa de salarios de 
25 a 56 centavos, la supresión del trabajo nocturno, de los 
vales, y servicio gratuito de médicos y medicinas. El Foro 
advirtió que la resolución que dictara la autoridad no podría 
afectar los derechos de los obreros y de los dueños: "Dejad 
hacer, tal es el principio que debe observarse. Completa in
dependencia de la actividad privada aplicada al trabajo, res
pecto la acción oficial." Las autoridades dieron un fallo que 
encuadraba perfectamente con el pensamiento liberal ex
puesto por ese periódico, respondiendo que no estaba en sus 
facultades legislar sobre la materia.2 En octubre de ese mismo 
año fue despedido un obrero porque descompuso una má
quina al sufrir un accidente; en señal de protesta sus com
pañeros se declararon en huelga. El Socialista comentó que, 
de haberse aprobado el reglamento que los obreros habían 
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solicitado de la Secretaría de Gobernación, no habría ocu
rrido esta huelga. Pero la autoridad no lo hizo así porque 
prefería reglamentar el juego, y no los artículos del código 
civil relativos al trabajo. Acabó con un reto: "Contra la 
huelga de los ricos, la fuerza de inercia de los pobres." La 
Voz de México recomendó a los huelguistas de Tlalpan que 
retomaran a sus labores, sin cuidarse de averiguar la justicia 
o injusticia de su causa. 

Una reñida polémica sostuvieron Carlos Arizti, a través 
de las columnas de La Época, y Telesforo García, en El 
Monitor Republicano. Según Arizti, el principal motivo de 
disgusto de los obreros era el trabajo nocturno; García se 
equivocaba al confundirlos con los arrieros o los gañanes. 
García respondió que los obreros de Arizti debían haber apren
dido su lección, puesto que se declararon en huelga en su 
fábrica La Colmena; además, la higiene en las fábricas era 
mucho mayor que en las casas de los obreros. Arizti replicó 
que trabajaban más el lunes que el viernes, porque se les 
hacía más sensible la velada en los primeros días de la se
mana que en los últimos. García en su dúplica hizo ver que 
con esa lógica no debían dejar de trabajar nunca; "quizá con 
la disminución de la jornada los resultados fueran peores, 
porque tendrían mayor tiempo para sus vicios". Los obreros 
tenían un instinto notable para dar apariencia de virtud al vi· 
cio, y las fiestas cívicas y religiosas las santificaban en las pul
querías. A esto respondió un peri.Pdico obrero que sólo unos 
cuantos tenían esa costumbre. Además, cuando el rico se 
emborracha. . . Ese mismo periódico se quejó de la tiranía y 
mezquindad de los dueños de las fábricas textiles del Valle de 
México. Sin orden, replicó García, no podrían subsistir las 
fábricas; era extraño hablar de tiranía cuando el trabajador 
era libre de aceptar o rechazar las condiciones de los empre
sarios; por ejemplo, si les desagradaba hacer mantas, bien 
podían dedicarse a sembrar maíz. Si no lo hadan era porque 
el trabajo en las fábricas les convenía más, por su mayor hi
giene, y porque en ellas ganaban de 6 a 20 reales, mientras 
en el campo tenían que trabajar bajo el rigór de la natura
leza por sólo un real y medio, o a lo sumo dos. De acuerdo 
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con esta solución, simple y optimista, siguió especulando con
vencido de que una familia obrera de cinco miembros podía 
obtener un ingreso mensual de· 16o pesos, y al cabo de un 
año ahorrar mil, cantidad que; con un rédito del 8 3 anual, 
en el término de diez años se convertiría en un capital de 
$ 15,000, susceptible de dar una renta de 100 pesos men
suales. 

Telesforo García volvió a la carga, dos años después, para 
demostrar que, de acuerdo con la "observancia científica", las 
huelgas que por entonces empezaban a difundirse, con alarma 
de los pacíficos propietarios, no ocurrían porque en unos 
lugares se trabajara más que en otros; éstos eran sólo pretex
tos. En efecto, los de las fábricas de algodón traba
jaban tres horas más que los carpinteros, herreros, albañiles, 
etc.; pero los empleados en los hoteles, boticas y panaderías 
trabajaban mucho más que ellos y, sin embargo, no se decla
raban en huelga. Más aún, los obreros industriales del Dis
trito Federal trabajaban menos y ganaban más, y ellos eran 
los únicos que holgaban. Tenían un cuarto aseado, vestido 
"decente", trabajo no mal retribuido, y taller higiénico; en 
el campo vivían en cuevas, vestían andrajos, ganaban un real 
y unos cuantos granos de maíz, y trabajaban bajo la lluvia sin 
protestar. Panaderos, cocineros y curtidores se encontraban 
en condiciones mucho peores que los obreros industriales, y 
tampoco ellos se declaraban en huelga. Después de pintar con 
tan negros colores la situación de los trabajadores agrícolas 
y de algunos urbanos, y de dorar la de los obreros textiles 
para marcar aún más el contraste entre ambos, y por tanto 
la injusticia de las pretensiones de los segundos, explicó que 
si los obreros industriales mexicanos trabajaban más que 
los europeos, se debía a que la productividad de éstos era tres 
veces superior a la de los nativos. Tampoco era cierto que 
las jornadas fueran extenuantes: con el transcurso de la se
mana aumentaba su productividad; los vicios causaban su 
fatiga. Por último,. en caso de reglamentarse el artículo 59 
constitucional para disminuir la jornada de trabajo, no sólo 
los obreros industriales deberían trabajar menos, sino tam
bién los empleados en hoteles, boticas, y aun habría que sus-
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pender el trabajo nocturno de ferrocarrileros y arrieros. Aca
bó por plantear una serie de preguntas que, en su opinión, 
no tenían otra salida que el socialismo: si algunos fabricantes 
se negaban a disminuir la jornada ¿se les debería obligar a 
que la aceptaran? Y si cerraban sus fábricas, ¿a que las abrie
ran? Si algunos obreros quisieran trabajar más para ahorrar, 
¿debería prohibírseles? De responderse afirmativamente des
aparecería la libertad. Después -de toda esta efectista argu
mentación, vino a concluir que los fabricantes del Valle de 
México estaban dispuestos a disminuir la jornada de trabajo 
si también lo hadan los de Puebla, Veracruz y Guanajuato. 

Los trabajadores de La Magdalena se declararon en huel
ga en septiembre de 1878. Enviaron una comisión a entre
vistar al dueño; éste exigió despedir a los promotores del 
movimiento y solicitó la ayuda de la policía para ese fin. La 
policía se negó a proporcionar el auxilio requerido. Los ha
cendádos del lugar ofrecieron trabajo a los obreros despedi
dos. Al mes siguiente concluyó la huelga. Cuatrocientos obre
ros de la fábrica poblana El Patriotismo holgaron en la pri
mavera de 1880 como protesta contra el administrador, quien 
pretendía obligarlos a trabajar cuando solicitaron su paga. 
Varios de los remisos fueron aprehendidos; sus compañeros 
de otras fábricas los ayudaron. En los primeros días de abril 
fue separado el administrador culpable. En noviembre de 
1881 estalló una huelga en la fábrica de tejidos de algodón 
de Tepeji del Río, por los malos tratos que sufrían los obre
ros, y en ese mismo mes en la fábrica de hilados del Ingenio 
(Orizaba) porque no se les aumentó el salario; aquí los huel

guistas comunicaron su determinación al jefe político. 
En algunos lugares la situación llegó a ser verdaderamente 

terrible; en una fábrica de mantas de Motclia trabajaban, 
en de cinco de la mañana a doce de la noche, Con tal 
motivo . un periódico. obrero pidió con urgencia que se regla
mentara el trabajo. En enero del afio siguiente se declararon 
en huelga los obreros de la fábrica de hilados y tejidos de 
Río Hondo, porque se les ·pagaba cuando querían los dueftos. 
En .marzo, a uno que regresó se le dio un salvoconducto: 
"Puede usted dar trabajo al portador, pues no pertenece a 
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los revoltosos." En m'ayo de 1883 los obreros de Cerritos (Ori
zaba) recurrieron a la huelga porque se les nombró un nue
vo maestro. 

Un año después se rebajó el jornal a los obreros de la 
fábrica de tejidos de San Longinos, que existía en el barrio 
de Jamaica, de la ciudad de México; los trabajadores respon
dieron declarándose en huelga. En la fábrica de hilados El 
Mayorazgo (Puebla) se pretendía pagar un real por pieza 
de manta, y que los obreros trabajaran hasta la medianoche. 
Un periódico obrero les recomendó declararse en huelga. No 
se sabe si siguieron el consejo, pero en septiembre de ese 
mismo año se rebajaron seis centavos en el pago de cada 
pieza, y los obreros, tras de pedir infructuosamente que sólo 
les quitaran tres, decidieron suspender el trabajo. Los som
brereros y cigarreros capitalinos los ayudaron con 124 pesos; 
los obreros de las fábricas textiles del Valle de México, som
brereros, alfareros y sastres poblanos, y los obreros de Orizaba, 
también los auxiliaron pecuniariamente. En octubre de 1884 
se dijo que la huelga pronto terminaría. Los dueños ofrecie-
1·on pagar en plata y no descontar para las limosnas religio
sas. Pocos días después se completó la noticia, asegurándose 
que no se obligaría a los obreros a comprar en las tiendas 
de las fábricas, y que se les reconocía el derecho de asociarse. 
Según El Socialista, los obreros poblanos se rindieron por la 
falta de recursos. En el acuerdo con los industriales, consi
guieron que la jornada fuera en verano de 9 de la mañana 
a 9 de la noche, y en invierno de 6 a 9, con dos intermedios 
de media hora para el desayuno y la comida; pago en efectivo; 
libertad de no comprar en la tienda de la fábrica; supresión 
de las limosnas religiosas; no imposición de multas ni castigos 
arbitrarios; publicación del acuerdo; admisión de los huel
guistas; libertad para verificar sus actos sociales; pago de las 
deudas a las tiendas, en abonos parciales, y certificación de la 
conducta de los obreros huelguistas. Los de La Tlaxcalteca 
conquistaron el aumento de un centavo por pieza. Según el 
mencionado periódico, el hecho de que los industriales hu
bieran aceptado esas condiciones era clara demostración de 
lo justificado de la huelga; de paso comentó que los higie-



LAS HUELGAS TEXTILES 177 

nistas recomendaban una jornada máxima de ocho horas, en 
vez de las dieciséis acordadas entonces, que seguramente eran 
más aún antes del convenio. A raíz de estos sucesos se esta
bleció, con excepción de los obreros de dos fábricas, la Con
federación Obrera en Puebla. La Libertad y La Semana Mer
cantil culparon airadamente a una minoría turbulenta de 
soliviantar a los trabajadores. Cuando una numerosa comi· 
sión de obreros pretendió entrevistar al Presidente de la 
República, La Libertad recordó que el asunto era local, y 
que ni siquiera las autoridades estatales estaban capacitadas 
para fijar el salario. Además, como escribía Stanley Jevons, 
las huelgas eran una locura. La Semana Mercantil explicó 
que el trabajo se reanudó en las dos fábricas con la mitad de 
los trabajadores, en su mayoría de nuevo ingreso, y, lo mismo 
que su colega La Libertad, estimó que la huelga había sido 
una locura, sobre todo porque los obreros no habían conse· 
guido nada. A fines de octubre todavía quedaban algunos 
huelguistas. 

Los obreros de la fábrica de Cerritos (Orizaba) se declara
ron en huelga pacífica en septiembre de 1884. Los empresa
rios solicitaron el auxilio del ejército, advirtiéndole que ten
dría que librar descomunal batalla con los revoltosos. Cuando 
la tropa .se presentó al presunto campo de batalla, se encontró 
con que los proyectiles de sus enemigos eran ricos tamales 
que engullían tan alegre como tranquilamente. En noviem
bre de ese año se registró una gran huelga en Tlalpan y en 
Tizapán; s,ooo obreros suspendieron sus labores en señal de 
protesta por los arreglos de la deuda inglesa. Las autoridades 
prohibieron el viaje de los tranvías a Tlalpan para evitar 
que los huelguistas engrosaran el número de los revoltosos 
capitalinos. Los dueños de las fábricas de Tlalpan desmin
tieron la noticia de que se había deportado a Yucatán a uno 
de los huelguistas. Pero sí pudo confirmarse que el presi
dente de los trabajadores de la fábrica La Hormiga (Tiza
pán) fue recluido en la cárcel capitalina de Belén, y de ahí 
enviado a San Juan de Ulúa. Dos fueron los motivos de esta 
huelga: el cese de obreros para ser sustit1,1.ídos por maqui
naria, y el haberles rebajado el salario de un peso a cin-
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cuenta centavos por quintal. A fines de 1884 circuló la no

ticia de una huelga en la industria textil de Tlaxcala y de 

Jalisco, por disminución del jornal de los operarios. 
En septiembre de 1885, en la fábrica tlaxcalteca de man

tas El Valor, los obreros se declararon en huelga· porque 

se les exigió trabajar de las dos de la tarde a las dos de la 

mañana. Al mes siguiente fueron despedidos por apedrear la 

Iábrica de Los de la fábrica textil de La 

Magdalena · (Contreras) holgaron en diciembre de ese año 

porque no aceptaron se les rebajara el salario a la mitad. 

Los dueños contrataron trabajadores del interior para que 
los sustituyeran, pagándoles bajísimos jornales; los huelguistas 

se sostenían con la ayuda de otros obreros. A fines del mes 

los propios esquiroles solicitaron la ayuda de los huelguistas 
para regresar a sus lugares de origen, convencidos de que era 

imposible vivir con el reducido jornal que les pagaban. Los 

obreros de la fábrica capitalina de hilados de San Antonio 
Abad, propiedad de 105 señores Noriega, se declararon en 

huelga porque sus pésimos materiales les hacían perder tiem
po y dinero. Unos peritos informaron de la exactitud de lo 

aseverado por los huelguistas, y de la imposibilidad en que 

se encontraban de trabajar en semejantes condiciones. Los 

empresarios impusieron una muii:a de cinco· pesos por telar 

a los huelguistas cuando retornaron a sus labores; los obreros 
i.e rehusaron a pagarla, pero, · a propuesta del· regidor Pedro 

Ordóñez, aceptaron entregar esa cantidad como donativo para 

la Casa Amiga de la Obrera. 

D1EcIOCHO DÍAS del mes de junio de 1888 duró la huelga en 

Ja fábrica de casimires La Victoria porque se rebajó el salario 

a los obreros, según los dueños por la necesidad que tenían 

de reducir sus costos para no seguir perdiendo. El congreso 

obrero fracasó en su intento de evitar esta disminución. En 

marzo del año siguiente estalló nueva huelga por disminu

ción de jornal, aumento de la jornada de trabajo, y por ma

los tratos del administrador. Un español propietario de la 

negociación insultó a los huelguistas; a uno le arrojó, sin dar 

en el blanco, un malacate, al grito de "Todos los obreros me-
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xicanos son ladrones". Poco después explicó un periódico 
español de la capital mexicana que ·había arrojado el mala
cate, pero en dirección opuesta a donde se encontraban los 
obreros. Era la primera vez que tenía dificultades con ellos, 
y, por consejo de un nuevo maestro, rebajó un cuarto de 
centavo a los canilleros. 

Al principiar ese año de 1889, los obreros de la fábrica 
veracruzana de hilados y tejidos de algodón El Molino se 
declararon en huelga porque no les caía bien el administra
dor. En la fábrica de San Fernando (Tlalpan) hubo huelga 
porque los propietarios pagaban el mismo precio por el tra
ba jo de manta corriente que por el de calicot. Emigraron 
a México en busca de nueva colocación, y los propietarios 
fracasaron en el intento de contratar esquiroles en Puebla y 
en Querétaro; apenas en mayo de ese año consiguieron dos
cientos obreros, procedentes de Guadalajara. El Diario Es
pañol comentó que las huelgas habían tomado incremento 
por la acción de los alborotadores de oficio. En septiembre 
del mismo año estalló nueva huelga en la fábrica de Cerritoil, 
porque se disminuyó el salario a los obreros. 

En la fábrica de hilados de Nogales, cerca de Orizaba, 
hubo una huelga porque se rebajó el jornal a los trabajadores; 
se dijo que se dispararon algunos tiros en esa ocasión. Los 
obreros de la fábrica capitalina de hilados de San Antonio 
Abad protestaron porque se les redujo el pago de la pieza 
de manta de 32 varas a 31 centavos. Se les castigó rebaján
dolo a 25 centavos; entonces solicitaron que se les liquidasen 
los adeudos. Un diario liberal acusó de esos trastornos a los 
huelguistas de oficio, negó que se· les hubiera amenazado con 
pagarles 25 centavos, y afirmó que habían apedreado la fá
brica. Una vez más holgaron los obreros en enero del año 
siguiente porque no estuvieron de acuerdo con un nuevo 
maestro que se les nombró. En San Femando (Tlalpan) se 
suscitó un nuevo conflicto porque se rebajó a los obreros de 
nueve a quince centavos de su jornal diario, a razón de tres 
centavos por pieza de manta; según otrós, porque no les con
vino la nueva manta que la empresa quería fabricar. En
viaron una respetuosa solicitud al dueño de la fábrica, pero 
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como éste no la atendiera se declararon en huelga. El jefe 
político intentó en vano un avenimiento. Los dueños d,ieron 
a los obreros un plazo de tres días para que regresaran, ame
nazándoles con cerrar la fábrica si no lo hacían; a los pocos 
días se resolvió el conflicto. 

Al principiar 1892 estalló una huelga en San Lorenzo, 
Veracruz; mientras se averiguaba quiénes habían sido los pro
motores, . se les deS<:ontó a los obreros cuatro reales por telar. 
En San Antonio Abad ochenta obreros se declararon en huel
ga en mayo de ese año, al fracasar sus gestiones de aumento 
de salario, y por el desaseo que había en esa fábrica. Al prin· 
cipiar el año siguiente se aumentó el trabajo a estos obreros, 
que con tal motivo suspendieron el trabajo; algunos apedrea· 
ron una fábrica de sombreros, y tres de elfos fueron aprehen
didos por la policía. La empresa decidió reemplazarlos con 
trabajadores poblanos y tlaxcaltecas. Nueva huelga estalló 
en febrero de 1894, cuando 180 operarios protestaron por el 
aumento de la jornada de trabajo; pero acabó en dos o tres 
días. Otra vez se declararon en huelga en mayo del año si
guiente, porque, en contravención del reglamento, no se les 
concedía media hora para desayunarse (entraban a trabajar 
a las cinco de la mañana), y porque se les prohibía introducir 
pulque. Los empresarios respondieron que desde dieciséis me· 
ses antes habían aceptado que los obreros entraran a las seis, 
después de haberse desayunado, además de que desde hada 
mucho tiempo no se reclamaba el cumplimiento del regla
mento. Patrocinados por Pedro Ordóñez, recibieron la pro
mesa del gobernador del Distrito Federal de que la empresa 
les concedería la media hora solicitada, a pesar de que entra
ban a las 6 de la mañana. En marzo de 1892, 600 obreros de 
San Fernando (Tlalpan) recurrieron a la huelga porque el 
administrador los maltrataba, insultaba y despedía sin causa 
justificada. Según la empresa y un obrero adicto a ella, las 
quejas provenían de que el administrador corrigió las inmo
ralidades que antes había. Los obreros también se quejaron 
de que se les prohibía introducir agua pura; los defensores 
del administrador respondieron que desde hacía varios años 
se bebía en la fábrica agua "un poco sucia". A fines de ese 
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afio se suscitó nuevo conflicto porque se multó a seis obreros 
por faltas insignificantes. Regresaron a instancias (que al
guien calificó de "casi paternales") del prefecto político de 
Tlalpan, pero se despidió a cerca de una treintena de los que 
encabezaron la !melga. 

En las fábricas queretanas Hércules y La Purísima los 
obreros protestaron, al principiar 1895, porque se les obligó 
a trabajar el calicot por el mismo precio que la manta, y por
que se les hacía un descuento para el pago de las escuelas de 
las fábricas, siendo así que el gobierno sostenía las propias. 
Meses después, en la fábrica de hilados de Río Hondo, de 
Ignacio de la Torre, se declararon en huelga 300 obreros, o 
hasta 800 según otros cálculos. Muy breve fue el conflicto 
que se planteó en La Fama (Tlalpan), por dificultades en el 
pago a 50 trabajadores. En San Antonio Abad más tardaba en 
terminar una huelga que en empezar otra; en enero de 1896 

se inició una, al parecer sin importancia; en noviembre de 
ese año se declaró otra, según unos por los malos tratos del 

español administrador de la fábrica; parece que un obrero 
ebrio lo hirió, y, al no pedir nada el hispano contra su 
heridor, los trabajadores reanudaron sus labores. 

MÁs DE 700 OBREROS de La Colmena se declararon en huelga 
en los primeros días de enero de 1898. Las autoridades de 
Tlalnepantla fracasaron en sus gestiones conciliatorias; los 
huelguistas solicitaron entonces la ayuda del congreso obre

ro, y éste logró de .tñigo Noriega, presidente de la compañía 
manufacturera, que reconsiderara su actitud. Los propieta

rios accedieron a no modificar la tarifa en perjuicio de los 
:>breros, pero negaron trabajo a los 32 que los habían encabe

mdo, llegando a ofrecerles de su peculio particular 200 pesos 
nientras encontraban otra ocupación. Los obreros rechaza

on esta solución; tras nuevas conversaciones, se admitió a 
odos. El gerente y el administrador de la fábrica se compro. 

netieron a no disminuir los salarios, y, en caso de tener que 
tacerlo, a avisar con 15 días de anticipación a los obreros. 

•ero en los primeros días de febrero de nuevo se rebajó la 

1ieza de 25 y 31 centavos, a 18. Como los operarios se nega-
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ron a recibir la paga, la empresa la entregó al juez auxiliar 
del pueblo; 800 trabajadores levantaron una acta para soli
citar el apoyo de Villada, gobernador del Estado de México. 
Gracias a su ayuda, y a la del jefe político de Tlalnepantla y 
del congreso obrero, no se llevó a cabo la rebaja ni se despidió 
a ninguno. Dos semanas después de habene reanudado las 
labores, de nuevo se rebajó el jornal. Un alto funcionario 
de la fábrica explicó que una de las causas de la huelga era 
que los obreros hadan 12 piezas de manta semanales, y la 
empresa quería el doble. Según otros, 15 obreros revoltosos 
impidieron que se reanudaran las labores. Un periódico 
obrero explicó que los administradores de las propiedades 
de las sociedades anónimas procuraban congraciane con los 
dueños ofreciéndoles la mayor ganancia sin importarles el 
daño causado a los obreros; en la industria textil esto era 
más irritante, porque el gobierno la protegía. Al ataque de 
un diario gobiernista, según el cual los obreros mexicanos 
eran perezosos por atavismo indígena, respondió que en esa 
actividad económica trabajaban de cinco de la mañana a nue
ve de la noche, y que si su rendimiento era insuficiente, se 
debía al mal estado de la maquinaria. Era injusto que, cuan
do aumentaban las ganancias de los empresarios, se rebajara 
el salario de los obreros. 

En mayo de 1898, los trabajadores de la fábrica de hila
dos San Miguel, Tlaxcala, decidieron holgar en vista de que 
no se les concedió el descanso en un día festivo. En ese mismo 
mes se rebajó el salario en San Fernando (Tlalpan) 6 cen
tavos en pieza, y un peso en manta tejida; con tal motivo 100 

operarios emigraron a J uanacatlán, Jalisco. A mediados de 
1900 se registró en esa población jalisciense una huelga. 
Como una "mala interpretación" juzgó la prensa gobiernista 
las palabras -que el dueño. de la fábrica de hilados El Salvador 
pronunció en un momento de excitación, cuando los obreros 
se declararon en huelga porque se despidió a uno de los 
maestros. 

Mucho más grave fue la huelga ocurrida en Puebla en 
noviembre de 1900. Se inició en El Mayorazgo, con motivo 
de una rebaja. Celedonio Romero, alias "el Licenciado", 
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encabezó a 3,000 huelguistas de casi todas las fábricas po
blanas. .Excepto Atlixco, todas las fábricas de Puebla 
se paralizaron; una comisión de obreros entrevistó al gober
nador, quien les recomendó orden. Los propietarios no se 
preocuparon por la huelga, porque tenían existencias alma
cenadas para 6 meses. Algunos huelguistas manifestaron de
seos de fundar una colonia agrícola para abandonar defini
tivamente esos trabajos. Un periódico obrero comentó que los 
empresarios poblanos no explicaron si la rebaja era temporal; 
cuando había prosperidad no se les aumentaba el sueldo, y 
en época de crisis se les disminuía, pero si volvían las vacas 
gordas no las gozaban. Dos años después, en la fábrica de 
tejidos La Rinconada de Palma, se disminuyó el salario a los 
operarios; el administrador revocó luego esta orden. En La 
Hormiga (Tizapán), por la carestía del algodón, se rebajó a 
los obreros, al empezar 1901, cinco centavos por pieza; gra
cias a la intervención del jefe político de San Angel, la dis
minución se redujo a un centavo. Al mes siguiente, por la 
misma razón, los tejedores de la fábrica de Tepeji del Río 
optaron por abandonar las labores. Cuatrocientos obreros de 
Río Blanco (Veracruz) se declararon en huelga porque el 
administrador los maltrataba; este empleado había sido des
pedido de Puebla porque multaba arbitrariamente a los 
obreros. 

El Imparcial calificó de simulacros de huelgas, peligrosos 
y ridículos, los intentos que de ellas se habían hecho hasta 
entonces en México. No podían aclimatarse porque los obre
ros eran pobres y carecían de espíritu de cooperación. Cuando 
fueran ricos e ilustrados ya funcionaría el arbitraje para re
solverlas. Mientras tanto, el jefe político influía a favor de 
los obreros, con el resultado adverso de que la empresa los 
castigaba rebajándoles el salario. En la fábrica de yute Ger
trudis, de Orizaba, en mayo de 1905 los obreros se declararon 
en huelga por la altivez con que los trataba el director. En 
septiembre de ese año la policía evitó nueva huelga en El 
Mayorazgo (Puebla). En julio de 1906 pararon algunos ta
lleres de cambaya situados en la colonia de la Bolsa, porque se 
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les pagaba a los obreros en la tarde, cuando ya las cantinas 
éStaban cerrada5. Pronto encontraron alguna otra ocupación. 

NOTAS 

1 :Esta investigación se basa en la consulta de las siguientes publica· 
dones periódicas: La Conwnddn Radical, El Hijo del Trabajo, 'El lm· 
pardal, La lntemarional. La Libertad, El Monitor Republicano, El Pals, 
El Socialista, El Tiempo, La Unidn de 101 Obreros y La Yoz de México. 

2 José C. V ALAJ>ts, El porfirismo. Historia de un régimen. El nad· 
miento (1876-1884), México, 1941, p. 115. 
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HAN TRANSCURRIDO casi sesenta años desde que el régimen de 
Porfirio Díaz fue derrocado por el tremendo levantamien
to social y político de la Revolución Mexicana. Siendo un 
ancien régime, su imagen histórica es más un legado de re
tórica apasionada de la época revolucionaria que un análisis 
desinteresado y erudito. 1 Tal vez era ésta la forma en que 
tenía que ser, para que la gran Revolución Mexicana pu
diera romper con el pasado y· llevar al cabo los cambios que 
tenían que efectuarse. Hubo quien disculpara al régimen, 
pero la mayor parte de los que lo hicieron eran tan partidis
tas como sus difamadores. 2 

A Díaz y a su gobierno se les ha criticado particularmen
te por haber tratado el problema laboral por la fuerza y la 
represión. Por ejemplo, la principal obra de Marjorie Clark 
sobre el movimiento laboral mexicano dice: 

Se sentía (el gobierno de Díaz) satisfecho de arrestar o exi
lar a los dirigentes de los grupos de obreros, de establecer ley 

t Véase Stanley J. STElN, "Latin American Historiography", en Char
les Wagley · (ed.), Social Science Research on Latin Americ11, New Yodt, 
Columbia University Press, 1964, pp. 95-96; Enrique FLORF.SCANO y Ale
jandra MoRENO TOSCANO, "Historia económica y social", Historia Mexi
cana, XV:310-78 (octubre, 1965-marw 1966), p. 323; Martín QUIRARTE, 

"Historia política: siglo XIX", !bid., pp. 418-19. 

2 Por ejemplo, Francisco BuLNES, El Verdadero D{az y La Revolución. 
México, 1920; Emilio RABASA, La Evolución Histórica de México. Mé
xico, Editorial Porrúa, 1920; Agustín ARAGÓN, Porfirio D{az, Editorial 
Intercontinental, 1962. Todos eran intelectuales y partidarios de Díaz. 
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marcial cuando babia· una huelga; deshacer las organizacionet 
laborales incipientes e imponer su voluntad por la fuerza.• 

Sin embargo, la distancia que ha recorrido México desde 
la caída del ancien f'égime debe ser lo suficientemente gran
de como para permitir ver en forma imparcial al gobier
no de Porfirio Díaz y su política obrera. La finalidad de este 
estudio es, específicamente, analizar la política laboral del 
régimen de Díaz en respuesta a la creciente intranquilidad 
de junio de 1906 a enero de 1907. La intranquilidad empezó 
con la huelga de los trabajadores en las minas de cobre en Ca
nanea y llegó a su clímax con la sangrienta represión en 
Río Blanco, el 7 de enero de 1907. Los seis meses transcurri
dos entre estos dos sucesos son prácticamente el período más 
intenso de conflicto laboral en el porfiriato y, por tanto, 
proporcionan un excelente panorama sobre la naturaleza de 
la respuesta política porfiriana a un problema social agra
vado. 

Lo que resulta de un examen de estos seis meses es una 
política bastante distinta de la que se ha impu
tado al régimen. Dfaz trató de que hubiera una conciliación 
con los trabajadores industriales, más que reprimir al traba
jador a instancias de los inversionistas extranjeros, como se 
le ha achacado. A veces, este esfuerzo le condujo a un choque 
directo y abierto con los inversionistas extranjeros.• 

a Marjorie R. CLARK, Organized Labor in Mexico. Chapel Hill, N.C. 
University of North Carolina Press, 19S4, p. 14. La mayor parte de laa 
historias oficiales de México, y aun traba jos más especializados, :reflejan 
esta actitud. con sus mases y sus menos. El más detallado y desapasio
nado narrador de los conflictos laborales de la época porfiriana es Moisés 
GoNZÁLEZ NAVARRO, El Porfiriato, La vida social. México, Editorial Her
mes, 1957 (Daniel Coslo VII.LEGAS: Historia moderna de México, vol. 
IV) • pp. 275-84!1. 

• Aun el trabajo :revisionista de lturribarrla repite el punto de vista 
de que la política laboral de Dlaz era pro-capital, diciendo que para las 
consideraciones económicas de Dlaz los trabajadores no contaban para 
nada y que " •.• los sucesos de Cananea y de Río Blanco vinieron a de
mostrar· que el ob:rero mexicano estaba siendo duramente explotado por 
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A través de la mayor parte de los años del régimen de 
Díaz, el gobierno federal puso escasa atención a los proble
mas de la creciente fuerza de trabajadores de la industria. 5 

Esta política de no interferencia en problemas laborales fue 
afirmada de manera clara e inequívoca en 1892 por el en
tonces ministro de Hacienda, Matías Romero. En respuesta 
a la petición de la Confederación Obrera de las Fábricas del 
Valle de México de un apoyo por parte del gobierno en su 
conflicto con los propietarios de la fábrica, Matías Romero 
dictaminó que las leyes prohibían al gobierno intervenir di
rectamente en las relaciones obrero-patronales. Las leyes te-

. nían su origen, según Matías Romero, en los principios de 
libertad humana y respeto a la propiedad. Añadió: "el tra
bajo está sometido, por un ineludible fenómeno natural, a 
la ley de la oferta y la demanda". 6 

De tiempo en tiempo otros grupos de trabajadores trata
ban de obtener la favorable intervención del presidente en 
sus conflictos con los industriales, pero con escaso éxito. 7 Sin 
embargo, se sabe que el gobierno federal observaba de cerca 
dichos conflictos que en forma tan significativa involucraban 
los intereses nacionales, 8 pero hasta principios del verano de 

empresas y patronos, en muchos casos con el conocimiento y la toleran
cia del régimen". Jorge Fernando ITURRJBARRÍA, Porfirio Díaz. ante la 
historia. México, Carlos Villegas García, 1967, p. 2!18. 

s El informe más amplio sobre estos afios lo proporciona GoNZÁLEZ 
NAVARllO, op. dt., pp. 280-!ll6. 

s Diario Oficial, diciembre, 1892, anotado en "La Industria" por 
Femando ROSENZWEIG, en Daniel Cosío VILLEGAS, et. al., El Porfiriato. 
Yida económica, México, Editorial Hermes, 1965 (Cosío Villegas; Histo
ria moderna de México, vol. VII), p. 421. 

1 Matt S. MEwt., "Industrial Unrest in Mexico 1887-1910" (tesis 
inédita), Mexico City College, 1949, p. 64 and GoNZÁLEZ NAVAIUl.O, op. 
cit., PP· 288, !10!1. 

s Véase Reyes a Corral, Monterrey, octubre lll, 1905, El Archivo del 
General Bernardo Reyes, "Correspondencia del Sr. presidente, 1905-09". 
Este importante arcllivo se encuentra en la biblioteca de Alfonso :Reyes, 
México. 
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1906 el gobierno federal empezó a actuar en el problema 
laboral. 

A lo largo de los treinta y cinco años del gobierno de Díaz, 
éste tuvo poca o ninguna oposición política. Sin embargo, 

· en 1905, en los Estados Unidos, bajo la dirección de Ricardo 
Flores Magón se formó un partido revolucionario de oposi
ción llamado el Partido Liberal Mexicano, PLM. 9 A pesar 
de que el régimen no le prestó mucha atención en un prin
cipio, pronto se dio cuenta que el PLM estaba ejerciendo in
fluencia entre grupos de trabajadores mexicanos desconten
tos. Uno de los más de esos grupos fue el de los 
obreros textiles de Orizaba, V eracruz. 

En 1906, debido a su crecimiento industrial, el cantón de 
Orizaba, Veracruz, se había colocado entre los centros indus
triales que credan más rápidamente en la República. Apar
te de las numerosas industrias, tiendas y bancos dentro de 
la ciudad misma, en poblaciones cercanas, a lo largo del 
Río Blanco, había tres de las más importantes fábricas tex
tiles de . la República: Río Blanco, San Lorenzo y Santa 
Rosa. 10 En la primavera de 1906 un pequeño grupo de tra
bajadores de la fábrica de Río Blanco organizó el Gran 
Círculo de Obreros Libres (GCOL), portavoz de las espe
ranzas de los trabajadores textiles mexicanos durante la cri
sis que se aproximaba. 11 

e Es considerable el material sobre el PLM y Ricardo Flores Magón. 
El mejor relato sobre el PLM a través de la Revolución de 1910 lo da 
Ward S. Aumo 111, "Ricardo Flores Magón y el Partido Liberal: Una 
Investigación sobre los orígenes de la Revolución Mexicana de 1910", 
tesis doctoral inédita. Tucson, Universidad de Arizona, 1967 • 

.io Yamada MtJTSuo, "The Cotton Textile lndustry in Orizaba: A 
Study of Mexican Labor and Industrialization During the Dfaz Regime", 
tesis inédita, University of Florida, Gainesville, Florida, 1965, pp. 63-76. 

11 H. PEÑA SAMANJEGO, "Apuntes Históricos de Rio Blanco", en 
El Clarln (Orizaba) , julio 29, 1958, pp. 2-S. Esta serie de artículos fue
ron publicados de julio de 1958 a diciembre de 1960 y contienen im
portante información sobre el movimiento obrero de Orimba en el 
firiato. 



CRISIS LABORAL DE 1906 189 

Pronto se dieron cuenta las autoridades locales que el 
GCOL no sólo era belicoso sino revolucionario. Los prime
ros números del órgano oficial del GCOL, La Revolución 
Social, contenía artículos que daban abundante luz sobre 
esto. El primer artículo de Porfirio Meneses Córdova termi
naba con el fuerte desafío: "Si para obtener nuestros sueños 
dorados, es necesario el holocausto de nuestra vida. . . nos 
sometemos." Aún más directo fue el segundo artículo del pre
sidente del GCOL, José Neyra, quien hada responsable de 
las deplorables condiciones de los trabajadores a "Un Gobier
no Crirninal y Corruptd' (itálicas en el original) , y termina
ba con el grito de "¡luchar contra la tiranía de la muerte! 
Hemos brincado a la arena, hermanos, ... para desenmascarar 
al cobarde y darle ánimos al valiente. Los cobardes van a ba
jar el rostro mientras que el valiente se arrojará a la lucha 
en busca de nuestra libertad.'' 12 

Acusándolos de sedición, el gobierno arrestó a varios. de 
los funcionarios no muy importantes del GCOL, pero Ney
ra, Meneses y Juan Olivares, un tercer funcionario, huyeron 
de la región y no fueron aprehendidos.is Como se verá, el 
efecto sobre el GCOL fue sólo temporal. El "año de las 
huelgas'', como lo llamó el licenciado Moisés González Na
varro, apenas empezaba. 

Mientras tanto, una huelga de los mineros mexicanos 
de la Cananea Consolidated Copper Company, propiedad de 
americanos, en Cananea, Sonora, se convirtió en un baño 
de sangre, resultando dieciséis mexicanos y cinco americanos 
muertos. Los detalles de este episodio trágico de la historia 
mexicana son bien conocidos.u Lo que es importante para 

12 La Revolución Social, junio !! de 1906, como anotado en {bid., 
agosto 26, 1958, pp. 2-5. 

lS Ibid., septiembre 2, 1958, pp. 2-ll. 
u Véase Manuel GoNZÁLEZ RAMÍllEZ (ed.), La huelga de Cananea, 

t. 111 de Fuentes para la historia de la Revolución. México, Fondo de 

Cultura Económica, 1956, o David M. Pletcher, Rails, Mines and Pro
gress: Seven American Promoters in Mexico 1867-1911. Ithaca, Comell 
University Press, 1958, pp. 219-59. 
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nosotros es que el gobierno creía que el PLM había des
empeñado un · papel importante instando a los obreros a 
la huelga.u 

Tanto la naturaleza radical del GCOL de Orizaba como 
la huelga de Cananea indicaban al régimen de Dfaz que los 
revolucionaria& exiliados trataban de crear una alianza con 
obreros descontentos. La política laboral que se siguió en 
los meses posteriores a estos sucesos parece indicar que como 
resultado de las complicaciones políticas, Dfaz trató los con
flictos laborales de 1906 como un problema político, y por 
lo tanto trató de minar los esfuerzos del PLM, buscando 
una solución a las quejas básicas que fueron hechas por 
varios elementos del movimiento laboral mexicano. 

En junio de 1906 el general Dfaz pidió a Rafael de Za
yas Enrfquez que hiciera un estudio del movimiento "so
cialista" en México, principalmente entre los trabajadores. 
Zayas Enrfquez era partidario del presidente y una figura 
literaria de alguna reputación.u Zayas Enríquez entregó doJ 
informes a Dfaz, uno fechado el 17 de julio y el otro el 3 
de agosto. En el primero recomendaba que se iniciara una 
campaña pública para exponer la "falsedad" de las ideas so
cialistas y que Dfaz iniciara un movimiento de "acción prác
tica" en problemas laborales, pues "nada es tan fatal en la 
política como la doctrina del dejar hacer, porque se le in
terpreta como una señal de que el gobierno no sabe qué 
hacer".u En el memorándum del 3 de agosto Zayas informa 

111 El gobierno interceptó varias cartas de los dirigentes de la huel
ga, dirigidas a miembros del PLM exiliados en los Estados Unidos. GoN
ZÁLEZ R.Úlfuz, t>JJ. cit., pp, 8·19. Apareció una circular durante la huel
ga echando la culpa al :régimen de Díaz por los problemas de los obre
ros y pidiendo se le derrocara. Ibid., pp. 19-29. Esteban B. Calderón, uno 
de los dirigentes de la huelga, no negó tener qmexiones con el PLM, 
pero aseguró después que la huelga en sí era apolítica y negó que los 
obreros tuvieron algo que ver con la circular. Ibid., pp. 9, 19·20. 

1a Rafael de ZAYAS ENtúQUEZ, Porfirio Dlaz, la evoluci6ñ· de su vida, 
New York, Appleton and Co., 1908 pp. 225: 288. Diccionario Pon-úa, 
México, l!'.ditoriál Pomia, 2! ed., 196f, p. 1752. 

11 Ibid., pp. 255-86; 257; 240. 
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a Díaz que las quejas de los trabajadores estaban justifica
das y, como una advertencia profética, que "la experiencia 
acumulada de la historia nos enseña que cuando nadie se 

preocupa por el público, el público se preocupa por él mis
mo; y. . . deja de ser un río que va por su cauce natural y 
se vuelve una creciente, una inundación". 18 

No se puede saber cuál fue la influencia de Zayas Enrí
quez en la política laboral de Díaz, pero el hecho de que 

. el presidente le haya dado la comisión de su estudio en 
primer lugar indica el eslabón que existía, según el modo 
de pensar de Díaz, entre el trabajo y el revolucionario PLM. 

EL PRIMER PASO EN LA POLÍTICA LABORAL del gobierno fue un 

esfuerzo por combatir la propaganda revolucionaria entre 
los trabajadores. En julio de 1906 el cónsul general de los 
Estados Unidos en México informó a Washington que los pe· 
riódicos "con subsidio" habían sido instruidos por el go
bierno para publicar artículos y editoriales que animaran 
a los obreros a seguir los pasos de la vida decente y moral 
y evitar la violencia. El Imparcial, conocido portavoz del régi
men de Díaz, encabezó la campaña, sacando a la luz más 
de cuarenta artículos y editoriales sobre problemas de tra
bajo, desde julio hasta noviembre. 19 Variaban los temas, pero 
los puntos que más se tocaban dedan que no había un con
flicto básico entre trabajadores y capitalistas de México, que 
los conflictos eran generalmente artificiales, creados por agi
tadores para sus propósitos y que el que utiliza la violencia, 
ante ella sucumbe. Sin embargo, ocasionalmente El Impar
cial sugirió que los capitalistas, por su propio bien, debían 
mejorar las condiciones de sus trabajadores. Por ejemplo, un 

18 lbid., p. 284. Zayas Enríquez terminó con Díaz debido a la publi
cación de su libro. Véanse cartas entre Zayas E. y el Gener.tl Reyes, 
AGBR, "Correspondencia del Sr. Presidente, 1905·-0!W. 

1e El cónsul general de Estados Unidos al secretario de Estado, Mé
xico, julio 20 de 1906, U.S. National Archives, archivos del U.S. Depart
ment of State, R.G.59. Véase El Imparcial, de julio a. noviembre de 1906. 
Muchos de ellos eran artículos· de primera plana. 
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artículo editorial hablaba de que los propietarios disfruta
rían de mayores ganancias si aumentaban la productividad 
y los jornales de los trabajadores. 20 

Mientras tanto, el GCOL se había reorganizado ·bajo la 
más moderada dirección de José Morales, un capataz de la fá
brica de Río .Blanco. Morales obtuvo reconocimiento oficial 
del gobierno del Estado, a cambio de una promesa de Mo
rales de que su organización obedecería las leyes y n.o se 
metería en política. Morales cumplió su palabra. Cuando 
se supo que el presidente del GCOL en la fábrica de Santa 
Rosa, Samuel A. Ramírez, tenía relaciones con el PLM, Mo
rales lo obligó a renunciar. 21 

Díaz mismo aprobó indirectamente el reconocimiento del 
GCOL, pero advirtió al gobernador del Estado, Teodoro A. 
Dehesa, que "si la sociedad de la cual me ha hablado no 
obedece las leyes, será responsabilidad de usted". La adver
tencia no cayó en saco roto. A Rafael Valdez, presidente de 
la GCOL en la fábrica "Cerritos" en Orizaba, se le encon
tró una carta en la que se hablaba de él, proveniente del 
PLM y fue sentenciado a prisión en San Juan de Ulúa. 22 

Una vez reconocida oficialmente, la GCOL empezó a ex
pandirse. Adquirió afiliados en muchas de las principales 
fábricas algodoneras del centro de México. Además, envió 
peticiones y quejas a la gerencia y a los gobiernos local y es
tatal, y numerosas cartas a los editores de los periódicos de 
la ciudad de México. En general, mantuvo la presión sobre 
las empresas y sobre el gobierno. 28 

20 Por ejemplo, véase El Imparcial, septiembre 21, 26, 1906, agosto l, 
l!I, 1906. lbid., agosto 22, 1906, p. l. 

21 Periódico Ofidal del Estado de Yeracruz, 114, septiembre 22, 
1906. Una aprobación informal fue dada evidentemente antes. Véase 
Teodoro A. Dehesa a Carlos Herrera, Jalapa, sin fecha, anotado en Pefia 
Samaniego, CJP. dt;, octubre 7, 1958, pp. 2-!I. lbid., noviembre 4, 1958, 
pp. 2-3. 

22 Dehesa a Herrera, Jalapa, sin fecha, anotado en PEÑA SAM:ANIECO, 

ojJ. dt., octubre 7 de 1958, p. 2, lbid., noviembre 11, 1958, p. 2. 
2s GoNZÁLEZ NAvARllo, CJP. dt., p. 3!11: PEÑA SAM:ANU!.GO, op. cit., oc-
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U na de las cartas enviadas al amistoso semanario de la 
ciudad de México, El Paladín, atrajo inmediatamente la ac
ción oficial. En una carta abierta, los trabajadores de la fá

brica Santa Rosa se habían quejado de ser maltratados por 
los rurales apostados ahí. Poco tiempo después el jefe de los 
rurales de ese sitio fue sustituido por un funcionario que se 

entrevistó con los dirigentes del GCOL y les indicó que 
cualquier futuro abuso se le comunicara directamente a él. 

Esta actitud y el cambio de personal fueron recibidos con 
entusiasmo por parte de los trabajadores. 24 Evidentemente 
Ramón Corral, ministro de Gobernación, ordenó el cambio. 25 

En agosto, Justo Sierra, secretario del Ministerio de Edu
cación y probablemente el más respetado intelectual del por
firiato, dio a conocer una importante declaración sobre la 
política laboral. Hablando ante el congreso de los trabaja
dores del tabaco en la ciudad de México, Sierra afirmó ofi
cialmente que el derecho de organizarse y de ir a la huelga 
sería respetado por el gobierno. 26 

Teóricamente, los artículos IV y V de la Constitución 
de 1857 podían ser interpretados como una garantía al de-

tubre 7, 1958, p. 3 y octubre 21, 1958, pp. 2·3. lbid., septiembre 20, 

1958, p. 2. Para cartas al editor véase El Paladln, julio 16, 1906 y agosto 
23, 1906, p. 2. 

24 El Paladín, julio 16, 1906, p. 2 agosto 2. 1906, p. 2; PEÑA SAMA

NIEGO, oP. cit., octubre 21, 28, 1958. Por varios afios estuvieron en varias 
fábricas textiles pequeiíos contingentes de rurales con el objeto de pre

venir violencias. Por ejemplo, en 1904 había 5 rurales del 9'I Cuerpo en 
El León en Puebla y 10 en una fábrica grande de Río Blanco. Archivo 

General de la Nación, Ramo de Gobernación, Archivo del Cuerpo Rural, 
legajo 824. 

2s Obreros de Santa Rosa a Ramón Corral, Necoxtla, 29 de octubre 

de 1906, AGN, Ramo de Gobernación, legajo 817. (De aquí en adelante 
citado como legajo 817.) 

26 El Imparcial, agosto 8, 1906, p. l. El mes anterior el presidente 
Diaz había afirmado en forma privada en un telegrama al General 

Reyes, el derecho de huelga, con respecto a la huelga del Ferrocarril 
Central. AGBR, Diaz a Reyes, 30 julio 1906, "Correspondencia del Sr. 
Presidente, 1903-09". 
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recho de huelga. Estipulaban la libertad del trabajo por con
trato ·y prohibían el "sacrificio irrevocable" de la libertad 
de cualquier hombre en relación con su ocupación. Sin em
bargo, en muchas ocasiones se habían disuelto huelgas no 
violentas y padficos movimientos de trabajadores, con base 
en el "artículo 925" del código penal mexicano, que prohi
bía las "asociaciones ilícitas". 17 También en 190S los rura
les federales interpretaron una amenaza de huelga como si 
fuera una amenaza de violencia y arrestaron a varios traba
jadores antes de que la huelga se efectuara. 28 

Como quiera, garantizar públicamente tanto el derecho 
de organizarse como el derecho de huelga era un importante 
paso en la colocación de una base legal para los movimien
tos laborales mexicanos. Sin embargo, Sierra continuó di
ciendo que el gobierno protegería al derecho de trabajar de 
aquellos. trabajadores que así lo desearan y no tolerarla vio
lencia o .sedición. 

El presidente m,ismo ratificó la siguiente .semana, en ma
nifiesto público, el derecho de huelga. En una entrevista 
solicitada por representantes de la Unión de Mecánicos Mexi
canos del Ferrocarril Central, que se encontraba en huelga, 
Diaz afirmó su derecho de huelga y prometió que haría lo 
posible por obtener para los trabajadores lo que fuera justo 
y les correspondiera. También indiéó que el bienestar fun- · 
damental de los trabajadores dependía de un capital que 
produjera y que el gobierno estaba resuelto, sin apartarse 
de sus facultades, "a dar estas garantías al capital". 29 

27 GoN7.ÁLEZ NAVARRO, op. cit., p. 298 y ROSENSWEIG, op. cit., p. 419. 
El código fue dado para el Distrito Federal, pero fue adoptado por 
varios estados. 

n Comandante del 4'1 cuerpo rural al inspector general, 16 de mar
zo 1903, Metepec. AGN, Ramo de Gobernación, Archivo del Cuerpo 
R.ural, legajo 700. 

ll9 El Di4rio del Hogar, agosto 14, 1906, p. 2. En su discurso al con
greso a mediados de septiembre de 1906, Dfaz pliblicamente reafirmó 
tanto el derecho de asociarse como el derecho de huelP. El lmtJarcial, 
septiembre 17, 1906, p. l, 
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Poco después, Ramón Corral prometió a los trabajado
res que quedaría a su disposición por si tenían algún moti
vo de queja en lo futuro. Además, Corral obtuvo la pro
mesa por parte de los ferrocarriles de que a cada trabajador 
se le pagaría sin tomar en cuenta la nacionalidad.ªº El prin
cipal asunto en esta huelga con duración de tres semanas, 
que había causado el paro del Ferrocanil Central, había 
sido el pago mayor que recibían los americanos en trabajos 
iguales a los hechos por los mexicanos. 

Como resultado de la entrevista, los trabajadores esLu
vieron de acuerdo en regresar al trabajo, dando a Díaz su 
primera importante victoria en el campo de las relaciones 
laborales. Sus esfuerzos en el arreglo de la huelga red,bieron 
considerables elogios por parte de la prensa. 81 Pero la ver
dadera prueba en su política laboral no había llegado. 

El otofio de 1906 trajo consigo un fuerte aumento en la 
intranquilidad obrera. El número de huelgas industriales 
aumentó de diez, efectuadas en los tres meses anteriores, a 
diecisiete, de septiembre a noviembre. Doce, efectuadas en 
la volátil industria textil. Casi no pasaba una semana sin 
que hubiera una huelga en los centros textiles de Orizaba 
o de Puebla. 82 

También durante este período el PLM se puso en con
tra del régimen de Porfirio Díaz. En ·julio y agosto circula
ban rumores en México y los Estados Unidos de que los tra
bajadores mexicanos, junto con el PLM, iban a efectuar un 
levantamiento anti extranjero y anti gubernamental en el 
aniversario del Grito de Dolores. 88 A pesar de que esta fecha 

80 lbid., El Pals, agosto 14, 1906, p. 2. 
81 Por ejemplo, véase La Semana Mercantil, agosto 20, 1906, pp. 

401·02. 
H Sobre las huelgas y conflictos salieron informes en los principales 

diarios de la ciudad de México. 
88 La embajada americana en la ciudad de México siguió de cerca 

esos rumores. Véase U.S. National Archives, Cónsul General al Subsecre
tario de Estado, julio 20, 1906, México, U.S. Department of State records, 
rg 59 e lbid., agosto 28, 1906. 
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pasó sin incidente, se efectuaron revueltas armadas a fines 
de septiembre y principios de octubre en los está.dos de Coa
huila y Veraauz. 84 Los obreros indUstriales no tomaron par· 
te en ninguno de $OS encuentros, pero el gobierno no des
cartaba la posibilidad de que lo hicieran en el futuro. A José 
Neyra, ex presidente del GCOL, se le enoontró una carta en 
la que pedía a sus compañeros en Orizaba que se unieran al 
PLM para un levantamiento. "Más vale, escribía Neyra, ex
poner la vida oombatiendo por nuestro mejoramiento efec
tivo, que adorar estúpidamente una paz que sólo nos ofrece 
miserias y esclavitud." a11 

Dado el aumento de los conflictos laborales y la posibi
lidad de una alianza obrero-PLM, el gobierno federal oon
centró sus esfuerzos en resolver algunas de las principales 
quejas del elemento más revoltoso de la hora, del obrero 
textil. Muchas de las quejas se referían a los estatutos y los 
sistemas internos de las fábricas. El presidente Díaz, en co
laboración con el gobernador Dehesa de Veracruz, empren
dió la tarea de sugerir a los propietarios revisiones especificas 
de las regulaciones y sistemas agraviantes. En sus recomen
daciones ·se refirió a multas, alojamiento en la oompañía, 
almacén, jornada y tratamiento médioo. Pero los industria
les no estaban dispuestos a aceptar las sugerencias del go
bierno y tanto éstos como otros asuntos no habían sido so
lucionados cuando sobrevino la crisis laboral. 38 

El GCOL recibió con agrado el aumento de atención por 

H Otros miembros del PLM fueron arrestados por autoridades me
xicanas o americanas mientras planeaban atacar Agua Prieta, Nogales y 
Ciudad Juárez. El Archivo Central de Relaciones, Ramo de Ricardo Flo
res Magón, etc. L-E-918 a 954, contiene los documentos relativos a esto 
y otras muchas actividades de los liberales. 

a& José Neyra a Gilberto Torres, El Paso, Texas, octubre 8, 1906, 
dado en Corral al juez de distrito del Estado de Chihuahua, México, 24 
de octubre de 1906. AGN, Ramo de Gobernación, "Asuntos divenos ma
gonistaa y revolucionarios, 1907-08", legajo 12. 

as María Elena SoDI DE PALLAUS, Teodm-o .d. Dehesa, una éPoca y 
un hombre. México, Editorial Citlaltépetl, 1959, pp. 152-48. Este libro 
contiene una gran cantidad de material tomado directamente del archi-
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parte del régimen. En julio el GCOL publicó en El Paladtn 
una carta abierta pidiendo la intervención del gobierno para 
resolver sus problemas. En varias ocasiones buscó la ayuda 
del gobernador Dehesa, de Ramón Corral y de Díaz mismo. 
En octubre El Imparcial reprodujo un texto de los obreros 
de Orizaba donde daban las gracias a Díaz por su actitud en 
una "reciente cuestión de trabajo", y pedían su apoyo, res-
peto y confianza para el presidente y para Dehesa.ar 

Para el PLM no pasaba inadvertida la importancia de la 
buena voluntad en aumento por parte de los trabajadores 
textiles para aceptar y aun buscar la intervención del régi
men. Juan A. Olivares, ex funcionario del GCOL que había 
huido del país en junio, junto con Neyra y Meneses, escri
bió a un amigo en Orizaba lamentando el hecho de que el 
GCOL "Sigue en su pretensión de acogerse a las autoridades 
para mejorar la situación de nuestros compafieros ... " y cri
ticaba a su amigo por simpatizar "con la intervención de las 
autoridades en las manifestaciones de los Oliva-

vo de la familia Dehesa. Este material no se puede utilizar. Sin embargo, 
es posible que las memorias de Dehesa, que tienen fama de ser muy 
extensas, puedan ser publicadas por el Lic. Leonardo Pasquel, editor 
de las series históricas "Colección Suma Veracruzana". Véase referencia 
a las memorias en Mdtalos en caliente. México, Editorial Citlaltépetl, 
1965, p. XVII. Debe hacerse notar que Ramón Corral estuvo en con
tacto tanto con obreros como con industriales en la miSma época. Sin 
embargo, no se sabe de los documentos que se tuvieron cuál era su pa
pel. AGN, legajo 817. 

ar El Paladin, julio 16, 1906 y agosto li, 1906; obreros de Santa R.osa 
a Ramón Corral, 29 de octubre de 1906. AGN, leg-.tjo 817 y Soo1 DE PA
LLARES, op. cit., p. l!l!I; El Imparcial, octubre !10, 1906, p. l. 

as Juan A. Olivares a Rafael Rosete, El Paso, Texas, ·septiembre 2, 
1906, dado en Corral para el juez de distrito del Estado de Chihuahua, 
México, 24 de octubre de 1906. AGN, Ramo de Gobernación, "Asuntos 
diversos magonistas y revolucionarios, 1907-1908", legajo 12. Olivares re
gresó a México en 1908 en una misión clandestina para ganar el PLM 
a sus antiguos oompafieros en Orizaba. Se descubrieron sus propósitos 
y no le fue posible lograr su Objetivo. Cónsul en Tucson, Atizona, al 
secretario de Relaciones Exteriores, noviembre 2!1, 1908, Arcluvo Central 
de Relaciones Exteriores, Ramo de Flores Magón, etc., L-E.944. 
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res sabía que si el gobierno tenía éxito ·en apaciguar a los 
obreros por medio de la reforma, no se sentirían atraídos por 
la revolución. 

Los ESFUERZOS DEL GOBIERNO para efectuar la reforma, care
dan de la rapidez necesaria para evitar el choque entre obre
ros y capitalistas, como ocurrió a principios de diciembre. 
En lo que El Pals llamó '"la más grande huelga hasta hoy 
en la República", el GCOL de Puebla llamó a una huelga 
general· a todas las fábricas textiles en Puebla y Tlaxcala. 
Treinta fábricas hicieron paro y cerca de 7 000 obreros no 
trabajaron. 89 

Lo que llevó a la huelga fueron las nuevas regulaciones 
fabriles redactadas por las asociaciones de propietarios de 
telares de Puebla. El GCOL aprovechó esta oportunidad 
para hacer una contrapropuesta que incluía la mayor parte 
de los conflictos entre los obreros textiles y sus jefes (bajos 
salarios, largas jornadas, multas, etc.).'º 

El gobierno no hizo ninguna declaración inmediata so
bre la huelga. Sin embargo, El Imparcial comentó favorable
mente la proposición de los trabajadores, diciendo que era 
"suficientemente razonable en todos sus puntos". 41 Viniendo 
de El Imparcial, declaración pareda reflejar la opinión 
gubernamental. 

Tras el rechazo de una oferta del arzobispo de Puebla, 
doctor Ramón !barra y González, para mediar en el con
flicto, el GCOL envió un telegrama al presidente Dfaz pi
diéndole sirviera· como juez. La petición fue enviada el 14 
de diciembre. Los obreros recibieron una contestación el 
día 16 pidiendo más detalles. Poco después, el 20 de diciem
bre el GCOL de Puebla escribió nuevamente a Díaz, refor-

s9 El Pals, diciembre 5 de 1906. El Tiempo, diciembre 7 de 1906. 

40 El reglamento completo del artículo 26 está en Femando RODAllTE, 

7 de enero de 1907, México, A. del Bosque, 1940, pp. 10-16. 

41 El Imparcial, diciembre 8, 1906. 
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zando su deseo de que él fuera árbitro. Afirmaban esta vez 
que también hablaban a nombre de los propietarios." 

La respuesta del presidente llegó al día siguiente. En una 
carta leída en una junta de los industriales y de los funcio
narios del GCOL, Dfaz pidió a las dos partes que firmaran 
un acuerdo para arbitrar y sugirió que cada grupo cambiara 
su proposición original si así lo deseaban. La carta termi
naba con la anotación de que el público deseaba que el asun
to concluyera. 411 

Sin embargo, causó gran sorpresa la negativa de los in
dustriales a aceptar el arbitraje de Díaz. No sólo se rechazó 
el ofrecimiento del presidente; los representantes . de las ptin
cipales firmas textiles del país se pusieron de acuerdo para 
cerrar sus fábricas. 

Mostrando un gran candor, los propietarios explicaron 
su drástica acción diciendo que eso había sido necesario 
para prevenir que los trabajadores de otras fábricas apoya
ran con dinero a los huelguistas de Puebla-Tlaxcala. Tam
bién admitieron públicamente la necesidad de impedir la 
huelga y evitar "que en lo futuro tuvieran más dificultades 
provenientes de los trabajadores"." El resultado fue ·que el 
paro cerró noventa y tres fábricas y dejó a cerca de 80 000 
obreros sin trabajo." 

Aunque· el régimen no hizo ninguna declaración oficial, 
la reacción del semioficial El Imparcial fue de conmoción e 
incredulidad. Su encabezado deda "Cerca de 100 000 perso
nas se encuentran desamparadas.'' La primera plana conte
nía críticas contra los propietarios. Por ejemplo: "La si
tuación de los trabajadores no puede ser peor. Ellos y sus 

""' La Lucha Obrera, diciembre 16, 1906 en AGN, legajo 817. Este 
periódico era el órgano· oficial del GCOL de Puebla. PdA SAKANIEGO, 
op. cit., febrero 17, 1959. Los representantes de los obreros de Tlaxcala 
y Puebla al general don Porfirio Díaz, 20 de diciembre de 1906, en 
AGN, legajo 817. 

411 El Tiem/JO, diciembre 25, 1906. 
" El Impardal, diciembre !IO, 1906. 
41 Ibid. 
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familias carecen [aun] de pan." Y, "los industriales perde
rán grandes sumas de dinero; sus mercandas sufrirán me
noscabo en el mercado europeo. Pero no luchan por lo que 
es indispensable para mantener la vida." El editorial del 
artículo terminaba diciendo que no era necesario recurrir 
a medios tan violentos como el paro para resolver el pro
blema laboral." 

El papel que desempeñó el gobierno en el cierre no está 
claro. Poco después de la caída del régimen de Díaz en 1911, 
un periodista aseguró que el gobernador Dehesa de Vera
cruz había dicho que el secretario de Hacienda en la época 
de Díaz, José Y. Limantour, había convencido a Díaz de 
apoyar el paro. En un intercambio de correspondencia con 
Limantour, Dehesa negó haber embrollado a Limantour en 
esto (culpando al periódico por la falsedad), pero retiteró 
su afirmación de que el gobierno había instruido a los pro
pietarios de las fábricas en el sentido de cerrar sus negocios.47 

No existen documentos que prueben o desmientan esta 
afirmación, pero el hecho de que Díaz conspirara con los 
industriales en contra de los trabajadores contradice su em
peño en negociar. 48 Luis Araiza apoya la afirmación de 
Dehesa, sosteniendo que Limantour tenía que ver en varias 
firmas textiles. Hay pruebas en la Universidad de Texas de 
que esto es verdad, pero lo que tenía invertido en textiles 
era una mínima parte de su fortuna que pasaba del millón 
de pesos. Para ser justo, debe uno también mencionar que 

46 El Imparcial, diciembre 26, 1906. 
47 El Diario del Hogar, junio 18, 1911. Este cargo lo repitió recien

temente Luis ARAIZA en su enorme estudio sobre el movimiento obrero 
mexicano, Historia del movimiento obrero mexicano, México, Editorial 
Cuauhtémoc, 1965, p. 105. Dehesa a Limantour, Jalapa, julio 30, 19Il en 
SoDI DE PALLARES, oP. cit., p. 200. 

48 Es posible que el gobierno haya sabido de antemano acerca del 
paro. El legajo 817 contiene una copia de un acuerdo suscrito el 19 de 
diciembre por varias firmas textiles para cerrar sus fábricas. La infor
mación acerca de cuándo recibió Gobernación este documento no está 
indicada. 
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Limantour sugirió en un discurso al Congreso que los in
dustriales deberían preocuparse por los problemas de los 
trabajadores (hablando de los motoristas) y, particularmen
te, recomendó el aumento de salarios debido al alza en los 
precios.' 11 

A fin de cuentas los industriáles tuvieron que aceptar el 
arbitraje de Díaz. Reconsideraron su actitud debido a la 
división entre ellos mismos, la tenacidad de los obreros huel
guistas y posiblemente la presión presidencial. El 31 de di
ciembre, nueve días después del comienzo del paro, los in
dustriales anunciaron que estaban de acuerdo en aceptar el 
arbitraje ofrecido por el presidente.11° 

Durante los siguientes días, los representantes de los tra
bajadores y los industriales tuvieron juntas con Díaz y tam
bién entre ellos para tratar los términos del laudo. Así, en 
la mañana del 4 de enero, exactamente un mes después del 
principio de la huelga, los dos grupos se reunieron nueva
mente en la oficina del presidente. Díaz leyó el laudo per
sonalmente. De acuerdo con El Tiempo, la delegación del 
GCOL no podía contener su alegría y emoción y dieron al 
presidente las gracias de todo corazón, asi como a Ramón 
Corral. 111 

El laudo consistía en nueve artículos. El artículo 1 esti
pulaba la fecha de la reapertura de las fábricas, 7 de enero. 
El artículo II era el único que tocaba directamente los sa-

49 "Cuenta de Ganancias y Pérdidas" en ]osé l. Limantour, Corres
pondencia 1848-1911. MSS en Latin American Collection of the Univer
sity of Texas Library, folder 87-A. El Pa{s, diciembre 13, 1906. Este autor 
no encontró otra afirmación pública por parte de Limantour durante 
la crisis obrera, acerca de este asunto. 

110 Véase El Pa{s durante este período en lo referente a la posición 
del propietario. 

Gt El Tiempo, enero 5, 1907. Parece que Corral desempeñó un papel 
importante en la redacción del laudo. El legajo 817 de Gobernación 
contiene cuatro proyectos del laudo, el primero escrito a mano en el 
papel personal de Corral y posiblemente por el mismo Corral. Véase 
también El Pais, enero l de 1907 y enero 6 de 1907 para comentarios 
sobre d papel de Corral en la crisis obrera. 
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larios. Exigía salarios para trabajadores de la 
misma área geográfica y la implantación de un sistema de 
bonificación o sobresueldo. Se hizo específicamente debido 
a las quejas de los trabajadores en el sentido de que los sa
larios por el mismo trabajo variaban mucho de fábrica en 
fábrica en el estado de Puebla.111 

El artículo 111 no satisfizo a los trabajadores. Se les pe
día tener un cuaderno en donde el administrador de la fá. 
brica anotarla su "conducta, laboriosidad y eficiencia". Tal 
vez los propietarios insistieron en esta tradicional "lista ne
gra", a cambio de las concesiones que habían hecho. 

El artículo IV contenía cinco cláusulas, cada una de las 
cuales trataba sobre un importante motivo de queja. La 
cláusula l estipulaba que todas las multa$ irían a un fondo 
para viudas y huérfanos de los trabajadqres. Esto represen
taba una transacción para los que habían soli-

. citado la completa eliminación de multas. 118 La cláusula 2, 
obviamente la mayor victoria para los trabajadores, elimina
ba descuentos de los salarios por concepto de cuota médica, 
fiesta religiosa u otra causa. Esto era uno de los asuntos que 
el GCOL dijo que tendría que ser resuelto.u También esti
pulaba que cada fábrica debería emplear a un médico para 
el tratamiento de los trabajadores. Estos asuntos se habían 
alegado continuamente desde los primeros días de 1906.111 

La cláusula 8 hada responsables a los trabajadores por las 
herramientas rotas o destruidas por negligencia, no por el 
uso. El hacer a los trabajadores reponer herramientas o par
tes destruidas por el uso, se había vuelto costumbre. 58 La 

112 El Diario del Hogar, diciembre 28 de 1906. 
111 El problema de las multas era un asunto que hbía causado con· 

siderables conflictos y el cual, indicaron los representantes GCOL, 
tenía que aer reauelto. El Diario del Hogar, ibid. 

116 lbid. 
1111 Por ejemplo, véase El Paladln, febrero 15, 1906 sobre descuentos 

médicos. lbid., agosto 26, 1906 por deíc:uentos religiosos. 
110 Véase El lmtJarcial, septiembre 8, 1906 y artículo 7 del reglamen

to obrero, R.oDAlln, oP. cit., p. 12. :tate era también uno de los uuntm 
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cláusula 4 otorgaba a los trabajadores la libertad de recibir 
en sus casas a quien ellos quisieran, sujetos a las leyes civi
les. U na de las causas de la huelga de Puebla había sido el 
muy impopular reglamento de que la administración de la 
fábrica tenía que aprobar a los huéspedes en los alojamien
tos de la compañía. Finalmente, la cláusula 5 otorgaba a 
los obreros seis días para desocupar sus casas, contando des
de el día en que recibieran su paga. El procedimiento a se
guir había sido forzar al obrero a desocupar su casa el día 
mismo en que eran liquidados. 

El artículo V establecía un período de 15 días de "en
friamiento" entre la formal presentación de una queja y el 
día en que los trabajadores podían ir a la huelga si no se 
atendía su queja. El artículo Vi' establecía que los propie
tarios deberían mejorar las escuelas presentes y establecer 
nuevas en donde se necesitara. La educación de los hijos de 
los trabajadores era asunto poco frecuente y había sido tra
tado por el presidente del GCOL de Puebla, Mendoza, en 
los últimos días del paro. 111 El artículo VII ·prohibía traba
jar a los niños menores de siete años de edad y establecía 
que a los niños que trabajaran en las fábricas se les permi
tiera asistir a la escuela. El artículo 14 de la proposición de 
los trabajadores de Pueb.la había solicitado que niños. me
nores de 14 años no trabajaran en las fábricas.58 

El artículo VIII autorizaba al jefe político de cada mu
nicipio el escoger personas que supervisaran la publicación de 
periódicos y diarios para prevenir la publicación 
de lo que el laudo llamaba "doctrinas inconvenientes". Esto 
era un esfuerzo del gobierno, obviamente, para prevenir que 
circúlara entre los trabajadores propaganda contra el go
bierno. 

El artículo IX contenía la disposición de que los trabaja-

que el GCOL dijo que "tenia" que l'CIOlvene. El Diario de.I Hogar, 
loe. cit. 

111 El Tiemllo, enero 5, 1907. 
11 R.ODAaTE, loe, cit. 
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dores estaban de acuerdo de no hacer huelgas fuera de las 
disposiciones del artículo V; en otras palabras, eliminar 
las huelgas no autorizadas por el sindicato obrero. 

El único asunto principal no tratado en el laudo fue el 

de la tienda de la compañía. No sólo los precios de estas 
tiendas eran muchas veces más altos que en otros estableci
mientos al menudeo, sino que muchas veces parte del sala
rio del obrero era pagado en letras amortizables sólo con 
un descuento en la tienda. Este amargo asunto · se mencio
naba espedficamente en el artículo 18 de la proposición de 
los trabajadores de Puebla.59 

Algunos doctos sostenían que el laudo no otorgaba ven
tajas a los trabajadores. Barrera Fuentes, por ejemplo, afir
ma que el laudo era un "documento que consdtuyó la más 

absoluta protección a los intereses de los industriales y un 
escarnio a las justas peticiones de los trabajadores". 60 Eze
quiel l\{ontes arguye que el laudo sólo contiene· simples pro
mesas.61 

Sin embargo, un examen cuidadoso del laudo indica que 

el documento trató de aplacar a los trabajadores sin mayor 
menoscabo para los industriales. No era una solución pers
picaz digna de un hombre de estado, pero sí representaba 
claramente lo que Díaz había estado buscando desde prin
cipios de verano, un arreglo que aceptaran ambas partes. 

Poco después del paro, Carlos Herrera, jefe político de 
Orizaba, comunicó al gobernador Dehesa que si la situación 

se prolongaba mucho, podría brotar la violencia entre los 

obreros. 62 El paro duró casi dos semanas más y a pesar de 

59 lbid., p. l!I. 
eo Florencio RAIUUlltA FUEN'l1!8, Historia de la revolución mexicana: 

la etalJa Precursora, México, Talleres Gráficos de la Nación, 1955 (Bi

blioteca del Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución 
Mexicana, 1) , p. 218. 

61 Ezequiel MONTES RODIÚGUEZ, La huelga de Rlo Blanco, Río Blan

co, Ver., Sindicato de Trabajadores en General de la Compafifa Indus

trial de Orizaba, 1965, p. 77. 
e2 Herrera a Dehesa, Orizaba, diciembre 25, 1906 en Seminario His-



CRISIS LABORAL DE 1906 205 

que el laudo terminó finalmente con la crisis, la frustración 
y la amargura que el paro causó entre los obreros cobró su 
precio de destrucción y muerte. En la mañana del 7 de ene
ro un incidente ocurrido entre los obreros que se prepara
ban a entrar en la fábrica de Río Blanco descargó la vio
lencia que Herrera temía. Los obreros apedrearon la fábrica 
y prendieron fuego a las tiendas de la éompañía en Río 
Blanco y pueblos cercanos. 

No es necesario volver a contar los trágicos sucesos de 
Río Blanco. 68 Lo que nos interesa es la respuesta del go
bierno, Cuando Díaz recibió la noticia de que se había des
plegado la violencia entre los trabajadores de Río Blanco, 
ordenó al general Rosalino Martínez, subsecretario de Gue
rra, tomar dos compañías de tropas federales y restaurar el 
orden. Lo acompañaba el coronel Francisco Ruiz, a quien 
se le había ordenado sustituir a Herrera. 64 

A pesar de la falta de certidumbre sobre el número de 
trabajadores matados o ejecutados y algún debate sobre la 
persona inmediatamente responsable de las ejecuciones, no 
hay duda de que hubo obreros muertos durante los distur
bios y por lo menos cinco fueron además ejecutados después 
que se había restaurado el orden. 65 Es más, casi es induda
ble que la responsabilidad fundamental racae sobre el presi
dente de la República. Ramón Prida sostuvo que Díaz había 

tói:ico de. la Universidad Veracruzana, "Gobernación", C-65. Este depó
sito está situado en las oficinas del Instituto Histórico de la Universidad 
Veracruzana, Jalapa, Veracruz y contiene un considerable número de 
resúmenes de documentos del Archivo General· del Gobierno de Vera
cruz durante este período. 

68 Véase Moisés GoNZÁLEZ NAVARllO, "La huelga de Río Blanco", en 
Historia Mexicana, Vl:510-!13, abril-junio, 1957 y E7.equiel MONTES Ro
DltÍCtJEZ, O/>. cit. 

64 El Tiempo, enero 9, 17, 1907. 
65 El Tiempo, enero l!I de 1907, informó acerca de las ejecuciones. 

Sobre el número probable de trabajadores muertos y tomados prisio
neros véase Rodney D. ANDF.RSON, "The Mexican Textile Labor Movement, 
1906-1907: · An analysis of a Labor Crisis". Tesis doctoral inédita. Wash
ington, D.C., American University, 1968, pp. 2!15-!16; 2!19-40; 246-51. 
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dado orden verbal al coronel Ruiz de ejecutar a los dirigen
tes de la violencia. Aun sin la información de Prida, es di
ficil creer que un oficial se hubiera atrevido a hacer lo que 
hizo sin una orden directa de Díaz. 66 

Al juzgar la contestación que dio el régimen de Díaz al 
problema laboral, uno tiene que emprender la difícil tarea 

de colocar los sucesos trágicos de Río Blanco dentro del con
texto de la política laboral porfiriana. Y al hacer esto es 

difícil no llegar · a la conclusión de que el derramamiento 

de sangre en Río Blanco fue un error en la política laboral 
del presidente. Díaz decidió ejecutar a los líderes de la vio
lencia y al hacerlo manchó su buena voluntad para resolver 
los conflictos de trabajo. 

Como se sabe, en la historia de México la huelga de Río 
Blanco es un punto decisivo en las relaciones laborales del 

régimen de Díaz, y los sucesos posteriores a la era de Río 

Blanco pertenecen a otra historia. Sin embargo, tal vez deba 

hacerse notar que algunas indicaciones sugieren que el ré
gimen trató de hacer cumplir el laudo a la brevedad posi
ble. En una enviada a Corral, con fecha 9 de enero 

de 1907, Barroso Arias informaba al vicepresidente ,que los 
industriales ya habían sido informados del deseo del presi

dente de qqe las reformas se iniciaran dentro de un plazo 
de 15 días. Es evidente que Barros Arias fungía como agen
te entre el gobierno y los industriales. 67 

Los ESFUERZOS DE DfAi PARA RESOLVER EL PROBLEMA LABORAL 

significaban una impottante desviación del concepto, expre-

&6 Ramón PluDA, "Los sucesos de Río Blanco en enero del afio de 
1907", en Suplemento del boletín de la sociedad mexicana de geog-rafla 

y estadística, 19!15, pp. 94-97. Según el relato de Prida, el general Mar
tínez rehusó ser el responsable de la orden y i>or lo tanto Dfaz hizo 

responsable a Ruiz. Esta historia fue relatada a Prida por Martínez en 

presencia de Rosendo Pineda, mentor polftico de Martínez e importante 
científico. 

67 Luis Barroso Arias a Corral, México, enero 9, 1907. AGN, legajo 
Véanse otras cartas en el mismo legajo. 
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sado por Matías Romero, de que "el trabajo está sometido 
por un ineludible fenómeno natural, a la ley de la oferta y 
la demanda" .88 

En lugar de encomendar la estabilidad política de su 
régimen a la "mano invisible" de la teoría económica del 
laissez /aire, el caudillo reaccionó a la crisis buscando una 
solución poHtica práctica. Sus eifuerzos fueron puramente 
pragmáticos y personales, ineficaces en un país moderno e 
industrial, pero más flexibles de como se dice. También debe 
uno notar que una política unida a la inmediata amenaza 
política no hubiera sido una respuesta adecuada al problema 
laboral a la larga. l.o que se necesitaba era un plan global 
de reforma con el objeto de afrontar los problemas de los 
obreros industriales en general y no solamente los de los tra
bajadores textiles que tenían más sensibilidad política. No 
se han encontrado pruebas de que Díaz estuviera interesado 
en un amplio programa de acción. Allí estuvo realmente la 
falla de la política laboral porfiriana, el ocuparse sólo de 
resolver el aspecto más virulento del problema. Por su falta 
de sensibilidad, el régimen de Díaz estaba mal dotado para 
sobrevivir a un rápido cambio en México y su muerte era 
nada más cuestión de tiempo. 

Porfirio Díaz fue uno de lds últimos grandes caudillos 
del siglo XIX que trató de solucionar uno de los más difíciles 
problemas sociales del siglo xx. Por otra parte, era de espe
rarse que de no dar con la solución adecuada recurriera al 
viejo sistema de represión por la fuerza y a las ejecuciones 
"ejemplares". 

88 Anotado en Femando RODNzwnc, op. cit., v6ue también intro
ducción de Daniel Cosfo Villegas a GonDlez Nawrro, ofl. cit., p. XXIV. 



LOS ESCUDERO, DE ACAPULCO 

Mario G1LL 

MucHo SE HA ESCRITO sobre la Revolución mexicana; mucho, pero desor
ganizadamente, en forma caprichosa, sin método, siguiendo inspiracio
nes personales o personalistas. Se ha creído que los más indicados para 
escribir la historia de la Revolución mexicana son los que en ella parti
ciparon. Es un error. Los actores del gran drama social de México, por 
grandes y sinceros que sean los esfuerzos que hagan, no podrán evitar 
que sus juicios resulten matizados de acuerdo con la bandera política 
bajo la cual actuaron; es natural que traten de interpretar los sucesos 
históricos en función de sus muy particulares simpatías. Que yo sepa, 
no se ha emprendido todavía el análisis crítico, objetivo, de la Revolu
ción. Se han narrado hechos, episodios, anécdotas. Se han acumulado 
materiales, documentos, datos, como. en el libro del general Gildardo 
Magaña sobre el zapatismo, pero nada más. La Revolución mexicana 
sigue esperando su historiador; narradores y cronistas apareeen todos los 
días. Entre tanto, conviene ir reuniendo materiales y apuntando corrien
tes generales; esta labor mínima facilitará luego el trabajo de conjunto. 

De acuerdo con ese criterio, deseo referirme en esta ocasión a un 
suceso casi ignorado por los historiadores (o comentadores) de la Revolu
ción mexicana; un episodio de nuestra lucha social que en mi concepto 
tiene, aparte su dramático contenido humano, una dimensión nacional: 
el brote revolucionario que encabezaron en Acapulco los hermanos Es
cudero. 

Mucho habló la prensa de México -exagerándolos y deformándolos, 
por supuesto- de los excesos del radicalismo en Veracruz, cuando gober
nó aquella entidad el ingeniero Adalberto Tejeda. Mucho se ha escrito 
acerca de la etapa. de izquierdismo demagógico que vivió Yucatán bajo 
Felipe Carrillo Puerto. Pero muy pocos saben que, simultáneamente, la 
hoz y el martillo regían los destinos del Estado de Guerrero. El movi
miento radical de los Escudero completa lo que yo llamaría la trilogía 
sangrienta del anarquismo en México. 

El paralelismo ideológico y cronológico de los movimientos radicales 
de Guerrero, Veracruz y Yucatán no es una simple coincidencia. Se ex
plica por el hecho de tener los tres la misma fuente, el mismo origen: la 
Casa del Obrero Mundial, cuartel general del anarquismo mexicano, cen
tro motor del proceso de radicalización de las masas en nuestro país, y 
por obedecer a las mismas causas y factores . históricos: el triunfo de la 
Revolución mexicana y el tremendo impacto que fué la conquista del 
poder por la cláse obrera en la R.usia zarista. · 

Los dirigente& de los tres movimientos habían salido de las aulas de 
la Casa del Obrero Mundial, fundada por el anarquista apaftol Juan 

208' 
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Francisco Moncaleano. Aparte los matices propios que los mexicanos 

imprimieron seguramente a las doctrinas de Proudhon y Bakunin (el 

anarquismo mexicano resultaba menos negativo que el europeo), éstas 

fueron modificadas, completadas o combinadas con las tesis socialistas y 

marxistas de la Revolución rusa de 1917. Así, pues, la doctrina en que 

se inspiraron los dirigentes de los movimientos radicales de Guerrero, 

Veracruz y Yucatán eran una mezcla confusa y caótica de anarquismo y 

socialismo, ambos muy mal digeridos, e interpretados de acuerdo con el 

temperamento personalísimo de los líderes. 
Los tres movimientos coincidían en sus líneas generales -convertir 

a los obreros y campesinos en fuerza dirigente-, pero cada uno tuvo sus 

características peculiares, según el medio y las circunstancias; de los tres, 

seguramente el de Guerrero fué el menos desorbitado, el menos demagó

gico, el más serio y consecuente. 
Es natural que se le desconozca si se piensa que Acapulco estaba en

tonces (1920-1923) aislado del-centro de la República. Para llegar al puer

to había que emprender una verdadera odisea: un largo viaje por tren 

hasta el Istmo o Manzanillo, para luego embarcarse en este puerto o en 

Salina Cruz hasta Acapulco, a no ser que se prefiriese la ruta de los 

arrieros, -por la_ sierra: quince días del mar al altiplano. Los grandes 

diarios de la metrópoli no llegaban al puerto, ni sostenían allí, por su

puesto, corresponsales que informaran oportunamente. A eso se debe que 

el movimiento escuderista que hoy reseñaremos sea conocido exclúsiva

mente de los 

TRES SIGLOS DE RETRASO 

Antes de que el turismo lo desnaturalizara, Acapulco era uno de esos 

puertecillos de pescadores de los mares del Sur; para los viejos residentes, 

aquélla fué la edad feliz, a pesar de todo. No había palacios ni hermosas 

avenidas costeras, pero cada habitante podía escoger, en los cerros, el 

terreno que le giistase para construir allí su casa; bastaba dar aviso al 

Ayuntamiento de que se iba a ocupar aquel terreno, para que un em

pleado se presentase a dar posesión y tomar nota de las dimensiones del 

Predio. El nuevo propietario correspandía con un donativo voluntario 

de d!ez o quince pesos para ayuda de los gastos de la administración mu

nicipal. El recibo correspondiente equivalía a un título de propiedad 

indiséutible. (Años más tarde, cuando surgieron las compañías fraccio

nadoras, y gr¡¡cias a la intervención del presidente Cárdenas, esos recibos 

salvaron a sus propietarios de la expropiación acordada por la Junta 

Federal de Mejoras Materiales.) 
En aquellos. dichosos días no había carreteras escénicas, ni elegantes 

malecones de pesca, pero las playas estaban cubiertas par cardúmenes de 

ojotones (especie que se refugia en las partes bajas de la costa), que pro

veían a la pablación de alimento gratis, abundante y sabroso. Quienes 

renunciaban al placer de ir a pescarlos podían adquirirlos a razón de 

dos docenas por cinco centavos. Hoy, si se encuentra, cuesta setenta y 

cinco centavos .•• ¡cada ojotónl 
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En aquellos tiempos -hace apenas treinta afios- el salario mínimo 
era de $ 1.00 (ahora es de $ 8.50), pero el litro de leche costaba . diei 
centavos, y un centavo los huevos, que ahora cuestan, respectivamente, 
$ 1.50 y $ 0.50. Acapulco no era "la octava maravilla del mundo", ni 
tenía renombre internacional, ni había sido descubierto por los aburridos 
millonarios norteamericanos, ni por los prósperos políticos "revoluciona
rios". La vida de los cinco o seis mil habitantes del puerto transcurría 
tranquila y soñadora; disfrutaban despreocupadamente de su paraíso 
tropjcal, meciéndose en las hamacas, bajo las palmeras, a la hora de la 
siesta. No se ·había inventado todavía esa institución que como una mal
didón cayó sobre los habitantes del puerto: la Junta Federal de Mejoras 
Materiales. 

Acapulco, pues, era simplemente un rincón de México. Lo era por 
su espíritu, por su carácter, por sus costumbres, pero económica y polí
ticamente Acapulco no era de los mexicanos, sino de los españoles. Aun 
cuando Acapulco trabó grandes batallas por la Independencia de México 
y fueron las montañas del Sur baluarte donde el insurgente que dió Sü 

nombre al Estado sostuvo la bandera de la libertad cuando la causa 
nacional parecía perdida; aun cuando en Guerrero se firmó el pacto de 
consumación de la Independencia, Acapulco siguió viviendo de hecho 
bajo la dominación española. Desde el punto de vista formal, después 
de 1821 los mexicanos reivindicaron su derecho a a sí mismos 
pero, en la práctica, fueron en Acapulco los gachupines los que siguieron 
gobernando. 

Con paciencia y astucia, aprovechando la inercia de tres siglos, la in
comunicación, las pugnas intestinas y la indolencia y miseria de los nati-

- vos, los españoles se fueron apoderando poco.a poco de todas las ri_quezas 
de la región y controlando todas las activid¡¡.des productivas. A través de 
los años, tres casas españolas, B. Femández y Cía., P, Urufiuela Cía. y 
Sucs., y Alzuyeta y Cía., habían llegado a dominar en forma absoluta la 
economía de ambas costas -Costa Chica y Costa Grande-, donde se halla 
la riqueza de Guerrero. Al iniciarse la segunda década del presente siglo, 
el dominio de los gachupines era quizá más absoluto que el que ejer
cían en todo el país al iniciarse la guerra de liberación nacional, en 1810. 

Esas tres casas españolas controlaban en forma total la economía de 
ambas costas y, por lo tanto, la vida política. Eran las dueñas del co
mercio, de la tierra, de la producción agrícola, de las fábricas, de las 
comunicaciones y del crédito. No había muchacha humilde, si era her
mosa, que escapara a los caprichos de los propietarios; todo podían 
adquirirlo por la buena o por la mala: poseían el dinero y el poder 
público. Acapulco vivía en pleno régimen colonial. 

El secreto de ese dominio era la incomunicación. Los españoles lu
charon por mantenerla, amenazando, asesinando, cohechando. Todos los 
enviados del gobierno federal comisionados para estudiar las posibilida
des de abrir la carretera regresaban ricos, pero con un informe negativo 
en la cartera. Las tres casas españolas poseían una flotilla de pailebotes 
que hadan el servicio de cabotaje entre Acapulco y Manzanillo, hacia el 
Norte, o hasta Salina Cruz, por el Sur. Siendo ellos los armadores de esos 
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barros, ningdn competidor podía proveerse directamente de mercandas. 

Poseían además los chalanes que hadan el servitj.o de carga y descarga 

desde los barcos a la costa, pues no habla muelle. 

El tráfico por los caminos de herradura estaba también bajo su con

trol; los grandes atajos de mulas que recorrian las montañas surefias 

estaban al cuidado de sus agentes Félix Terán en Acapulco, Rosendo Cár

denas en Coyuca; Zeferino Torreblanca en San Gerónimo, Mauro Guerre

ro en San Marcos, y Josefa Guillén viuda de Pamplona en Ometq>ec de 

la Costa Chica. F.atos individuos eran, al mismo tiempo, agentes de com

pra y acaparadores, al servicio de. los espafioles y financiados por ellos. 

Los campesinos desamparados se veían obligados a entregar sus cosechas 

o venderlas al tiempo a cambio de mercancías (una muda de manta para 

una familia campesina por una carga de ajonjolí). En Pie de la Cuesta 

las tres casas españolas poseían grandes bodegas, destinadas a guardar las 

cosechas -acaparadas con fines de regularización del mercado, o de enca

recimiento. 
Para hacer más absoluto. su dominio, los españoles habían adquirido 

enormes extensiones de tierra en ambas costas. Para poder subsistir, mi

les campesinos despojados se veían obligados a arrendar las tierras o a 

trabajarlas como medieros; en uno y otro caso debían sembrar aquello 

que el patrón les ordenase. Cuando los españoles levantaron sus fábricas 

de hilados y tejidos -El Ticui y Agtl(l8 Blancas-, exigieron a los cam

pesinos que sembrasen algodón, y se lo compraban a precios arbitrarios. 

Para aprovechar las cosechas de copra, que adquirían a precios ínfimos, 

construyeron una fábrica de jabón, La Especial, cerca de Acapulco. 

El pequeño comercio ejercido por los mexicanos dependía asimismo 

de las tres casas españolas, que proporcionaban las mercancías a crédito 

y en condiciones de tal manera onerosas, que el deudor estaba siempre a 

me1-ced del acreedor. Las tres casas habían creado un fondo destinado 

a hacer quebrar a los competidores ·peligrosos, que naturalmente no eran 

los mexicanos, sino los libaneses. Tal vez por su misión siniestra, llama

ban La Calavera a la caja fuerte que guardaba ese dinero destinado a 

cohechos, a "mordidas", a cubrir las pérdidas originadas por la venta 

de mercantias en competencia a precios de dumping y también· a pagar 

servicios especiales de los pistoleros de alquiler. Los agentes viajeros que 

llegaban al puerto y se atrevían a ofrecer su mercancía a los mexicanos 

eran boycoteados por las casas españolas. 
Los gachupines habían puesto el pie en el pescuezo a los comerciantes 

mexicanos. Para librarse de esa asfixiante sujeción, algunos hombres de 

negocios nativos conjugaron sus fuerzas y adquirieron barcos propios para 

transportar su mercancía. Los españoles, entonces, cohecharon a los ca

pitanes para inducirlos a hacer naufragar los buques. Tal cosa ocurrió 

con El Progreso, de nueve toneladas, y con La Otilia, de seis toneladas, 

que, con el pretexto de alguna tormenta, fueron arrojados contra los 

arrecifes. 
Esa "economía dirigida" que habían implantado para su propio be

neficio las tres casas españolas tenia que apoyarse en el control político. 

El triunvirato español ejercía el poder político a través de testaferros y 
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peleles mexicanos, designados por los gachupines. Don C.CCilío Cárdenas, 

don Simón Funes, don Antonio Pintos y otros se turnaban en el ejercicio 

de la autoridad municipal. Sus cargos eran honorarios, pero ningún 

sueldo podía igualar las ventajas de atar en gracia . con los españoles. A 
su influencia corruptora no escapaban las autoridades federales: jueces, 

administradores de aduana, celadores, jefes de guarnición de la plaza, .etc. 

En los tiempos del porfiriato, como recurso normal contra los campesinos 

que se rebelaban contra los gachupines, existía la leva: a los insumisos 

los hacían detener y los entregaban a los cuarteles, para que les pusieran 

el chaco (la gorra militar, según la expresión popular en Guerrero). Fi· 

nalmente, como expresión definitiva dé su dominio político, eran las 

casas espafiolas las que pagaban a la policía del puerto. 

Naturalmente, a esa hegemonía económico-política hacía falta el do

minio espiritual. Los dueños de ambas costas jamás crearon una institu
ción de servicio social, ni un hospital, ni un asilo, pero sí fundaron en 

Acapulco el Colegio Guadalupano, que dirigía la profesora Nicolasa 

Vizcarra, bajo la vigilancia de la Iglesia. Se impartía allí una educación 

confesional, y se esforzaban por arrancar a los niños su respeto y amor a 

la patria mexicana. En ese colegio, en lugar del himno nacional, se can

taba a la entrada y salida de clases la marcha real española. Este intento 

de desmexicanización se realizaba con toda la población del puerto. Las 

fiestas patrias pasaban casi desapercibidas; en cambio, el 8 de septiembre 

-aniversario de la batalla de Covadonga- se festejaba con gran pompa: 

tedeums, desfiles bajo palio, procesiones encabezadas por las autoridades 
militares y eclesiásticas con atuendos de la época del Imperio de Iturbi

de y, naturalmente, la marcha real espafiola día y noche. 

EL DESPERTAR DEL PUEBLO 

Tal era la situación de Acapulco en 1910. En el siglo transcurrido 

desde el Grito de Dolores, los gachupines del puerto habían recobrado 

totalmente su dominio. La Revolución triunfante, con Madero, no operó 

ningún cambio en la situación de Acapulco, pero poco después -1913-
empezaron a ser motivo de comentarios en el puerto las veleidades de un 

joven acapulquense, miembro de una de las más encumbradas y ricas 

familias de la localidad: Juan R[eguera] Escudero. 

Resultaba inexplicable para todos que aquel muchacho alegre y sim

pático, hijo de un español millonario, se codeara con los estibadores y 

cargadores de la playa. Al regresar en 1910 de los Estados Unidos, donde 
había estudiado tres años en el Saint Mary's College de Oklahoma, cons

truyó una lancha de motor -La Adelina-, la primera que hubo en 

Acapulco, y manejándola él mismo organizaba excursiones a La Roque

ta, cobrando cincuenta centavos por ida y vuelta. En esa época, Juan 

conoció la terrible situación en que vivían los trabajadores del mar, que 

ganaban salarios de un peso por jornadas de trece y catorce horas, des

cargando bultos hasta de cien kilogramos, con el agua a la cintura, de los 

lanchones a la playa. Conoció las infamias de los enganchadores norte-
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americanos, que llegaban al puerto a la contrata" de carne 
morena para los cafetales de Centroamérica. Los negreros norteamerica· 
nos rechazaron la demánda de dólar y medio por jornada que exigieron 
los trabajadores de Acapulco aconsejados por Juan, y los enganchadores 
se fueron a recoger su cargamento humano a Manzanillo. 

Escudero, joven intuitivo, y que además había observado las luchas 
de los grandes sindicatos portuarios de San Francisco, California, com· 
prendió que el camino era la organización, y congregó en una Unión a 
todos los trabajadores de mar y tierra, estibadores y cargadores; (La Liga 
de trabajadores a bordo de los barcos, fundada entonces por Escudero. 
subsiste todavía; es un poderoso sindicato, que dirige un disdpulo de 
Juan, "Tancho" (Constancio] Martínez.) Sus demandas se redudan a la 
jornada de ocho horas, el descanso dominical y el aumento del salario. 

La colonia española se alarmó; a través del padre, don Francisco Escu· 
dero y Espronceda, trataron de someter al hijo pródigo, pero todo fué en 
vano. En su fuero interno, don Francisco veía con simpatía las activida· 
des de su hijo. Los gachupines decidieron entonces aplicar al revolucio· 
nario sus métodos acostumbrados: halagaron al jefe militar, Silvestre Ma· 
riscal, interesándolo en productivos, y lo convencieron de que 
Juan era un peligro en el puerto y debería ser eliminado. Al produci;rse la 
traición de Victoriano Huerta, Mariscal reconoció al gobierno usurpador; 
el momento era propicio y el jefe militar decidió expulsar de Acapulco a 
Juan R. Escudero. 

El deportado desembarcó en Salina Cruz y siguió a la ciudad de Méxi
co, donde se hallaba su hermano Fulgencio. En la capital trabajó para 
sostenerse como inspector de jardines. Se relacionó con: algunos líderes 
del movimiento anarquista. Dedicaba todas sus tardes, después del traba
jo, a la Casa del Obrero Mundial, que se hallaba en su apogeo como 
centro rector de la vida revolucionaria y tenía entonces sus oficinas en la 
Casa de los Azulejos. Pasó después una temporada en el. puerto de Vera· 
cru:i:, donde se gestaba el gran movimiento izquierdista que culminó du· 
rante el gobierno del coronel Tejeda, y, ya rumbo a Acapulco, se radicó 
·algún tiempo en Tehuantepec, donde trabajó como secretario de un juz· 
gado de distrito y aprendió a redactar amparos, conocimiento que tan útil 
le sería más tarde. 

En agosto de 1919, Juan se hallaba de nuevo en Acapulco. Era un 
hombre de treinta años, fuerte y optimista. Llegaba con un bagaje filo
sófico; obtenido en la Casa del Obrero Mundial, en sus lecturas y en su 
trato, por correspondencia, con su maestro Ricardo Flores Magón. La 
Revolución mexicana se había consolidado, y la clase obrera había toma
do el poder en la Rusia zarista. Escudero desconocía el marxismo, pero 
intuía que Lenin era en esos momentos el guía de la humanidad progre
sista y que el futuro del mundo debía ser modelado por los trabajadores. 
Cuando regresó sabía ya, con exactitud, qué era lo que tenía que hacer. 

Tom Mix, el héroe de las películas yanquis, despertaba IKlr entonces 
mucho interés entre los sencillos acapulquenses. Cuando se exhibía algu· 
na de sus películas, el "Salón Rojo" se llenaba a reventar. Escudero apro
vechó la oportunidad, compró un boleto de galería, y durante el inter-
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medio de una de estas funciones se dirigió a los trabajadores en un 
discurso exaltado y ardiente, invitándolos a organizarse en un partido 
político, para luchar contra los explotadores espafioles. La batalla se ha
bía iniciado en el propio reducto de los enemigos. El propietario, Malti· 
mino Sanmillán (espafiol), llamó en su auxilio a la polida, y se produjo 
un zafarrancho sangriento. 

Así se inició en Acapulco un período de agitación; no había acto de 
masas en el puerto que no fuese aprovechado por Escudero o sus disdpu
los para llamar al pueblo a organizarse y luchar contra sus expoliadores 
seculares. Esa táctica bolchevique y el contenid,o de las prédicas lt: valió 
a Escudero el mote de "el Lenin de Guerrero". Finalmente, en la cása 
núm. 3 de la calle de Rosendo Posada se constituyó el Partido Obrero de 
Acapulco. El primer presidente fué el herrero Santiago Solano, pero el 
alma de la organización era indiscutiblemente Juan R. Escudero. El i9 

de mayo de 1920, durante la demostración obrera, se planteó la partici
pación del flamante partido en la lucha electoral, para arrebatar el domi
_nio político a los gachupines. 

Juaµ se resistía a figurar en la planilla, para evitar que el pueblo 
supusiera que había fundado un partido para su beneficio personal, pero 
cedió finalmente a las instancias de sus partidarios, y aceptó su postula
ción. Su triunfo fué arrollador, pero en la computadora -reunida en la 
casa de Matias Flores- se intentó escamotearle la victoria; el pueblo, a 
pesar de la intervención de la polida y de las fuerzas federales, hi1.0 respe
tar su voluntad. El presidente de los computadores, mayor Esteban Es
trada, tuvo que proclamar oficialmente el triunfo de Escudero. El i 9 de 
enero de 1921 la bandera del Partido Obrero de Acapulco, roja y negra, 
con la hoz y el martillo en el centro, ondeó en el asta del palacio muni
cipal. 

La romuna acapulquefia no existía en realidad; había sido hasta enton
ces un instrumento de dominio de los gachupines; no había normas, ni 
bando de polida, ni polida (pues la que existía era un grupo armado y 
pagado por los españoles); los impuestos se fijaban caprichosamente; no 
había tesorería; los funcionarios del Ayuntamiento no percibían sueldos; 
en fin, era un verdadero caos organizado en beneficio de los amos del 
puerto. Juan tuvo que crearlo todo. Fijó sueldos de cinco pesos a los 
regidores y de ocho al presidente municipal; nombró policía pagada 
por el Ayuntamiento; designó a su . hermano Felipe tesorero municipal, 
para lo cual le exigió una fianza que garantizara sus manejos (la fianza 
la dió el padre de los Escudero). Redujo los cobros que se hadan en el 
mercado, e impuso como impuesto máximo el de $o.25; creó las jun
tas municipales, para evitar a los residentes de los pueblos el tener que 
hacer viaje hasta la cabecera para tratar sus asuntos; emprendió una bati
da contra la insalubridad; exigió que todos los propietarios barrieran el 
frente de sus casas. En suma, Juan implantó en Acapulco el imperio de 
la tey y de la justicia. 

En cierta ocasión, un perro, propiedad de la familia Escudero, mor
dió a la anciana Felipa Buenaga; Juan citó al propietario del animal. 
Don Francisco Escudero y Espronceda se presentó en el palacio munici-
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pal ante su· hijo. :tate exigió a su ·padre que pagara el costo de la cura· 
ción de la anciana, y le aplicó además una multa de $100; ordenó que su 
padre fuera detenido hasta que no hiciera efectiva la multa. El anciano 
se paseaba furioso por los salones, tirándose de las barbas de plata: "Pero 
¿es decir que ni a tu propio padre respetas?", clamaba. "El buen juez, 
contestaba Juan, por su propia casa empieza." 

Fué necesario enviar a un polida a la casa del detenido para recoger 
el importe. de la multa; sólo entonces fué libertado. Otro tanto ocurrió 
con Ernesto, medio hermano de"juan, multado por no barrer el frente de 
su casa, y con el cura de Acapulco, don Florentino Díaz, y con muchos 
otros poderosos. Por falta de personal y de dinero para pagarlo, Juan en 
persona, con su hermano Felipe, recorría el mercado, para vigilar la cali· 
dad de los alimentos, conocer los problemas de la ciudad y escuchar las 
quejas de los humildes. El joven alcalde trabajaba día y noche. El pala· 
cio municipal se convirtió en la casa del pueblo. Para atender mejor los 
asuntos oficiales, Juan decidió instalarse en la propia casa municipal; 
tomó una habitación, y se asignó una renta de treinta pesos mensuales, 
que pagaba puntualmente. 

El Partido Obrero se fortaleda y creda arrolladoramente. Hombres y 
mujeres ingresaban en masa y pagaban su cuota de $o.25 con 
lo que el Partido se sostenía en forma independiente. No se aceptaba 
ayuda económica de ninguna persona ajena a la organización. Don José 
Saad, comerciante árabe que simpatizaba con Escudero, le envió un obse
quio -un par de zapatos-, que Juan rechazó; Saad ofreció entonces una 
cantidad para ayuda del Partido. Ante la nueva negativa de Escudero, el 
árabe inquirió a través de "Cobitos" (Gustavo Cobos Camacho, fiel ayu· 
dante del alcalde) "si aceptaría un 30-30". Escudero aceptó inmediata· 
mente. "Lo recibo -comentó con Cobos- porque con esas armas acaba· 
remos con todos esos capitalistas." 

La colonia espafiola temblaba de ira y de i:niedo ante el avance· de la 
revolución escuderista. Mantenía aún férreamente el control económico 
y seguía contando con la complicidad de las autoridades federales del 
puerto. Era una lucha desigual: la comuna de Acapulco, pobre y apenas 
improvisada, contra el poderío económico de los gachupines, que se ex· 
tendía por ambas costas. Juan decidió dar la batalla en todos los frentes, 
y el Partido Obrero fué controlando uno tras otros los municipios de. 
ambas costas de Guerrero. El único medio de acabar con el dominio eco
nómico de los espaiioles consistía en la apertura de la carretera a México. 
Juan acudió al gobierno federal y logró la simpatía del presidente Obre· 
gón para el proyecto. 

Era una lucha a muerte. Juan vivía constantemente amparado, pero 
a pesar de eso no pudo evitar infinidad de atropellos, encarcelamientos 
en el castillo de San Diego, amenazas de muerte; pero el líder del Partido 
Obrero tenía temple bolchevique; mientras más dura la lucha, mayor era 
su entusiasmo para el combate. Desde las páginas de su pequefio perió· 
dico, Regeneración --afloramiento magonista, creado a raíz de la funda· 
ción del partido y que se hada en una imprenta propia, adquirida por 
go dólares en los Estados Unidos-, flagelaba sin descanso a sus enemigos, 
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los gachupines. :btos crearon su prensa para combatir al escuderismo, 
pero viendo que perdían terreno, decidieron emplear sus viejos métodos, 
radicales pero efectivos: el cohecho y el asesinato. 

EL TIRO DE GRACIA 

Los gachupines hicieron girar la combinación de La Calavera. Algo 
siniestro debería ocurrir. Cuatro de !os regidores de la comuna encabezada 
por Escudero sucumbieron a la tentación: Ismael Otero, Ignacio Abarca, 
Plácido Ríos y Emigdio Garda. La crisis estalló en el seno del cabildo 
cuando se planteó el problema del rastro. Hasta entonces el abastecimien
to de carnes para la población había sido uno de los negocios más pro
ductivos, porque se ejerda. sin control oficial y porque la mayoría de las 
reses sacrificadas procedían del abigeato. Escudero trató de acabar con 
esa anarquía. Hubo una serie de sesiones turbulentas, durante las cuales 
Juan estuvo varias veces a punto de ser asesinado, en una ocasión por 
Ismael Otero y en otra por Alfredo Rebolledo; en ambas le salvó la vida 
su mujer, Josefina ("Chepina'') Afiorve, hermosa y brava morena de 
diecisiete afios, que además de amante era su guardaespaldas. 

Pero nada hada retroceder a Escudero; estaba resuelto a restituir al 
municipio sus legítimos ingresos, para beneficio del pueblo. Los gachupi
nes, coligadoa con el mayor de órdenes de la Plaza, mayor Juan S. Flores, 
y con el comandante del Resguardo, Luis Mayani, decidieron acabar de 
una vez. La sesión del 11 de marzo de 1922 fué la más tormentosa; termi'
nó a las dos de la mafiana con la decisión inquebrantablé de Escudero de 
acabar con la inmoralidad en el asunto de la carne. El palacio municipal 
estaba cercado por las fuerzas federales. De acuerdo con el plan trazado 
por los gachupines, se hicieron algunos disparos desde el palacio muni
cipal hacia el edificio del Resguardo Marítimo; fingiéndose agredidos, los 
celadores replicaron y se lanzaron al asalto con la cooperación de las fuer
zas federales. 

Juan, con sus quince policías mal armados, resistió el ataque. A las 
tres de la mafiana la puerta fué violentada, y los asesinos penetraron 
en busca de Escudero; éste intentó escapar por la parte posterior, pero al 
escalar un muro fué alcanzado por las balas de los soldados apostados en 
un edificio fronterizo; herido, cayó al interior del palacio municipal; 
arrastrándose, ayudado por Chepina, llegó hasta el cuarto que ocupaba 
en el mismo palacio municipal. Cuando su mujer trataba do auxiliarlo se 
presentó el mayor Flores: "Vengo a darle el tiro de gracia a este tal por 
cual", dijo. Se acercó hasta donde estaba el herido y le disparó a la cabe
za; a la frente afloró la masa encefálica. Chepina se arrojó sobre el asesino, 
que intentaba seguir disparando sobre Escudero; la mujer luchó desespe
radamente con el criminal, que al fin se retiró, considerando su misión 
cumplida. 

Los amigos de Juan, entre tanto, habían movilizado a la justicia fede
ral. El juez de distrito, Lic. Rodolfo Neri, se presentó en persona en el 
palacio municipal para recoger a Juan y llevarlo al Hospital Civil. El 
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tiro de gracia sólo había afectado un aector del cerebro. Gracias a _ 111 

extraordinaria constitución, Escudero sobrevivió, pero petdió el· brazo 
derecho y quedó paralizado de medio cuerpo. El Ayuntamiento fué des
conocido, y se nombró en su lugar una Junta de Administración Civil. 
Los despojos del líder ·fueron llevados a su casa, que desde ese momc;ito 
se convirtió en el cuartel general del escuderismo. Juan estaba vivo, por 
lo tanto la lucha no había terminado. 

LA TRAGEDIA DEL AGUACATILLO 

Después de la terrible experiencia del 11 de marzo, con un brazo 
menos y paralizado de medio cuerpo, Escudero podía haber abandonado 
la lucha sin provocar la critica. Su cuerpo quedó maltrecho, pero su es
píritu. salió más templado de la prueba. Auxiliado por sus ayudantes -su 
hermano Felipe, Alejandro Gómez Maganda, Cobos Camacho, Julio Die
go, Anita Bello y otros muchos- y de acuerdo con sus colaboradores, los 
hermanos ·Baldomero y Amadeo Vidales, doiia María de la O,. Feliciano 
Radilla, entre otros, continuó la batalla contra el feudalismo espafiol, con 
renovados bríos. El Partido Obrero era ya una fuerza estatal, que había 
logrado llevar al gobierno de ·Guerrero al Lic. Rodolfo Neri, abogado 
honesto y progresista. Juan había sido electo diputado, teniendo como 
suplente a Santiago Solano. 

Fué seguramente éste el período más intenso de la vida de Juan Escu
dero. Su invalidez, su reposo forzado estimulaban su actividad intelec
tual, que había quedado intacta a pesar del tiro de gracia. Desde su 
sillón de inválido, dirigía la vida del Partido y una escuela de comertjo 
que había fundado. Se cuent,¡l que, desesperado ante la imposibilidad de 
contar en cualquier momento con un secretario que tomase su dictado, 
había aprendido a escribir con los pies. La verdad es que poseía un ex
trafio dominio sobre sus facultades físicas. Antes del 11 de marzo era 
normal en él atender simultáneamente una conversación con dos perso
nas, sobre temas distintos y, al mismo tiempo, escribir en máquina sobre 
cualquier otro asunto. Era una personalidad magnética y dinámica, de 
una irresistible simpatía, un líder natural, que en otras circunstancias 
hubiera llegado muy lejos. Inteligencia privilegiada, carácter, honestidad 
política y personal, de la que sólo pueden encontrarse antecedentes entre 
los hombres de la Reforma. 

La lucha continuaba más enconada que nunca. Los gachupines veían 
angustiados el fin de su imperio, pues proseguían los trabajos.en la carre· 
tera; los obreros y campesinos habían fogrado algunas conquistas. Con 
sus propios recursos, Escudero había creado una tienda pequeña -la lla· 
mó El Sindicato-, atendida por Chepina, en donde se vendían mercan· 
cías de primera necesidad a los obreros en ·huelga, a precios muy inferio· 
res a los del mercado •. La bandera rojinegra de Escudero era paseada 
victoriosa por las i:;alles del Puerto .. 

El Partido Obrero se preparaba para nuevas batallas, cuando el 19 de 
diciembre de 1923 se sublevó en Iguala, en contra del gobernador Neri, 
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el general Rómulo Figueroa. La sublevación tenia un carácter local, al 
menos así lo aseguró el rebelde al presidente Obregón; éste rechar.ó la pre· 
tensión de que los jefes militares se arrogasen el derecho de vetar a las 
autoridades estatales. "De consentirlo -dijo Obregón a Figueroa-, se 
derrumbarla por su b3se el orden constitucional." El general Roberto 
Cruz fué destacado para combatir a los rebeldes. El día 6 de diciembre 
del mismo afio se sublevó en Veracruz el general Guadalupe Sánchez, 
ciándose así uno de los movimientos reaccionarios más sangrientos y 
funestos que ha habido en México. 

Al estallar la sublevación, Obregón dió a Escudero el grado de general 
y a sus hermanos Felipe y Francisco el de coroneles. Les ordenó, a la 
vez, poner en pie de lucha a todos lc:is campesinos re"Volucionarios de Gue
rrero. El jefe de la guarnición de Acapulco, coronel Crispín Sámano, y el 
mayor de órdenes de la plaza, Juan S. Flores, se mantenían a la expecta· 
tiva. Cuando los escuderistas se presentaron con un mensaje de Obregón 
a recoger seiscientas carabinas, los jefes militares declararon: "Díganle a 
Escudero que nosotros no obedecemos órdenes de Obregón." Escudero 
había quedado de hecho atrapado en Acapulco. Las sefíoras Maria . de 
la O y Carmen Galeana de Solano fueron al telégrafo para informar ·a 
Obregón de lo que ocurría en el puerto, pero sus mensajes no pasaron. 
Durante una semana, Acapulco vivió las horas más tensás de su historia. 
Obregonistas y delahuertistas, dentro de la ciudad, frente a frente, con
templándose con recelo. 

Por un lado, todo el pueblo de Acapulé:o apoyando a su líder, y por el 
otro, fuerzas federales bien equipadas, que no se atrevían a atacar. El 
pueblo bada guardia en la plazuela frente a la casa. de los Escudero -Ja 
plaza roja de Acapulco-, aguardando órdenes del jefe. Para rescatar allí· 
der llegaron al puerto, desde Atoyac, al frente de s.us hombres, los her· 
manos Vidales y FeDciano Radilla. Propusieron a que se fuera 
al monte, para furmar un ejército y batir a la reacción. Pero los enemi
gos de Escudero no querían soltar su presa. A través del cura Florentino 
Díaz -la Iglesia cumplía una vez más con el papel de auxiliar del capi· 
talism0-, presionaron sobre el ánimo de la sefíora Irene Reguera, madre 
de los Escudero, y sobre el ánimo de dofía Trinidád Hernández, esposa de 
Francisco Escudero, para que éstos se entregaran; de hacerlo así -insistía 
el cura-, se les. respetarla la vida. 

Dofía Irene corría del curato al cuartel (donde Sámano confirmaba 
que daría garantías a los Escudero) y de .alli a su casa, rogando y ordenan• 
do a sus hijos que entregasen. El cerco se estrechaba. Los atoyaque-
6os, impacientes, exigían una decifión. Juan resolvió partir con ellos: 8US 

amigos y ayudantes organizaron la fuga: deberían salir de noche, a caba
llo, y embarcarse! en el Muelle del Carbón. Julio Diego conducirla a Juan 
(incapacitado para sostenerse en la &µla), montado en las ancas del caba
llo. Al darse cuenta de estos preparativos, la madre. se plantó frente a sus 
hijos y les dijo dramáticamente: "Si ustedes se van, les juro que me arro
. jaré de cabeza al pozo." "¡Váyanse ustedes!", dijo Juan a ios atoyaque
fios; y airigiéndose a dofía Irene: ."Madre, nos van a matar, pero te hare
mos el gustó; nos quedaremos." 
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Al· salir de Acapuko los guerrilleros de Atoyac, el se fué estre
c:lµmdo sobre la casa de los Escudero. Dos horas más tarde llegaron a de
tenerlo. J)ecfa Juan a dofia Irene: "Oye, madre, .¿dónde están las garan
tías que te ofrecieron? ¡Yo no salgo de mi casal" La madre llamó al 
cura en .au auxilio, para que convenciese a sus hijos. Juan se negó a 
recibir a don Florentino. Impacientes, los soldados forzaron la entrada 
y detuvieron a IoS tres hermanos, para conducirlos al castillo de San Die· 
go. Del 15 al u de diciembre estuvieron en la prisión. El pueblo pro
ponía .asaltar el castillo y libertar a sua jefes. Dofia Irene se oponía: "Que 
no se mueva nadie, ordenaba, porque matan a mis-hijos." 

tPor. qué no fueron asesinados desde luego? Dofia Maria de la O lo 
explica: "Los militares no los aaeaim1tron luego, porque estaban gestionan
do venderlos a. los españolea, como cualquiera otra mercanda. Se hi1.0 
una colecta, que encabezaron Alfredo y Alfonso Guillén, con diez mil 
pesC!8 cada uno; el reato, hasta completar treinta mil, lo aportaron Fidel 
Salinas, José Oaorio, Pedro Galeana, los hermanos Samuel, Félix y Ma· 
nuel 'Muñúmri, Francisco Vela, los Garay y otros. El día 110 llegó a Aca· 
pulco la pandilla de Rosalío Radilla, a la cual se incorporaron en el 
puerto Reynaldo Sutter, Emigwo Garda, Facundo Morlet, Policarpo 
Domínguez y otros muchos. A ellos lea fueron entregados los presos para 
que los asesinaran.'' 

El 10 . de diciembre, por la tarde, dofia Carmen Galeana de Solano 
visitó. con su pequeña· hija Hilda a los Escudero, en su celda ·del Castillo. 
La nifia lloró cuando oyó a Felipe tocar en· el violín su ·vals predilecto, 
Evelia. "Donde llora esa criatura, sin motivo, comadré, ea que nos van a 
matar", Juan, amargamente. · 

Al día ·siguiente, a las cinco de la mafiana, fueron sacados del castillo 
en el camión de una fábrica de los españolea -La &pedal-, hasta donde 
terminaba el camino; luego, y a pie, basta el Aguacatillo, cerca 
de La Venta. Alli fueron acribillados en forma Íalvaje. En el camión 
que los conduda, Feljpe logró arrebatar el máuser a uno de los soldados 
y se enfrentó a la escolta,' pero fué desarmado después de haber herido 
gravemente a uno de los guardias. A la hora del sacrificio, los verdugo1 
se ensafiaron contra Felipe: su cuerpo catorce heridas. A. 
Juan, caído y atravesado por las balas, le eolocal'911; un arma en ,la nariz 
y le disparai:on el tiro de gracia. Luego los dejaron abandonados • 

.. La noticia de que los. Escudero habían sido sacados del castillo en 
a todo el puerto. Centenares de mujeres, encabezadas por 

clofia .María de la O, salieron en su huaca •. Cuando llegaron al Aguacati· 
llo, hallaron a Juan con vida, completamente lúcid(>. El segundo tiro de 
gracia le había roto la pie1, sin penetrar en la cabeza. Hil.O ·una fdación 
detallada de los hechos y señaló a sus asesinos. Las autoridades de 
La Venta se negaron a levantar el. acta y a auxiliar al herido. Juan ae
guía revolc:4pdose en su sangre, pidiendo que lo condujeran. a Acapula>, 
con. su puebJ,o; con perrecta lucidez hada recomendaciones a 1u1 amigos: 

· "Que mi sangre n,o iea decía. "¡Sigan adelante!" Las mujeres 
lloraban, 'f elJaerido seguía desangrándose, al rayo del sol. 
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Cerca de las cuatro de la tarde, el mismó camión que los habla· condu- · 
cido ·al sacrificio fué a recogerlos. Juan seguía con vida. No· perdió su 
lucidez ni un m<imento, y ante el dolor de sus amigos tenía frases de 
aliento. Cerca de las seis de la tarde -doce horas después de haber reci· 
bido el segundo tiró de gracia-, ya entrando en el puerto, a la altura del 
sitio donde hoy está el Cine Río, Juan expiró en el regazo de doña Car· 
men Galeana. "Que Dios me deje con vida, para reprocharle esto a· mi 
madre", fueron sus últimas palabras. 

Doña Irene recibió en . su casa los cadáveres de sus hijos, impasible, 
sin una lágrima en loi ojos; cuando fueron tendidos en sus camas, los 
persignó, les besó las plantas de los pies y se arrodilló a rezar el rosario. 
Doña Irene Reguera viuda de Escudero -don Francisco había fallecido 
el 26 de mano de 1923-, con la razón perdida, sobrevivió iliez años a sus 
hijos. 

Los HERMANOS VJDALES 

Menguado papel histórico el del delabuertismo. Rebelión sin cabeza, 
sin principios, sin bandera. Revancha sangrienta y cruel de políticos 
frustrados, del latifundismo y del gachupinismo. No es una simple ca· 
malidad que algunos de los que la provocaron estén ahora al servicio del 
ÍJQperialismo norteamericano. El delahuertismo fué la reacción violenta 
de la burguesía más reaccionaria en contra de la Revolución; y precisa
mente en aquellos lugares en que ésta había adquirido un profundo sen
tido de clase-Veracruz, Acapulco .y Mérida-fué donde se expresó con 
mayor ferocidad. 

El delahuertismo, sin apoy!J en las masas, fué vencido rápidamente. 
Tal parece que su consistía simplemente en asesinar, en hacer 
desaparecer a los líderes más avanzados del movimiento social mexicano 
en esos momentos. En Guerrero, el delahuertismo fué derrotado con 
facilidad. :tI 17 de mano de 1924 se rindieron ante el general Cruz los 
generales Figueroa y Sámano (ascendido a general por su "acción heroica" 
en Acapulco) y ante el general Castrejón, pocos días después, los herma· 
nos Ainbrósio y Francisco :Figueroa y Rosalío Radilla. Acapulco, entre 
tanto, había sido evacuado por los rebeldes. Los gachupines, que natu
ralmente habían apoyado a los delahuertistas, se hallaban consternados. 
Todos los escuderistas habían tomado las armas para defender ·al gobier• 
no de Obregón; ahóra estaban a las puertas de Acapulco, y al frente de 
ellos los hermanos Baldomero y Ainadeo S[ebastián] Vidales, copartícipes, 
con los hermanos Escudero, en la gran batalla contra los españoles. Ate
rrorizados hasta ·la locura, más por los gritos de su conciencia que por 
hechos reales, convencieron. al cónsul norteamericano en el puerto, doc· 
tor Harry K.. Pangbum, pára que, a su vez, solicitase del jefe militar que 
había ocupado la plaza, un oficial de nombre Amador Estrada -lamenta
bie destino el de· ese apellidO-, su intervención, para que desembarcaran 
tropas norteamericanas ·del crucero yanqui Cincinnati a' fin de proteger 
oontra las "hordas agraristas", no al pueblo de Acapulco;·iino ¡a la colo-
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nia española! El 15 de marzo de 19114, el comandllnte del:buque<elt.gu.erra 
norteamericano, un tal Nelson, se -dirigió al secretario ·de ·Guerra·,· gene· 
ral Francisco R. Serrano, en los siguientes "A•solidtüd periolial 
urgente del jefe de las tropas federales ·que ocupan el puertci·de·Acapulco 
y del cónsul norteamericano, me estoy preparando.para.:desembarcar<-una 
fuerza armada. . . con el fin de ayudar al jefe militar mexicano a mante
ner la ley y el orden en la ciudad ..• ; [en vista de que)';no hay jefe mili· 
tar de responsabilidad al mando en esa ciudad, he accedido.· a! esta· peti
ción, únicamente por razones humanitarias .•. ·Las .tropas.,agraristas 1estan 
llegando constantemente, indicando todo graves desórdenes de 
la noche ... " i Y·r;·· :'.: 1 

El general Francisco R. Manzo, subsecretario de Guerra, .contestó;. en 
ausencia del titular de la dependencia: "Ningiín oficial · el!tá ··autorizado 
para solicitar apoyo de fuerzas extranjeras, cualesquiera ·que'.sean las:c:on· 
diciones en que se encuentre ..• Ud. no debe basarse en la-solicitud de un 
jefe que Ud. mismo califica de irresponsable ... " . • " • · · "' ·. 

Sin embargo, la infantería de marina del Cincinnati· désen).bafcó, '-ÜI 
como lo anunció el comandante Nelson. Cuando al día siguiente' (141:de 
marzo) entró Vidales, exigió la retirada inmediatá de la8 tropu•·yanquis; 
en un enérgico oficio hada responsable al ·cónsul Pang'!>um· de 10 ·que 
ocurriera si los norteamericanos no evacuaban . el puerto·:inmediitta!mente.i 
Los yanquis se embarcaron después de algunas ho:fas :de: ocupación;• · 
prensa de la ciudlld de México comentó: "Acapulco •fué-<ocupado.-poti et 
señor Amadeo Vidales, persona de todll confianza •.y· 'h>s• 
escuderistas, dueños militarmente del puerto,. podían haber• toma&>· :repre:. 
salias; podían haber saqueado o incendiado las clsas ·de ·los -tápaílOles: •et 
pueblo de Acapulco pudo hacerse justicia a la · Fuentéi'JtJéjuria;• a; nadie' 
se habría culpado de ello. Sin embargo, los Vidales hidt!rort gn:itdar>'.ef 
orden. _,·-. , .. · ······ :;;: "" -'' 

Los miles de escuderistas armados para defender' el 
gón fueron concentrados en la ciudad de México; después de •algunbs-·mé'-' 
ses, a instancias de ellos mismos, fueron comisfonados-.por·la 'feqétit'dóri 
para trabajar en el tramo de brecha que faltaba. para: abrir> .Ja: 
Acapulco-México. Todos, sin tener en cuenta sus grados mfütares, cogiel: 
ron el pico y la pala. Trabajaron con entusiasmo: bien' •bfan· qlit!• :a.que: 
lla brecha significaba la victoria final contra el dominio de''los' gachU'fii"' 
nes. Escudero les había enseñado que mientras iló• se ·amiese 
no podría derrotarse al enemigo. En esa forma -aquellos· b'ombres:·.rin'.die
ron homenaje al jefe querido. De esa manera también; Escilderoí 
de su gente y ya muerto, ganó la última batalla cbntra' lo&:··:gacltupines. 

La conclusión de la brecha fué el principio del ·de,rrumbe del'-'&iílÍnib:' 
español; pero antes de que éste se produjera hubo 
muchas batallas y sufrir muchas derrotas. La 
cudero había quedado en manos de Amadeo. S." :Vidales1 r:lt_nunfatttt:i 
Obregón, recompensó a los escuderistas con tiertas¡ éxpr.opi¡¡ndo;·aigQru¡s 
haciendas de los españoles. Con ellas se 
las, la primera en tierras cercanas a La Venta "'"RSadlis;;mnula> ••' 
de los hermanos Escudero-, donde se formó llevó 
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el nombre de Juan R. Escudero y otra, posteriormente, en tierras ·de la 
vieja hacienda de San Luis de la Loma, que perteneció a la casa B. Fer
nández y Cía., cerca de Cacalutla. Obregón entregó maquinaria agrícola 
a los campesinos, que realizaron uno de los primeros esfuerzos de 
tación colectiva de la tierra. Entre las cláusulas de la sociedad Unión tk 
Ambas Costas figuraban las siguientes: 

1 )cAdquirir por medio de la cooperación y el trabajo unido de mu· 
chos los recursos necesarios para la satisfacción de las necesidades de sus 
miembros y su independencia económica. 

2) ,.Desarrollar y fomentar la producción agrícola de la región, con
tribuyendo al aumento de la riqueza del país. 

3) ,.Desarrollar las facultades físicas y morales de sus miembros para 
el mejor cumplimiento de sus deberes naturales, cívicos y patrióticos. 

4) ,.Contribuir al afianzamiento de la paz pública y al engrandeci
miento de la patria. 

5) ,.Desarrollar en sus miembros el amor al trabajo y fortificar en 
ellos el espíritu de unión, fraternidad, amor al suelo que los vió nacer y 
a la patria.,. 

La lucha se había desplazado de la ciudad, al campo. Tenía ahora 
caracteres más generales y profundos. Arrancada la tierra de manos de 
los gachupines, se rompía la columna vertebral de su dominio económiro. 
La lucha se reanudó; pero ahora en proporciones de mayor magnitud. Los 
latifundistas españoles armaron grupos· de guardias blancas para destruir 
a los escudero-vidalistas. Ya se trataba de una lucha a fondo, Ama
deo · Vidales consideró conveniente poner a toda su gente en pie de gue· 
rra. Para dar una bandera al movimiento, redactó el Plan del Veladero, 
dirigido a la Nación Mexicana, en el cual, después de interesantes ron· 
siderandos, expresa: "Por, lo expuesto, México, con el propósito de man· 
tener su paz interna, procede a corregir su error constitutivo, [se refiere a 
la cláusula 15 del ·Plan de Iguala], tomando posesión desde luego de 
todas las fincas rústicas y urbanas, negociaciones mineras, agrícolas, in· 
dustriales y mercantiles, buques y toda clase de embarcaciones matricu
ladas en puertos mexicanos, vehículos, semovientes, ganadería, mercancía, 
dinero, negociaciones bancarias, alhajas y toda clase de valores, muebles, 
etc., que los españoles tengan en territorio mexicano desde el día 6 de 
mayo de 1926." 

Las bases concretas del Plan del Veladero eran las siguientes: 
1) «Se reronoce nuestra Carta fundamental, promulgada en la ciudad 

de Querétaro el 5 de febrero de 1917. 
2) ,.Se desronoce de ahora para siempre la cláusula núm. 15 del Plan 

de Iguala de 1821, por la que los españoles aseguraron los bienes que 
manejan, a la nación mexicana por la fuerza .•• 

5) ,.Expulsión general de españoles y nacionalización de los bienes 
que manejan como reintegro del despojo ronsumado a la nación ... 

4) ,.No se· permitirá el retomo de españoles a la nación mexicana has· 
ta después de quince años de nacionalizados los bienes reintegrados a la 
nación, aun cuando éstos lo hagan bajo el amparo de otra bandera. 

5) ,.Será nula la. escritura pública o privada por la que se transfiera 
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la propiedad de inmuebles o negociaciones que en las oficinas ·fiscales y 
del llegistro Público de la Propiedad hayan ·estado inscritas hasta el dfa 
6 de mayo de 1916 a nombre de españoles. Se desposeerá a quien esté en 
posesión de ellas, sea mexicano o extranjero, y los notarios, escribanos, 
jueces o cualquiera que autorice . títulos de tal naturaleza serán castigados 
como. reos de alta traición a la patria, así como los jefes y empleados de 
Ju oficinas de Migración que permitan la entrada de espafioles que sal
gan del terdtorio nacional después del día 6 de mayo 1916 y regresen 
nacionafü:ados en cualquier otro país. · 

6) •De los bienes reintegrados a la nación pasar.in al municipio libre, 
para su manejo como fuente de vida propia, los consistentes en fincas ur
banas, factorías y toda clase de industrias que manejen españoles en el 
territorio mexicano, y su usufructo será destinado única y exclusivamente 
al fomento de la enseñanza pública y a la agricultura nacional. 

7) •De los bienes reintegrados a la nación consistentes en fincas rásti
cas, inmediatamente. serán dotados de tierra los pueblos, cuadrilla&, ran
cherías y congregaciones que carezcan de ella, aplicando para el proce
dimiento el decreto de 6 de enero de 1915. • . El reparto estará a cargo 
de los jefes militares del actual movimiento, que será legal y reconocido 
por los gobiernos de la nación. Este capítulo afecta a los latifundios 
del país. 

8) .ne conformidad con lo prevenido por el titulo primero, capítulo 
primero de la Constitución General de la República, serán respetadas 
y protegidas por este Plan las vidas e intereses de nacionales y extranje
ros no españoles. 

9) ,.Los intereses de extranjeros no espafioles que en el curso de la 
guerra· sean lesionados por causa de fuerza mayor, serán pagados inme
diatamente por el got>ierno de los'intereses reintegrados a la nación. 

io) .Los Estados de la República que se adhieran o Secunden el Mo
vimiento libertario. de Reintegración Económica Mexicana, reconocerán 
coino directriz la establecida en el Estado de Guerrero ... 

11) ,.Los inválidos en campaña serán recompensados y socorridos libe
ralmente. Los padres, hijos, viudas de los que sucumban en defensa de 
esta causa, serán pensionados y protegidos hasta su muerte por todos los 
gobiernos de la nación. 

u) •Este Plan reforma en su totalidad el MaJi.ifiesto de Linares, Ea
, lado de Nuevo León, lanzado a la nación mexicana el 16 de septiem

bre de 1911 por los ciudadanos Ricardo y Roberto D. Feqiández y F. 
:n.utista.• . 

El Plan hada un cordial llamamiento al Ejército Nacional para que 
1CCUndase el Movimiento Libertario de Reintegración Económica Mexi
cana,. y conía traslado a las naciones extranjeras del acuerdo etc desco
nocer para siempre la cláusula 13 del Plan 'de Iguala; El jefe del movi
miento fué Amadeo, y Baldomero Vidales el de las Fuerzas libertadoras; 

\ mscribieron el Plan treinta y dos personas, entre ellas Feliciano Radilla, 
• Florencio Guatemala, Pablo Cabafias; Jesús R. Zamora, Miguel Luna, 
Baltaaar. Martfnez, etc., tódos ellos disdpulos de Juan ll. P.acudero. 
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grito de guerra del Ejército Libertador era: "¡Viva México Inde
pendiente! ¡Mueran los Españoles!" 

El 7 .de mayo de 1926 Amadeo Vidales atacó el puerto de Acapulco, 
defe,ndido por el general José Amarillas. El combate duró seis horas. 
Los rebe.l<les se fortificaron en el Cerro de la Cruz. Herido el jefe Ama· 
deo,. los rebeldes se retiraron hacia Costa Grande. El gobierno federal, 
alarmado, envió al .secretario de Guerra. general Joaquín Amaro, con 
mil hombres; como np encontraran resistencia, se consideró liquidado el 
movimiento; ·pero el 11 de mayo los vidalistas atacaban Zihuatanejo. El 

general. Amaro llegó el 14 de mayo a Acapulco, dejó al general Adrián 
Castrejón encargado de las operaciones y regresó a México; al llegar, ex· 
pidió un boleUn en el que afirmaba: "No hay campaña militar en Gue
rrc;ro." 

Sin embargo, seguían llegando a los periódicos noticias de las activi
dades de los vidalistas. La lucha no era contra el gobierno, sino contra 
los una pequeña segunda Guerra de Independencia. Los pe· 
riódicos no podían explicarse aquel fenómeno; comentaban: ''En Gue

rrero tC)do es confusión ... , todo se vuelve conflictos ... ; inclusive preva

lecen. todavía prejuicios de. raza. . . Parece mentira, pero en ese estado 
hay gentes que creen .vivir en la época de la conquista e indígenas que 
gritan todavía: ¡Viva la Virgen de Guadalupe! ¡Mueran los gachupi· 
nesl" (Excél$i(Jf', 12 <le mayo de 1926.) 

Las gentes de no creían vivir en la época de la Conquista; 
vivían .en ella, y luchaban por su Independencia, con el mismo grito· de 
guerra del cura Hidalgo. No era ignorancia, ni prejuicios de raza de los 
"indígenas de Guerrero" lo que les hacía gritar: "¡Mueran los gachupi
nes!" Era que, para los habitantes de ese estado, no se había consumado 
todavía la Independe,ncia: vivían con más de un siglo de retraso. 

SANGRE y TRAICIÓN 

Fué una lucha dura y sangñenta, localizada en ambas costas de Gue
rrero, que duró cerca de tres años. Baldomero, jefe del Liberta

dor, murió en un combate en'la Laguna de Coyuca, el 24 de julio de 1926. 
El gobierno federal, al comprobar que el movimiento vidalista no iba 
dirigido a derrocar al presidente Calles, hizo un acuerdo privado con los 

hermanos Vidales: dejarle5 en libertad para que lucharan contra los ga
chupines; no los ayudarían, pero tampoco los hostilizarían. Sin embargo, 
como la lucha se prolongase demasiado, el general Calles envió como su 

representante al general José Álvarez y Alvarez para que buscase un arre
glo: Éste .se logró; finalmente, después de la muerte del general Obregón, 

que era el principal protector de los escudero-vidalistas. El Lic. Portes 

Gil vió con simpatía l¡¡ causa de Vidales y acordó que se les facilitara 

maquinaria, armas. para rechazar a· las guardias blancas, crédito, asisten· 

cía .técnica, etc., y las colonias agrícolas volvieron a trabajar . 

. 1"l'aturalmente, 10$ españoles no se dieron por vencidos y resolvieron 
aplicar a la situatjón el mismo procedimiento que usaron en 1915: el 
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cohecho, el crimen y la traición. Intentaron primeramente desarmar a 
Vida.les, ofreciéiidole fuertes cantidades de dineró para que se fuese al ex
tranjero. Un cheque por cien mil pesos a nombre de Amadeo fué regre
sado con un recordatorio familiar para la madre del que lo suscribía. 
Fracasado el cohecho, se optó por el recurso infalible: la traición. El 27 
de mayo de 1932 semanas después de rechazar el dinero-, Vidales 
caía apuñalado en la esquina de Palma y 5 de Mayo, en la ciudad de 
México, por un sobrino del asesino de los Escudero, Asunción ("Chon") 
Radilla, alias El Potro, a quien Amadeo había salvado la vida en alguna 
ocasión. La puñalada permitió a Vidales vivir algunas horas. Pudo sacar 
su pistola para repeler la agresión, pero no disparó porque el asesino se 
mezcló entre la multitud. Amadeo no quiso exponerse a lesionar perso
nas inocentes. Se dispuso que el cadáver fuese llevado a Acapulco, pero 
como se temía que su presencia provocase un levantamiento del pueblo 
de. ambas costas, el general Castrejón -entonces gobernador- persuadió a 
los familiares de la conveniencia de sepultar el cuerpo en Chilpancingo. 

·Las colonias agrícolas quedaron a cargo de Feliciano Radilla ·(lugar
teniente de Vidales), quien a su vez fué asesinado a traición por Antonio 
Nogueda, su pariente, pagado por los mismos que costearon los otros crí
menes. A la muerte de "Chan:o" Radilla, las colonias agrícolas se desorga
nizaron; a la fecha los campesinos han sido despojados. El general Juan 
Valdés, tío del ex presidente Alemán, se ha quedado con las tierras de la 
Cooperativa de Cacalutla, según se afirma en Acapulco. 

¡Trágico destino el de . Acapulcol Primero. en poder de los gachupi
nes. Ahora en las manos de los políticos "revolucionarios" paracaidistas 
y de los turistas yanquis. ¿Se cumplfrá algún día lo que dijo don Adolfo 
Ruiz Cortines en su visita al puerto: que "hay que mexicanizar a Aca
pulco''? 
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Es INDUDABLE que uno de los aspectos más importantes de la 
Revolución Mexicana, desde el punto de vista económico, 
político y social fue el movimiento agrario, provocado por 
la excesiva concentración de la propiedad de la tierra y el 
agudo empobrecimiento de la población rural durai:ite 
el Porfiriato. 

Ahora bien, la reforma agraria mexicana no fue un pro
ceso planeado ni que afectara a la totalidad del 
territorio de la república. En algunas regiones comenzó por 
la invasión violenta de las grandes haciendas. Otras veces los 
caudillos revolucionarios distribuyeron únicamente aquellas 
tierras que causaran pocos problemas y con frecuencia tales 
repartos tenían una finalidad puramente práctica: conservar 
la lealtad de las tropas campesinas. Finalmente y hasta la 
fecha en algunas regiones aisladas y montañosas, donde 
las comunidades indígenas no hablan español, el movimiento 
agrario no ha principiado todavía. 

A lo anterior hay que agregat la cantidad y calidad de 
las tierras distribuidas; el número de la población a la que 
había que beneficiar y aun la capacidad de la policía local, 
de las fuerzas militares y de los propios terratenientes para 
resistir el movimiento popular. En una época posterior tam
bién fueron elementos de variedad las diversas actitudes de 
los gobiernos estatales y federal al influir directamente so

bre las comisiones agrarias locales y nacionales para la eje
cución de la legislación agraria. Por último, pero de gran 
importancia fue la capacidad de organización de los propios 
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campesinos guiados casi siempre por uno o más dirigentes 
con tendencias ideol<$gicas diversas. Todo lo señalado con• 
tribuyó a perfilar las características tan sui generis de la 
reforma agraria me.xicana. 

Algunos períodos del movimiento agrario y de las regio
nes donde se llevó a cabo se han estudiado más profunda

sobre todos aquellos que influyeron en otros movi
mientos en el resto del país. Tales son los casos de la región 
de Morelos donde operó Emiliano Zapata; de Chihuahua, 
escenario principal de las acciones de Francisco Villa; en 
Michoacán donde actuó Primo Tapia, así como la Comarca 

y Yucatán donde el presidente Lázaro Cárdenas 
organizó las debatidas "comunidades agrarias'', como instru
mento para resolver los problemas económicos de esas zonas 
tan desamparadas. 1 

La región de Veracruz ha sido poco estudiada desde el 
pun,to de vista de. su movimiento agrario, a pesar de que 
éste tiene aspectos de particular interés y variedad como 
son: la riqueza de su suelo; la estructura de su campesinado 
compuesto de una minoría de peones y una mayoría de arren
datarios y campesinos libres; a que su movimiento agrario 
se manifestó después del período más violento de la Revo
lución Mexicana y, sobre todo, a la existencia de una orga-
11ización campesina particular.mente activa y poderosa: la 
Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos del 
estado de Veracruz. A diferencia de otros movimientos agra
rios que se llevaron a cabo casi exclusivamente bajo la di-

1 Han hecho investigaciones importantes en estas áreas y en toda 
la república: Sergio Alcántara Ferrer, Jerjes .(\guirre Avellaneda, Sil
vano Barba González, Raymond Buve, Federico. Cervantes M., 
Chevalier, Antonio Díaz Soto y Gama, Baltasar Dromundo, Salomón 
Eckstein Raber, Pedro Foix, Marte R. Gómez,. Moisés González Navarro, 
Luis González, Roberto Guerra Cepeda, Cynthia Hewitt de Alcántara, 
Gerrit Huizer, Hemán Labonle, Henry Landsberger, Osear Lewis, Apo
linar Martínez Múgica, Gildardo Magaña, John McNedy, Edgecumb 
Pinchon, Clarence Senior, Jesús Silva Herzog, Rodolfo Stavenhagen y 
John Womack Jr. 
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rección de individuos, el agrarismo veracruzano se apoyó en 
una organización con recursos ideológicos y financieros de 
cierta amplitud. 

El tipo de organización de la Liga sólo fue precedida por 
algunas similares en Puebla, Michoacán, Jalisco, Guanajuato 
y probablemente Zacatecas.2 Sin embargo, a diferencia de 
las otras organizaciones, la veracruzana recibió desde su for
mación una fuerza siñ paralelo debido a la existencia previa 
dentro del estado, de las federaciones regionales indepen
dientes. 

El éxito de la Liga puede atribuirse a varios factores que 
no se dieron en otros lugares: una potente organización la
boral; abundancia de líderes capaces; existencia de un pro
grama realista y radical, y un ambiente político propicio. De 
allí que el poder de la Liga se dejara sentir no únicamente 
dentro del estado de Veracruz, sino en todo el país, pues sus 
dirigentes se propusieron estructurar la primera organización 
campesina nacional. Sin embargo esta Liga Nacional lucha
ría por el mejoramiento socioeconómico de los campesinos 
sin convertirse en un partidó político como lo era el Par
tido Nacional Agrarista. Sin pretender hacer un juicio com
parativo entre la importancia de la Liga de Veracruz y la 

2 Julio Cuadros Caldas reconoce haber sido comisionado por el 
licenciado Miguel Mendoza López, secretario de la Comisión Nacional 
Agraria como procurador del pueblo, para formar una Liga de Comu
nidades Agrarias en Puebla. Su_ primera reunión tuvo lugar el 3 de 
diciembre de 1922, con 528 delegados y la asistencia del gobernador 
Froylán C. Manjarrez. Com1mismo criollo (Puebla: S. Loyo, 1930) , 
p. 55. La Liga de Michoacán tuvo su primera reunión el 15 de di
ciembre de 1922, El Machete; ll al -18 -de-·diciembre ·de 1924; Apolinar 
Martínez Mágica, Primo Tapia: semblanza de un revolucionario mi
choacano, 2' ed. (México: Imprenta El Libro Perfecto, 1946) , p. 94. 
Parece que el primer Congreso Agrario tuvo lugar en Zacatecas, el 15 
de septiembre de 1921, y en él se dieron los primeros pasos para for
mar una organización patrocinada por la CGT. Estuvo presente un 
representante de la Liga de Jalisco, Rosendo Salazar y José C. Escobar, 
Las pugnas de la gleba, 1907-22 (México: Editorial Avante, 1923), o, 
131-4. La Liga de Guanajuato se inició el 6 de enero de 1923, pero fue 
reorganizada en 1930. 
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de otras ligas dentro de la organización nacional campesina, 
si puede decirse que aquélla desempeñó y sigue desempe. 
ñando un papel decisivo. 8 

Para su aparición concurrieron diversos factores econó
miCOI'. sociales y políticos. La Revolución Mexicana desató 

fuerzas sociales que durante años habían sido re
primidas. El propio movimiento revolucionario satisfizo 
gunas exigencias de esas .fuerzas pero otras las acalló. Es así 
que -con el restablecimiento del orden eli el campo las presio
nes que permanecieron latentes volvieron a manifestarse. Ése 
fue el momento en que el movimiento campesino veracruzano 
hace su aparición y sus antecedentes pueden encontrarse en 
las luchas obreras por ser el estado uno de los más altamente 
industrializados. Los trabajadores de las industrias eran fre
cuentemente de origen campesino, y en muchos casos com
binaban sus tareas fabriles con las del campo. Puede decirse, 
por lo tanto, que el ambiente de Veracruz, en contraste con 
la mayoría 4e los estados de la república, era extraordina
riamente favorable a la aparición de un fenómeno como el 
de la Liga. Además, Veracruz tenía por lo menos tres líderes 
excepcionalmente dotados y conocedores del problema agra
rio, quienes pudieron atraer a un gran número de campe· 
sinos que se hicieron temer de muchos terratenientes. Por 
último, a pesar de que los primeros estatutos de la Liga eran 
poco definidos, después de su primer encuentro armado que 
resultó un éxito, la ideología y los objetivos de la organi
zación se hicieron más claros y radicales. 

Los motivos para la fundación de la Liga 

El principal motivo que tuvieron los líderes agrarios de 
Veracruz para fundar la Liga, fue el de mejorar social y eco-

a Dos presidentes de la Liga Nacional Campesina fueron veraci'U
zanos, en tanto que_ tres veracruzanos habían tenido el puesto de ae
cretario -general de la Confederación Nacional Campesina. El número 
de la población rural de Veracruz, que es mayor que la de cualquier 
otro estado de la república (1 648 000 en 1960) , requiere una atención 
especial. 
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nómicamente a los campesinos de ese Hasta 1925, los 
campesinos casi no habían recibido beneficios de la Revolu
ción aun cuando habían contribuido con la mayor parte de 
las fuerzas humanas que colaboraron en el derrocamiento 
de los regímenes de Porfirio Díaz y Victoriano Huerta, y que 
hubieron de enfrentarse también a los gobiernos de Fran
cisco l. Madero y Venustiano Carranza. Las tropas de Emi
lianó Zapata, Francisco Villa y Carranza se componían' de 
una mayoría de campesinos deseosos de recobrar las ·tierras 
de que habían sido despojados' legal o ·ilegalmente durante 
el Porfiriato. Por otro lado, la propia efervescencia revolU
lucionaria impidió la promulgación de leyes que · promovie
ran reformas sociales y económicas, o bien cuando tales leyes 
se promulgaron, como fue el caso de la del 6 de enero de 
1915, tenían una clara finalidad política: lograr el apoyo 
de los campesinos para uno de los grupos beligerantes.· 

Hasta 1923, la dotación de tierras había sido un proceso 
desalentadoramente lento .tanto en Veracruz como en la ma
yor parte del país. Esto se debió no sólo a la actitud mode
rada del presidente Carranza -situación que empezó a cam
biar con Alvaro Obregón-, sino también a la fuerza de los 
terratenientes para frenar la distribución de la tierra a tra
vés· del dominio que ejerdan sobre los puestos poHticos y 
judiciales de su localidad. Así por ejemplo, para marzo de 
1925, el gobierno de ·Veracruz sólo había recibido 578 soli
citudes de tierras y había entregado 64 279 hectáreas en do
tación permanente o restitución que beneficiaban apenas a 
9 617 campesinos.4 

4 Manuel García, lA historia del agrarismo en el. estado 
de J'eracruz, manuscrito, 1954, 11, cap. X, 20. El gobernador Marco 
Antonio Muñoz comisionó a Almanza para escribir este estudio en 1952, 
con ayuda de u11 comité de líderes agraristas (Lorenzo Azúa Torres, 
Ing. _ Cástulo Villaseñor, Ing. Pablo Hemández, Marcos Licona, Antonio 
Carlón, Isauro Acosta, Agustín Alvarado, Isaac •Femández, Arturo Bo
lio), pero nunca fue concluido debido a la muerte del autor en 1954. 

Las cifras de la dotación y restitución provisional se encuentran 
en el "Informe del presidente de la Comisión Local Agraria, Ing. Sal· 
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El área más ·propicia para la organización campesina era 
la porción central del estado que ·comprende Jalapa, Orizaba, 
Córdoba y Veraauz, primero porque poseía mejores coinu
nicaciones, lo que la haría más sensible a cualquier ·proceso 
de agitadón, 11 y segundo, porque· sus necesidades 
eran mejores debido a· sus especiales condiciones naturales. 
Efectivamente, las municipalidades de .Actopan, La Antigua, 
Soledad de Doblado, Puente Nacional, Paso de Ovejas, El 

· Chico (hoy Emiliano ·Zapata) y la lejana Cotaxtla, padecen 
escasez de· lluvias, contrariamente a la mayoría de las regio
nes de Veraauz. Las lluvias dél GOifo azotan la Sierra 
tal. aproximadamente a la altura de Jalapa, en tanto que la 
planicie baja del este sólo recibe el desagüe de los ríos que 
en su crecida se precipitan al mar arrastrando las ricas tie
rras de sus már-genes. Sólo quedan entonces lugares quebra
dos y pastizales inapropiados para la. agricultura, excepto en 
los lugares donde es posible· irrigar. Además. en· esa zona la 
tierra estaba concentrada en manos de un pequeño grupo 
de familias que posefán ranchos ganaderos: los Lara, Lagu
nes. Morelos, Acosta y Rebolledo, quienes explotaban a los 

vador de Gortari, al gobemador Adalberto 25 de junio de 
1930. A.rchivo de A.dalberto Tejeda. 

· A.ño Hectdreas Beneficiarios Ejidos 

1917 28531 2965 14 
1918 40182 7465 39 
1919 30 926 24172 10 
19'l0 5515 674 6 
1921 30444 3692 25.Tejeda 
1922 20861 5306 25 

Total:· 156459' 20514 il9 

11 Las comunicaciones con el norte y el sur del estado eran par
ticularmente deficientes. Para llegar' a Pánuco, en el no:i:te, era necesario 
abordar un ·tren a la dudad de México, otro a San Luis Potósí y un 
ten:ero a Tampico, antes de seguir .al sur. Las ciudades sureftas de San 
Andrés Tuxtla y Acilyucan ·eran accesibles solamente por barco y fe
rrocarril hasta 1950 desde Jalapa. 
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campesinos sin tierras. 6 Para los líderes agrarios fue más fá 
cil agrupar y dirigir a estos campesinos descontentos que a 
los de otras. regiones donde la situación era menos grave. 

A pesar de todo y en contraste con el de otros estados, el 
campesino de Veracruz nunca tuvo que soportar las condi
ciones miserables existentes en Tlaxcala, Hidalgo, Querétaro, 
San Luis Potosí, etc., en algunas municipalidades de 
la llamada tierra fría. Así, el motivo fundamental de su 
rebeldía parece haber sido provocado más por el deseo de po
seer las tierras, que por una reacción instintiva de hambre. 
Lo anterior puede explicar también el hecho de que en el 
sur y en el norte del estado, donde. la tierra abundaba y 
el clima tropical proporcionaba suficiente alimento, la orga
nización campesina fue generalmente más lenta 7 y se iden
tificó más estrechamente con las actividades del sindicalismo. 

En el orden de lo político, los factores que habrían de 
intervenir desde el momento mismo de la fundación de la 
Liga serían definitivos. En 1920, Adalberto Tejeda tenía 
como contrincante en la elección para la gubernatura de Ve
racruz, al antiguo felicista lícenciado J acobo Rincón, origi
nario de Córdoba, y a quien apoyaban el.Partido Nacional 
Cooperatista y los hacendados del estado. Los partidarios de 
Tejeda dentro del Partido Liberal Constitucionalista, espe
cialmente el general Guadalupe Sánchez, jefe de las Ope
raciones Militares en Veracruz y gran amigo del presidente 
Obregón, estaban al igual que los felicistas y cooperatistas, 
en contra de una reforma social y económica de fondo. Tejeda 
en cambio era partidario de tales reformas, entre otras razo
nes para lograr fuerza política que agregaría a la candidatura 
presidencial de Plutarco Elías Calles de quien era partidario. 
Tejerla adivinaba en el sector campesino una importante 
fuente de poder, siempre y cuando pudiese ser adecuada-

6 Moisés T. de la Pefia, Veracruz económico (México: Gobierno del 
Estado de Veracruz, 1946), 1, 52-54. Entrevista con el Ing. Fe.rrer Gal
ván B., 29 de febrero de 1968. 

7 C. Guiteras Holmes, Sayula. Temas Geográficos 4 (México: 
Sociedad Mexicana de Georgrafía y Estadistica, 1952), p. 42. 
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mente politizado. Al mismo tiempo, creía fervientemente en 
la necesidad de la reforma agraria, del mejoramiento de los 
obreros y de la organización de sindicatos como condicio
nes indispensables para el progreso social y económico de 
México. 

De igual manera, las razones que tuvieron, tanto la Lo
cal del Partido Comunista en Veracruz, como el Sindicato 
Revolucionario de Inquilinos, fueron de naturaleza política. 
Los futuros dirigentes del campesinado de Veracruz: úrsulo 
Galván, Manuel Almanza, José María Caracas, Sóstenes Blan
co, José Cardel, Carolina Anaya, Arturo Bolio y otros, inten
tarían crear una conciencia de clase entre el proletariado 
rural, tal y como estaba surgiendo entre los trabajadores del 
puerto de Veracruz y de los campos petroleros de la Huaste
ca y Minatitlán. La organizacióp. campesina no debía sepa
rarse del sindicalismo que hacia 1923 cobraba fuerza en las 
ciudades, ni tampoco, aunque en menor grado del Partido 
Comunista, la escuela de tácticas y adoctrinamiento de los 
líderes campesinos. A pesar de todo, los dirigentes campe
sinos después de haber sido instruidos en las tácticas elemen
tales de la lucha social en el seno de los sindicatos y del 
Partido Comunista, hubieron de separarse de ellos por di
vergencias de objetivos y métodos. 

Desde el siglo x1x, Veracruz había sido el estado más al
tamente industrializado de México. La industria textil, con
centrada cerca de Orizaba, pero con extensiones hacia Cór
doba y Jalapa, proporcionaba las condiciones para iniciar 
allí tareas de sindicalización. La huelga de Río Blanco de 
1906 comprobaba la fuerza creciente. de las organizaciones 
obreras. Antes de 1910 los trabajadores tabacaleros de Ja
lapa, Córdoba y San Andrés Tuxtla, habían comenzado sus 
actividades sindicales a un nivel superior al regional. El 
puerto de Veracruz, centro de trabajadores ferrocarrileros, de 
obreros marítimos y de artesanos fue un foco importante den
tro de los primeros movimientos anarquistas. También Mi
natitlán y Tampico, donde las compañías extranjeras habían 
recibido grandes concesiones para la explotación y explora-
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ción de las reservas petroleras, atraía grandes grupos de tra
bajadores urbanos con las mismas consecuencias de agitación 
sindical. 

El Sindicato Revolucionario de Inquilinos y el Partido 
Comunista Mexicano 

Por muchos años, -el puerto de Veracruz fue el lugar de 
entrada para los extranjeros, marineros, ·comerciantes, revo. 
lucionarios, etc., que viajaban del Viejo Mundo a México. 
Por allí mismo se infiltrarían al país las ideas· del exterior. 
La ciudad, tradicionalmente un centro de radicalism<>, estaba 
suficientemente alejada de la capital para escapar de una 
completa subordinación. La primera organización nacional 
del trabajo, la Confederacióq de Sindicatos de los Obreros de 
la República, se fundó en \reracruz antes que la Casa del 
Obrero Mundial fuera organizada en la ciudad de México. 
A pesar del fracaso de esta Confederación de Sindicatos, que 
estaba compuesta principalmente por uniones de panaderos, 
en 1916 · pudo reunirse el Primer ·Congreso Preliminar de 
Trabajadores para formar la Confederación del Trabajo 
de la Revolución Mexicana -precursora de la Confedera
ción Regional de Obreros Mexicanos (CROM) - y donde 
se eligió a Herón Proal como jefe del Comité Nacional. 8 

También formaron parte de eSéj. primera Confederación, los 
sindicatos de agricultores en pequeño de Purga, Camarón, 
San Diego, Alvarado y Santa Fe.9 

La precoz aparición de actividades sindicalistas en el puer
to de Veracruz, puede atribuirse en parte a la gran concen
tración de trabajadores industriales, pero también a la 

s Raúl Olivares Vionet, LA legislación veracruzána del trabajo de 
1914-31, ensayo de interpretación histórico-sociológica. Tesis J>ara obte· 
ner el Título de Licenciado en Derecho ijalapa: Universidad Vera· 
cruzana, Facultad de Derecho, 1959), pp. 189·192; Jes'6s Silva Herzog, 
Breve historia de· la revolución mexicana (Fondo de Cultura Econó· 
mica, 1960) , 11, 199. 

• Salazar, oP. cit., 1, 172·175. lnfra p. ·25 y nota 42 al pie. 
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existencia de grupos anarcosindicalistas y comunistas, com
puestos primero por extranjeros y más tarde por mexicanos 
de nacimiento. Los dtculos de anarquistas similares a los de 
Barcelona, Buenos Aires o La Habana, estaban dominados 
por aunque también había militantes de otras na
cionalidades. El español Pedro Junco Rojo era el líder de 
un grupo compuesto por Narciso Faixat, F. J. Gallardo, Án

gel Casavoz, Gabriel Lemus, Pascual Bueno y Bernardo 
Alonso. Hacia los años veínte, los anarquistas serían susti
tuidos por simpatizadores de Marx, aunque puede suponerse 
que su conocimiento teórico debió ser muy superficial; entre 
esos "marxistas" se contaban León P. Reyes, Rafael García, 
Manuel Almanza, úrsulo Galván, Antonio Ballezo, José Fer
nández Oca, Benjamín Hidalgo, Daniel Salgado, Francisco 
Galán y Herón · Proal. 1º 

La Local de Veracruz del Partido Comunista Mexicano 
(PCM) ·, ·logró buen arraigo debido principalmente a la acer
tada dirección de buenos líderes obreros como fueron Ma
nuel Dfaz ·Ramftez, úrsulo Galván, Manuel Almanza, Herón 
Proal y Sóstenes Blanco. Además Tejeda, ya entonces gober
nador, dio a lÓs comunistas amplia libertad para organi
zarse. Por otro lado, el cuerpo dirigente de la Local de 
Veracruz· se diferenciaba del ·secretariado de la ciudad 
de México, en que lo componían trabajadores, mientras este 
último para 1922 estaba cayendo bajo el dominio de los inte
lectuales. Los artistas de la Unión Revolucionaria de Tra
bajadores Técnicos y Plásticos tomaron la dirección después 
de que el partido falló en su intento de controlar a cual
quiera de las dos confederaciones de trabajadores: la CROM 
y la CGT. 11 

El número de miembros y simpatizantes del Partido eo. 
munista en Veracruz no puede saberse con certeza, pero sí 
Inferirse de las cifras de cireulación publicadas por El Ma-. 

10 Almanza, op. cit., 1, c:ap. V, 6. 
11 Karl M. Sc:hmitt, Communism in· Mexico: A Study in Political 

Frwtration (Austin: Univenity of Texas Presa, 1965), p. 11. 
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chete en 1927, y de las cuales aproximadamente la quinta 
parte correspondían a ese estado. 12 Cuando Adalberto Te
jerla ()(:Upó el poder en el centro de actividad del par
tido se desplazó del puerto a la ciudad de Jalapa y pudo 
actuar allí con entera libertad gracias a la tolerancia del 
gobernador. "Fue en esta época del régimen del coronel Te
jeda, escribe Agetro, cuando el movimiento comunista se 
desenvolvió en forma arrolladora; en los sindkatos obre
ros, en las comunidades campesinas, en los centros políticos, 
en toda colectividad militante, imperaba la autoridad del 

.13 

Un momento crítico que los comunistas supieron apro
vechar para extender su influencia en varias direcciones,_ fue 
el planteado por el precio que alcanzaron las rentas de· casas 
en Veracruz. D!Jrante la ocupación del puerto por los cons
titucionalistas en 1915, los alquileres habían sido aumenta
dos de 10 a 30 .pesos mensuales. Estas tarifas no cambiaron 
después de que Carranza volvió a la capital. Luis Cabrera 
en su calidad .qe secretario de Hacienda, había tratado de 
terminar con esa especulación sin lograrlo. En 1921, los dipu
tados Manuel Valle, Marcos Barrera y J .. P. Sánchez presen
taron algunos proyectos de ley para el control de alquileres 
ante la legislatura estatal, pero sin resultados concretos. 14 Las 
rentas lejos de reducirse continuaron elevándose. Entre 
to, en Yucatán se había promulgado una ley inquilinaria; los 
miembros de las uniones de marineros y fogoneros del Golfo, 
en su mayoría veracruzanos, se propusieron presionar para 
conseguir una legislación semejante para su estado. Sin em
ºargo, las condiciones en Veracruz eran. considerablemente 

12 El Machete, 15 de octubre de 1927. El periódico pretendía tener 
una circulación total de 7 513 en octubre de 1927, con una distribución 
de 1615 en Veracruz y 930 en Puebla, su más cercano competidor. 

1a Leafer Agetro (Rafael Ortega), Las luchas proletarias en Vera• 
cruz (Jalapa, 1942), p. 53. Declaración apoyada por Daniel Parra, quien 
emplea exactamente las mismas palabras, Historia del Sindicato de 
Obreros Progresistas de la Fábrica El Dique Galapa, 1946), p. 83. 

14 Agetro, ap. cit., pp. 67-68. 



ORÍGENES LABORALES 237 

peores que en Mérida, donde aproximadamente el 953 
los propietarios de casas de alquiler eran mexicanos que aca
taron pacíficamente las demandas inquilinarias y la ley pro
mulgada por Carrillo Puerto en 1917. En Veracruz, en cam
bio, los propietarios eran -extranjeros que .sólo cederían ante 
la amenaza y los actos de violencia. 1ó 

Con la cooperación del alcalde obrero Rafael García Auli, 
los marineros convocaron a una asamblea general el 22 de 
enero de 1922, para elegir un comité permanente con poder 
suficiente para llamar a una huelga inquilinaria y formular 
un escrito que se presentada ante la legislatura local. 3 000 
personas, por lo menos, se reunieron en la Biblioteca del 
Pueblo para formar el Sindicato Revolucionario de Inquili
nos. En medio de la reunión, varios agitadores comunistas, 
guiados por Porfirio Sosa, José Olmos, Mateo Luna, Miguel 
Salinas y otros, intentaron arrebatar a los convocadores el 
control de la asamblea. Como fracasaron, se retiraron para 
solicitar la ayuda de su secretario general, Herón Proal, 
quien se encontraba en su sastrería trabajando tranquila
mente. Con gran reserva, Proal accedió a las sóplicas de sus 
camaradas y los acompañó a la· reunión. La confusión que 
siguió a .la nueva intervención comunista fue tan· grande, 
que Proal resolvió, muy ostentosamente, retirarse de la asam
blea junto con sus partidarios. Los antiproalistas permane
cieron en el mitin bajo la dirección del doctor Roberto Re
yes Barreiro.1 r 

Al día siguiente, 23 . de enero, los agitadores se reunieron 
en el parque Juárez, y bajo la dirección de Proal, formaron 
el Sindicato de Inquilinos con un. comité ejecutivo que in
cluía personas provenientes de varias partes, como Osear 

15 Arturo Bolio Trejo, Rebelión de mujeres: versión histórica de 
la revolución inquilinaria de Veracruz (Veracruz: Editorial "Kada", 
1959) ' p. 74. 

1s !bid., pp. 75-76. Agetro, o1J. cit., pp. 68-70. Agetro parece haber 
obtenido todo su material de Bolio, a quien con frecuencia parafrasea. 
El escrito de Bolio fue hecho originalmente en los afios 30. 

17 Bolio, op. cit., pp. 77-78. Agetro, C>/J. cit., p. 71.· 
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Robert, de Campeche; Porfirio· Sosa y Mateo Luna, de Ori
zaba; José Olmos, de Veracruz, y Herón Proal ·Islas, de 
Hidalgo. 

El sindicato quedó bajo el control del grupo cultural La 
Antorcha Libertaria, y no· de la Local Comunista de Vera
cruz. El sindicato fundó un periódico, El Frente único que 
dirigiría Manuel Almanza Garda. Al mismo tiempo y calla
damente, se ·formaron comités en cada barrio de la ciudad 
con objeto de hacer reuniones para organizar y orientar . a 
los arrendatarios descontentos. 

La noche del 5 de marzo, los barrios se rebelaron uno 
tras otro, contra los caseros, proclamando rehusarse ·a pagar 
rentas. Por medio de la agitación· llevada a cabo por peque

esparcidos por la ciudad,· la huelga se extendió 
hasta abarcar el 803 de la población. 18 El plan de acción 
del sindicato incluía los siguientes puntos: 1) suspensión 
inmediata de pagos hasta que los dueños aceptaran rentas 
de sólo el 23 sobre el valor catastral de la propiedad; 
2) anulación total de los contratos de arrendamiento exis
tentes; 3) suspensión de los juicios de lanzamiento o revisión 
de contrato, y 4) reconocimiento del sindicato por parte de 
los propietarios. El mismo plan de acción ordenaba la· huel
ga hasta en tanto los dueños de casas no aceptaran las éortdi
ciones propuestas. Para coordinar la acción de huelga, se 
formaron · en cada distrito de la población, subcomités de 
hombres y mujeres nombrados por el comité ejecutivo. Aun
que dicho comité autorizaba únicamente las acciones pacífi
cas, no excluía que pudiese ser usada la acción directa contra 
los casatenientes como resultado de la "espontánea acción 
del pueblo". 19 

Al prfocipio, la táctica de los huelguistas incluía discur
sos improvisados con cajas de jabón por tribunas, reparto 
de volantes, y manifestaciones para provocar agitación, espe
cialmente entre las mujeres que respondieron activamente 

1s Bolio, op. cit., p. 57. Agetro, ofJ. cit., p. 7S. 
19 Bolio, op. cit., p. 59. Agetro, ofJ •• cit., p. 74. 
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llenando las calles con banderas rojas y carteles con las efi
gies de Lenin, Trotzky, Marx y Bakunin. A pesar de la, es
pontaneidad del movimiénto, el dinero para sostenerlo pro
vino de muchas partes. Ante lo grave de la situación, la 
legislatura del estado, apremiada por el gobernador Tejeda, 
promulgó el 2 de mayo de 1922 la Ley de Inquilinato, que 
restituía el nivel de fas rentas al de 1910, o sea el 63 sobre 
el valor catastral de la propiedad, cancelaba las rentas co
rrespondientes al período de huelga, así como las de las per
sonas insolventes, y estipulaba la firma de nuevos contratos 
de arrendamiento aprobados por la receptoría de rentas. 20 

Dos meses después de la huelga de inquilinos de Vera
cruz, se alearon sindicatos semejantes en Jalapa, Córdoba, 
Orizaba, Solédad dé Doblado, la ciudad de México y aun 
Guadalajara. El papel que tuvieron las mujeres en las ma
nifestaciones de Veracruz, fue menos significativo en estas 
otras ciudades, con excepción de Córdoba. Algunos futuros 
líderes campesinos también figuraron en los nuevos sindica
tos inquilinarios c«>mo por ejemplo Gonzalo Hernández en 
Córdoba, y Antonio Echegaray en Soledad de Doblado. 21 El 
movimiento cobró mayor fuerza gracias al decreto· del gober: 
nador, del 26 de mayo de 1924, que autorizaba la expropia
ción de tierras para establecer colonias urbanas en el puerto. 

El sindicato había logrado · sus objetivos, pero con ello 
se manifestaba su debilidad interna. El magnetismo· personal 
de Herón Proal fue eficaz para exaltar al pueblo; pero el 
líder carecía de aptitudes administrativas y financieras. La 
misma espontaneidad del movimiento y la falta de adminis
tradores con experiencia resultaron fatales para la sobrevi
vencia del sindicato. Más aún, se desató la disputa entre los 
propios dirigentes cuando el alcalde García desáprobó los mé-

20 Bolio, op. cit., p. 125. Agetro, oP. cit., p. 87ss, cita el texto de 
la Ley. Véase también, Mario Gill, "Veracruz: revolución y extremismo", 
Historia Mexicana, u, 4 (abril-junio, 1953) , p. 624. 

· 21 Bolio, op. cit., p. 117. Entrevista, Goll2alo Hermindez, 25 de 
octubre de 1968. Los líderes del Sindicato de la: ciudad de México eran 
Manuel Díaz Ramírez y José C. Valadés, Salazar, -Op. cit., 11, 149. 
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todos de Proa}. Además el carácter caprichoso y violento 
de este último quedó de manifiesto cuando encabezó perso
nalmente el asalto a la Cámara de Trabajo, dirigida por 
Fernández Oca, simplemente porque éste había rehusado 
apoyar al sindicato y anteriormente había expulsado a Proal 
de la Cámara. 22 Poco después, el 2 de junio, Proal mató a 
un miembro de su propio sindicato porque lo había 
de robarse fondos de esa organización. Ese tipo de accio
nes de provocación dividieron al sindicato y una fracción al 
mando de José Olmos rehusó seguir reconociendo la auto
ridad de Proal. Para principios de julio de 1922, ambos gru
pos habían empezado a armarse. El 6 de julio chocaron y 
en el encuentro murió Olmos; la violencia, en aumento, sólo 
pudo detenerse con la intervención de las federales. 23 

El destino del sindicato estaba decidido. Proal fue arres
tado por segunda vez; quedó libre, pero en los dos años 
siguientes tuvo numerosos ingresos a la cárcel. El carácter 
dictatorial y tornadizo de Herón Proal fue definitivo en el 
derrumbamiento de su propia obra sindical; como en mucho 
Proal era el sindicato y el sindicato era Proal, la institución 
degeneró con la .misma rapidez que su líder, y, como él cayó 
en actitudes conformistas y burocráticas .. 

La gestión de Proal tuvo otra característica, el haberse 
rehusado a que el sindicato se convirtiera en instrumento 
del Partido Comunista a pesar de las críticas y amenazas que 
le fueron hechas en la reunión de la Tercera InternacionaL 
Arturo Bolio Trejo, miembro del sindicato explica este he
cho diciendo que Proal había criticado al PCM por el exceso 
teórico en los métodos para resolver los problemas de los 
campesinos; 2• pero sin duda, los problemas se debieron tam
bién al temperamento anárquico y personalista de Proal. 

22 Bolio, op. cit., p. 87. 
23 lbid., p. 129ss, !J5. Agetro. op. cit., pp. 76-84. José Luis Melga

rejo Vivanco, Breve hist<>ria de Veracruz (Jalapa, Biblioteca de la Fa· 

cultad de Filosofía y Letras, Universidad Veracruzana, 1960), p. 234. 
Salazar, oP. cit., 11, 181-18!J. 

2' Bolio, op. cit., p. 97. 
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Después de Proa! la situación cambió, el sindicato inspi
rado por los ideales de la revolución bolchevique se tamba
leó por otros doce años hasta su quiebra definitiva cuando el 
8 de febrero de 1934, un malentendido con las autoridades 
federales provocó un choque en que murieron 150 sindica
listas.25 El eclipse del sindicato de Veracruz, tuvo lugar al 
mismo tiempo que el de la Local Comunista del puerto. Y 
es que en sus últimos años el sindicato había sido utilizado 
por el PCM como instrumento para propagar ideas, mien
tras e} partido se hada lo suficientemente fuerte para soste
nerse por sí solo como una institución independiente. 

A pesar de todo, y aun cuando los comunistas eran líde
res importantes dentro de las organizaciones obreras y cam
pesinas de Veracruz, el partido no llegó a controlar plena
mente a esas organizaciones. A principios de los años 20 
estaba de moda que los revolucionarios sociales se asociaran 
con el partido, pero tales uniones eran meramente circuns
tanciales y convenencieras, y terminaban casi siempre en for
ma abrupta cuando el PCM trataba de adoctrinar a esos 
líderes, cuyas miras eran por lo general de tipo puramente 
pragmático e inmediato. Arturo Bolio, quien colaboró con 
los principales comunistas de Veracruz, proporciona nuevos 
elementos para comprender todos esos problemas. Según él, 
la Local nunca pudo alardear de tener más de 20 miembros 
y la Juventud Comunista ni siquiera estaba compuesta por 
gente joven: "La Local Comunista de Veracruz, desde 1a épo
ca de la rebelión de mujeres, no ofreció nada sugestivo en 
su programa, nada que moviera a entusiasmo entre los obre
ros y campesinos; y así como fueron desahuciados del Sin
dicato Revolucionario de Inquilinos, en la Liga de Comu
nidades Agrarias del Estado de Veracruz corrieron la misma 
suerte" .26 

Antes de la declinación del sindicato, tuvo lugar un he-

25 !bid., p. 23. Se cita un artículo de Ricardo Rubín en El Dic
tamen, 30 de enero de 1959. 

26 lbid., p. 103. 
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cho muy importante, una de sus cQmisiones, encabezada por 
úrsulo Galván, fue asignada para organizar a los campesinos 
de los alrededores de la dudad de Vera.cruz. A fines de 1922 
y en los primeros meses de 1928 se creó· la Comisión Orga
·nizadora de la Central Campesina . para unir a los peones y 
arrendatarios de pequeñas propiedades, bajo los auspicios 
y con fondos del sindicato. Galván pensaba que, a pesar de 
la legislación agraria y de la existencia de más de 100 comi
tés agrarios en Veracruz, los campesinos seguían en condi
ciones miserables y sin gozar de los frutos de la Revolucióri. 27 

El momento político que vivía México era propicio a los 
planes de Galván. .Alvaro Obregón desde la presidencia, re
.conociendo los mismos hechos, se propuso. reorganizar los 
mecanismos de la reforma agraria para satisfacer las aspira
ciones de los campesinQS. La ley del 10 de diciembre de 1921 
no sólo abolió la antigua legislación agraria, sino que otorgó 
mayor poder al ejecutivo sobre esa materia. También esta
bleció la Procuraduría del Pueblo, cuya función era· ayudar 
a las comunidades en sus gestiones ?11"ª obtener ·tierras. Los 
procuradores asignados a cada estado de la república, de
berían estar bajo la jurisdicción de .. la Comisión Nacional 
Agraria (CNA). Cuando la CNA..fue reorganizada en· 1922, 
Ramón P. Denegrí, secretario de Agricultura, nC?mbró al in
geniero Francisco Garda Robledo como general 
y cuya administración ha· sido , llamada "la época de oro de 
la Comisión Nacional Agraria" .2s 

El ingeniero García Robledo n9 sólo estimuló la rápida 
tramitación de las solicitudes de tierr<\S, sino que en 1922 
comisionó a los procuradores para que organizaran ligas cam-

21 Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos del Es
tado de Veracruz, úrsulo Galvdn: su vida - su obra (189J-19JO) (Ja· 
lapa: Imprenta Minerva, 28 de julio de l966}', pp. 14-16. Relator 
Sóstenes Blanco. De aquí en adelante se cita como Liga-Blanco. 

zs José Hemández Mota, Supervivientes fundadores de la Comisión 
Nacional Agraria (México: Comisión Nacional Permanente de la Vieja 
Guardia Agrarista de México, Confederación Nacional Campesina,. 1968), 
p. 18. 
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pesinas en los estados de México, Michoacán y, Zacatecas. En 
la mayoría de los casos, la,.falta de dirigentes locales capaces, 
impidió que la& ligas se desarrollaran más allá de las prime
ras etapas. Las excepciones fueron Michoacán y Veracruz, 
donde Primo Tapia y úrsulo Galván fueron los principales 
organizadores y no. los procuradores. 29 

Durante los. primeros años de la década de los veintes 
la CNA expidió numerosas cirrulares, dos de ellas especial
mente significativas para la organización de los grupos de 
solicitantes de tierras; ellas Í\leron la número 40 y la nú
mero 51, ambas de octubre de 1922. La primera sugería la 
formación de ºcomunidades" o ºrancherías" entre los traba
jadores de latifundios para solicitar tierras; la 51 -que re
formaba la número 22-, describía las funciones del Comité 
Agrario Administrativo. Este. órgano, en el momento ea que 
un ejido recibiera su dotación provisional de tierras, susti
tuiría al Comité Agrario Ejerutivo quien las había' solicitado. 
Los ejidatarios dotados deberían formar· la nueva unidad 
administrativa para explotar las tierras comunales en forma 
colectiva. Es decir se acentuaba el hecho de que "el desarrollo 
del instrumento técnico agrícola tiende a suprimir la peque
ña agricultura,. porque en efecto, hay incompatibilidad in
franqueable entre la pequeña agricultura y el maquinis
mo ... " ªº· El procurador del pueblo en Veracruz, Miguel 
Angel Rojino, era el responsable de la distribución de estas 
circulares entre los comités agrarios. Sin embargo, en la ma
yoría de los casos, tales documentos no se conodan en el 
campo. Por esa razón Galván adoptó los principios ,que con
tenían sobre cooperativismo, colectividad y estructura de 
comités administrativos, como su propia guía. 

211 Entrevista con José Hemández Mota, 18 de noviembre de 1968. 
ao "Circular Ne 51 -·lle la C'..omisión Nacional Agraria", Julio Cua

dras Caldas. Catecismo agrario,. ed. (México: Talleres Gráficos de la 
Nación. 1924), p. 122. Véase Eyler Simpson, The Eji®, México's Way 
Out. (Chapel Hill, N. C.: University of North Carolina, 19S7), pp. 518-
521, 555, respecto a una discuaión sobre la naturaleza colectivista de 
esta circular. 
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El 3 de febrero de 1923, Galván tomó el ferrocarril para 
recorrer el campo; lo acompañaban Sóstenes Blanco, miem
bro del sindicato, al que Galván había conocido vendiendo 
verduras en el mercado, tres mujeres conocidas únicamente 
por sus nombres, Aurelia, Luisa y Carmen, y otros compa
ñeros. El propósito expreso del viaje era el de organizar más 
comités de campesinos de acuerdo con las circulares ya co
mentadas. La decisión de organizar a los campesinos fue 
tomada por los miembros del Comité Directivo del Sindicato 
de Inquilinos, incluyendo a Almanza, Galván y Ruiz, mien
tras Proal estaba en la cárcel. 81 

Galván y su grupo hicieron la primera escala en Salmo
ral, La Antigua, donde, además de los hermanos de Sóstenes, 
Maximino y Nicolás Blanco, los recibió José Cardel, quien 
ya había estado organizando a los campesinos de la región. 82 

Galván continuó hacia Paso de Ovejas, donde Marcos Li
cona le había preparado una recepción. 33 En Rinconada, 
Galván fue recibido también con entusiasmo, a pesar de la 
existencia de organizaciones anarquistas en ese lugar; se dis
cutió mucho con respecto a la formación de una liga o con
federación, pero no. se llegó a ningún acuerdo. El siguiente 
lugar visitado por Galván fue Carrizal, donde lo recibió el 
comité agrario, que incluía a Antonio Carlón y a un señor 
de apellido Rodríguez, con canciones de la Internacional 
Comunista.H Los expedicionarios continuaron a Santa María 

a1 Almanza, op. cit., 11, cap. 1x, p. 44, Agetro, op. cit., p. 144. Proal 
no deseaba gastar dinero en organizar grupos rurales porque su in
terés estaba en los inquilinos. Cuando salió de la cárcel, provocó . un 
pleito con el Comité Directivo, incluyendo a Almanza, y trató de orga
nizar comisiones para frustrar los esfuerzos de Galván. 

3'2 Liga-Blanco, op. cit., p. 15. Aquí hay una ligera discrepancia 
en la información. Blanco da los nombres de las tres mujeres como 
Carmen, María Luisa y Rosa. Almanza (11, cap. IX, p. 58) menciona a 
las arriba citadas, además del anarquista José ·Fernández Oca, que se les 
unió en Salmoral. Isauro Acosta está de acuerdo en que el anarquista 
se unió a Galván después del· fracaso que tuvo en sus intentos de or
ganización. Entrevista de junio 20 de 1968. lnfra, p. 258. 

as Entrevista con Marcos Licona Lara, 15 de agosto de 1968. 
H Liga-Blanco, op. cit., p. 16. 
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Tatetla, Mata de Jobo, Tenampa y, finalmente, llegaron al 
lugar de ·nacimiento de Galván, Tlacotepec de Mejía, cerca 
de Huatusco. Allí los agraristas fµeron apresados por las tro
pas federales instigadas por los hacendados de la localidad. 
Afortunadamente, el gobernador Tejeda Iogró su inmediata 
libertad por medio de gestiones ante el presidente Obregón 
y la Procuraduría General de la República.u 

Aun cuando Galván viajó casi exclusivamente en la par
te central del estado de Veracruz, donde existían comités 
agrarios desde antes de 1923, muy poco se había logrado 
respecto a la distribución de tierras. Así por ejemplo, en La 
Ternera, Acazónica, Puente Nacional, Xihuatlán y Santa 
María Tatetla, · los comités habían hecho solicitudes antes 
de 1922, y en ningún caso les había dado posesión provisio
nal la Comisión Local Agraria (CLA) .86 De allí sin duda 
derivaba el entusiasmo con que Galván fue recibido en todas 
partes, a pesar de .la constante intervención de las guardias 
blancas sostenidas por los hacendados. El gobernador Tejeda 
se dio cuenta claramente de la significación del viaje de Gal-

as lbid., p. 17. También Almanza, op. cit., u, cap •. IX, p. 55. Ambos 
autores mencionan que Galván también pasó por Plan del Río, Cerro 
Gordo, Matillas, Palo Gacho, El Aguaje, La Ternera, Acazónica, Chi
chicaxtle, y otros. 

as Archivos de la Comisión Mixta Agraria del Estado de Veracrux. 
Sin embargo, debe hacerse notar que algunos de los ·centros clave de 
esta región habían recibido dotación provisional o definitiva. 

Provisional Definitiva 

Soledad. de Doblado 1917 1918 
Rinconada 1918 1918 
Plan del Río 1918 1918 
La Antigua 1918 1920 
Palo Gacho 1918 1918 
Ca rizar 1918 
Boca del Río 1918 
La Balsa 1918 1919 

Por lo menos llO de las 48 resoluciones hechas por la Comisión Na
cional Agraria antes de 1921 fueron para comités en el centro del estado. 
Boletín Mensual de la Comisión Nacional Agraria, 1-V (1916-1920). 
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ván; la fuerza política potencial de los campe
sinos si se les organizaba.· Tejeda telegrafió a Galván quien 
se encontraba en Veracruz para que siguiera a Jalapa donde 
discutirían la posibilidad de organizar una liga 'campesina. 
En la entrevista, Tejeda confió a Galván su propósito de daf 
"todo el apoyo a los campesinos agraristas del Estado, con 
el fin de que formaran la central que deseaba y que tanto 
necesitaba la causa agraria, para darle el impulso necesario 
en vista de la agresividad que entonces presentaba el Sin
dicato de Agricultores y el Partido Cooperativista que enca
bezaba Jorge Prieto Laurens en contra de los postulados de 
la Revolución". 3 7 

Así la influencia del sindicato probaba ser mayor en la 
organización de campesinos, de lo que había sido en la de 
inquilinos y trabajadores en el estado de Veracruz. Para abril 
de 1924, el sindicato estaba ya inevitablemente dividido; 
Porfirio Sosa, Julián Garda, Arturo Bolio, Rafael Cruz, para 
no mencionar a otros, habían retirado su reconocimiento a 
Proal como secretario-tesorero general por malversación de 
fondos. 38 Entre tanto, la Liga de Veracruz había prosperado 
y en ese momento y en combinación con el gobierno estaba 
organizando a miles de campesinos en todo el estado para 
luchar en contra de la rebelión delahuertista. 

La Confederación General de Trabajadores (CGT) 

En la Convención Radical Roja de febrero de 1921, se 
suscitó una disputa entre los representantes de la CROM, y 
los delegados de una de las tres facciones del PCM, la Fe
deración Comunista del Proletariado Mexicano. El resultado 
de la desavenencia fue que anarcosindicalistas y comunistas 
se separaron de la CROM para formar la CGT. La nueva 
organización se alió a la Tercera Internacional; sus primeros 

37 Liga-Blanco, &{l. cit., p. 18. 
38 Acta del 5 de abril de 19'l4. ArcHivo t>ersonal de Manuel Al· 

man.za Garda. 
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lideres, Manuel Díaz Ramírez, José C. Valadés y Alberto 
Araoz de León, atrajeron a los líderes de Veracruz, Herón 
Proal y Rafael Garda. 89 En el mes de septiembre, la CGT 
tuvo su primer Congreso Rojo de Trabajadores, donde se 
eligió al consejo confederado y se formularon las resolucio
nes concernientes a la organización del proletariado rural y 
urbano. Estas resoluciones incluían: una protesta en contra 
de las largas faenas que los campesinos se veían todavía obli
gados a ejecutar; apoyo a todas las uniones y sindicatos de 
campesinos y promoción de las organizaciones de inquilinos. 46 

En Veracruz, los grupos obreros se concentraban en la 
Cámara del Trabajo, dirigida por el español José Fernández 
Oca. El anarcosindicalista Rosendo Salazar afirma que la 
Cámara del Trabajo, de Veracruz, al igual que la Casa del 
Obrero Mundial, eran instrumentos para la introducción "en 
el país del sindicalismo revolucionario como sistema de lu
cha económica del proletariado contra al burguesía". 41 Des
pués de fundar la Federación Local de Trabajadores del 
Puerto de Veracruz, afiliada a la CGT, Fernández Oca 
dirigió su interés hacia los campesinos. 

La municipalidad de Soledad de Doblado era uno de los 
principales focos de las actividades agraristas de la CGT. Ya 
desde· 1912, en la cabecera municipal, José María Caracas, 
un antiguo tabacalero que había participado en la huelga de 
los trabajadores de ese oficio en 1879, venía organizando los 
gremios de campesinos unidos. Aunque durante el régimen 
de Victoriano Huerta se habfa obligado a los gremios a di
solverse; reliparecieron más tarde como los sindicatos rojos 
de agricultores en pequeño. 42 Después de 1915 las organiza-

se Salazar, <JP. cit., 11, pp. llO·ll2. 
40 lbid., 11, pp. 125-126. 
41 Jbid., I, p. 6. 
42 Almanza, op. cit., 11, cap.\x, p. 17. José Maria Caracas estuvo muy 

influido por . Leonardo Valdez, líder de los trabajadores tabacaleros en 
la huelga de 1879. Empezó a trabajar por la justicia¡ de los campesinos 
durante la década anterior a la Revolución, aun cuando no logró formar 
ninguna organización. Después de apoyar el Plan de San Luis Potosí de 
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dones agrarias empezaron a extenderse por toda la región, 
aun cuando por un tiempo los campesinos dudaban de las 
ventajas de organizar comités en oposición a sindicatos.· La 
formación del Sindicato de Inquilinos y la Local de la CGT 
en Veracruz, proporcionaron la dirección que tanto se ne
cesitaba. Los líderes campesinos de Soledad de Doblado, An· 
tonio Ballezo, Epigmenio H. Ocampo y Antonio Echegaray, 
quedaron bajo la influencia de Fernández Oca. Estos 
grupos anarcosindicalistas, al contrario de los encabezados 
por · úrsulo Galván, no estuvieron dispuestos a trabajar de 
acuerdo con la ley del 6 de enero de 1915. • Si bien es cierto 
que Fernández Oca fomentó las solicitudes de tierras por sus 
sindicatos; consideró más efectivos el uso de la fuerza y la 
subversión. Así, los sindicatos rojos se constituyeron en opo-

Madero, comenzó a organizar sindicatos guiado por los anarcosindicalis· 
tas de Veracruz. Estos sindicatos, similares en estrnctura a los urbanos 
compuestos de tres funcionarios (presidente, tesorero, y secretario), con
centraron sus actividades en obtener rentas justas para los arrendatarios. 
Después de 1915, aun cuando era perseguido constantemente por los 
"rebeldes", nombre dado por los campesinos veracruzanos a los revolu
cionarios no carrancistas, comenzó a formar comités agrarios en Soledad 
de Doblado. Aunque por su casamiento formaba parte de una rica 
familia de terratenientes del centro de Veracruz, los Lara, esto no le 
impidió, al mismo tiempo que vendía máquinas de coser en todo el 
estado, continuar sus esfuerzos para organizar a los campesinos. De 1916 
a 1920, acompañado por Alfonso Vela, un funcionario, y Antonio Ba
llezo, lo hizo en Soledad de Doblado, Paso del Macho, Comapa, Mede
llín, Jamapa, Santiago y Huatusco. Véase, para su biografía, La Voz del 
Campesino, junio 15-agosto 16, 1954. Entrevista con Leopoldo Caracas 
Lara, 12 de octubre de 1968. 

43 Liga-Blanco, oP. cit., p. 15. Almanza, oP. cit., 11, cap. x, p. 14. 
Entrevista, Isaac Fernández, 22 de mayo de 1968. 

H Almanza, op. cit., 11, cap. x, p. 17. También se formaron sindicatos 
rojos en El Degollado, Paso Santiago, El Tamarindo, La Unión, El Ro
sario, La Esperanza, El Organal, Paso Solano, La Sabila, Loma Angosta, 
Camarón, Rincón Banabés, La Mestiza, Mata de Cañas, Vacas Gordas, 
Loma Triste, Higuera Cuata, Tepetates, Buenavista y Mata de Loros. 

• Es importante señalar al menos, que la actitud de los líderes 
agrarios que estudiamos aquí, tiene lugar sin tomar en ·cuenta la legis
lación agraria de la Constitución de 1917. 
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nentes de los comités agrarios promovidos por el grupo co
munista de Galván llamado de los "legalistas políticos". 

La CG T creó más de 20 organizaciones en Soledad de 
Doblado, con la intención de convocar a un congreso regio
nal para formar una Confederación de Obreros y Campesi
nos, que estaría bajo el mando de su Local de Veracruz. Los 
líderes del lugar, incluyendo a José María Caracas, Antonio 
Echegaray y Melesio Cortés, decidieron tener un congreso 
en Soledad de Doblado, para discutir si se afiliaban a los 
anarcosindicalistas o a los legalistas políticos. Se invitó a 
representantes de Alvarado, Córdoba, Jalapa, R1o Blanco, 
Santa Rosa y Veracruz. La CGT, en un gesto de honradez, 
invitó a úrsulo Galván a participar en el congreso y a expo
ner los puntos de vista de su grupo. Galván concurrió y 
explicó que los comunistas percibían que la población rural 
de campesinos sin tierras, en contraste con el proletariado 
urbano, no estaba preparada mentalmente para· comprender 
los conceptos de una lucha de clases frente a los terratenien
tes, ni poseía los recursos económicos necesarios para sostener 
una lucha armada. 45 Los campesinos se dieron cuenta de lo 
débil de su posición y apoyaron las proposiciones de Galván 
y no las de la CGT, que autorizaban apoderarse de las tie
rras por la fuerza. 

A pesar de la victoria de Galván al ·ganar la adhesión de 
los campesinos, Soledad se resistió a su influencia por largo 
tiempo, y en realidad, la Liga nunca pudo ganar el completo 
apoyo de esa región. 46 A su vez los anarcosindicalistas no 
tuvieron mucho éxito en la organización de sindicatos entre. 
la población rural, exactamente por las razones enumeradas 
por Galván. Para 1923, Fernández Oca se había unido a Gal
ván para organizar las cosas por medios más convenientes. 

45 Entrevista con Isaac Fernández, 22 de mayo de 1968. 
46 Almanza, op. cit., 11, cap. x, p. 17. Aunque respaldaron a la Liga 

durante la revuelta de De la Huerta en 1923, cuando la Liga se dividió 
en 1933, la r11gión se alió con la Liga Amarilla oficial para oponerse 
a. la más militante Liga Roja Tejedista. 
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La Confederación Regional de Obreros Mexicanos (CROM) 

Principalmente por razones ]>Olíticas, la CROM inició 
también organizaciones campesinas en Veracruz, especial
mente en las áreas donde se concentraban los trabajadores 
textiles, es decir, en los alrededores de Orizaba y Jalapa, y 
cerca de los campos petroleros en el norte y sur del estado. 
La Cámara del Trabajo de Orizaba se fundó en 1915, ron la 
cooperación de las uniones de trabajadores textiles de las fá
bricas de Río Blanco, Santa Rosa, San Lorenzo, Cocolapan 
'y Mirafuentes, además de los tranviarios y tabacaleros. Si
multáneamente se formó la Confederación de Obreros y Cam
pesinos de la Región de Orizaba, bajo la influencia de los 
anarcosindicalistas. Como era obvio la Cámara promovió, 
desde el momento mismo de su fundación, la sindicalización 
de obreros y campesinos. Para 1916 se habían establecido en 
las poblaciones rurales cercanas a Orizaba, aproximadamente 
15 uniones 1de pequeños propietarios y jornaleros, y se creó 
la federación de campesinos para unificar exclusivamente a 
ese sector. Los más prominentes organizadores eran princi
palmente campesinos como Juventino Ruiz, aunque había 
también algunos obreros. 

En 1918 la Cámara de Orizaba pasó a ser controlada por 
la CROM, pero la formación de uniones de campesinos no 
cesó. Las uniones fueron establecidas para solicitar tierras 
conforme a la ley del 6 de enero de 19Í5. Se crearon comités 
agrarios controlados. por la CROM en las municipalidades 
de Acultzingo, Maltrata, Águila, Soledad, Atzompa, Ixhua
tlancillo y (Santa María) Atzacán .. La CROM no sólo quedó 
a los campesinos a formular sus peticiones de tierras, sino 
también a obtener contratos de trabajo con buenos salarios, 
a crear nuevos comités y a fomentar la alfabetización. Las 
solicitudes de tierras se hadan a través de las autoridades 
municipales de Orizaba y del gobierno del estado en Jalapa. 
La mayor parte de los comités agrarios de la CROM trans
firieron. su fidelidad a la Liga cuando se creó en 1923. Sin 
embargo y hasta la fecha, la CROM aún controla cierto nú· 
mero de comités agrarios en la región de Orizaba, particu-
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larmente en Acultzingo, debido a su ininterrumpido dominio 
de los trabajadores de la industria textil. Aunque no hubo 
un verdadero estado de tensión entre la Liga y la CROM, 
que frecuentemente colaboraron entre sí, sí tuvieron lugar 
altercados en Maltrata, Acultzingo y Soledad Atzompa y eso 
sí, una franca rivalidad entre Luis N. Morones y úrsulo 
Galván, quien describió al líder obrero como un oportunista 
corrupto y egocéntrico.47 

La CROM logró también un apoyo considerable de los 
trabajadores de los ingenios azucareros de San Cristóbal, San 
Francisco, La Gloria,. El Modelo, Potrero y San Miguelito, 
cuando Vidal Díaz Muñoz, José Tello Alvarado, Aurelio Mo
reno S., Bruno Vázquez González, Gerardo Ramírez y José 
Ch. Ramírez empezaron a organizarlos en 1924. Como mu
chos de esos trabajadores de los ingenios eran al mismo tiem
po ejidatarios, los dirigentes de la CROM se vieron auto
máticamente envueltos en muchos de los problemas rurales 
de la producción azucarera. Fueron esos mismos dirigentes 
quienes fomentaron la inclusión de los campesinos en la 
Federación Central de Sindicatos de Obreros, Artesanos y 
Campesinos, fundada alrededor de 1926. Al fundarse en 1936 
la Confederación de Trabajadores Mexicanos (CTM) , en 
oposición a la CROM, la mayoría de los trabajadores y cam
pesinos de los ingenios quedaron bajo el control de la nueva 
organización. 4ª 

Las Cámaras de Trabajo. de Córdoba, Jalapa, Cosama
loapan y Veracruz organizaron a los campesinos con menor 
intensidad. En Jalapa, alrededor de 1921, fueron nuevamente 
los obreros textiles y tabacaleros quienes iniciaron la forma
ción de la Cámara respectiva y la sindicalización del sector 
campesino. 49 La Cámara de Jalapa orientó a los trabajadores 

47 El Machete, 1925-1929, Possim. 
48 Entrevista con Francisco T. U de junio de 1968. José 

Ch. R,amírez, Breve biograf{a social azucarera, noviembre 1968 (meca
nografiado) • 

49 Los obreros textiles de El Dique, después de los de San Bruno, 
fueron los primeros en orgánizarse en 1918, bajo la dirección de Mau-
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asalariados y peones hacia la formación de uniones, con la 
intención de formar ·más tarde comités agrarios. Así fueron 
organizados los trabajadores de las haciendas de Las Animas, 
Tezonapa, Almalonga y la Concepción. 50 También se ini
ciaron comités agrarios en las lejanas municipalidades de 
Banderilla, Chiltoyac, Rafael Lucio y Naolinco, que en 1923 
se unieron a la Liga. 

Los obreros textiles de las fábricas de San Bruno y El 
Dique, así como los miembros del Sindicato de Tabaqueros 
de Banderilla, eran por los general campesinos que conser
vaban interés por la tierra. Hicieron sus solicitudes de tie
rras convirtiéndose así en ejidatarios. Muchos de estos traba
jadores provenían de Puebla y Tlaxcala, donde el problema 
de los salarios era más grave. Igualmente los peones de vía del 
ferrocarril eran . a menudo de origen campesino. Todos los 
trabajadores enumerados, trabajaban independientemente de 
la CROM para fomentar comités agrarios en la zona com
prendida entre Jalapa y Veracruz. 

En Córdoba; .que no era un centro industrial tan grande 
como Orizaba, la formación de la Federación de Obreros y 
Campesinos dependiente de la CROM, tuvo lugar hasta el 
13 de marzo de 1923. Los fundadores del Sindicato de In
quilinos, más que los de la CROM, fueron quienes organi
zaron a los campesinos en la zona de Córdoba. Los líderes 
del sindicato, Jesús Mendoza, Raúl Arenas, Mariano Ojeda, 
Antonio Rebolledo, Manuel Mora Lira y Gonzalo Hernán
<lez, eran tanto de origen urbano como rural, y después de 
organizar a los panaderos, cortadores de café y vendedores 
de los mercados, dirigieron sus actividades hacia los traba
jadores de las haciendas de Santa Elena y Monte Blanco. Al 
fundarse la Liga, los pocos grupos campesinos formados por 

ricio Cabrera, de Orizaba, quien formó la Federación de Sindicatos y 
Campesinos de la Región de Jalapa. Según Daniel Parra, la Cámara, en 
su iniciación no extendió sus actividades entre los campesinos sino hasta 
1926, p. 29. 

so Entrevistas con Odilón Zorrilla, 22 de junio de 1968, y con el 
Lic. Gerardo García H., 16 de junio de 1968. 
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esos dirigentes pasaron a formar parte de ella. En contraste 
con Orizaba y Jalapa, las organizaciones de obreros y cam
pesinos de Córdoba se desarrollaron y funcionaron indepen
dientemente; pero la Liga y la Federación mantuvieron 
excelentes relaciones debido a la amistad entre Galván y los 
cordobeses Gonzalo Hernández, Mariano Ojeda y Miguel 
Angel Velasco Muñoz. Su simpatía o afiliación con el PCM 
fue otro motivo para que se entendieran y colaboraran mu
tuamente. Así por ejemplo Manuel Diaz Ramirez, secretario 
general del PCM y Rafael Carrillo editor de El Machete, 
fueron invitados a Córdoba a la celebración del 111 de mayo 
de 1921, sin que ello significara que el movimiento obrero de 
esa población se subordinara al partido. Se suponía que el 
apoyo del PCM se hallaba en las áreas rurales, especialmente 
en Huatusco, donde úrsulo Galván contaba con mayor nú
mero de partidarios, pero es dificil de averiguar dado que 
entonces todos los revolucionarios acostumbraban usar las 
famosas "camisas rojas",51 

Los trabajadores petroleros, unos de los primeros en or
ganizarse, estimularon a su vez la organización campesina 
en los alrededores de Tampico y Minatitlán. La huelga que 
estalló en Minatitlán en 1926, entre la compañía El Águila 
y la CROM, tuvo algunas repercusiones en el campo. Los 
campesinos, simpatizadores de la causa obrera, ofrecieron 
provisiones a los hambrientos huelguistas. Éstos aceptaron la 
ayuda ofrecida, pero no quisieron reembolsarla en ninguna 
forma. Cuando se perdió la huelga y la compañía despidió 
a los miembros de la unión que rehusaron aceptar lo con
venido con la CROM, Hipólito Landero, uno de los obreros 
que Jnás habían luchado, se fue a Acayucan y allí incitó a 
los campesinos a formar comités agrarios, con la cooperación 
de la Liga. 

En la· Huasteca el primer sindicato, El Despertar del 
Campesino, fue creado en Ojital, Pueblo Viejo, en noviero-

51 Entrevistas con Miguel Angel Velasco Muíioz, 5 de junio de 1968, 
y con Gonzalo Hemández, 2!1 de octubre de 1968. 
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bre de 1918, bajo la dirección de dos potosinos, Francisco 
Cedeño y Prisciliano Loredo; otros miembros eran Maximi
no Izaguirre, Rodrigo Torres, Lorenzo Azúa Torres, Eduardo 
Mendoza, Agustín Piscina, Facundo Pólito y Anastasio Bel
gado. Galván y Almanza, quienes se encontraban en Tam
pico, fueron invitados a participar. Un segundo sindicato se 
formó en la población de Primero de Mayo, el Unidos Ven
ceremos, con la colaboración de trabajadores petroleros y jor
naleros . rurales. En Villa Cuauhtémoc, Anastasio Belgado 
.fundó la Sociedad Cooperativa de Pescadores, que más tarde 
se transformó en comité agrario. En todos estos casos los 
campesinos fueron orientados por un delegado proveniente 
de Tampico, Andrés Araujo y por inspectores federales de 
trabajo. La mayoría de los sindicatos trató de ayudar a su 
vez a los agricultores arrendatarios en sus contratos de alqui
ler. El hecho de que lo primero que se formara fueran sindi
catos y no comités agrarios se debió a ignorancia de lo pre
visto en la ley del 6 de enero de 1915, pero también a la 
presión política ejercida por la CROM, ansiosa de extender 
su control más allá de las uniones de electricistas y petroleros. 

Para 1920 se habían creado aproximadamente 60 sindi
catos en Pánuco, Tampico Alto, Ozuluama, Tantima, Ta
malín, Chinampa y Amatlán. La CROM que nunca se pre
ocupó realmente por los problemas agrarios, pronto abandonó 
a Jos campesinos a su propia suerte. Para 1922 los sindicatos 
de Ojital y Primero de Mayo se habían transformado en 
comités agrarios. La creación de la Liga produjo por un cor
to tiempo ciertos antagonismos entre sindicatos y comités; 
pero cuando surgió la división entre Ja CROM y la CGT en 
1921, las organizaciones obreras, debilitadas por sus proble
mas internos, no pudieron controlar a sus grupos rurales. 58 

El éxito aparente de las organizaciones obreras y del PCM 
en la organización de los campesinos sólo fue posible por la 

IY.I Entrevista con Manuel Bibiano Landero, 21 de octubre de 1968. 
u Entrevista con Mauro Garza Banda, 14 de agosto de 1968, y con 

Lorenzo Ama Torres, 5 de noviembre de 1968. 
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benevolencia del gobernador Alberto· Tejeda, quien a pesar 
de las amonestaciones del presidente Obregón, fomentó el 
desarrollo de grupos izquierdistas en Veracruz. En 192S las 
fuerzas sociales acumuladas por largo tiempo alcanzarían tal 
grado de ebullición que habría de producirse la mayor in
quietud obrera y campesina en la historia de Veracruz. Esta 
situación aparentemente anárquica no sólo estimuló algunos 
esfuerzos decisivos para organizar a las clases trabajadoras 
en las ciudades, sino también en el campo. Los dirigentes 
obreros y comunistas habían iniciado el interés por el mo
vimiento campesino que fue unidad de acción básica y cam
po de adiestramiento para muchos de esos líderes. Sin em
bargo esas fuerzas aparentemente no pudieron pr.ogresar 
más, y nuevos factores dentro del sector rural y el ambiente 
político de Veracruz entrarían entonces en juego. 



EL SINDICALISMO CATÓLICO , 
EN MEXICO, 1919-1931 * 

Manuel CEBALLOS RAMÍREZ 

El Colegio de México 

... Levantárase la Patria de la ho
rrible postra:ci6n en que yace por 
obra del liberalismo, sostenida por 
las dos poderosas alas que han de re
dimir a las naciones contemporá
neas: El pueblo y la juventud! ... 
En medio de las irritantes claudica
ciones que nos agobian, 1a Iglesia de 
Cristo, la excelsa redentora de.Mé
xico, tiene esas dos fuerzas en que 
apoyarse: la juventud y el pueblo; 
la Asociaci6n Cat6lica de lajuven
tud Mexicana y la Confederaci6n 
Nacional Católica del Trabajo. 

Miguel Palomar y Viuarra 
19 de marzo de 1923 

A PRINCIPIOS DE 1913, el asesinato de Francisco l. Madero, 
presidente de la República, agudiz6 la crisis política y social 
que se había desatado desde los últimos años del porfiriato. 
Año y medio después, la situación era aún más grave. La caída 
de Victoriano Huerta, por la que los revolucionarios habían 

• Este artículo es un primer acercamiento al tema e incluye algunos 
materiales de una investigaci6n más amplia. Fue elaborado en el semina
rio sobre Revolución Mexicana que dirigió la doctora Alicia Hernández 
Chávez en El Colegio de México. A ella, a los colegas del seminario y del 
Centro de Estudios Históricos del mismo Colegio, mi agradecimiento por 
su estímulo y sus oportunas observaciones. 

256 
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luchado juntos, sirvió de ocasión para que los contendientes 
pronto mostraran sus diferencias. Esto ahondó las contradic
ciones entre ellos, radicalizó sus posiciones y los escindió en 
facciones que llevaron al país a seis años de lucha. 

Durante ella, una de las instituciones más atacadas por los 
grupos revolucionarios, particularmente por los carrancistas, 
fue la Iglesia católica. Muchas de sus organizaciones, que 
habían florecido en los años anteriores se vinieron abajo. Po
cas escuelas católicas subsistieron, los grandes periódicos con
fesionales desaparecieron, los grupos obreros se desintegra
ron y el prometedor Partido Católico Nacional quedó 
desarticulado. Además, el Constituyente de Querétaro (1916-
1917) institucionalizó algunas leyes franca o veladamente an
ticatólicas. Éstas aparecieron en los artículos 3, 24, 27 y 
130.1 

A principios de 1917, el panorama no se presentaba muy 
alentador para los católicos mexicanos. Todos los obispos es
taban fuera del país, excepto el de Cuemavaca que, por 
contrarse en territorio zapatista, había podido ejercer el mi
nisterio protegido por ellos. Algunos sacerdotes o religiosos 
habían muerto durante la contienda a manos de los revolu
cionarios. 2 Otros habían sido perseguidos y muchos expul
sados. Algunos templos habían sido clausurados, saqueados 
o quemados. Y la Constitución, de ponerse en vigor, restrin
giría la acción no sólo política y social de los sino 
incluso hasta la religiosa, pues se limitaba el número de sa
cerdotes, se requería ser mexicano para ejercer el ministerio, 
se exigía el registro de los templos y de los clérigos encarga
dos de ellos, se prohibía la existencia de órdenes y congrega
ciones religiosas, el matrimonio sería solamente un contrato 
civil, la enseñanza debía ser laica, se prohibía toda propie
dad a la Iglesia, se negaba el sufragio a los sacerdotes, y se 
excluía la participación política confesional. Aunque muchas 

t En el artículo tercero se atacaba la enseñanza religiosa, en el 24 el 
culto público, en el 27 las propiedades. El artículo 130 desconocía toda 
personalidad jurídica a la Iglesia y prohibía, entre otras cosas, la crítica 
política en revistas de cualquier credo religioso. Véanse las explicaciones 
sobre siglas y referencias al final d¡: este artículo. 

2 Véase la lista de ellos en Gt.mÉR.REZ CASILLAS. 1974, pp. 375-376. 
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de estas,leyes no eran nuevas y se encontraban ya en la Cons
titución de 1857, la nueva Constitución se mostraba más· ra
dical y menos contemporizadora con los católicos. 3 

Sin embargo, tres años después,· las organizaciones católi
cas de la República no sólo no habían sufrido detrimento, sino 
que buscaban la forma de confederarse, pues se encontraban 
en un periodo de franco crecimiento. Para ello, algunos sa
cerdotes y seglares recurrieron al arzobispo de México para 
que apoyara esa gestión; éste, en noviembre de 1919 envió 
una circular a todos los obispos que ya habían regresado del 
exilio, para q_ue estudiaran los estatutos generales de la con
federación. 4 Esta debería estar formada por todaslas asocia
ciones católicas de la República, especialmente aquellas orien
tadas a la acción social. 5 Cinco eran los campos que trataba 
de coordinar y hacia donde dirigiría sus actividades: escue
las, academias y universidades; publicaciones periódicas, pro
paganda científica, literatura y bellas artes; organización obre
ra y campesina; cooperativas, cajas de ahorro y mutualidades, 
y, además, favorecería a los católicos miembros de la asocia
ción ''utilizando sus conocimientos, trabajos y servicios, con 
preferencia a personas extrañas" .6 

La distancia entre la ley antirreligiosa y la práctica activis
ta y entusiasta de los católicos se explica por varias razones. 
En primer lugar, la conducta personal del presidente Venus
tiano Carranza, que no era un radical y que trató de mediar 
entre los jacobinos y los católicos, una vez decretada la nue
va Constitución. 7 Por otra parte, la escisión interna del gru-

' Para una comparación entre la Constitución de 1857 y la de 1917 en 
lo que se refiere a la Iglesia católica; véase GUTIÉR.R.EZ CASILLAS, 1974, pp. 
376-378 y passim. 

4 ASSM, carpeta Anteudmtes. Co"esponáen&ial, circular de José Mora 
del Río, Al'Zobispo de México a los Obispos, México, noviembre de 1919. 
. 5 ASSM, carpeta Anleeedmles. ComsponJeru;ia 1, "Estatutos Generales de 
la Confederación de Asociaciones Católicas de México", junio 26 de 1919, 
art. 2. 

6 ASSM, carpeta Antecedentes. Co"esponáen&ia 1, art. 3. Al parecer esta 
Confederación no. tuvo mayor éxito; al menos no aparece ninguna cons
tancia en su gestión. Pero el hecho en sí es significativo, en un momento 
en que el catolicismo parecía derrotado .. 

7 GUTIÉR.R.EZ CASILLAS, 1974, p. 388. Una caracterización de la política 
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po carrancista favoreció indirectamente a los católicos ya que 
aquéllos no se dedicaron a instaurar las políticas anticlerica
les. En efecto, en 1920 fue elegido presidente Álvaro Obre
gón y, por fin, después de 10 años de lucha, un grupo revo
lucionario -el sonorense- parecía consolidarse. 

México había experimentado muchos cambios durante esos 
años. Uno de ellos fue sin duda, el surgimiento de una gran 
cantidad de organizaciones populares que intentaban partí· 
cipar en la construcción de la sociedad posrevolucionaria: li
gas agrarias, sindicatos, organizaciones obreras, y toda una 
amplia gama de grupos que manifestaban una nueva concien
cia. Dentro de este movimiento de renovación de la sociedad 

habría que colocar el resurgimiento de un 
catolicismo popular, activista y emprendedor que intentó par
ticipar en·la reconstrucción nacionai y alcanzó su punto más 
alto hacia mediados de los años veinte; a partir de ahí entró 
en conflicto con el Estado, para terminar quebrantado hacia 
finales de la década. 

El cuatrienio del gobierno de Obregón coincide con este 
resurgimiento del catolicismo mexicano, pues a pesar de los 
inevitables enfrentamientos entre los católicos y el presiden
te, éste siguió una política de conciliación de rivalidades que 
permitió en forma indirecta el amplio desarrollo de las orga
nizaciones católicas.8 Para mediados de 1925, seis meses des
pués de que Obregón dejó la presidencia, el catolicismo so
cial mexicano había alcanzado un alto nivel. Eran cuatro las 
organizaciones en las que se fundamentaba ese catolicismo: 
la Unión de Damas Católicas que contaba con 216 centros 
regionales y locales y 22 885 socias; la Asociación Católica 

religiosa de Carranza se encuentra también en QutRK, 1973, p. 43 y 
passim. 

a El problema entre Obregón y la Iglesia es controvertible; pues mien
tras unos afirman la enemistad del presidente, otros opinan que fue parte 
de su política dejarla actuar. Los ataques a la Iglesia provenían, a su vez, 
de organismos a los que Obregón dejaba manos libres, como la CROM. Los 
principales problemas fueron: la expulsión del delegado apostólico, las bom
bas en la curia y en la Basílica de Guadalupe, y el enfrentamiento entre 
trabajadores, entre otros. Para una comparación de opiniones véanse Gu
TIÉRREZ CASILLAS, 1974, pp. 388 y ss., QUIRK, 1973, pp. 113-114. 
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de la Juventud Mexicana (ACJM) con 170 grupos y 7 000 
socios; la Orden de Caballeros de Colón con 51 consejos y 
5 000 socios, y finalmente la Confederación Nacional Cató
lica del Trabajo, con 384 agrupaciones y 19 500 socios.9 

El resurgimiento del catolicismo social se había consolidado 
a fines de 1919, cuando se constituyó la Confederación de 
Asociaciones Católicas de México. Para el mes de octubre 
del año siguiente, los obispos mexicanos nombraron un cen
tro de coordinación y asesoría de todo este movimiento so
cial católico, el Secretariado Social Mexicano (SSM). 

La Carta Pastoral sobre la Acción Social Católica por la que se 
establecía el Secretariado, principiaba hablando de lo com
plejo y difícil de la solución a la "cuestión social", de la ne
cesidad de seguir las directrices de la Rerum Novarum, del lar
go tiempo transcurrido desde entonces y lo poco realizado 
hasta ese momento, y de lo peligroso del socialismo; en 
men, sólo generalidades. Nada insinuaban acerca de la situa
ción concreta del país y de la revolución o de los ataques re
cién · sufridos; se cuidaban seguramente de promover 
susceptibilidades y ahondar rivalidades. Si acaso, una refe
rencia mediatizadora al referirse que era necesario ''dar al 
César lo que es del César y a Dios lo que es de vale 
decir que, al mismo tiempo que reconocían al nuevo gobierno 
posrevolucionario, condicionaban su legitimidad, pues decían: 

Solemos ser muy celosos para defender los derechos de los 
hombres y de las sociedades; pero ¿cómo podremos olvidar los 
derechos de Dios? ¿En dónde resuena con mayor imperio la voz 
de la justicia? Cuidaos, pues, amados hijos nuestros, de los siste
mas que, o no reconocen los derechos de Dios, o lo que es más 
grave todavía, tratan de apartarse de él. 1º 
Como director del Secretariado, fue nombrado el P. Al

fredo Méndez Medina, que encabezaba entonces el catolicismo 
social mexicano. La primera actividad del P. Méndez Me
dina consistió en recorrer las principales ciudades del país en 

9 ASSM, carpeta Episcopado. Informes, "Seis años de actividades del 
ssM", México, 1931. 

JO Carta pastoral, 1921, p. 3. 
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viaje de investigación, orientación y formación social. 11 De 
las cuatro organizaciones sobre las que se erigía el catolicis
mo social, la de más larga tradición y a la que Méndez Me
dina le dio más atención, fue la organización obrera. Pues 
además, los trabajadores católicos se encontraban en franco 
periodo de crecimiento, particularmente en Guadalajara. 

RESURGIMIENTO DE LOS GRUPOS OBREROS CATÓLICOS 

Nada raro fue que se multiplicaran en Guadalajara los gru
pos obreros católicos ya que después de la revolución fue la 
arquidiócesis que mostró más inquietud en la organización 
social. Varios hechos contribuyeron a crear esta inquietud. En 
primer lugar se contaba una larga experiencia en la or
ganización obrera católica, pues fue de las primeras ciuda
des donde se establecieron círculos católicos de obreros, como 
la Sociedad Alcalde, fundada en 1883, y la Sociedad de Obre
ros Católicos fundada por el arzobispo José de J. Ortiz en 
marzo de 1902 y cuyo director fue el P. Antonio Correa. 12 

Estos grupos se acrecentaron después de .1903 coli la instaura
ción metódica del catolicismo social.13 Por otra parte, duran
te el periodo maderista, los católicos tapatíos habían visto la 
posibilidad de instaurar µna efectiva política social, pues tu
vieron un gobernador del Partido Católico, introdujeron le
yes en el Congreso local y, en 1913 celebraron en Guadalaja
ra una "Gran Jornada Social de Vanguardias del Partido 
Católico", donde habían podido estudiar las reformas hechas 

11 Acción y Fe, 1 de octubre de 1924. 
12 AJFL, carpeta jesús Uribe Arel/ano, "Síntesis de los antecedentes e 

historia de la CNCT", p. 1. Véase. el Reglammto de. ta "Soci«l.ad Alcalde", 
reimpreso en Guadalajara en 1902. Generalmente se ha atribuido la fun
dación de esta sociedad al P. Antonio Correa, AJFL, carpetajesús Uribe 
A rellano, Sínteiis. . . , p. 1. Empero, en 1883 d P. Correa tenía apenas siete 
años de edad. 

13 MÁRQUEZ MoNTIEL, 1950, pp. 26 y ss. Según los c.atólicos sociales la 
fecha del despegue del catolicismo.social mexicano es el año de 1903; año 
en que se celebro el Primer Congreso Católico en Puebla. Véase DE LA 

PEZA, 1921, p. 451. 
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en el estado e inspiradas en el catolicismo social:H Además, 
desde 1912 la tenía nuevo arzc>bispo, Francisco 
Orozco y Jiménez, conocido promotor del catolicismo SOcial; 
sus estudios en el Seminario Pío Latino de Roma lo. habían 
orientado hacia la acción social, pues en él se les adiestraba 
espécialmente para ello.15 A principios de diciembre de 
1918, el arzobispo, todavía en el exilio, nombró una junta 
diocesana de Acción Social cuyos fines principales eran "la 
conservación de la fe y las costumbres· cristianas y lá conse
cuci6n del reinado social de Jesucristo" .16 

Para fines de ese mismo año, los obreros cat6licos tapatíos 
ya se habían empezado a reorganizar alrededor del Centro 
de Obreros León XIII; como cada agrupación se manejaba 
por su cuenta, en 1919 decidieron unirse en una sola asocia
ción que denominaron Comité Directivo del e.entro de Obre
ros Católicos y que estaba integrada por gremios, mutuali
dades, cooperativas, bolsa de trabajo y teatro obrero. 17 Una 
de las actividades que celebraron en conjunto el Comité di
rectivo del Centro. de Obreros y la Junta Diocesana, fue el 
Congreso Regional Obrero en abril de 1919. A éste asistie
ron representantes de 66 agrupaciones, 27 de la ciudad y 39 
foráneas. No todas las agrupaciones eran de trabajadores; el 
total incluía también grupos juveniles de la ACJM y algunas 
asociaciones piadosas de las iglesias a las que invitaba con el 
fin de transformarlas en círéulos de trabajadores. Siete temas 
ocuparon a los congresistas: mutualismo, cooperativismo, sin
dicalismo, bolsa de trabajo, círculos de estudios, proyecto de 
federalización y creación de un periódico obrero. 18 Los dos 

14 AJFL, carpeta Slntesis . .. , p. 1. 
15 Entrevista Miguel Darlo Miranda/Manuel Ceballos, octubre de 

1982. . 
16 Circular del 1 de diciembre de 1918. Aparecida en El Archiuo Social, 

15 de julio de 1921. 
11 AMPV, caja (21), carpeta 1, carta de Maximiano Reyes a Miguel 

Palomar y Vizcarra, Guadalajara, 18 de julio de 1918. Entre la folletería 
de este mismo archivo, se encuentran las Bases Constitulioas de la So&üJad 
Mutualista Obrera, que fue una de las primeras organizaciones de los católi
cos tapatíos después de la Revolución. Véase también Fr.ous LóPEz, 1982, 
p. 34-. 

18 Fr..ollES l...QPEZ, 1982, p. 42. 
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acuerdos más importantes fueron: formar una federación la
boral en la arquidiócesis y establecer un periódico para obre
ros. Para ello se acordó nombrar una asamblea constituyen
te integrada por 38 de los 66 centros. En una reunión posterior, 
la asamblea cre6 una diputación formada por 12 miembros 
propietarios y 12 suplentes. Para febrero de 1920 la diputa
ción anunció que la federación aprobada en el Congreso Re
gional de abril del año anterior, llevaría el nombre de Confe
deración Católica del Trabajo (CCT) y que tendría por lema 
"Justicia y Caridad". Los miembros de la CCT estaban di
vididos en tres secciones: J) Sindicatos, que podían ser de in
dustria, comercio, agricultura, minería; 2) Uniones de sindica
tos o ligas, y 3) Centros obreros. 

Por otra parte, el,año de 1921 se iniciaba con un nuevo 
acontecimiento para los tapatíos católicos sociales: la celebra
ción de un Curso Social Agrícola que, además, recibió el epí
teto de "Zapopano". Intentaban con ello, resucitar la cos
tumbre de efectuar la semana social tal y como lo habían hecho 
antes de la Revolución. La ocasión no parecía muy propicia 
para la realización de tal,reunión, pues se trataba de la coro
nación pontificia de la imagen de la Virgen de Zapopan; pero 
para los militantes sociales era la mejor forma de celebrarla. 
A la par que las festividades religiosas, los "semaneros" se 
reunieron del 12 al 16 de enero en el ,colegio salesiano de Gua
dalajara. Si bien .estuvieron inscritas 162 personas con voz 
y voto, la concurrencia fue mayor, pues además, asistieron 
sacerdotes, seminaristas, y las señoras y señoritas de las or
ganizaciones católicas. 19 Los temas de la semana estuvieron 
todos enfocados a estudiar los principales problemas agrarios 
mexicanos, y a aclarar las respuestas típicas ofrecidas por el 
catolicismo social. 20 

19 Según el croniata cid Curso, P. Librado Tovar, la asistencia fluctuó 
entre 250 y 500 personas, dependiendo de la hora y del tema. Véase Curso 
zapopano, 1921, pp. 9-13 y passim. 

20 Los principales temas fueron: naturaleza de la propiedad, interven
ción del poder público en el problema agrario, sindicalismo y mutualismo 
campesino, misión del clero en los campos, el problema de la emigración, 
el patrono rural, la liga de propaganda social agrícola, las cajas rurales 
y, finalmente, examen de la solución socialista para los problemas agra
rios. Curso zapopano, pp. 4-5. 
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Sin lugar a dudas, hacía casi un decenio que no se tenía 
una asamblea católica social que atrajera tal cantidad de per· 
sonas y que volviera a reunir a los antiguos líderes e intelec· 
tuales del catolicismo social mexicano. Las conferencias y lec
ciones estuvieron a cargo de algunos de ellos. Entre los 
expositores se encontraban antiguos diputados e integrantes 
del Partido Católico Nacional como Miguel Palomar y Viz· 
carra, Manuel F. Chávez, Luis B. de la Mora y Pedro Váz
quez Cisneros; también nuevos militantes como Efraín Gon
zález Luna y Anacleto González Flores; sacerdotes sindicalistas 
como Alfredo Méndez Medina, Amulfo Castro, Manuel Ye
rena y José Total. Por fin, participó también una docena de 
obispos, de los cuales tomaron la palabra los más interesados 
en los problemas sociales: Manuel Fulchieri (Cuemavaca), 
Miguel M. de la Mora (Zacatecas), José Othón Núñez (Za· 
mora) y Juan Navarrete (Sonora). 21 A pesar de que la CCT 

no había sido formalmente invitada, puesto que se trataba 
de un curso"netamente director y patronal", asistieron al
gunos trabajadores. 22 La asistencia de estos últimos llegó a 
inquietar a algunos- de los participantes pues hubo momen
tos en que "algunas frases [fueron] erróneamente interpre
tadas por ciertos obreros raramente entusiastas". 23 La oca
sión fue la conferencia del rector del seminario, doctor José 
M. Esparza, sobre el socialismo. En ella, el expQsitor explicó 
los motivos por los que los católicos condenaban el socialis-

21 También estuvieron presentes otros destacados católicos sociales 
como Tomás Figueroa y Luis B. Beltrán, ambos antiguos operarios gua
dalupanos; los sacerdotes José Garibi Rivera y Miguel Darlo Miranda; 
sin faltar, desde luego, el principal promotor del Curso, Francisco Orozco 
y Jiménez, árzobispo de Guadalajara; además, cabe destacar a nuevos mi
litantes como Agustín Yáñez, Jesús González Gallo, José Ramírez Flores, 
Salvador Escobar, ManuelJiménez Rueda; sin olvidar, desde luego, a los 
sindicalistas más decididos como Margarito Torres, Miguel Gómez Loza 
y Maximiano Reyes. 

22 En la lista de inscripción aparecen alrededor de 50 trabajadores; em
pero sólo 34 llevaban representación de su centro obrero, los demás iban 
a título personal. Los otros asistentes se reparten entre profesionistas (mé
dicos, abogados, ingenieros, profesores y periodistas), comerciantes, sa
cerdotes y estudiantes. Exceptuando seis semaneros, todos los demás eran 
jaliscienses. 

23 Curso zapopano, p. 11. 
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mo; pero también habló de las reivindicaciones justas y ver
daderas que proponía. Al día siguiente, en la sesión de pre
guntas, se· intentó aclarar el punto de vista del P. Esparza y 
se llegó a la conclusión de que no se podía ocultar la verdad. 
Los intentos reivindicadores del socialismo no estaban equi
vocados; la equivocación residía en el modo como se querían 
llevar a la práctica. Sólo había un camino, el señalado por 
el catolicismo. Sin embargo, el entusiasmo de los trabajado
res católicos debi6 haber salido de las aulas de la Semana So
cial, pues un mes más tarde, el arzobispo de Guadalajara, 
Francisco Orozco y Jiménez publicaba unas Instrucciones pas
torales sobre los deberes de los pobres y de los ricos. En ellas intenta
ba atemperar el ánimo con que algunos habían tomado los 
puntos de vista de la reunión y pretendía poner las cosas en 
su lugar. Sin duda, que no a todos los presentes había agra
dado la forma como se había pretendido defender al trabajador 
e, incluso, el mismo arzobispo decía que algunos conferen
cistas ''obligados por arranques oratorios y por la vehemen
cia que en tales ocasiones se apodera del que defiende una 
causa justa. . . lanzaron contra los capitalistas tremendos ana
temas''. 24 De hecho, no había sido s6lo el P. Esparza quien 
había actuado así; de la rectificación no se excluía ni a Mi
guel Palomar y Vizcarra, ni al mismo obispo de Zacatecas, 
Miguel de la Mora. 25 

Este último incidente no parece haber retardado en nada 
el deseo de organizarse de los trabajadores tapatíos. Al con-

24 ÜROZCO Y jfMÉNEZ, 1921, p. 2. 
25 Las lnstroaiones Pastorales terminaban con estas palabras: "Una sola 

cosa pido, a los ricos amor; a los pobres resignación. Y la sociedad se sal
vará". Vicente Lombardo Toledano tomó esta conclusión como la más 
legítima representación del catolicismo social y aún hoy en día se sigue 
citando como prototipo de este movimiento en México. Empero, la oca
sión en que fue elaborada, muestra la complejidad del movimiento y las 
contradicciones que se generaban en su interior. Véase LoMBARDO TOLE
DANO, 1974, p. 155; NUNCIO, 1982, p. 146. GoNZÁLEZ NAVARRO, 1983, pp. 
310-311, al comentar estas ideas del arzobispo de Guadalajara, escribe: 
"Es visible la contradicción en estas instrucciones de Orozco y Jiménez; 
por un lado pretende que la Iglesia no predi<;& la resignación, por el otro 
la confiesa claramente, quiere que los ricos den amor a los pobres, pero 
él sabía mejor que nadie cada día estaban más alejados de Dios". 
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trario, el Curso Social no había hecho más que darles la raZón 
y a ellos incumbía directamente el desarrollo de la obra labo
ral cat6lica que ya habían iniciado al crear la CCT. En efec
to, el año siguiente, la Confederaci6n había registrado en la 
categoría de sindicatos a seis agrupaciones, todas pertenecien
tes a fábricas de hilados y tejidos. Tres se encontraban en Gua
dalajara y eran los sindicatos de las fábricas de Atemajac, La 
Experiencia y Río Grande; tres sindicatos estaban fuera de 
la ciudad, uno en el Salto de Juanacatlán, otro en Lagos de 
Moreno y un tercero en San Miguel Allende, Gto. Además, 
aseguraban tener sindicatos agrícolas en casi todas las cabe
ceras municipales (aunque s6lo nombraran América y En
carnaci6n ). En la secci6n de Uniones de Sindicatos (USOC), 
tenían s6lo dos, una en Guadalajara y otra en Lagos de Mo
reno; la primera con 17 sindicatos y la segunda con siete. Sin 
duda, la de Guadalajara estaba muy bien organizada, pues 
aparte de tener su local y una cooperativa con ropa y medici
nas para sus socios, contaba con sindicatos muy importantes 
en la Uni6n como el de la Hidroeléctrica y el de Artes Gráfi
cas; estaba integrado además, por sindicatos de herreros, me
cánicos, choferes, cargadores, carpinteros, sastres, filarm6-
nicos, pintores, zapateros, albañiles, canteros, etc. Tenía, 
además, un círculo de estudios prácticos y de propaganda don
de Anacleto González Flores, daba clases de oratoria a los 
obreros para que aprendieran a hablar en público. 26 El fun
dador y primer director de la USOC tapatía fue el P. Manuel 
Yerena, pero había tenido que dejarla en manos del P. José 
Toral para pasar a la CCT arquidiocesana. 27 Bajo el concep
to de centros obreros, tenían gran cantidad de agrupaciones 
que no habían logrado sindicalizar, o que no tenían el sufi
ciente número de miembros por tratarse de poblaciones muy 
pequeñas. En esta categoría estaba clasificada la Uni6n Ca-

. t6lica de Empleados de Comercio. Para febrero de 1922, eran 

26 Entrevista Anastasio Estrada/Manuel Ceballos, noviembre de 1982. 
Estrada fue dirigente del Sindicato de Carpinteros perteneciente a la usoc 
de Guadalajara. Véase El Archivo Soeial, 1 de febrero de 1922. 

21 Tuve oportunidad de entrevistar en varias ocasiones al P. Toral, an· 
ciano y lúcido sacerdote a quien debo mucha orientación sobre el diario 
actuar de los sindicatos católicos. 
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93 las agrupaciones que formaban la CCT en la arquidióce
sis de Guadalajara. 28 

Sin duda el crecimiento y la capacidad de organización que 
iba teniendo les fue dando seguridad y asentamiento en la 
acción social y sindical, pues para mediados de 1921 una ini
ciativa llegada a la diputación central abrió nuevas perspec
tivas al sindicalismo católico. Se trataba de un proyecto de 
la USOC de Guadalajara en el cual proponían para el mes de 
septiembre, la celebración de un congreso nacional de obre
ros católicos con una doble finalidad. En primer lugar, que 
los obreros católicos honraran la memoria de Agustín de Itur
bide, pues en ese mes·y año se cumplía el centenario de la 
consumación de la Independencia; y segundo, que 

los trabajadores cat6licos de la República [salgan] de ese estado 
de aislamiento y dispersi6n en que se encuentran, que es la cau
sa de que prácticamente carecen de representaci6n social para 
gestionar de acuerdo con su criterio cat6lico los asuntos del 
trabajo. 29 

La proposición fue turnada de la CCT a la Junta Diocesa
na de Acción Social, la cual sólo aceptó la segunda de las pro
posiciones, o sea la celebración del congreso, pues como ya 
estaba próximo septiembre se descartó la primera de las pro
posiciones. Tanto la CCT como la Junta diocesana aproba
ron la última semana de abril de 1922 para que durante ella 
se celebrara el Congreso Nacional Obrero. Inmediatamente 
el P. Toral fue a visitar a los obispos, que estaban reunidos 
en México, les expuso el proyecto y estuvieron de acuerdo 
con él. Le pidieron que buscara la asesoría del Secretariado 
Social que para eso se había fundado un año antes; así, la 
CCT, la Junta Diocesana y el Secretariado Social fijaron un 
solo fin al Congreso, y en el cual manifestaban claramente 
la naturaleza de su proyecto: 

El fin del Congreso es realizar la Confederaci6n Nacional de 
todos los grupos de obreros que reconozcan como principio el 

2a El Archivo Social, 1 de febrero de 1922. 
29 Primer Congreso, 1922, p. 5. 
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respeto a la religión, a la patria, a la familia y a la propiedad, 
y que tengan como objetivo la reconstrucción de la .sociedad so
bre sus bases cristianas de JUSTICIA Y CARIDAD principal
mente para el mejoramiento de la clase trabajadora. 30 

También se nombraron comisiones y subcomisiones de 
estudio 31 y se invitó a "todos los hombres amantes de la cau
sa social'' a que mandaran sus aportaciones para conseguir 
el fin del Congreso, pues 

Todos los hombres que se dediquen a estudiar los problemas 
sociales . . . convienen en que estamos en presencia de dos co
rrientes de ideas diametralmente opuestas que se disputan la he
gemonía del mundo y acabarán, la una o la otra, por conquistar 
el dominio de las masas populares. Estas dos corrientes son: la 
de la restauración cristiana de la sociedad y la de la revolución 
social. La primera tiende a restablecer y consolidar el orden so
cial sobre las únicas bases posibles que son la JUSTICIA Y LA CA
RIDAD; la segunda tiende a destruir y a hacer imposible todo 
orden social . . . Si en alguna parte del mundo hay que temer 
que la corriente del mal prevalezca, es precisamente en la Re
pública Mexicana donde . . . se difunden las ideas socialistas 
y se organiza a la clase trabajadora en derredor de la bandera 
rojinegra ... "Todavía es tiempo" de que todas las clases so
ciales hagan un supremo esfuerzo por unirse en apretado haz 
y cooperar, por todos los medios disponibles, a la salvación de 
la Patria amenazada por el socialismo.32 

La respuesta a .esta invitación no se hizo esperar, pues en 
octubre de 1921 un grupo de obreros libres se puso en con
tacto con la CCT con el fin de ser admitidos en el Congreso 
Nacional. Los obreros libres eran una fracción separada del 
sindicalismo mexicano que no había optado ni por la CROM, 
que se había fundado en 1918, ni por la CGT, fundada en 
1921. 33 La primera los había defraudado pues partían del 
principio de la participación electoral y eran fácilmente pre-

30 Primer Congreso, 1922, p. 10. 
31 Circular núm. 2, Primer Congreso, 1922, p. 11. 
32 Circular núm. 3, Primer Congreso, 1922, p. 13. 
33 REYNA, 1976, pp; 24, 31; CARR. 1981, pp. 137 y SS. 
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sa de líderes que los utilizaban para su ascenso político; los 
segundos eran anarquistas y partidarios de la acción direc
ta;34 en cambio, los obreros libres eran, según El Archivo 
Social, 

los que defienden el principio de la libertad.de trabajo y la sin
dicalización voluntaria. Aunque es muy necesaria la unión de 
los trabajadores para la defensa de sus derechos; sin embargo, 
degenera en tiranía insoportable esa unión, si es obligatoria, es 
decir, si no se deja al obrero en libertad para pertenecer al sindi
cato que más le convenga . . . Por obra de los sindicatos rojos que 
forman la Confederación Regional Obrera Mexicana está pesan
do el yugo ignominioso sobre los obreros . . . Por esta razón, los 
obreros conscientes, tomando d título de "Obreros Libres" se han 
propuesto organizarse en una forma digna. 35 

Para el 11 de octubre de 1921 se celebraba en Guadalajara 
una convención entre la CCT y los obreros libres con el fin 
de intentar llegar a un acuerdo. Por parte de los libres llega
ron delegados representantes de obreros, fábricas y ciudades 
(cuadro 1 ). Es importante destacar que se encontraban re
presentando lugares muy combativos en lo que se refiere a 
la lucha sindical, pues Puebla, Orizaba, Saltillo y México eran 
focos de agitación obrera tanto de cromistas como de cegetis
tas. Incluso, durante la convención publicaron una protesta 
conjunta católicos y libres contra el ''sindicato socialista'' de 
Orizaba, ptíes había impedido a los obreros libres la firma 
de un contrato con la Compañía del Ferrocarril Urbano de 
esa población. 36 

La convención duró cuatro días y, al finalizar, contaban 
con unos estatutos, un modelo de contrato de trabajo y unas 
normas a las que debían atenerse los obreros libres y los ca
tólicos. Estas normas eran las siguientes: guiarse por los prin
cipios católicos en materia de trabajo, particularmente, por 
la Rerum Novarum; aceptación de la CCT como centro directi-

34 GoNZÁLEZ CASANOVA, 1980, pp. 40 y SS. 

35 El Archivo Social, 15 de diciembre de 1921. 
36 FLORES LóPEZ, 1982, pp. 145-146. Probablemente se trate de algún 

sindicato afiliado a la Federación Sindicalista de Orizaba que pertenecía 
a la CROM. Véase GuADAR.R.AMA, 1981, p. 41. 
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vo; celebración de un congreso nacional en abril de 1922; 
compromiso de difundir el sindicalismo católico; nombramien
to de tres miembros para administrar los fondos que se remi
tieran para la organización; facultad para que los obreros li
bres pudieran, en cualquier momento, nombrar un supervisor 
de esos fondos; y, finalmente ayuda mutua e información 
constante. 

Ciudad 

Monterrey 

Sal tillo 

Cuadro 1 

REPRESENTACIÓN DE WS OBREROS LIBRES EN LA CCT 

Delegado 

Julián Morales 

Julián Morales 

Representación 

El Porvenir, La Leona, Cervecería 
Cuauhtémoc 
La Libertad, La Esmeralda, La 
Hibemia 

Orizaba Adolfo E. Ramos Ferrocarril Urbano de Orizaba 
3 obreros (anónimos) Fábricas de Hilados de Orizaba 

México, D.F. Vicente Morales Varios obreros libres 
Federico Serrano La Carolina, La Tabacalera Mexi

cana, La Aurora, La Perfeccionada 
Puebla Rodolfo Méndez V arios obreros libres 

Toluca 
Querétaro 

Isaac Meza Fábricas de Hilados de Puebla 
Luis Ramírez 
Andrés Reyes 

La María, La Industria Nacional 
Obreros Libres de Querétaro 

FUENTE: El Archiuo Social, 1 de noviembre de 1921. 

U no de los principales frutos de la convención fue la gira 
de propaganda que, libres y católicos,· realizaron en marzo 
de 1922 para promover la creación de sindicatos afiliados a 
la CCT y aumentar la asistencia al congreso nacional que 
se celebraría a fines del siguiente mes en Guadalajara. Trece 
eran los integrantes del grupo en gira, seis libres y siete cató
licos. 31 La gira parece haberse orientado hacia los lugares de 

37 Entre los Libres iban Isaac Meza, Julián Morales, Rodolfo Méndez 
y Adolfo Ramos (que probablemente no duraron todo el tiempo de la gira, 
pues no aparecen sus nombres más que en algunos de los volantes que dis-
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origen de los obreros libres, pues visitaron Monterrey, Atlixco, 
Orizaba y Río Blanco; es probable que también visitaran Sal
tillo, Puebla, México, Yucatán, Campeche y Chiapas. 38 Lle
vaban preparados unos volantes que repartían en las fábri
cas, plazas, iglesias y lugares de reunión con este contenido, 
en el que revelaban de inmediato su identidad: 

¡COMPAÑEROS! Sedientos de verdadera libertad: ¿Queréis gozar 
de los frutos de una organización sana, inteligente, y sobre todo 
honrada, en la que todos vuestros intereses y derechos justos y 
legítimos sean respetados? ¿En la que con cuotas inferiores se 
tengan auxilios efectivos en los casos de enfermedad o muerte, 
haya escuelas, jimnacios (sic), centros recreativos, etc. etc.? Or
ganizad la "Uni6n de Obreros Libres", esto es: libres de todo 
compromiso con los explotadores o los políticos, libres de cono
cer la verdad sin travas (sic); de saber en qué se gasta hasta el 
último centavo; libres en fin de toda tiranía ¿Queréis disfrutar 
de todo esto? Constituid la "Unión de Obreros Libres" eligien
do una mesa directiva. Abrase la inscripción de socios que quie
ran aceptar estos principios: "Respeto a la Religión, a la Pa
tria, a la Propiedad y a la Famil.ia" y asistid por medio de una 
delegación al GRAN CONGRESO NACIONAL OBRERO que se veri
ficará en Guadalajara, Jal. del día 23 al 30 del próximo abril, 
y allá tendréis bases, reglamentos, etc. que normalizan las Unio
nes de esta índole en toda la República, y así gozaréis de las ven
tajas morales y económicas que prácticamente disfrutan ya los 
obreros organizados de Jalisco, Querétaro, Colima, Tepic, Mi-

tribuyeron). Los Católicos eran Heliodoro M. García, Pedro Preciado, Jesús 
Flores L6pez, José Ma. Vizcarra, Maximiano Reyes, Ignacio S. Orozco, 
Julio García y Rosendo Vizcaíno. Jesús Flores L6pez añade a un tal Ja
cinto Preciado, pero probablemente es repetición de Pedro Preciado, pues 
en ninguno de los volantes de propaganda aparece su nombre. En AJFL, 
carpeta Acción Social, localicé varios de los volantes utilizados en esta gira 
de propaganda que don Jesús Flores conservó con verdadero celo durante 
toda su vida; tuve acceso a ellos, y a todo su material, gracias a la amabili
dad de su esposa e hijos. Véase también FLORES LóPEZ, 1974, p.111. 

38 Aunque sólo he podido documentar las visitas a Monterrey, Atlix
co, Orizaba y Río Blanco, la probabilidad de visitar los otros lugares la 
deduzco por estar cercanos y de paso para aquéllos; no así la de visitar 
la región del sureste, que se deduce de un desplegado que entregaron en 
Orizaba, pues en él se habla de que están de paso para esos lugares. AJFL, 
carpeta Acción Social, desplegado Atenta IrwilacüJn, Orizaba, marzo de 1922. 
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choacán, Guanajuato, y otros Estados. ¡VIVA LA LIBERTAD! 
¡VIVA EL TRABAJO! ¡VIVA LA UNIÓN!39 

Sin embargo, cuando a mediados de mes estuvieron en Ori
zaba y Río Blanco, el volante con el que se anunciaron fue 
diferente, seguramente porque entraban a un lugar de ma
yor tradición sindical y que era feudo de la CROM; además, 
estaba por estallar una huelga textil y aprovecharon la coyun
tura; el volante decía así: 

ABRE LOS OJOS PuEBLO TRABAJADOR Y CONOCE A TUS ExPLO

TADORES ¿Sabes lo que se pretende con la huelga a la que te 
arrastran los agitadores? No se trata más que de una maniobra 
política. Quieren que les vendas tu voto, pero no te lo pagan 
ellos . . . Quieren que los patrones paguen por ellos y que tú 
les quedes agradecido por haberte arreglado el aumento de sa
lario, para que en cambio des tu voto por su amo Obregón. Ya 
se les ha escapado la confesión de que el gobierno del centro los 
apoya y van a obligar a los patronos a aumentar los salarios. 
Si quieres, tú mismo, por medio de una buena Organización 
Sindical Libre, puedes conseguir tu mejoramiento. ¿No recuer
das lo que su.cedió en 1914 con el Obi:ero Mundial? ¿Ya se te 
olvidó que promovieron huelgas con el fm de reclutar gente para 
el Ejército Carrancista? ¿Todavía tienes confianza en tus eter-. 
nos engañadores? Reflexiona que, así como te traiciono Roldán, 
en estos días te pueden traicionar tus otros jefes de desorden, 
que no te consideran sino como instrumento de sus maniobras 
políticas. 40 

A su paso por Atlixco también aprovecharon para denun
ciar la explotación de los líderes y la obligación que habían 
impuesto éstos a los de .algunas fábricas (en particu
lar a los de "La Concha" y a los de Metepec) que era la de 
apoyar con su voto a Heriberto Jara, antiguo constituyente 
de Querétaro, para ser presidente de la República y a un tal 

39 AJFL, carpeta Aceüln Sodal, volante Corn/JaMros, s.1., 1922. 
40 Fwus Lónz; 1982, p. 115. La referencia a dar el voto por Obre

g6n, sólo es una figura íimb6lica; para ese momento Obreg6n ya era pre
sidente y apoyaba a la CR.OM y a Morones, cosa que nadie: podía negar. 
La referencia al Obrero Mundial recuerda el pacto que &tos hicieron con 

·los carrancistas en 1915. 



SINDICALISMO CATÓLICO 273 

Eulalio Martínez que pretendía ser diputado federal. La pro
testa sostenía que todo lo hecho por lo CROM no era sino una 
"comparsa" para la propaganda política y no para la insti
tución de verdaderos sindicatos. 41 

Para fin de mes, la delegación se encontraba en Monte
rrey y aunque la propaganda fue menos combativa que en 
los estados de Puebla y Veracruz, aprovecharon para lanzar 
una protesta nacional contra ''los sangrientos y salvajes acon
tecimientos provocados por los rojos bolsheviques (sic) ban
doleros amantes de lo ajeno" .42 El problema contra el que 
protestaban había surgido el 26 de marzo en Guadalajara, 
ya que hubo un enfrentamiento entre un grupo de obreros 
católicos y un Sindicato de Inquilinos 43 que hacía una ma
nifestación, dirigidos por un tal Jenaro Laurito; de la con
tienda resultaron cuatro obreros católicos muertos y algunos 
heridos. Laurito fue llevado a la penitenciaría del estado des
de donde lanzó un manifiesto en el cual se revela que se tra
taba de un líder anarquista. 44 El hecho tuvo repercusión na
cional y empezo a formar, según Méndez Medina, un 
ambiente, adverso para la celebración del Congreso Nacional 
pues de por sí ''parecía ya a muchos una obra demasiado atre
vida a los tiempos que corren ... Será un fracaso, se decía 
por todas partes; una imprudencia, una provocación . . . de 
ninguna manera conviene lanzarse a obra tan compromete
dora. 'Boycott al Congreso Católico Obrero' llegaron a de
cir muchos católicos". 4s 

41 AJFL, carpeta Acción Social, manifiesto Para los Obreros del Distrito de 
Atlixco, Obreros Libres de la Regi6n de Atlixco, 1922. Heriberto Jara, ve
racruzano, fue sin duda militar de peso en la política nacional; más tarde 
ocup6 el cargo de secretario de Marina en los gobiernos de Lázaro Cárde
nas y Manuel Ávila Camacho. 

42 AJFL, carpeta Acción Social, manifiesto La deúgación de Obreros Libres 
y Católicos, Monterrey, marzo de 1922. El manifiesto fue enviado sobre 
todo a las regiones del centro y norte de la República, y const6 de 25 000 
volantes. FwRES LóPEZ, 1982, p. 112. 

43 La pugna se estableci6 seguramente por conflictos y diferencias in
tergremiales, pues la usoc tenía también su Sindicato de Inquilinos. El Ar
chivo Social, 1 de noviembre de 1921. 

++ El manifiesto de Laurito apareci6 en la prensa de Guadalajara y se 
reproduce en FwRES LóPEZ, 1982, p. 112. 

45 Acción y Fe, sin mes, t. 1, 1922, p. 459. 
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EL CONGRESO NACIONAL ÜBRERO 

A pesar de que muchos delegados obreros, católicos y libres, 
suspendieron su viaje a Guadalajara desanimados por las ver
siones de las dificultades para la celebración del Congreso, 
éste tuvo su sesión de apertura la tarde del domingo 23 de 
abril de 1922.46 

El Congreso reunió a más de 1 300 integrantes de 13 esta
dos de la República, predominando los estados centrales. De 
la región norte, sólo Durango y Cóahuila estuvieron repre
sentados; Veracruz de la región del Golfo y Oaxaca del Pací
fico Sur fueron las excepciones de sus zonas (véase el cuadro 
2). 47 La mayoría de la asistencia respondía a regiones tradi
cionalmente católicas, con mayor atención pastoral de parte 
de la Iglesia y también con mayor número de habitantes. Ade
más, la CCT que organizaba el Congreso estaba originaria
mente circunscrita a la arquidiócesis de Guadalajara que en 
esos años comprendía las diócesis de Zacatecas, Colima, Te
pic y Aguascalientes. Como excepción, había un delegado de 
los obreros católicos de Guatemala, el P. Luis Amezcuá.. 48 

Había 312 grupos representados, bajo el nombre genérico 
de ''corporaciones''. Sin embargo, no todos tenían la misma 
categoría de representación dentro del Congreso, pues había 
una clasificación que los diferenciaba: a) los sindicatos y cen
tros obreros católicos o libres enviaron un delegado por cada 
100 socios; b) las agrupaciones piadosas que tuvieran mayo
ría de obreros mandaron un representante por cada 200 so
cios con la condición de que fuera obrero, y e) donde no hu
biera agrupaciones podría venir un .representante de cada 
localidad (ciudad, pueblo, ranchería, congregación o parro-

46 Primer injomu, 1922. 
47 El dato de más de 1 300 asistentes se presenta con pocas variables. 

En Primer Congreso, se habla de 1 345; en AJFL, carpeta jesús Uribe Arel/a
no, Síntesis . .. , se dice que eran 1 374; lo difícil de calcular es la propor
ción de asistentes en cada una de las cuatro categorías. Véase in.fra. 

48 Primer Congreso, 1922, pp. 25 y 34. Es probable que el P. Amezcua 
fuera un sacerdote mexicano, al que los obreros católicos guatemaltecos 
hubieran otorgado la representación. El hecho es relevante pues muestra 
el intento de los sindicalistas católicos por extender sus nexos fuera del país. 
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Cuadro 2 

REPRESENTACIÓN EN EL CONGRESO NACIONAL OBRERO 

Estado Localidades Corpora&iones · 

Cantidad (%) Cantidad 

Jalisco 72 49.3 128 
Michoacán 25 17 .1 57 
Guanajuato 19 13.0 28 
Colima 7 4.7 35 
Zacatecas 6 4.1 5 
México, D.F. 4•• 2.7 13 
Veracruz 4 2.7 10 
Puebla 3 2.0 12 
Coahuila 3 2.0 8 
Querétaro 2 1.3 5 
Aguascalientes 1 0.7 7 
Oaxaca + 2 
Durango + 2 

Totales 146 312 

• Con voz y voto. 
•• Se cónsideraban las delegaciones urbanas. 
+ No aparece el dato. 

(%) 
41.0 
18.2 
8.9 

11.2 
1.6 
4.1 
3.2 
3.8 
2.5 
1.6 
2.2 
0.6 
0.6-

Delegados <Ú 1 a. clase• 

Cantidad (%) 
235 60.1 

48 12.2 
40 10.2 
15 3.8 
6 1.5 

10 2.5 
5 1.2 

10 2.5 
8 2.0 
6 1.5 
8 2.0 
+ 
+ 

391 

FUENTES: Primer Congreso Naeional Obrero, Tip. Renacimiento, 1922, y "Primer 
Informe Semestral", El Archivo Social, 15 de noviembre de 1922. 

quia) con la misma condición anterior. Sin embargo, no to
dos tenían la.misma categoría en la gestión del Congreso. Los 
enviados de asociaciones piadosas o localidades etaban clasi
ficados dentro de la segunda categoría, la de los representantes, 
y sólo tenían voz y no voto. La primera categoría era la de 
los delegados, que tenían voz y voto; en ella estaban incluidos 
los enviados de sindicatos o centros ya constituidos. Una ter
cera categoría estaba integrada por los consultores, que se for
maba, a su vez, por los que habían sido llamados asesores 
al Congreso; 28 de ellos fueron sacerdotes y 29 seglart;s. Un 
último grupo fue denominado de protectores y estuvo integra
do por aquellas personas que habían contribuido a sufragar 
los gastos del Congreso. 49 

49 La cuota mínima que se pedía a los protectores era de diez pesos; 
123- tapatíos entraron en esta cuarta categoría. El Archivo Social, 15 de fe
brero de 1922. 
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Éste duró una semana, del 23 al 30 de abril de 1922. El pro
grama se distribuyó entre ceremonias de apertura y clausura, 
sesiones de estudio y elecciones. La parte medular la ocuparon 
las sesiones de estudio, que duraron de lunes a viernes y estu
vieron integradas por tres tipos de actividaQes: seis confe
rencias, 10 sesiones de discusión y varias de proposiciones. 
Tanto conferencias como sesiones de discusión se agruparon 
alrededor de seis temas: grados de confesionalidad que de
ben tener los sindicatos, puntos doctrinales de la CNCT, es
tatutos, procedimientos de organización y propaganda, pro
grama para la defensa y mejoramiento de la clase obrera, y 
relaciones con otros grupos obreros. 

Las conferencias no versaron exactamente sobre cada uno 
de los seis temas vertebrales, pero sí alrededor de ellos. La 
primera estuvo a cargo del .entonces presidente de la ACJM, 

René Capistrán Garza y terminó con una proposición que 
fue recibida con entusiasmo y aprobada por aclamación, se 
trataba de la creación de la Confederación Nacional Católica 
del (CNCT). Desde ese momento el Congreso traba
jaba hacia una sola finalidad: estructurar una central obrera 
católica. Dos conferencias estuvieron a cargo del ya conoci
do P. Alfredo Méndez Medina y en ellas discurrió sobre la 
constitución de la CNCT y su grado de confesionalidad. El 
P. Arnulfo Castro y el Lic. Miguel Palomar y Vizcarra en 
sendas conferencias hablaron sobre la propiedad. La última 
conferencia estuvo a cargo del P.· Salvador Martínez y habló 
sobre el sindicalismo católico y la libertad de trabajo. Un to
tal de cinco conferencistas, dos seglares muy conocidos ya por 
su militancia católica; dos jesuitas, sin lugar a duda los líde
res intelectuales del movimiento social católico, el P. Mén
dez Medina a nivel nacional y el P. Castro a nivel de la CCT 

jalisciense; por fin un sacerdote diocesano, desconocido has
ta ese momento, el P. Martínez que aunque posteriormente 
fue obispo de Morelia, no figuró en mayor proporción den
tro del movimiento de trabajadores católicos. 

El tema de la confesionalidad de los sindicatos fue el más 
discutido pues representaba uno de los mayores obstáculos 
para la integración de los obreros libres en una central obre
ra católica; las opiniones eran diversas, pues mientras para 
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unos el nombre católico representaba en esos momentos una 
táctica errónea pues se enajenaba a un amplio sector laboral, 
para otros era la oportunidad de definición en el mundo del 
trabajo. Méndez Medina conservó y publicó algunas de las 
intervenciones de los congresistas con respecto a este tema; 
una de ellas decía: 

Compañeros ... yo fu( bolchevique de lo mero rojo, y me 
zafé de esos por chapuceros; nomás saben explotar a los obreros 
y aprovecharse de ellos para sus politiquerías; pero yo s0y cató
lico, apostólico y romano; por vida de Dios que no me avergüen
zo de la religión; pero yo les digo que miren bien lo que resuel
ven en esto de la religión, porque si le ponen mucho, los pobres 
obreros libres que acaban de romper con los bolcheviques no 
tendrán todavía fuerzas para tanto. Yo no me aparto ni me voy 
p'atrás, pero yo no hablo s6lo por mí, sino por.esos hermanos 
nuestros que están en la línea de fuego y piden amparo a sus 
hermanos católicos. Ellos son también católicos, pero no están 
para tanto como aquí; no les vaya a pasar como ·aquel que se 
le enchuecaron las piernas porque lo pararon fresco. Yo pido 
que no se les exija a las agrupaciones de obreros libres que lle
ven el nombre de católicos con tal que lo sean de verdá; pero 
que no se les exija eso para que los dejen vivir los bolcheviques 
que están nomás ispiando. Compañeros, si vieran qué distinto 
es hablar de cosas católicas aquí en Guadalajara y allá en Rfo 
Blanco.50 

Al fin, el ·problema se resolvió admitiendo dos grados de 
confesionalidad, los llamaron mínimo y ordinario. Para cum
plir c<;>n el grado mínimo se pedía que las organizaciones no 
fueran laicas ni sectarias, que no admitieran a "socialistas", 
que respetaran la doctrina social católica, que sus directivas 
estuvieran integradas por socios honrados y admitieran la ins
pección eclesiástica. El grado ordinario pedía, además, que 
se declararan católicas y tuvieran un asistente eclesiástico. 

El tema de puntos doctrinales fue menos discutido; se apro
bó como norma de acción las ideas contenidas en la Rerum 
Novarum. Se asentó con claridad la posición corporativista de 
su programa: religión, patria, familia, propiedad y unión de 

50 Aceión y F11 sin mes, t. 1, 1922. p. 459. 
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clases, pues "la lucha de clases es un hecho lamentable que 
debe cesar; las clases sociales son miembros de un mismo cuer
po y deben entenderse y armonizarse para el bien común''. 51 

Se aprobó también el derecho de huelga, la obligación de cum
plir con los deberes cívicos, la necesidad de la multiplicación 
de la pequeña propiedad y la abstención de toda participa
ción política como organismo sindical. 52 

El tema de estatutos proponía la estructura concreta de la 
CNCT. Se definía como una confederación nacional integrada 
por confederaciones diocesanas, dirigida por una asamblea 
y un comité nacionales. Admitía todas aquellas asociaciones 
que estuvieran integradas por "trabajadores". El término era 
ambiguo, pero dada la configuración peculiar de la CNCT y 
su ideología propia, el término se extendía aparte de los obre
ros a 

Los trabajadores del campo, los empleados y demás hombres de 
trabajo que pertenecen a la clase media y aún los comerciantes 
y patrones en pequeño que tienen más de trabajadores que de 
capitalistas, pero n:o suelen designarse con el nombre de obre
ros. Quedaron también admitidos para formar parte de la Con
federaci6n los sindicatos femeninos. 53 

Los temas cuarto y quinto, referentes a organización y pro
pagación de la CNCT y al mejoramiento de la clase obrera, 
establecían la creación de escuelas para obreros y sus hijos, 

s1 Primer Congreso, tema 2, conclusión v, 1922, p. 52. 
s2 La cuestión de lo apolítico era de lo más celosamente defendida; la 

proposición aprobada decía: "Estamos persuadidos de que los miembros 
de las asociaciones confederadas deben cumplir estrictamente sus deberes 
cívicos; sin embargo, las organizaciones económico-sociales de trabajado
res, como tales, se abstendrán de toda actuación política." Primer Congre
so, 1922, p. 53. Después de estudiar y aprobar esta proposición todos los 
congresistas repitieron a coro un eslogan muy difundido entre ellos: ''Sin
dicato político, sindicato paralítico.''. Acción y Fe, sin mes, t. 1, 1922, p. 462. 

S3 Primer informe, 1922, p. 4; el término "obreros" era entendido por 
los católicos de la CNCT como "todos.aquellos que no teniendo medios de 
subsistencia, o teniéndolos en corta cantidad, ganan con el trabajo de sus 
manos el sustento propio y el de sus familias". Endclica "Rerum Novarum ", 
1924, p. 15, nota l. Como se ve el término obrero era más restringido, 
el de trabajador más amplio,. de acuerdo con su ideología. 
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cajas de ahorro, prensa obrera, 54 la fundación de un Insti
tuto Nacional de Reformas Sociales y en general todas las pres
cripciones por las que venían luchando los sindicalistas cató
licos desde la Dieta de Zamora en 1913. 

El último tema de estudio establecía las relaciones que de
bían tener los miembros de la CNCT con diferentes organi
zaciones: asociaciones piadosas, trabajadores católicos no con
federados, agrupaciones laicas, autoridades, patronos y 
también con los que llamaban "socialistas". Buscaban enta
blar el diálogo con todos ellos sobre la· base del respeto mu
tuo; y aunque con los ''socialistas'' no preveían la asociación 
para la defensa de los intereses comunes, como con las agru
paciones laicas, sí proponían que se les enviasen las publica
ciones de la CNCT. De hecho, en más de una ocasión, sí se 
asociaron con sindicatos ' 'socialistas'' . 55 

Aparte de las conclusiones incluidas en los temas de estu
dio, se aprobaron otra serie de conclusiones aisladas: consagrar 
la CNCT al Sagrado Corazón y declarar "el día del obrero" 
el 19 de marzo, fiesta de San José, para contrarrestar la cos
tumbre de dedicar el primero de mayo al obrero socialista. 56 

El Congreso terminaba haciendo algunas recomendacio
nes generales sobre asuntos que requerían atención inmedia
ta y urgente: reconocimiento de la CNCT por parte de los pa
trones, solución rápida al problema de la rebaja reciente del 

54 Provisionalmente se adoptaba El Obrero de Guadalajara como órga
no oficial de la CNCT. De hecho fue utilizado hasta septiembre de 1925, 
cuando el Comité Central pasó a la ciudad de México. Durante ese tiem
po El Obrero fue el órgano oficial de la CNCT. 

55 El caso más conocido fue la alianza que hicieron la CNCT, la CROM 
y la CGT contra la compañía minera "Dos Estrellas" de Tlalpujahua. Véa
se Carla abierta, 1926, p. 7. 

56 Curiosamente, para Vicente Lombardo Toledano el Congreso se re
dujo a estas dos conclusiones. Véase LoMBARDO TOLEDANO, 1974, p. 153. 
Con respecto a la fecha del 19 de marzo, pedían a la Santa Sede que fuera 
declarado "día del obrero" en todo el mundo. En México esta celebra
ción había sido promovida por un obrero tapatío, Ignacio S. Orozco, des
de 1919. FLORES LóPEZ, 1982, p. 39. Años más tarde, en 1955, no sólo no 
se declararía el día 19 de marzo como "día del obrero", sino que se segui
ría el proceso contrario al nombrar "día de San José Obrero" el primero 
de mayo, "pour faire un ler mai non de haine mais d'entente" en "Quels 
saints pour quels temps", Missi, Lyon, abril-mayo, 1981, s.n., p. 111. 
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salario y al trabajo de noche en las fábricas de hilados. Ade
más, proponían una iniciativa que había sido expuesta en el 
Congreso por el Sindicato de Empleados de Tráfico de la Hi
droeléctrica de Chapala, se trataba de la fundación de una 
Universidad Social ''para la formación de núcleos selectos de 
obreros sociales''. 57 

De esta forma la CNCT se constituía como central obrera y 
en principio se aceptaba en ella a las corporaciones representa
das a condición de que llenaran los requisitos especificados en 
los estatutos e hicieran la solicitud formal de admisión. 

Sólo quedaba pendiente la elección para formar el Comité 
Central que debía dirigir la nueva organización. La votación 
se realizó el penúltimo día del Congreso y los cargos recaye
ron prácticamente en los antiguos componentes de la CCT ta
patía. Aunque la presidencia estuvo debatida por cinco can
didatos, la obtuvo Maximiano Reyes. 58 Los otros puestos se 
distribuyeron así: secretario del Interior, Rosendo Vizcaíno; 
secretario del Exterior, Jesús Flores López; tesorero, Elpidio 
Yáñez; vocales, Ignacio S. Orozco, Rodolfo Cortés, Victo
riano Varela, y Faustino Rivera. Todos ellos eran seglares. 
Para asistente eclesiástico el arzobispo de Guadalajara nom
bró al P. Arnulfo Castro, jesuita. 

LA CONFEDERACIÓN NACIONAL CATÓLICA DEL TRABAJO 

Una vez establecida la CNCT fue recibiendo en sus filas a mu
chos de los sindicatos ya constituidos en la CCT, entre los 
obreros libres y en otras organizaciones católicas. Todos es
tos fueron aceptados sin otro requisito que presentar sus es
tatutos y su solicitud de admisión. Sin embargo, esto no has-

57 Primer Congreso, 1922, pp. 35, 64. 
58 Primer Congreso, 1922, pp. 37-38. La votación para presidente no fue 

unánime pues de los 391 probables delegados que tenían derecho a voto 
147 lo hicieron por Reyes o sea el 37.5%; el segundo lugar lo obtuvo Ro
sendo Vizcaíno con 104 votos, 26.5%, y los otros tres candidatos recibie
ron los restantes· de éstos no se conserva la cantidad de votos que recibie
ron, pero sí sus 'nombres: Ignacio S. Orozco, Rodolfo Cortés y Miguel 
Gómez Loza; este último futuro gobernador cristero de Jalisco. 
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taba, ya que uno de los empeños mayores del Comité Central 
era extender lo más posible la nueva central para fortalecer
la. En tres formas se llevó a cabo esta expansión. En primer 
lugar realizaron varios viajes de propaganda y organiza
ción. Estos fueron emprendidos por los miembros del Comi
té Central desde Guadalajara. A ellos se añadieron dos sa
cerdotes, los padres José Toral y José Garibi. Durante año 
y medio estuvieron viajando por algunos estados (Coahuila, 
San Luis Potosí, Michoacán, Jalisco, Durango, Zacatecas, 
Guanajuato, Colima); sin embargo, ahora ·en primer lugar 
no viajaban juntos, como cuando habían hecho la gira de pro
paganda con los libres, viajaban por separado para abarcar 
el mayor número de lugares posibles. 59 En segundo lugar 
muchos trabajadores católicos que se enteraron de la funda
ción de la CNCT pidieron ser admitidos en ella. Con ese fin 
se comunicaban tanto al Comité de Guadalajara, como al Se
cretariado Social en México. Muchas peticiones venían de gru
pos de trabajadores ya organizados o que deseaban organi
zarse. Entre éstos había grupos mutualistas, asociaciones 
piadosas, y aun individuos aislados. Es interesante constatar 
que muchas de esas peticiones venían de campesinos, algunos 
de ellos interesados en combatir el agrarismo y el "bol
shevismo". 60 Una tercera forma como se aumentó la mem
bresía de la CNCT fue la que llevaron a cabo párrocos, mili
tantes de la ACJM, Caballeros de Colón, y aun los mismos 
obispos. Ésta era organizar ellos mismo algunos sindicatos 
o centros de obreros, o llamar a personas idóneas para ha
cerlo. Para esto multiplicaron semanas y jornadas sociales, 

S9 Véase "Gira de propaganda obrera en el Norte de la República'', 
El Archivo Social, 15 de octubre de 1922; "Primer informe", en El Archivo 
Social, 15 de noviembre de 1922; "Tercer informe", en El Archivo Social, 
15 de noviembre de 1923. 

60 Varias cartas en el ASSM prueban el interés de campesinos por in
gresar en la CNCT. Una de ellas, manuscrita, pide información para "pro
mober una unión cristiana de trabajadores o estableser un sindicato de obre
ros agricultores i de todos trabajos [sic]''. Carpeta Correspondencia 11. Carta 
de Casimiro Ramírez al Secretario General de la CNCT, Congregación de 
los Sauces, Estación Trinidad, León, Gto., 6 de abril de 1923, carta de 
Samuel Fortis a A. Méndez Medina, Hda. El Limón, Ver., 28 de octubre 
de 1923. 
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aprovecharon las fiestas patronales de las poblaciones e, in
cluso, las reflexiones de las asociaciones piadosas las encau
zaron a la cuestión social. 6l 

De esta manera se integraron a la CNCT una serie de agru
paciones laborales que tenían características muy heterogé
neas: empleados, artesanos, obreros de fábricas textiles, mi
neros, gran cantidad de campesinos, sindicatos de mujeres 
e incluso de niños. 62 Esta heterogeneidad no era privativa de 
la CNCT, pues la CROM y más tarde la CTM, tuvieron ca
racte.rísticas muy especiales en cuanto a su constitución in
terna, pues ésta respondía más al desarrollo de la incipiente 
industria nacional que a las características de las centrales de 
trabajadores. 63 Sin embargo, tratándose de la CNCT la he
terogeneidad no sólo era aceptada sino buscada, pues era parte 
de su mentalidad corporativista admitir en su seno toda clase 
de asociaciones, si bien estructuradas al interior de ellas mis
mas sin mezclarse con otras. Según esta mentalidad el mo
delo es el cuerpo humano, en el cual la diversidad de órga-

61 Para ver la acción de los obispos, véase ASSM, carpeta Co"espon
dmcia ll, carta de Miguel Darío Miranda a A. Méndez Medina, León, 
Gto., 31 de julio de 1923; para la acción de la ACJM, ASSM, carpeta Co
"espondmcia JI, Octavio Hernández a A. Méndez Medina, Texcoco, 30 
de junio de 1923; para la de los Caballeros de Colón, carta de Enrique 
López Portillo a A. Méndez Medina, Durango, 24 de abril de 1923. Doy 
sólo tres ejemplos, pero abunda el material para aseverar mi afirmación. 

62 En cuanto a estos últimos, la mentalidad que privaba era la de "ir 
sembrando la semilla del sentido social en los corazones bien dispuestos 
de los niños". He podido certificar la existencia de por lo menos tres de 
los llamados sindicatos de niños: el de la Vanguardia del Espíritu Santo 
en Guadalajara (E/ Ohmo, 14 de septiembre de 1924); el de la parroquia 
de Tlalpujahua (ASSM, carpeta Co"espondmcia ll, carta de Rafael Mén
dez al Srio. del SSM. Tlalpujahua, 3 de mayo de 1925); y el "Sindicato 
de niños católicos de San Tarsicio' ', sin duda el mejor organizado, con 
estatutos propios, asesoría y caja de ahorro. (ASSM, carpeta Co"espondm
cia ll, carta de Trinidad Martínez a A. Méndez Medina, Angamacutiro, 
14 de julio de 1923 y Acción y Fe, 1 de septiembre de 1923.) Para comprender 
la mentalidad de estos "sindicatos" es necesario entender la idea que exis
tía entre los católicos de establecer su vanguardia. Muchos de los integrantes 
de estas agrupaciones eran hijos de los sindicalistas. Es por demás consta
tar el carácter campesino, y aun ciánico de algunas de estas agrupaciones. 

63 HERNÁNDEZ CHÁVEZ, 1979, p. 130. 
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nos debe contribuir a la unidad de funciones. Ya que como 
decían los obispos en una pastoral colectiva: 

A la Confederación confiamos el gobierno administrativo de 
las organizaciones profesionales . . . Hacemos notar que la Con
federación debe agrupar no sólo a los trabajadores manuales, 
sino a todos aquellos que ganan el sustento diario con su esfuer
zo personal, cualquiera que sea la clase a que pertenecen. 64 

Según esta forma de pensar, se multiplicaron no sólo los 
sindicatos propiamente dichos, sino también las que llama
ron "asociaciones filiales al sindicato". Entre éstas tenían: 
cooperativas de compra y venta, sociedades mutualistas para 
enfermedad y defunción, círculos de estudio, cajas de aho
rro, bolsa de trabajo, escuelas, etc. Incluso llegaron a tener 
en Guadalajara una casa de hospedaje para obreros y en Mi
choacán una Unión de Emigrantes.6 5 

De esta forma se fue integrando una cantidad diversa de 
organizaciones a la CNCT. Poco a poco se fueron haciendo 
nítidas las diferencias entre los tres grupos principales que la 
habían constituido: campesinos, trabajadores y un tercer grupo 
que llamaron de "clases medias". Aunque este último era 
pequeño, la movilización había sido promovida por el SSM 

poco después de la celebración del Congreso Nacional Obre
ro, y se había invitado a profesionistas, maestros, empleados, 
comerciantes y pequeños agricultores a formar sindicatos. De 
hecho sólo los de empleados y maestros funcionaron dentro 
de la CNCT. 66 Las diferencias entre estos tres grupos de or
ganizaciones fueron cada vez más claras, y el aumento pro
gresivo de cada una de ellas, se requirió buscara la forma de 

sin desgajarlas de la CNCT. Para ello, el segundo 

64 "Pastoral Colectiva del Episcopado Mexicano sobre la Acción Ca
tólica en asuntos sociales", en El Archivo Social, 15 de septiembre de 1923. 

65 La casa de hospedaje fue inaugurada el 26 de marzo de 1925 (El 
Obrero, 3 de mayo de 1925); La Unión de Emigrantes la fundó el P. Fran
cisco Aguilera en Angamacutiro, Mich., y asociaba a los que iban a traba
jar a Estados Unidos, ASSM, carpeta Co"espondencia III, carta de F. Agui
lera a Miguel Darío Miranda, Angamacutiro, 10 de agosto de 1925. 

66 "Manifiesto del SSM a las clases medias", México, junio de 1922. 
Acción y Fe, sin mes, t. 1, 1922. 
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Congreso Nacional en 1925, aprobó el establecimiento de una 
Liga Nacional Católica de Campesinos y una Liga Nacional 
de las Clases Medias. La idea de la primera la había sugeri
do el P. Miguel Darío Miranda, en vista de que era necesa
rio atender, por un lado, los intereses de los campesinos y, 
por el otro, el de los obreros. 67 La Confederación Arquidio
cesana del Trabajo de Morelia ya había realizado la división 
entre ambas ramas; a una le habían llamado urbana y a la 
otra rural. 68 La Liga de Clases Medias parece haberles preo
cupado poco; en cambio la de campesinos formó un comité 
encargado de llevar a efecto el acuerdo del Congreso. Su fi
nalidad era coordinar todas las agrupaciones campesinas de 
la CNCT, estudiar los problemas agrícolas y buscar la 
ción de acuerdo con los principios cristianos, propagar los sin
dicatos en el campo y fomentar el desarrqllo de la pequeña 
propiedad. 69 La actividad de la CNCT en asuntos agrarios no 
era muy bien vista ni por el gobierno ni por los terratenien
tes, pues para ambos era una amenaza y representaba un ter
cero en discordia; nada lo expresa mejor que el laconismo de 
un cura rural. 

Creo oportuno por el momento saltar a la arena. He funda
do un sindicato interprofesional en la cabecera [municipal). Es
toy rodeado de agraristas y politiquillos. Los ricos nos están vien
do de reojo. La región es muy pobre. 70 

La resistencia gubernamental a la acción campesina de la 
CNCT se había intensificado desde septiembre de 1924 cuando 
el Comité Central lanzó una circular titulada: A los teTTatenientes 
de nuestra patria. 71 En ella proponían una reforma agraria di
ferente a la que había llevado a cabo Obregón (que estaba 
por terminar su periodo presidencial) y en general a la que 

67 ASSM, carpeta Correspondencia JI, carta de Miguel Darlo Miranda 
a A. Méndez Medina, México, 14 de agosto de 1925. 

68 ASSM, carpeta Correspondencia JI, carta de Alfredo Méndez Medi
na a Miguel Darlo Miranda, León, Gto., 16 de agosto de 1925. 

69 Boletín Oficial de la CNCT, mayo de 1926. 
70 ASSM, carpeta Correspondencia JI, carta del P. José Serrano a Alfre

do Méndez Medina, Pinos, Zac., 22 de agosto de 1924. 
71 Reproducida en El Archivo Social, agosto de 1924. 
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se proponían los revolucionarios. El problema de base era el 
concepto de propiedad rural que ambos manejaban, pues 
mientras el gobierno proponía el ejido, donde el campesino 
tenía el usufructo y no la propiedad ya que la conservaba el 
Estado, la CNCT proponía la pequeña propiedad de acuerdo 
a la Rerum Novarum, que decía: ''hay que en cuanto 
sea posible el número de propietarios". Con ese fin, la circu
lar trataba de adelantarse a la acci6n del gobierno que, año 
con año, a partir de 1920, había incrementado el reparto agra
rio y tratar de convencer a ''los propietarios -decía la 
circular- de la necesidad de entrar resueltamente y sin pre
venciones en una amistosa discusi6n del arduo problema del 
campo". Cuatro puntos proponía la CNCT: sindicalizaci6n 
masiva de los campesinos, contratos de arrendamiento y apar
cería debidamente legalizados y no ·sujetos a los caprichos del 
más fuerte, multiplicaci6n de la pequeña propiedad con base 
en la venta de tierras a precios m6dicos, e intereses modera
dos, pues 

antes de que el fraccionamiento de la tierra se haga con las 
violencias que todos lamentamos, deben mostrarse los propie
tarios dispuestos a ese progreso que pide la naturaleza y a que 
aspira de hecho -cualquiera que haya sido su origen- .nuestro 
pueblo. · 

Por último se preveía el refaccionamiento necesario a la 
pequeña propiedad mediante la instituci6n de cajas rurales 
Raiffeise:n para solucionar el problema del crédito. 72 

La circular caus6 revuelo, ya que contravenía la política 
del gobierno y era una clara intromisi6n de una organizac;i6n 
de la Iglesia en los asuntos públicos, además de que fue pu
blicada en varios peri6dicos del país y algunos extranjeros. 73 

El asunto fue llevado incluso a la Cámara de Diputados, donde 
el diputado Rafael Álvarez pidi6 que el arzobispo de México 
hiciera las aclaraciones pertinentes. Cuatro días después el 
arzobispo José Mora y 'del Río contestaba en El Universal y 

72 El Archivo Social, agosto de 1924. 
73 No he podido localizar cuáles fueron esos periódicos extranjeros; la 

afirmación es de la CNCT en Carta abierta, p. 5. 
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afirmaba el derecho de la Iglesia de intervenir en esos asun
tos. Y añadía, 

Habiendo emanado el manifiesto en cuestión de una organiza
ción católica vigilada por el episcopado en todo lo que se rela
ciona con la fe y la moral, son de la aprobación del Episcopado 
las que el mismo manifiesto intitula Sugestiones a los grandes 
agricultores de México. 74 

De hecho la circular sí había sido aprobada e incluso mo
dificada por un organismo episcopal, el SSM. La había re
dactado el Comité Central de la CNCT en Guadalajara y la 
había remitido al SSM a México para su corrección. 75 En 
esta ciudad, el P. Méndez Medina y el licenciado Palomar 
y Vizcarra la estudiaron y no sólo corrigieron la forma, sino 
también el fondo, pues la circular les pareció a ambos más 
a propósito "para un discurso, arenga o cosa semejante". 76 

De hecho así era, pues la circular enviada al SSM ·no pasaba 
de ser una exhortación más o menos ferviente. En realidad, 
Palomar y Vizcarra y Méndez Medina hicieron l,lna nueva 
redacción mucho más práctica y aguda. 77 Lo que salió a la 
prensa y fue atribuida a la CNCT, ya que ella se responsabi
lizó, era en realidad, el pensamiento de Méndez Medina. Éste, 
en 1923, había publicado un folleto titulado Al margen de la 
cuestión agraria, 18 y Mora y del Río había hecho otro tanto ese 
mismo año, pues había publicado también otro folleto bajo 
el título de El problema agrario en la República Mexicana. 19 Esto 
explica que el Arzobispo hubiera tenido tanto interés en in
tervenir en defensa de la CNCT. 

74 El Universal, 30 de diciembre de 1924 y AJFL; carpetajesús Uribe 
Arellano, Síntesis . .. , p. 2. 

75 ASSM, carpeta Corresponderu:ia ll, carta de Maximiano Reyes a Mi
guel Palomar y Vizcarra, Guadalajara, 20 de septiembre de 1924. 

76 ASSM, carpeta Corresponderu:ia 11, carta de A. Méndez Medina a 
Maximiano Reyes, México, 25 de septiembre de 1924. 

77 La copia enviada por la CNCT al SSM se encuentra en el archivo de 
este último; carpeta Corresponderu:ia ll, s.l., s.f., tuve oportunidad de cote
jar ambas redacciones. 

78 MtNDEZ MEDINA. 1923. 
19 MoRA DEL Rfo. 1923. 
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Sin embargo, la cuestión 2.graria no era la única que ser
vía de manzana de la discordia entre el gobierno y la CNCT. 

El problema era más serio con los sindicatos mismos y con 
la CROM, que era la central obrera patrocinada por el Esta
do. Para empezar, había un_problema que la CNCT trató de 
sobrellevar de la mejor manera posible: el de la existencia le
gal de los sindicatos católicos, pues al no existir Ley Federal 
del Trabajo, se regían por las prescripciones del Código Ci
vil, o en el mejor de los casos se procuraba inscribir a los sin
dicatos en la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. 80 

La medida no era muy convincente ni aun para Méndez Me
dina, quien pensaba que el registro en la Secretaría, sólo po
día ser útil para "encandilar a algún alcalde malhumorado 
que quiera seguirles algún perjuicio" a los sindicatos de la 
CNCT. 81 Sólo cuando a fines de 1925, el proyecto de Ley re
glamentaria del artículo 123 sobre trabajo y previsión social 
del Distrito Federal establecía en su artículo cuarto la prohi
bición de las agrupaciones confesionales de trabajadores; el 
asunto legal empezó a preocupar más a la CNCT. 82 Aunque 
la disposición sólo concernía al Distrito Federal y territorios, 
se preveía que pronto afectaría a todos los estados. Por lo pron
to, ésta procuró legitimar sus estatutos y agrupaciones, y para 

so AFJL, carpeta jesús Uribe Arel/ano, Síntesis . .. , p. 3, ahí se hace la 
afirmación del Código Civil. En el archivo del SSM se encuentran varias 
solicitudes de inscripción o bien respuestas de dicha Secretaría de haber 
recibido esas solidtudes. ASSM, carpeta Correspondtncia Il, carta de la Se
cretaría de Comercio Industria y Trabajo, 23 de febrero de 1923 y passim. 

81 ASSM, carpeta Correspondencia Il, carta de Alfredo Méndez Medi
na ajosé F. Serrano, México 12 de septiembre de 1924. Los datos conrig
nados en la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo fueron algunos 
de los que sirvieron a Lombardo Toledano para hablar de la CNCT Con
tabilizaba 21 sindicatos en Jalisco, 11 en Michoacán, 9 en Texcoco y 4 
en. el Distrito Federal; y aunque dice que había más, les niega el carácter 
de sindicatos. Este parecer es importante porque ha prevalecido durante 
mucho tiempo en la historiograña mexicana como una opinión ilustrada 
sobre los sindicatos católicos. Es necesario señalar, sin embargo, que de 
ordinario los sindicatos católicos no buscaban la inscripción en la Secreta
ría, según la carta citada de Méndez Medina. Véase LoMBARDO ToLEDA· 
NO, 1974, p. 160. 

82 ASSM, carpeta Correspondencia JI, carta de Miguel D. Miranda a A. 
Méndez Medina, México, 5 de diciembre de 1925. 
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ello, los protocolizó ante notario público a prineipios de 1926. 
Lo hizo con la clara conciencia de afirmar que se trataba de 
''una organización de carácter rigurosamente profesional". 83 

El problema de la confesionalidad formaba PaI1e de la ri
validad creciente entre el gobierno y los católicos. Esta se ha
bía agudizado a fines de 1924, cuando Calles inició su ges
tión como presidente. Si con Obregón había existido la lucha, 
como antes lo señalé, ésta implicaba la coexistencia, aunque 
no siempre pacífica. Con Calles la lucha se exacerbó al gra
do que desde 1926 a 1929 los católicos se vieron involucra
dos en el problema religioso y la guerra cristera. Es necesa
rio entonces distinguir estas dos etapas. Durante la primera, 
la CNCT intentó mantenerse como organismo independiente 
y guardó una actitud defensiva frente al gobierno limitándo
se a protestar por los ataques de éste a la Iglesia; en la segun
da, tomó la ofensiva, colaboró directa y activamente con los 
organismos de defensa del catolicismo. Sin embargo, el ver
dadero enfrentamiento con el gobierno no se hacía directa
mente, sino mediante la CROM, cuyo fundador y dirigente 
principal fue Luis N. Morones, secretario de Industria, Co: 
mercio y Traba;jo en el gabinete de Calles. Durante la época 
de Obregón, los enfrentamientos con la CROM fueron fre
cuentes, en forma de conflictos intergremiales y de piques 
continuos entre ambas centrales, pero las dos subsistieron pa
ralelamente. 84 Aún más, la CROM trató de atraer al movi
mient()J()brero católico mediante una serie de conferencias en 
que participaron dirigentes de ambas centrales, en un am
biente que quiso ser de entendimiento y colaboración. Estas 
conferencias se realizaron en el Teatro Iris de la ciudad de 
México en febrero y marzo de 1921; estuvieron presentes en 

83 "Nuestra Escritura Constituyente", en Boletin Ofidal de la CNCT, mayo 
de 1926. 

M Los conflictos intergremiales fueron frecuentes e iban. desde proble· 
mas referentes al lo. de mayo (ASSM, carpeta Correspondencia 11, carta de 
José Do.mínguez a A. Méndez Medina, Acámbaro, 16 de mayo de 1924), 
hasta el intento de obligar a los obreros cat6licos a pertenecer a la CR.OM, 

como en Guadalajara (El Obrero, 12 de octubre de 1924). Sin que dejen 
de existir problemas menores como las discusiones alrededor del papel de 
Iturbide en la Independencia (cROM, 15 de septiembre de 1925). 
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ellas los líderes de ambos movimientos, Luis N. Morones y 
el P. Méndez Medina. 85 

Estas conferencias se volvieron a repetir en 1926, pero aho
ra, cinco años después, el ambiente era muy diferente pues 
Morones se encontraba en la cúspide de su poder y la hostili
dad de los católicos no suponía ya la convivencia. En estas 
conferencias Morones atacó directamente.a la CNCT dicien
do que 

Ni era Confederaci6n, ni era nacional y puede que ni cat6lica, 
sino una mascarada del clero para hacer labor de escisi6n entre 
los gremios. 86 

Los católicos no pudieron esta vez defenderse, como lo ha
bían hecho en 1921, pues sus oradores eran continuamente 
interrumpidos por la asistencia, ya que la CROM controlaba 
la distribución de boletos y nombraba al presidente de deba
tes. 87 La CNCT no sólo se contentó con lanzar una ''Carta 
Abierta a Morones", sino que pasó a la acción, como cuan
do propuso el boicot a teatros y cines. Para este fin publicó 
un volante que decía: 

Los c6micos y las c61,Dicas desfilaron en la pantomima del día 
primero con la CROM ultrajando los sentimientos religiosos de 
la sociedad. Los que trabajan en todos los cines y los teatros per
tenecen a la CROM que es enemiga de los cat6licos. Cada cen
tavo que gaste usted en los cines y teatros va a parar a la CROM 
para que ésta haga la guerra a los cat6licos. Ir a divertirse a los 
cines, cuando la Iglesia llora, es un crimen. ¡Boycot, Boycot, 
Boycot contra teatros y cines!88 

Sin embargo, el problema de fondo estaba más allá de una 
discusión de teatro o de la preponderancia de una central obre
ra sobre otra. Se trataba de un proyecto del Estado que no 
toleraba que se activara ninguna instancia política, social y 
económica fuera de su control. Todo debía moverse dentro 
de él y la CROM era uno de los organismos que más fielmen-

M LóPEZ APARICIO, 1958, p. 191; DEI.A PEZA, 1921, pp. 450-455. 
86 Carta abierta, 1926, p. 3. 
87 CARR, 1981, p. 223. 
88 AJFL, carpeta Aceión Social, hoja suelta, Bopt a teatros y cines, 1926. 
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te servía para que se realizara este proyecto. El hecho, por 
ejemplo, de que fuera la CROM la patrocinadora de la Igle
sia Cismática Mexicana, o de que el delegado apostólico, 
George Caruana, se entrevistara con Morones para hacer un 
intento de mediación en los conflictos, indica por dónde es
taba una clave muy de la instauración del pro
yecto del gobierno. Por otra parte, el avance continuo hacia 
el autoritarismo encontró en los movimientos sociales católi
cos, en particular en la CNCT, un baluarte para muchos gru
pos de la sociedad que se resistían a dejarse avasallar por el 
Estado callista e intentaban conservar su capacidad de pac
tar sin ser manipulados por sus organismos. 

Por otra parte, hacia 1926, la CNCT había llegado a tener 
un considerable número de afiliados y de agrupaciones. En 
efecto, durante cinco años había tenido un incremento cons
tante (gráfica 1) y había multiplicado sus organismos ( cua
dro 3). Aunque había iniciado sus actividades teniendo como 
centro la región del Bajío, un año después ya había logrado 
traspasar estas fronteras hacia el Norte de la República (mapa 
1).89 Dos años después de su fundación, ya abarcaba prácti
camente las regiones más pobladas de México y sus sindica
tos y agrupaciones se habían extendido a la mayoría de las 
diócesis (mapa 2). En 12 de ellas ya funcionaban confedera
ciones diocesanas y se habían organizado en varios lugares 
semanas sociales y agrícolas, y reuniones de obreros y diri
gentes. Además, se había celebrado un Segundo Congreso 
Nacional en la ciudad de México en 1925. Para mediados de 
la década¡ la CNCT ya había empezado a adquirir rango na
cional e internacional pues fue reconocida por la Cámara Na
cional de Comercio, la Confederación de Cámaras Industria
les, las cámaras de Comercio extranjeras eri la ciudad de 
México, la Confederación Internacional de Sindicatos Cris
tianos de ú trecht, la OIT de y la CNCT de España. 90 

Este panorama no era muy halagador para el Estado callista 
que veía en la CNCT, no sólo una organización religiosa, 

89 Incluso había admitido entre sus agrupaciones a la Sociedad Cat6-
lica de Obreros Mexicanos de Dallas, Texas. · 

90 Carta abierta, 1926, p. 8. 
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Gráfica 1 

CURVA DE INSCRIPCIÓN A LA CNCT 
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FUENTE: "Segundo Informe Semestral", El Archivo Social, 15 de junio de 1923; 
"Seis años de actividades del SSM", ASSM, Carpeta Episcopado. Informes, México, 
1931; Carla abierta al Sr. Luis N. Mororus, México, de 1926: CNCT, "Declaración", 
mayo de 1931, AJFL, Carpeta jesús Uribe Arel/ano. 

Cuadro 3 

ÜRGANIZACIONES DE LA CNCT EN 1926 

Organizaciones sindicales 

Sindicatos uniprofesionales 
Sindicatos interprofesionales 
Sindicatos de campesinos 
Sindicatos de clase media 
Sindicatos de mineros 
Sindicatos de obreros textiles 
Sindicatos feméninos 

Total 
Confederaciones regionales 
Federaciones locales 

Instituciones filiales 

48 Seguros para enfermedad 295 
103 Seguros para defunción 89 
87 Cooperativas de consumo 26 
21 Cajas rurales (Raiffeisen) 22 

7 Escuelas nocturnas para obreros 54 
9 Campos de experimentación agrícola 5 

26 Cajas de ahorros y préstamos 28 
301 

14 
17 

FUENTE: CNCT, Carta abima al Sr. Luis N. Mororus, México, 1926. 
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Cuadro 4 

CLAVE DEL MAPA DE EXPANSIÓN DE LA CNCT (ABRIL DE 1923) 

Jalisco 
1. Guadalajara 
2. La Experiencia 
3. San Gabriel• 
4. Encarnación 
5. Cocula 
6. Cd. Guzmán 
7. Tamazula 
8. Chapala 
9. Teocaltiche 

10. Ahualulco 
11. Resurrección• 
12. Usmajac 
13. JuanacastJe• 
14. Lagos de Moreno 
15. Jesús Maria 
16. Huescalapa 
17. Sta. Maria del Valle• 
18. Ameca 
19. Tototlán 
20. Atotonilco 
21. El Salto 
22. Tiaquepaque 
23. Arandas 
24. Tequila 
25. Santa Fe 
26. Tapalpa 
27. Milpillas• 

Guanajuato 

28. Irapuato 
29. Salamanca 
30. Dolores Hidalgo 

31. Celaya 
32. Le6n 
33. San Miguel Allende 
34. San Luis de la Paz 
35. Rancho Sotelo• 
54. Acámbaro 
61. Apaseo 

Tamaulipas 

36. Tampico 
37. Ciudad Victoria 

Coahuila 

40. Torreón 
41. Saltillo 
42. San Pedro de las 

Colonias 

Durango 

38. Cuencamé 
39. Tiahualilo 

43. Dallas, Tex. 
44. México, D.F. 

• No localizadas en el mapa. 
Total de localidades: 61. 
Total de agrupaciones: 143. 

Zaeaúcas 
45. Zacatecas 
46. Sombrerete 
47. Tepetongo 
48. Juchipila 
49. Valparaíso 
50. Nochistlán 
51. Apozol 

Miehoa&án 

52. Angangueo 
53. Angamacutiro 

Querétaro 

55. Querétaro 
56. Villa Guadalupe 

Colima 

57. Comala 

Chihuahua 

58. Ciudad Jiménez 

Puebla 

59. Chalchicomula 
(Cd. Serdán) 

60. Atlixco · 

como gustaban de repetirlo sobre todo en la medida que ellos 
mismos la temían, sino una organización de sindicatos capa
ces de enfrentarse en cualquier momento con el Estado, si 
no en todas partes, sí en había adquirido mayor poder 
de organización. El conflicto religioso de 1926 puso a la CNCT 
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al servicio de la lucha cristera y muchos de los militantes obre
ros· y campesinos fomaron parte de los grupos beligerantes 
o de apoyo. Incluso las formas de organización laboral y los 
hábitos de disciplina utilizados en los sindicatos, les fueron 
de gran provecho durante la lucha. 91 

Sin embargo, la desintegración de la CNCT no fue sólo 
obra del Estado y de la CROM. También la misma l¡lesia 
contribuyó conscientemente a su desa1>arici6n. Por si esto fuera 
poco, los problemas internos a los que hubo de enfrentarse 
la minaron desde sus bases. En efecto, una de las primeras 
dificultades internas fue la de establecer la unidad de crite
rio; ya desde los primeros días de su existencia como central 
obrera el P. Toral expresaba "su triste presentimiento de que 
la desunión de los dirigentes va a causamos más perjuicios 
que el bolcheviquismo, el fascismo y todos los demás 'ismos' 
habidos y por haber''. 92 Para evitar esa desunión trataron de 
organizar reuniones frecuentes de dirigentes, tanto laicos como 
sacerdotes, para ponerse de acuerdo en las políticas de ac
ción. Particularmente entre estos últimos, había quienes no 
conceptuaban la acción social y sindical en términos de orga
nización profesional, sino de organismos más o menos pia
dosos o caritativos; como aqud sacerdote que .en Moreiia quiso 
disertar sobre ''la necesidad de una vida interior intensa para 
el buen éxito de la acción social''. 93 Los tres. sacerdotes líde
res del movimiento social católico, Méndez Medina, Castro 
y Toral, conceptuaban la. acción de la CNCT y de los que en 
ella trabajaban, enfocada netamente a la organización de sin

y de sus instituciones ftliales.94 

91 Anastasio Estrada/Manuel Ceballos, noviembre de 1982. 
92 ASSM, carpeta Comspondmeia 11, carta del P. José Toral Moreno 

a Alfredo Méndez Medina, Guadalajara, 30 de noviembre de 1922. En
trevista Miguel Daño Miranda/Manud Ceballos, octubre de 1982. 

9S ASSM, carpeta Comsponáen&ia ll, carta al P. A. Méndez Medina, 
Mordia, 27 de enero de 1925. 

!M Cuando Méndez Medina tuvo que dejar el ssM se quejaba de no es
tar totalmente dedicado a la organizaci6n de grupos sociales y tener que 
predicar; incluso esto lo hacía "para impresionar a este mundo eminente
mente pfo y meterlo al trabajo de organizaci6n'' .·ASSM, carpeta Co"es
ponáen&ia 11, carta de A. Méndez Medina a José Villela, Le6n, Gto., 22 
de junio de 1925. 
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Para muchos sacerdotes y laicos que estaban interesados 
en el movimiento social católico, un concepto no terminaba 
por quedarles claro y les parecía contradictorio con la doctri
na de la Iglesia; se trataba <Je lo que Méndez Medina llama
ba la ''idea sindical' ', pues 

No cabe duda que para muchos de los católicos, las palabras sin
dicato, sindicalismo suenan exclusivamente de orden revolucio
nario y lucha organizada de clases sociales. Estas palabras evo
can en ellas cuadros de masas obreras coaligadas para tomar por 
asalto la propiedad y derrocar al capitalismo, y valiéndose de 
huelgas, del sabotaje, del boicotage y de todos los desórdenes 
posibles. Está tan extendida esta idea que no ha mucho aún cayó 
en mis manos una hoja católica de propaganda, publicada por 
una casa muy conocida de México, en la que al hablar de las 
uniones profesionales, decía "No queremos usar la palabra sin
dicato porque esta palabra es esencialmente socialista' ' . 95 

Resultaba entonces prácticamente imposible compaginar 
el ideal cristiano de unión de clases y la idea sindical. Algu
nos escribían al SSM y a la CNCT pidiendo sugerencias para , 
convencer a los patrones de que debían apoyar a las organi
zaciones obreras, pues los sindicatos, se opinaba, traían "apa
rejada la división de los componentes de la sociedad" .96 Para 
muchos católicos ésta fue una segunda dificultad que encon
traron en la CNCT, incluso me parece sintomático no haber 
localizado ningún sindicato de patrones en las listas de la 
CNCT, ni siquiera el Sindicato de Agricultores de Jalisco, que 
era patronal y que había estado presente en el Primer Con
greso Nacional. Hasta otro jesuita, el P. Carlos M. Heredia, 
llegó a expresar que era un peligro hablarle al obrero de sus 
derechos y de que los sindicatos eran un mal necesario. 97 

95 "La cuestión sindical", en El Archivo Social, 15 de febrero de 1922, 
p. 15. 

96 ASSM, carpeta Correspontlmcia 11, carta [firma ilegible] a A. Mén
Medina, San Francisco del Rincón, Gto., 4 de septiembre de 1923. 

Sobre la resistencia de los patrones a los sindicato!!, católicos, véase carta 
de Rafael Plancarte a A. Méndez Medina, Monterrey, 10 de marzo de 
1923, y carta del Sindicato de Agricultores de Jalisco a A. Méndez Medi
na, 10 de julio de 1923. 

97 HEREDIA, 1922, p. 776. 
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Pero ni Méndez Medina, ni muchos otros pensaban así, puesto 
que, afirmaban, no era éste el sentir de Le6n XIII. 98 En el 
fondo, el sindicalismo cat6lico -al menos el sustentado en 
México. por los líderes y trabajad.ores de la CNCT- recono
cía una fuerte dificultad para mantenerse armónico y se in
clinaba por la defensa de los obreros antes que por los dere
chos de los patrones, por más que se haya dicho lo contrario. 
Incluso llegaron a hablar de los socialistas como "verdade
ros hermanos'' en el campo del trabajo, aunque ellos los con
sideraran enemigos. 99 

De esta forma, la CNCT tuvo que hacer frente al proble- · 
ma de su unidad interna, a compaginar la idea sindical con 
otros intereses de clase, y a vivir un proceso paulatino y con 
dificultades, que llevó a sus miembros a la aceptación implí
cita de la contradicción de clase. Lo anterior, en sí, era ya 
una prueba de fuego; para colmo tuvo que afrontar un tercer 
problema. Se trataba del grado de dependencia que había de 
tener frente a las autoridades eclesiásticas. El principio era 
muy claro, pues el mismo Vaticano había decretado la inde
pendencia de los sindicatos católicos desde 1910. Según esto, 
la gestión de los sindicatos debía ser independiente de la auto
ridad eclesiástica y ésta sólo podía intervenir en los asuntos 
morales o doctrinales ya que, como escribía Méndez Medina: 

Dicha intervención . . . no las convierte en asociaciones religio
sas, no las subordina a las autoridaáes eclesiásticas ni m su rlgimen so
cial ni mu&ho menos m su gestión económica, en ambas cosas conser
van íntegra su autonomía. Si para reconocer como agrupaciones 
constituidas y que actúan conforme a las normas pontificias dis
pone la Iglesia de la existencia de un "conciliario eclesiástico", 
éste debe proceder conforme a los principios anteriormente de
clarados. Por lo tanto: no puede tomar parte en actos de gobier
no, no digo ya con el cargo de presidente, secretario o tesorero, 
pero ni aun con su voto en los acuerdos (mucho menos con d di
cho "voto de calidad") que implica una verdadera participa
ción en el gobiemo. 100 

98 Eneú:lü:a "Rerum Novarum", 1924, p. 22, nota 1. 
99 Primer Congruo, 1922, p. 33 .. 
100 ASSM, carpeta Correspondenda 111, carta de A. Méndez Medina a 
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Mientras el P. Méndez Medina fue director del Secreta
riado (1921-1925) las divergencias ideológicas no represen
taron mayor problema y la CNCT conservó la unidad de cri
terio. Sin embargo, al dejar el cargo empezó la desintegración 
ideológica, e incluso su sucesor, el P. Miguel Darío Miran
da, no se sentía con las suficientes fuerzas para pasar por alto 
la opinión de los obispos. En realidad, éstos no tenían más 
autoridad sobre la CNCT que la que fijaban sus estatutos: aca
tar sus indicaciones en orden de fe y moral. Mientras Mén
dez Medina desde León recomendaba a Miranda que pres
cindiera de los obispos para cuestiones profesionales e, incluso, 
que evitara su presencia en las reuniones de la CNCT, el P. 
Castr.o le indicaba que se atuviera a los estatutos. Ante esta 
disyuntiva, el P. Miranda tomaba la opción menos audaz y 
pedía al arzobispo hiciera unas declaraciones sobre la auto
nomía de las organizaciones sociales de la autoridad eclesiás
tica, para apoyarse en· ella. 101 El hecho lo explica no sólo la 
juventud e inexperiencia del P. Miranda que, recién llegado 
de Roma, había sido nombrado para un cargo que requería 
una visión madura y una vasta experiencia, sino porque siendo 
sacerdote secular, tenía más dependencia y compromiso con 
la autoridad eclesiástica. 

De esta forma la renuncia de Méndez Medina al Secreta
riado había empezado a debilitarse, incluso a minar la orga
nización interna de la CNCT, pues si· bien el padre no inter
venía directamente en las decisiones del Comité Central, era 
su principal consultor y su mejor apoyo. Por otra parte, los 
motivos de la renuncia no parecían claros: una carta del pro
vincial de los jesuitas al arzobispo de México, aduciendo ór
denes del prepósito general con la indicación de que el P. Mén
dez Medina dejara el Secretariado y no pudiera ser remplazado 
por ningún otro jesuita. La significación que tuvo esta orden 
fue comprendida de inmediato por los obispos, que respon-

Miguel Darlo Miranda, León, Gto., 6 de diciembre de 1925. Las cursivas 
son de Méndez Medina. 

101 ASSM, carpeta Cormpondmcia Ill, carta de Alfredo Méndez Me
dina a Miguel Darlo Miranda, León, Gto., 16 de agosto de 1925; carta 
de Amulfo Castro a Miguel Darlo Miranda, Guadalajara, 1 7 de junio de 
1925. 
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dieron a la carta del arzobispo de México en la cual les anun
ciaba la noticia, lamentándose de ella e incluso sugiriéndole 
que pidiera al provincial la revocación de la orden. 102 De este 
modo la CNCT, después de 1925, sufrió no sólo los ataques 
del gobierno y de la CROM, sino la ausencia de uno de sus 
pilares más fuertes y lúcidos. Poco más tarde perdería tam
bién al P. Castro y al P. Toral; el primero falleció en 1926 
y el segundo fue enviado a Europa. 

De 1926 a 1929 la CNCT siguió el mismo curso de la Igle
sia y de todos los movimientos católicos: la persecución y la 
vida clandestina. Las confederaciones diocesanas fueron in
tervenidas por el gobierno; la primera en sufrirlo fue la de 
Colima, y luego la de Durango. En México fueron encarce
lados el P. Miranda y el P. Dávila Vilchis, nuevo asesor de 
la CNCT y 22 miembros de los sindicatos. 103 En Guadalaja
ra, la policía entro en uno de los locales de reunión de la Con
federación Arquidiocesana del Trabajo {CAT), hirió a varios 
obreros y se llevó presos a 51 a la penitenciaría del estado. 

102 La renuncia de Méndez Medina tuvo graves consecuencias para la 
CNCT y para el movimiento social católico. Los motivos no aparecen cla
ros en ningún documento que consulté; pero una de las razones podría 
ser la radicalización progresiva de jesuita que pretendió llegar hasta las 
últimas consecuencias en la organización laboral católica. Esto último desde 
hacía tiempo, inquietaba a las autoridades romanas a quienes no les pare
cía del todo acertada la gestión de muchos clérigos y religiosos en los mo
vimientos obreros católicos. En particular los jesuitas habían recibido ins
trucciones del P. Vladimiro Ledokowski, superior general, en el sentido 
de que cuanto antes ·prepararan a personas laicas que pudieran ser sus su
plentes en -la dirección de las organizaciones. El P. Ledokowski, hijo de 
una familia de nobles terratenientes polacos, era de la opinión de que la 
dedicación a las obras sociales no correspondía a la mis.ión de la Compa
ñía. Esto debió desconcertar no sólo a Méndez Medina, sino a todos aquellos 
jesuitas que, un poco por todas partes, estaban comprometidos en movi
mientos sociales. Al fin, Méndez Medina reunció a su cargo en mayo de 
1925. Ciertamente no fueron ni los obispos mexicanos, ni la curia romana 
quienes, al parecer, provocaron su renuncia. Véanse en ASSM, carpeta 
Episcopado 1, las cartas de los obispos al arzobispo de México lamentádose 
de la renuncia de Medina, septiembre de 1924; también la circular 
de renuncia de Méndez Medina a los obispos, ASSM, carpeta 11, 
8 de mayo de 1925. APSJ, carpetaAlfredoMíndaMedina, Vladi
miro Ledokowski a Alfredo Méndez Medina, Roma, 14 de 1921. 

1os AJFL, carpetajuús Uribe Arel/ano, Sinllsis . .. , p. 4. 
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La USOC de Guadalajara formó una Liga de Propaganda So
cial que luego se transformó en la Unión Popular, que sirvió 
de grupo de apoyo urbano para los cristeros; recogían medi
cinas, alimentos e incluso armas. 104 Otra organización naci
da de la CAT tapatía fue la "U" que funcionó coordinando 
la actividad de los dirigentes de diferentes movimientos cató
licos. Sus integrantes eran personas de absoluta confianza, 
mayores de 30 años, no conocían más que a unos cuantos con
tactos, se gua1daba el secreto absoluto, y al parecer, el diri
gente nacional era un sacerdote de Morelia, luego arzobispo 
de México, el P. Luis María Martínez. 1os 

Después del conflicto religioso, dos circunstancias vinie
ron a quebrantar aún más la organización de la CNCT: la Ley 
Federal del Trabajo, cuyo proyecto había sido introducido 
en pleno conflicto religioso (noviembre-diciembre de 1928); 
y el cambio de política interna en la pastoral de la Iglesia me
xicana, que, tras la ambigüedad de los arreglos con el Esta
do, optó por desplazar la Acción Social a un segundo plano 
e institucionalizar las actividades de los laicos en la Acción 
Católica. 

A la Convención Obrero Patronal de 1928, en la cual se 
presentó el proyecto de Ley Federal del Trabajo, se enviaron 
dos representantes de la CNCT, que naturalmente fueron re
chazados.106 De esa convención salió el estudio definitivo del 
proyecto de ley que fue presentado por el presidente Emilio 
Portes Gil al Congreso de la Unión en julio de 1929. Tanto 
en la exposición de motivos, como en el artículo 301 del pro
yecto, el laconismo era patente: para los sindicatos "queda 
prohibido mezclarse en asuntos religiosos . . . la prohibición 
... no necesita comentarios" .107 En agosto de 1931, el pre
sidente Pascual Ortiz Rubio promulgó la Ley Federal del Tra
bajo, y desde ese momento la CNCT tenía enfrente dos ca
minos: o seguía siendo una central confesional sin militancia 

104 Entrevista Anastasio Estrada/Manuel Ceballos, noviembre de 1982. 
105 El señor Estrada recuerda con gusto que él había sido llamado, por 

excepci6n y en atenci6n a su militancia, a formar parte de este grupo sin 
tener la edad requerida. 

106 AJFL, carpeta jesús Uribe Arel/ano, Sínusis . .. , p. 5. 
101 Proyecto del Código, Federal del Trabajo, 1928, pp. xxxm, 69. 
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legal o se transformaba en una central independiente de ins
piraci6n cristiana con personalidad jurídica, pero ya sin el 
nombre de cat6lica. Escogieron el primer camino, pues no 
estaban dispuestos a perder el nombre que había dado senti
do a. su lucha y por el que acababan de morir tantos de sus 
afiliados. 

Por otra parte, la Iglesia misma dej6 de lado el catolicis
mo popular y social de los años veinte y se orient6 a un cato
licismo más elitista e individualista que encontr6, como an
tes lo anoté, en la Acci6n Cat6lica su mejor estructura, pues, 
como manifiesta el P. Miguel Darío Miranda: 

Se había tropezado con las dificultades del gobierno con las or
ganizaciones s0ciales y en ese momento lo importante era unir 
y· preparar el futuro de la Iglesia . . . La Acci6n Católica era 
el camino de la Iglesia y .no tanto la Acci6n Social ... No era 
oportuno para la Iglesia dedicarse. al movimiento social y se tuvo 
que parar el alto a las organizaciones. tos 

La opci6n no era muy original para la jerarquía mexica
na, pues la reciente y renovada condena oficial y explícita del 
socialismo hecha por Pío XI, tanto en la encíclica Quadragesi
mo Anno (1931) como más tarde en Divini Redemptoris (1937), 
los ponía en guardia contra todo lo que pudiera tocar los lí
mites entre el catolicismo social y el socialismo. Además de 
que el mismo Papa estaba impulsando la Acci6n Cat6lica, así 
como Le6n XIII había promovido la Acci6n Social. De esta 
forma la Iglesia opt6 por la formaci6n de individuos capaces 
de influir eii la sociedad, pero desde sus propios puestos en 

108 Entrevista Miguel Darlo Miranda/Manuel Ceballos, octubre de 
1982. Es necesario aclarar que la Acción Católica el'.a una nueva organiza
ción diferente de la ACJM, que había sido fundada por el P. Bernardo Ber
gi)end algunos años atrás y era una de las cuatro grandes organizaciones 
que junto con la CNCT, la Unión de Damas Católicas y los Caballeros de 
Colón trataban de fundamentar el catolicismo social mexicano. Incluso en 
1923 firmaron entre estas cuatro un curioso "pacto de honor" con el fin 
de coordinar sus trabajos, evitar interferencias en sus actividades y con
servar sus fines propios, >JFL, carpeta Jesús Uribe Arel/ano, S{ntesis. . . , 
p. 2. Ahora la Acción Católica era un nuevo organismo destinado a coor
dinar la pastoral de la Iglesia. 
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ella y no ya con organizaciones paralelas que pudieran com
petir con las instituciones seculares. El resultado para la CNCT 

fue que siguió siendo un grupo informal que poco a poco buscó 
caminos de entrada en el movimiento laboral, mediante la 

, celebración de asambleas nacionales, creación de Centros So
ciales de Trabajadores, asesoría a grupos obreros, pero que 
ya no recobró el empuje de los años veinte cuando se encon
traba inspirada en el sindicalismo católico. 

CONCLUSIÓN 

El movimiento social católico posrevolucionario, en particu
lar el de los años veinte sustentado por la CNCT, no era nue
vo dentro de la Iglesia; había nacido a fines del siglo XIX bajo 
las exhortaciones de la Rerum Novarum y bajo el liderazgo de 
sacerdotes y laicos de grupos medios que, preocupados por 
la "cuestión social", fueron promoviendo la implantación de 
un catolicismo renovado, social y reformista. 

En lo que toca a la CNCT, se trataba de establecer algo más 
que una organización clerical, en la cual la gestión estuviera 
dominada por la alta jerarquía y se intentara establecer una 
forma de poder exclusivamente eclesiástica. Los clérigos eran 
una minoría dentro de ella (muchos incluso se declaraban a 
sí mismos ineptos), a los obispos se les acataba pero se pres
cindía de ellos y hasta se les evitaba en asuntos propios de 
los trabajadores; al menos hacia 1925 éste parecía ser el pa
norama. El hecho de que hubiera clérigos en el liderazgo (en 
particular los jesuitas) muestra el grado de constitución de 
un movimiento social católico que había empezado su conso
lidación cuando se fundó la CNCT en 1922, que estaba en pro
ceso de madurar, pero no lo logró. La formación de una cen
tral obrera católica, así como de cualquier organismo inspirado 
en la democracia cristiana, rebasaba la simple influencia cle
rical y pretendía mucho más. Intentaba el establecimiento de 
los ideales de la cristianidad y la resistencia a la progresiva 
secularización de la sociedad. Establecimiento y resistencia 
que bien podían ser guiados por laicos y que no necesaria
mente exigía la presencia de los clérigos. 
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Por otra parte, en México se trataba, además, de un mo
vimiento popular y proteccionista que procuraba defenderse 
de los embates del Estado, ya que éste pretendía ser el ve
hículo natural de toda la sociedad e intentaba cooptar todo 
lo que no se mediatizara por medio de él. Esta actitud auto
ritaria del Estado -en particular del presidido por Calles
tendió a radicalizar los grupos católicos, que incluso llegaron 
a las armas. 

Después del conflicto, en el momento en que hubiera po
dido reconstituirse, su fuerza misma fue su debilidad, pues 
al llegar a inquietar al Estado, éste no estaba dispuesto a to
lerar la competencia en el movimiento obrero, y así declaró 
la ilegalidad de cualquier sindicato mezclado o inspirado en 
alguna religión. Por otra parte, el Secretariado Social y la je
rarquía episcopal no parecían dispuestos a sustentar un cato
licismo que pusiera como primera instancia las reivindicacio
nes y actividades de la Acción Social y prefirieron un nuevo 
enfoque. La Acción Social estaba más orientada a una orga
nización de grupos populares que fueran combativos y capa
ces de establecer un tipo de catolicismo tercerista, paralelo 
y básicamente sustentado por laicos. La Acción Católica, que 
era ahora ''el camino propio de la Iglesia", optaba por un 
catolicismo más individual que social, más elitista y selectivo 
que popular y abierto, y en donde el clérigo volvía a tomar 
los puestos directivos. Por otra parte, la Acción Católica me
xicana parecía responder más a las circunstancias políticas que 
habían condicionado el modus vivendi entre la Iglesia y el Es
tado. Se empezaba a vivir un nuevo tipo de catolicismo que 
duraría hasta fines de los años sesenta, cuando el cambio in
terno de la Iglesia, promovido por el Concilio Vaticano 11 
en 1965, y el cuestionamiento político del año 68, conduci
rían a muchos a un catolicismo redefinido en términos de ma
yor diálogo y compromiso con la sociedad y con el mundo. 
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